
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
miércoles 22 de enero de 2014, que no alcanzaron a ser abordadas. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA GUBERNAMENTAL

Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental, suscrita por el senador Juan Gerardo
Flores Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
Se turna a la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana de la Cáma-
ra de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que reforma los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, sobre la soberanía energética, suscrita por los diputa-
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dos Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía Berdeja y Zuleyma Huidobro Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

Iniciativa que reforma los artículos 74 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para que la facultad de modificar las áreas naturales protegidas
en México, establecidas previamente por declaratoria expedida por el titular del
Ejecutivo federal, se le atribuya a la Cámara de Diputados, suscrita por el dipu-
tado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

Iniciativa que reforma el artículo 18 de la Ley General de Turismo, suscrita por la
senadora Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Turismo, de la Cámara de
Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, sobre el impuesto a los alimentos con una densidad calórica
de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, suscrita por los diputados Ri-
cardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la
Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, 
COMO DIA NACIONAL DEL CAMPESINO

Iniciativa de decreto por el que se declara el 12 de septiembre de cada año, como
Día Nacional del Campesino, suscrita por la senadora Mely Romero Celis, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de la Cámara de Diputados, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE FOMENTO DE LA ALIMENTACION SALUDABLE PARA NIÑOS,
NIÑAS Y ADOLESCENTES, REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 4o. DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que Expide la Ley de Fomento de la Alimentación Saludable para Ni-
ños, Niñas y Adolescentes, Reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el senador Mario Delgado
Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROBLEMAS OCASIONADOS POR LA APLICACION ERRONEA
DEL DESCUENTO POR EL ISR EN LA NOMINA DE LOS DOCENTES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Secretarías de Edu-
cación Pública federal y locales a resolver con la mayor brevedad los problemas
ocasionados por la aplicación errónea del descuento por el ISR en la nómina de
los docentes, suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monre-
al Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la  Segun-
da Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PLAN URGENTE DE SUBSIDIOS PARA EL CAMPO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa y a sus ho-
mólogas estatales a adoptar un plan urgente de subsidios para el campo, suscrita
por el senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSIDERAR LA EDUCACION ESPECIAL Y SUS MODALIDADES EN
EL ESTIMULO FISCAL POR PAGOS DE SERVICIO DE ENSEÑANZA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a con-
siderar por la SHCP la educación especial y sus modalidades en el estímulo fiscal
por pagos de servicio de enseñanza, contenido en el decreto del 26 de diciembre
de 2013, a la educación especial y sus diferentes modalidades, suscrita por la dipu-
tada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se
turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA NACIONAL DESTINADO A ERRADICAR 
EL EMPLEO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión Interse-
cretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección de
Adolescentes Trabajadores en la Edad Permitida a elaborar un programa nacional
destinado a erradicar el empleo de infantes y de adolescentes, suscrita por la se-
nadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . 
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MEDIDAS DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA, UNA LISTA AMPLIA
DE INSUMOS Y ARTICULOS ESENCIALES PARA LAS ACTIVIDADES
AGRICOLAS, SILVICOLAS, GANADERAS O PESQUERAS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a considerar
en el decreto que compila beneficios fiscales y establece medidas de simplifica-
ción administrativa, una lista amplia de insumos y artículos esenciales para las ac-
tividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, suscrita por los diputados
Carlos Alberto García González y Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESABASTO DE ANTIRRETROVIRALES QUE AFECTA A LOS 
DERECHOHABIENTES CON VIH, SIDA O AMBOS PADECIMIENTOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director general del
IMSS a resolver el desabasto de antirretrovirales que afecta a los derechohabien-
tes con VIH, sida o ambos padecimientos, suscrita por la senadora Angélica de la
Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROCESO JUDICIAL DICTADO SIN ATENDER LAS FORMALIDADES
ESENCIALES FIJADAS POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL

Proposición con punto de acuerdo, relativo al repudio de todo proceso judicial dic-
tado sin atender las formalidades esenciales fijadas por la comunidad internacio-
nal, suscrita por el diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. Se turna a la Primera Comisión de Tra-
bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROCESO DE DISCUSION DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTICULOS 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de la Repúbli-
ca a retomar el proceso de discusión y, en su caso, aprobación de la minuta con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de
las entidades federativas y los municipios, recibida el 25 de septiembre de 2013,
suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Primera Comisión de
Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES PARA CONTROLAR Y ERRADICAR EL DESPLAZAMIENTO
DE PERSONAS EN DIVERSAS ENTIDADES DERIVADO DE LA
VIOLENCIA QUE GENERA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a implantar
por la Comisión Nacional de Seguridad acciones eficaces para controlar y erradi-
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car el desplazamiento de personas en diversas entidades derivado de la violencia
que genera la delincuencia organizada, suscrita por el diputado René Ricardo Fu-
jiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se turna a la Prime-
ra Comisión de Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HOMENAJE POSTUMO AL POETA JUAN GELMAN BURICHSON

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Conaculta a realizar un
homenaje póstumo al poeta Juan Gelman Burichson, suscrita por la diputada Ce-
lia Isabel Gauna Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . 

ROBO Y LA VENTA CLANDESTINA DE DIESEL EN APASEO EL ALTO Y
APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la PGR a im-
plantar acciones para sancionar a los responsables del robo y la venta clandestina
de diesel en Apaseo el Alto y Apaseo el Grande, Guanajuato, suscrita por el dipu-
tado José Luis Oliveros Usabiaga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA APROBACION 
DE LA CONVENCION DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres niveles de go-
bierno a difundir el vigésimo quinto aniversario de la aprobación de la Conven-
ción de los Derechos de la Niñez, suscrita por la diputada Verónica Beatriz Juárez
Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se tur-
na a la Segunda Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOBERANIA DE MICHOACAN DE OCAMPO EN EL MARCO DE LA
ESTRATEGIA PLANTEADA PARA RECUPERAR LA SEGURIDAD

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a res-
petar la soberanía de Michoacán de Ocampo en el marco de la estrategia plantea-
da para recuperar la seguridad, suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se tur-
na a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA 65 AÑOS Y MAS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol a efecto de
que los beneficiarios del programa 65 Años y Más reciban atención digna y opor-
tuna ante la problemática presentada en las ventanillas, suscrita por el diputado
José Angelino Caamal Mena, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se turna a
la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACCIONES DE VACUNACION CONTRA LA INFLUENZA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Secretarías de Salud
federal y estatales a emprender acciones de vacunación contra la influenza, sus-
crita por la senadora Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la  Primera Comisión de Trabajo. 

MODIFICAR LA NOM-146-SSA2-2005 PARA INCORPORAR 
A LAS VICTIMAS DE TRATA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud
a modificar la NOM-146-SSA2-2005 para incorporar a las víctimas de trata, sus-
crita por la diputada Leticia López Landero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . 

MEDIDAS PROTECTORAS DEL AHORRO PARA EL RETIRO 
DE LOS TRABAJADORES

Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita a la Consar que adopte
medidas protectoras del ahorro para el retiro de los trabajadores, suscrita por el se-
nador Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . 

COMERCIO AMBULANTE EN LA LINEA 4 DEL METROBUS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al GDF a resolver el co-
mercio ambulante en la Línea 4 del Metrobús, suscrita por la diputada Regina
Vázquez Saut, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE PROTECCION Y ASISTENCIA DE VICTIMAS, 
OFENDIDOS Y TESTIGOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobernadores a cre-
ar por las Procuradurías de Justicia un programa de protección y asistencia de víc-
timas, ofendidos y testigos, suscrita por la diputada Leticia López Landero, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Primera Comisión
de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLACION PARA INSTAURAR EL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTERIOR

Proposición con punto de acuerdo, relativo a la legislación para instaurar el voto
de los mexicanos residentes en el exterior, suscrita por la diputada Amalia Dolo-
res García Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACCIONES DE PREVENCION DE LA INFLUENZA

Proposición con punto de acuerdo, relativo a acciones de prevención de la in-
fluenza, suscrito por el senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Primera Comisión de Tra-
bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA
PROTECCION Y ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE ESTOS DELITOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congresos locales a
armonizar, adecuar y, en su caso, aprobar leyes sobre trata respecto a la Ley Ge-
neral para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, suscrita
por la diputada Leticia López Landero, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS Y PROYECTOS TURISTICOS EN EL CENTRO DE CANCUN,
QUINTANA ROO

Proposición con punto de acuerdo, relativo a la implantación de programas y pro-
yectos turísticos en el centro de Cancún, Quintana Roo, suscrita por la senadora
Luz María Beristain Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . 

CAMPAÑAS INFORMATIVAS SOBRE LOS ACCESOS Y LAS SALIDAS DE
LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a realizar cam-
pañas informativas sobre los accesos y las salidas de la autopista México-Puebla,
suscrita por la diputada Laura Guadalupe Vargas Vargas, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Tercera Comisión de Tra-
bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORMACION RELACIONADA CON LA CONSTRUCCION 
DEL PROYECTO COMERCIAL Y DE VIVIENDA DRAGON 
MART EN CANCUN, QUINTANA ROO

Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita la comparecencia de los
titulares de la Semarnat, de la SE y de la Segob para que presenten información
relacionada con el efecto social, económico y ambiental de la construcción del
proyecto comercial y de vivienda Dragon Mart en Cancún, Quintana Roo, suscri-
ta por legisladores de diversos grupos parlamentarios. Se turna a la Tercera Comi-
sión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS 247, 050 Y 086, 
RELATIVAS A PRODUCTOS ALIMENTICIOS INDUSTRIALIZADOS 
O PROCESADOS LIBRES DE GLUTEN

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud
a cumplir las Normas Oficiales Mexicanas 247, 050 y 086, relativas a productos
alimenticios industrializados o procesados libres de gluten, suscrita por la senado-
ra María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORMACION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LA SOLUCION
DEL CONFLICTO ARMADO EN CHIAPAS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al representante del Po-
der Ejecutivo federal en la Cocopa a informar de los trabajos realizados en la so-
lución del conflicto armado en Chiapas, suscrita por el senador Benjamín Robles
Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HOMENAJE POSTUMO A JOSE SULAIMAN CHAGNON

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte a rendir un homenaje al fallecido José Sulaimán Chag-
nón, suscrita por el diputado Enrique Cárdenas del Avellano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Segunda Comi-
sión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMPAÑAS DE CONCIENCIACION CIUDADANA
SOBRE EL USO DE PRESERVATIVOS, Y LA PREVENCION 
DE ENFERMEDADES Y DE EMBARAZOS NO DESEADOS

Proposición con punto de acuerdo, para que en el territorio nacional se realicen
campañas de concienciación ciudadana sobre el uso de preservativos, y la preven-
ción de enfermedades y de embarazos no deseados, suscrita por las senadoras
Mely Romero Celis e Ivonne Liliana Álvarez García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

AGENTES ECONOMICOS PREPONDERANTES EN 
EL MERCADO DE TELECOMUNICACIONES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones a determinar los agentes económicos preponderantes en el sec-
tor, suscrita por el senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . 

ERRORES COMETIDOS EN LA EMISION DE LOS 
LIBROS DE TEXTO GRATUITOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SFP a investigar y
sancionar a los funcionarios responsables de los errores cometidos en la emisión
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de los libros de texto gratuitos, suscrita por la diputada María de las Nieves Gar-
cía Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROBLEMAS GENERADOS POR AUTOFINANCIAMIENTOS

Proposición con punto de acuerdo, relativo a los problemas generados por autofi-
nanciamientos, suscrita por los legisladores Víctor Manuel Bautista López, Mario
Alejandro Cuevas Mena, Víctor Reymundo Nájera Medina y Jhonatan Jardines
Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se tur-
na a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMPAÑA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE LOS BENEFICIOS
DEL NUEVO REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y al SAT a rea-
lizar una campaña nacional de información sobre los beneficios del nuevo régimen
de incorporación fiscal, suscrita por el senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Tercera
Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE CREACION DE EMPLEO EN ZONAS MARGINADAS,
CON RELACION AL PRESUPUESTO OTORGADO PARA LOS EJERCICIOS
FISCALES DE 2009 A 2012

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Econo-
mía a hacer del conocimiento público en su sitio de Internet el padrón de benefi-
ciarios y los resultados periódicos del Programa de Creación de Empleo en Zonas
Marginadas, con relación al presupuesto otorgado para los ejercicios fiscales de
2009 a 2012, suscrita por los diputados José Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela
García y Roberto López Rosado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . 

ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS DE LOS 50 AÑOS 
DEL MUSEO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, al Conaculta, al
INAH y otras instituciones a realizar actividades conmemorativas de los 50 años
del Museo Nacional de Antropología, suscrita por la diputada Celia Isabel Gauna
Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AUTORIZACION PARA QUE LA ADMINISTRADORA
XXI BANORTE PARTICIPE CON MAS DE 20 POR CIENTO 
EN EL MERCADO DE LAS AFORE

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la Consar a
hacer del conocimiento público si hay autorización para que la administradora
XXI Banorte participe con más de 20 por ciento en el mercado de las Afore, sus-
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crita por los diputados José Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela García y Roberto
López Rosado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPORTACION DE PRODUCTOS DE LAS PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES

Proposición con punto de acuerdo, para promover la exportación de productos de
las pequeñas y medianas empresas nacionales, suscrita por senadores integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la
Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES IMPLANTADAS PARA TRANSPARENTAR LOS RECURSOS
DEL SUBSEMUN

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la Segob a
hacer del conocimiento público las acciones implantadas para transparentar los re-
cursos del Subsemun, suscrita por los diputados José Luis Muñoz Soria, Javier
Orihuela García y Roberto López Rosado, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . 

COBRO DE DADIVAS A SERVIDORES PUBLICOS DE LA DELEGACION
IZTACALCO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJDF y a la ALDF
a llevar a cabo las investigaciones correspondientes sobre el presunto cobro de dá-
divas a servidores públicos de la delegación Iztacalco, suscrita por senadores in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se
turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CREACION DE COMISIONES ORDINARIAS DE DERECHOS DE LA NIÑEZ
EN LOS CONGRESOS CARENTES DE ELLAS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legislaturas locales
a aprobar la creación de comisiones ordinarias de derechos de la niñez en los con-
gresos carentes de ellas, suscrita por la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Se-
gunda Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORME SOBRE LA ACTUAL SITUACION LEGAL
DEL FUNCIONAMIENTO DE CASINOS Y CASAS DE JUEGO 
Y SUS PERMISOS PARA OPERAR

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob un informe so-
bre la actual situación legal del funcionamiento de casinos y casas de juego y sus
permisos para operar, suscrita por senadores del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . 
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LAS AFORES ENTREGUEN DE MANERA AGIL E INTEGRA A LOS 
TRABAJADORES LOS AHORROS DE LA CUENTA INDIVIDUAL

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de la Con-
sar y de la Condusef a tomar medidas para que las Afore entreguen de manera ágil
e íntegra a los trabajadores los ahorros de la cuenta individual, suscrita por el dipu-
tado José Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . 

FRENTES FRIOS EN EL PAIS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobiernos federal y
estatales a estar atentos a las necesidades de la población ante los próximos fren-
tes fríos en el país, suscrita por senadores integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GANADORES DEL PREMIO NACIONAL DE PROTECCION CIVIL 2013

Proposición con punto de acuerdo, por el que se extiende una felicitación a los ga-
nadores del Premio Nacional de Protección Civil 2013., suscrita por senadores in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se
turna a la  Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIAGNOSTICO INTEGRAL SOBRE LA CORRUPCION EN LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN EL SEXENIO ANTERIOR

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SFP un diagnóstico
integral sobre la corrupción en la administración pública federal en el sexenio an-
terior, suscrita por senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . 
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* INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del miércoles 22 de enero de 2014, que no al-
canzaron a ser abordadas. 

Se informa a la Comisión Permanente los turnos dictados a
las iniciativas con proyecto de decreto y a las proposicio-
nes con punto de acuerdo, registradas en el orden del día
del 22 de enero de 2014, que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputado
Ricardo Anaya Cortés (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 7o de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, suscrita por el senador Juan Gerardo Flores Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Turno: Comisión de Anticorrupción y Participación
Ciudadana de la Cámara de Senadores. 

2. Que reforma los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre la sobera-
nía energética, suscrita por los diputados Ricardo Monreal
Ávila, Ricardo Mejía Berdeja y Zuleyma Huidobro Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales de la Cá-
mara de Diputados, para dictamen. 

3. Que reforma los artículos 74 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 62 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
que la facultad de modificar las áreas naturales protegidas
en México, establecidas previamente por declaratoria ex-
pedida por el titular del Ejecutivo federal, se le atribuya a
la Cámara de Diputados, suscrita por el diputado René Ri-
cardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. 

Turno: Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales,
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cá-
mara de Diputados, para dictamen. 

4. Que reforma el artículo 18 de la Ley General de Turis-
mo, suscrita por la senadora Hilda Esthela Flores Escalera,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Turismo, de la Cámara de Sena-
dores. 

5. Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, sobre el impuesto a
los alimentos con una densidad calórica de 275 kilocalorí-
as o mayor por cada 100 gramos, suscrita por los diputados
Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la
Cámara de Diputados, para dictamen. 

6. De Decreto por el que se declara el 12 de septiembre de
cada año, como Día Nacional del Campesino, suscrita por
la senadora Mely Romero Celis, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, de la Cámara de Se-
nadores. 

7. Que reforma el artículo 3o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, suscrita por los diputados
Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de
la Cámara de Diputados, para dictamen. 

8. Que Expide la Ley de Fomento de la Alimentación Sa-
ludable para Niños, Niñas y Adolescentes, Reglamentaria
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, suscrita por el senador Mario Delgado
Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Turno: Comisión de Salud, de la Cámara de Senadores. 
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Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Secre-
tarías de Educación Pública federal y locales a resolver con
la mayor brevedad los problemas ocasionados por la apli-
cación errónea del descuento por ISR en la nómina de los
docentes, suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berde-
ja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano 

Turno: Segunda Comisión de Trabajo. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa
y a sus homólogas estatales a adoptar un plan urgente de
subsidios para el campo, suscrito por el senador David Mon-
real Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a considerar por la SHCP la educación especial
y sus modalidades en el estímulo fiscal por pagos de servi-
cio de enseñanza, contenido en el decreto del 26 de di-
ciembre de 2013, a la educación especial y sus diferentes
modalidades, suscrito por la diputada María Sanjuana Cer-
da Franco, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comi-
sión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del
Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes Trabaja-
dores en la Edad Permitida a elaborar un programa nacio-
nal destinado a erradicar el empleo de infantes y de ado-
lescentes, suscrito por la senadora Diva Hadamira
Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
a considerar en el decreto que compila beneficios fiscales
y establece medidas de simplificación administrativa una
lista amplia de insumos y artículos esenciales para las acti-
vidades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, sus-
crito por los diputados Carlos Alberto García González y
Marcelo de Jesús Torres Cofiño del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director
general del IMSS a resolver el desabasto de antirretrovira-
les que afecta a los derechohabientes con VIH, sida o am-
bos padecimientos, suscrito por la senadora Angélica De la
Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

7. Con punto de acuerdo, relativo al repudio de todo pro-
ceso judicial dictado sin atender las formalidades esencia-
les fijadas por la comunidad internacional, suscrito por el
diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado
de la República a retomar el proceso de discusión y, en su
caso, aprobación de la minuta con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
disciplina financiera de las entidades federativas y los mu-
nicipios, recibida el 25 de septiembre de 2013, suscrita por
los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
a implantar por la Comisión Nacional de Seguridad accio-
nes eficaces para controlar y erradicar el desplazamiento de
personas en diversas entidades derivado de la violencia que
genera la delincuencia organizada, suscrito por el diputado
René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Cona-
culta a realizar un homenaje póstumo al poeta Juan Gelman
Burichson, suscrita por la diputada Celia Isabel Gauna
Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Segunda Comisión de Trabajo 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la PGR a implantar acciones para sancionar a los res-
ponsables del robo y la venta clandestina de diesel en Apa-



seo el Alto y Apaseo el Grande, Guanajuato, suscrito por el
diputado José Luis Oliveros Usabiaga, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres
niveles de gobierno a difundir el vigésimo quinto aniversa-
rio de la aprobación de la Convención de los Derechos de
la Niñez, suscrito por la diputada Verónica Beatriz Juárez
Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Segunda Comisión de Trabajo. 

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a respetar la soberanía de Michoacán de Ocam-
po en el marco de la estrategia planteada para recuperar la
seguridad ahí, suscrita por los diputados Ricardo Mejía
Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sede-
sol a efecto de que los beneficiarios del programa 65 Años
y Más reciban atención digna y oportuna ante la problemá-
tica presentada en las ventanillas, suscrito por el diputado
José Angelino Caamal Mena, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Se-
cretarías de Salud federal y estatales a emprender acciones
de vacunación contra la influenza, suscrita por la senadora
Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud a modificar la NOM-146-SSA2-2005 pa-
ra incorporar a las víctimas de trata, suscrito por la dipu-
tada Leticia López Landero, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

17. Con punto de acuerdo, por el cual se solicita a la Con-
sar que adopte medidas protectoras del ahorro para el reti-
ro de los trabajadores, suscrito por el senador Mario Del-
gado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al GDF a
resolver el comercio ambulante en la Línea 4 del Metrobús,
suscrito por la diputada Regina Vázquez Saut, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
bernadores a crear por las Procuradurías de Justicia un pro-
grama de protección y asistencia de víctimas, ofendidos y
testigos, suscrito por la diputada Leticia López Landero,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

20. Con punto de acuerdo, relativo a la legislación para ins-
taurar el voto de los mexicanos residentes en el exterior,
suscrito por la diputada Amalia Dolores García Medina,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

21. Con punto de acuerdo, relativo a acciones de preven-
ción de la influenza, suscrito por el senador Jésus Casillas
Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos locales a armonizar, adecuar y, en su caso, aprobar
leyes sobre trata respecto a la Ley General para prevenir,
sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas
de Estos Delitos, suscrito por la diputada Leticia López
Landero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 
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23. Con punto de acuerdo, relativo a la implantación de
programas y proyectos turísticos en el centro de Cancún,
Quintana Roo, suscrito por la senadora Luz María Beris-
tain Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a
realizar campañas informativas sobre los accesos y las sa-
lidas de la autopista México-Puebla, suscrito por la dipu-
tada Laura Guadalupe Vargas Vargas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

25. Con punto de acuerdo, por el cual se solicita la compa-
recencia de los titulares de la Semarnat, de la SE y de la Se-
gob para que presenten información relacionada con el
efecto social, económico y ambiental de la construcción
del proyecto comercial y de vivienda Dragon Mart en Can-
cún, Quintana Roo, suscrito por legisladores de diversos
grupos parlamentarios. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud a cumplir las Normas Oficiales Mexica-
nas 247, 050 y 086, relativas a productos alimenticios in-
dustrializados o procesados libres de gluten, suscrito por la
senadora María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al repre-
sentante del Poder Ejecutivo federal en la Cocopa a infor-
mar de los trabajos realizados en la solución del conflicto
armado en Chiapas, suscrito por el senador Benjamín Ro-
bles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

28. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte a rendir un
homenaje al fallecido José Sulaimán Chagnón, suscrito por
el diputado Enrique Cárdenas del Avellano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Segunda Comisión de Trabajo. 

29. Con punto de acuerdo, para que en el territorio nacio-
nal se realicen campañas de concienciación ciudadana so-
bre el uso de preservativos, y la prevención de enfermeda-
des y de embarazos no deseados, suscrito por las senadoras
Mely Romero Celis e Ivonne Liliana Álvarez García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

30. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Institu-
to Federal de Telecomunicaciones a determinar los agentes
económicos preponderantes en el sector, suscrito por el se-
nador Zoé Robledo A., del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

31. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SFP a
investigar y sancionar a los funcionarios responsables de
los errores cometidos en la emisión de los libros de texto
gratuitos, suscrito por la diputada María de las Nieves Gar-
cía Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Segunda Comisión de Trabajo. 

32. Con punto de acuerdo, relativo a los problemas genera-
dos por autofinanciamientos, suscrito por los legisladores
Victor Manuel Bautista López, Mario Alejandro Cuevas
Mena, Víctor Reymundo Nájera Medina y Jhonatan Jardi-
nes Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

33. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
y al SAT a realizar una campaña nacional de información
sobre los beneficios del nuevo régimen de incorporación
fiscal, suscrito por el senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

34. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía a hacer del conocimiento público en



su sitio de Internet el padrón de beneficiarios y los resulta-
dos periódicos del Programa de Creación de Empleo en
Zonas Marginadas, con relación al presupuesto otorgado
para los ejercicios fiscales de 2009 a 2012, suscrito por los
diputados José Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela García y
Roberto López Rosado, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

35. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP,
al Conaculta, al INAH y otras instituciones a realizar acti-
vidades conmemorativas de los 50 años del Museo Nacio-
nal de Antropología, suscrito por la diputada Celia Isabel
Gauna Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Segunda Comisión de Trabajo. 

36. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Consar a hacer del conocimiento público si hay auto-
rización para que la administradora XXI Banorte participe
con más de 20 por ciento en el mercado de las Afore, sus-
crito por los diputados José Luis Muñoz Soria, Javier Ori-
huela García y Roberto López Rosado, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

37. Con punto de acuerdo, para promover la exportación de
productos de las pequeñas y medianas empresas naciona-
les, suscrito por senadores integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

38. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Segob a hacer del conocimiento público las acciones
implantadas para transparentar los recursos del Subsemun,
suscrito por los diputados José Luis Muñoz Soria, Javier
Orihuela García y Roberto López Rosado, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

39. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
PGJDF y a la ALDF a llevar a cabo las investigaciones co-
rrespondientes sobre el presunto cobro de dádivas a servi-
dores públicos de la delegación Iztacalco, suscrito por se-

nadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

40. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las le-
gislaturas locales a aprobar la creación de comisiones ordi-
narias de derechos de la niñez en los congresos carentes de
ellas, suscrito por la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Segunda Comisión de Trabajo. 

41. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob
un informe sobre la actual situación legal del funciona-
miento de casinos y casas de juego y sus permisos para
operar, suscrita por senadores del Grupo Parlamentario del
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Primera Comisión de Trabajo.

42. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares de la Consar y de la Condusef a tomar medidas para
que las Afore entreguen de manera ágil e íntegra a los tra-
bajadores los ahorros de la cuenta individual, suscrito por
el diputado José Valentín Maldonado Salgado, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

43. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos federal y estatales a estar atentos a las necesidades
de la población ante los próximos frentes fríos en el país,
suscrita por senadores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

44. Con punto de acuerdo, por el que se extiende una feli-
citación a los ganadores del Premio Nacional de Protección
Civil 2013., suscrita por senadores integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

45. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SFP un
diagnóstico integral sobre la corrupción en la administra-
ción pública federal en el sexenio anterior, suscrito por se-
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nadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: : Primera Comisión de Trabajo.»

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, suscrita por el senador Juan Gerardo Flores Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del PVEM

El suscrito, Juan Gerardo Flores Ramírez, senador de la
República de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 8, fracción I, y
164 del Reglamento del Senado de la República; somete a
la consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, de conformidad con
la siguiente

Exposición de Motivos

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, es-
tablece cinco metas nacionales para llevar a nuestro país a
su máximo potencial: I. México en paz; II. México inclu-
yente; III. México con educación de calidad; IV. México
próspero, y V. México con responsabilidad global.

Particularmente, por lo que se refiere a la meta II. México
incluyente, el plan reconoce que muchos mexicanos se en-
frentan a una serie de factores que los mantienen en círcu-
los viciosos de desarrollo donde las oportunidades de pro-
greso son escasas, 46.2 por ciento de la población vive en
condiciones de pobreza y 10.4 por ciento vive en condicio-
nes de pobreza extrema. Por ello, señala que se requiere ga-
rantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de to-
dos los mexicanos, que vaya más allá del asistencialismo y
que conecte el capital humano con las oportunidades que
genera la economía en el marco de una nueva productivi-

dad social, que disminuya las brechas de desigualdad y que
promueva la más amplia participación social en las políti-
cas públicas como factor de cohesión y ciudadanía.

Por otra parte, el reciente Informe de evaluación de la po-
lítica de desarrollo social 2012, elaborado por el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(Coneval), arroja los siguientes datos:

• La población en situación de pobreza ascendió a 46.2
por ciento en 2010, lo que representa 52 millones de
personas. En comparación con 2008, ésta aumentó en
3.2 millones de personas. No obstante, el número pro-
medio de carencias de la población en pobreza disminu-
yó ligeramente de 2.7 a 2.5 y la pobreza extrema no au-
mentó.

• En 2010 existían 273 programas y acciones federales
de desarrollo social y en 2011 había 272. Entre 2004 y
2007 se incrementó 17 por ciento el número de progra-
mas y 1 por ciento su presupuesto. Entre 2008 y 2011 se
amplió 11 por ciento el número de instrumentos de po-
lítica pública y el presupuesto aumentó 42 por ciento, lo
que contribuyó a tener mayor dispersión de programas y
acciones.

• El análisis de incidencia del gasto únicamente reporta
la distribución de los recursos ejercidos por los progra-
mas, no su impacto ni su efectividad en mejorar el bien-
estar de la población beneficiada con estos recursos.

Como se desprende de lo anterior, resulta trascendental la
labor que debe de desarrollar el Estado mexicano para ga-
rantizar el ejercicio de los derechos sociales de los mexica-
nos, consagrados en la Constitución política, así como pa-
ra garantizar el uso adecuado, eficiente y transparente de
los recursos públicos asignados para tal fin.

En congruencia con nuestra Carta Magna, la Ley General
de Desarrollo Social establece en su artículo 1:

“Artículo 1. La presente ley es de orden público e inte-
rés social y de observancia general en todo el territorio
nacional, y tiene por objeto:

I. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales
consagrados en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la po-
blación al desarrollo social;



II. Señalar las obligaciones del gobierno, establecer
las instituciones responsables del desarrollo social y
definir los principios y lineamientos generales a los
que debe sujetarse la política nacional de desarrollo
social…”

Ahora bien, por lo que se refiere a los principios que de-
ben regir la Política de Desarrollo Social, dicha Ley se-
ñala en su artículo 3:

“Artículo 3. La política de desarrollo social se sujetará
a los siguientes principios:

I. Libertad: capacidad de las personas para elegir los
medios para su desarrollo personal así como para par-
ticipar en el desarrollo social;

II. Justicia distributiva: garantiza que toda persona re-
ciba de manera equitativa los beneficios del desarrollo
conforme a sus méritos, sus necesidades, sus posibili-
dades y las de las demás personas;

III. Solidaridad: colaboración entre personas, grupos
sociales y órdenes de gobierno, de manera correspon-
sable para el mejoramiento de la calidad de vida de la
sociedad;

IV. Integralidad: articulación y complementariedad de
programas y acciones que conjunten los diferentes be-
neficios sociales, en el marco de la política nacional de
desarrollo social;

V. Participación social: derecho de las personas y or-
ganizaciones a intervenir e integrarse, individual o co-
lectivamente en la formulación, ejecución y evaluación
de las políticas, programas y acciones del desarrollo
social;

VI. Sustentabilidad: preservación del equilibrio ecoló-
gico, protección del ambiente y aprovechamiento de re-
cursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la
productividad de las personas, sin comprometer la sa-
tisfacción de las necesidades de las generaciones futu-
ras;

VII. Respeto a la diversidad: reconocimiento en térmi-
nos de origen étnico, género, edad, capacidades dife-
rentes, condición social, condiciones de salud, religión,
las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier
otra, para superar toda condición de discriminación y

promover un desarrollo con equidad y respeto a las di-
ferencias;

VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos
indígenas y sus comunidades: reconocimiento en el
marco constitucional a las formas internas de conviven-
cia y de organización; ámbito de aplicación de sus pro-
pios sistemas normativos; elección de sus autoridades o
representantes; medios para preservar y enriquecer sus
lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su
hábitat; acceso preferente a sus recursos naturales;
elección de representantes ante los ayuntamientos y ac-
ceso pleno a la jurisdicción del estado;

IX. Transparencia: La información relativa al desarro-
llo social es pública en los términos de las leyes en la
materia. Las autoridades del país garantizarán que la
información gubernamental sea objetiva, oportuna, sis-
temática y veraz, y

X. Perspectiva de género: una visión científica, analíti-
ca y política sobre las mujeres y los hombres que se pro-
pone eliminar las causas de la opresión de género, co-
mo la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de
las personas basada en el género; que se plantea la
equidad de género en el diseño y ejecución de las polí-
ticas públicas de desarrollo social.”

Entre los principios de la política de desarrollo social,
destaca el relativo a la transparencia que debe de pre-
valecer respecto de la información, en términos de lo
que establezcan las leyes en la materia. Por ello, es im-
portante analizar lo que las distintas disposiciones le-
gales establecen respecto de los programas públicos re-
lacionados con el desarrollo nacional.

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria es el ordenamiento que reglamenta la pro-
gramación, presupuestación, aprobación, ejercicio,
control y evaluación de los ingresos y egresos públicos
federales. Asimismo, establece que la administración
de los recursos públicos federales debe de realizarse
con base en criterios de legalidad, honestidad, eficien-
cia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad,
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad
de género.

Particularmente por lo que se refiere a los programas a tra-
vés de los cuales se entregan subsidios dicha ley en el pri-
mer párrafo del artículo 77 establece:
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“Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el
segundo párrafo del artículo 1 de esta ley, se señalarán
en el Presupuesto de Egresos los programas a través de
los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas
que deberán sujetarse a reglas de operación. La Cámara
de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá seña-
lar los programas, a través de los cuales se otorguen sub-
sidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con
el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía,
honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en
el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los
cuales se sujetarán las reglas de operación de los pro-
gramas.”

En concordancia con lo anterior, el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 señala
que:

“Artículo 30. Los programas que deberán sujetarse a re-
glas de operación son aquéllos señalados en el Anexo 24
de este decreto. El Ejecutivo federal por conducto de la
secretaría, podrá incluir otros programas que, por razo-
nes de su impacto social, deban sujetarse a reglas de
operación…

…

Artículo 32. Los programas de subsidios del Ramo
Administrativo 20 Desarrollo Social, se destinarán,
en las entidades federativas, en los términos de las
disposiciones aplicables, exclusivamente a la po-
blación en condiciones de pobreza, de vulnerabili-
dad, rezago y de marginación, de acuerdo con los
criterios de resultados que defina el Consejo Nacional
de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,
en los programas que resulte aplicable y la Declarato-
ria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la
Cámara de Diputados, mediante acciones que pro-
muevan la superación de la pobreza a través de la edu-
cación, la salud, la alimentación, la generación de em-
pleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección
social y programas asistenciales; y el fomento del sec-
tor social de la economía; conforme lo establece el ar-
tículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y to-
mando en consideración los criterios que propongan
las entidades federativas.

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarro-
llo Social considera los programas establecidos en el
Anexo 24 para dicho ramo…

…
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Cabe destacar que de conformidad con el Inventario
2013 elaborado por el Coneval, los programas de desa-
rrollo social sujetos a reglas de operación de dicho pe-
riodo, contaron con un presupuesto de 450 mil millones
de pesos. No obstante lo anterior, el Coneval precisó
que el universo de los programas y acciones federales
asociados con los derechos sociales o con la dimensión
de bienestar económico, sin importar su modalidad o
clave presupuestaria, contenidos en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013, tuvieron un presupuesto de 776 mil millones de
pesos.

En virtud del manejo transparente que en todo momento
debe prevalecer en el uso de los recursos públicos, es im-
portante señalar que la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, establece lo siguiente:

“Artículo 106. Los ejecutores de gasto, en el manejo de
los recursos públicos federales, deberán observar las
disposiciones establecidas en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

La información a que se refiere el artículo 7, fracción
IX, de la ley citada en el párrafo anterior, se pondrá a
disposición del público en los términos que establezca
el Presupuesto de Egresos y en la misma fecha en que se
entreguen los informes trimestrales al Congreso de la
Unión.

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de
la Unión la información que éste les solicite en relación
con sus respectivos presupuestos, en los términos de las
disposiciones generales aplicables. Dicha solicitud se
realizará por los órganos de gobierno de las Cámaras o
por las comisiones competentes, así como el Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Di-
putados.”

Bajo ese tenor, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental, ordenamiento en-
tre cuyos objetivos se encuentran, el proveer lo necesario
para que toda persona pueda tener acceso a la información
mediante procedimientos sencillos y expeditos y transpa-
rentar la gestión pública mediante la difusión de la infor-
mación que generan los sujetos obligados, establece en su
artículo 7:

“Artículo 7. Con excepción de la información reserva-
da o confidencial prevista en esta ley, los sujetos obli-
gados deberán poner a disposición del público y actua-
lizar, en los términos del reglamento y los lineamientos
que expida el instituto o la instancia equivalente a que
se refiere el artículo 61, entre otra, la información si-
guiente:

…

XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios
de acceso a los programas de subsidio. Así como los pa-
drones de beneficiarios de los programas sociales
que establezca el decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federación;

…

La información a que se refiere este artículo deberá
publicarse de tal forma que facilite su uso y com-
prensión por las personas, y que permita asegurar su
calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. Las
dependencias y entidades deberán atender las recomen-
daciones que al respecto expida el instituto.”

Por su parte, el artículo 9 señala:

“Artículo 9. La información a que se refiere el artículo 7
deberá estar a disposición del público, a través de me-
dios remotos o locales de comunicación electrónica. Los
sujetos obligados deberán tener a disposición de las perso-
nas interesadas equipo de cómputo, a fin de que éstas pue-
dan obtener la información, de manera directa o mediante
impresiones. Asimismo, éstos deberán proporcionar apoyo
a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asis-
tencia respecto de los trámites y servicios que presten.”

En virtud de lo señalado, se desprende que todas aquellas
dependencias de la administración pública federal que tie-
nen bajo su responsabilidad algún programa federal de de-
sarrollo social, están obligadas a poner a disposición del
público el padrón de beneficiarios conducente.

Al respecto, de una simple revisión de los portales de obli-
gaciones de transparencia de algunas dependencias, visi-
bles en sus páginas oficiales de Internet, se observa que és-
tas efectivamente cumplen con la obligación de publicar
los padrones de beneficiarios.
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No obstante lo anterior, se desprende también que cada uno
de los sujetos obligados reporta la información bajo crite-
rios distintos, destacándose que en algunos programas no
es posible identificar el monto de los apoyos totales que
son entregados a los beneficiarios, por entidad federativa y
por municipio. De igual forma, tampoco es posible identi-
ficar la información de manera desagregada por género en
relación con las beneficiarias y beneficiarios de los progra-
mas.

Es por ello, que dada la relevancia de los programas socia-
les de recursos federales que buscan disminuir la brecha de
desigualdad entre los mexicanos, así como la eficiencia,
eficacia, economía, honradez y transparencia que debe de
prevalecer en el manejo de este tipo de recursos, se consi-
dera necesario que los padrones de beneficiarios de dichos
programas contengan información accesible que permita a
la ciudadanía identificar de manera ágil y oportuna, las ca-
racterísticas mínimas relacionadas con los beneficiarios
que reciben este tipo de apoyos.

Lo anterior, coadyuvará a que cualquier miembro de la so-
ciedad se encuentre en condiciones de contar con informa-
ción veraz que le permita analizar el probable impacto o in-
cidencia que tienen en la población los recursos federales
de los distintos programas sociales, con independencia de
las distintas evaluaciones, que conforme al marco legal vi-
gente, está obligado a realizar el gobierno federal.

De igual forma, se considera que los padrones de benefi-
ciarios que deben de ser publicados por las dependencias o
entidades en sus páginas oficiales de Internet, al menos de-
berán estar disponibles en formato de hoja de cálculo y ba-
se de datos, a efecto de que permitan a la población el ma-
nejo individual de la información.

Dicha propuesta, es congruente con la estrategia digital na-
cional presentada por la Presidencia de la República el pa-
sado 25 de noviembre de 2013, a través de la cual, por me-
dio de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional,
elabora, da seguimiento y evalúa periódicamente dicha es-
trategia; fomenta la adopción y el desarrollo de tecnologí-
as de la información y comunicación; impulsa el gobierno
digital; promueve la innovación, apertura, transparencia,
colaboración y participación ciudadana para insertar a Mé-
xico a la sociedad del conocimiento.

La estrategia digital nacional cuenta con cinco grandes ob-
jetivos, destacándose que uno de ellos, el de transforma-

ción gubernamental, consiste en construir una nueva rela-
ción entre la sociedad y el gobierno, centrada en la expe-
riencia del ciudadano como usuario de servicios públicos,
mediante la adopción del uso de las tecnologías de infor-
mación y comunicación. De manera particular, uno de sus
objetivos secundarios es generar y coordinar líneas de ac-
ción orientadas hacia el logro de un gobierno abierto.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental

Único. Se reforma la fracción XI y el último párrafo del ar-
tículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, para quedar como si-
gue:

Artículo 7. Con excepción de la información reservada o
confidencial prevista en esta ley, los sujetos obligados de-
berán poner a disposición del público y actualizar, en los
términos del reglamento y los lineamientos que expida el
instituto o la instancia equivalente a que se refiere el artí-
culo 61, entre otra, la información siguiente:

I. al X. …

XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios
de acceso a los programas de subsidio. Así como los pa-
drones de beneficiarios de los programas sociales que
establezca el decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación, con información desagregada por género
en relación con las beneficiarias o beneficiarios, así
como por entidad federativa y municipio;

XII. al XVII. …

La información a que se refiere este artículo deberá pu-
blicarse de tal forma que facilite su uso y comprensión
por las personas, y que permita asegurar su calidad, ve-
racidad, oportunidad y confiabilidad. Los padrones de
beneficiarios a que se refiere la fracción XI del pre-
sente artículo, al menos deberán estar disponibles en
formato de hoja de cálculo y base de datos, a efecto
de que permitan el manejo individual de la informa-
ción. Las dependencias y entidades deberán atender las
recomendaciones que al respecto expida el instituto.



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Senador
Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Anticorrupción y Participa-
ción Ciudadana de la Cámara de Senadores. 

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 25, 27 y 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Ricardo Monreal Ávila, Ricardo
Mejía Berdeja y Zuleyma Huidobro González, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía Berdeja y Zuley-
ma Huidobro González, integrantes de la LXII Legislatu-
ra del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la conside-
ración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

“La nacionalización del petróleo ha tenido un efecto
moral muy importante al introducir en la conciencia del
pueblo su capacidad para encauzar y hacer prosperar la
economía del país con sus propios esfuerzos, y al ahon-
dar su sentimiento nacional al enfrentarse ante la res-
ponsabilidad de custodiar para beneficio de los mexica-
nos una de las industrias fundamentales destinada a
coadyuvar al logro de la plena independencia económi-
ca de México”. Lázaro Cárdenas del Río

“Modernizadora”, “de avanzada”, “de primer mundo”, son
algunos de los calificativos que el gobierno puso a la re-

forma energética. Asimismo, argumentó que el propósito
de la misma radicaba en la modernización de Pemex y la
Comisión Federal de Electricidad, lo cual permitiría a los
mexicanos tener mejores servicios a menores precios.

No obstante, debemos mencionar que dicha propuesta en
realidad respondió a una estrategia deliberada e intencional
por parte de las administraciones del PRI y el PAN, que tu-
vo como objetivo crear en todos los mexicanos la imagen
de que Pemex es una empresa que se encuentra al borde de
la bancarrota.

Nada más alejado de la realidad, Petróleos Mexicanos ge-
nera una gran cantidad de ganancias; obtuvo, tan sólo en el
tercer trimestre del 2012, ventas totales por 31.8 millones
de dólares, es decir 4 por ciento más que el mismo período
en el 2011.

De acuerdo con la presentación que Pemex hace a inver-
sionistas extranjeros, Exposición Foro Pemex, nuestra em-
presa ocupa el lugar número 14 de las compañías con más
ingresos en América y el 36 en el mundo; es la cuarta pro-
ductora a nivel mundial de crudo y se posiciona en el ter-
cer puesto de exportadores a Estados Unidos.

Pemex tiene ingresos comparables a los de las 5 empresas
con más recursos en el Índice de Precios y Cotizaciones
(IPC), antes de EBITDA cuenta con 88 mil 196 millones de
dólares, e invierte más del doble de lo que destina la com-
pañía mexicana más grande a la Bolsa Mexicana de Valo-
res.

Petróleos Mexicanos contribuye con más del triple de lo
que pagan de ISR todas las empresas privadas del país; la
paraestatal aportó al fisco en el 2012, 901 mil 876 millones
de pesos, mientras que los consorcios brindaron únicamen-
te 288 mil 360 millones de pesos (http://www.pemex.
com/acerca/informes_publicaciones/Documents/infor-
mes_art70/informe_anual_2012_art70.pdf9).

Aunado a esto, la paraestatal ha otorgado desde hace varios
años del 35 al 40 por ciento de la recaudación pública en
nuestro país, con un monto que asciende a 7.6 por ciento
del producto interno bruto.

En contraste, ¿qué nos hace creer que las empresas petro-
leras que incursionen en el mercado no actuarán como las
30 compañías privadas más grandes del país, las cuales
aportan a las finanzas públicas únicamente 4 por ciento de
sus ingresos, en promedio?
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Con lo previo queda claro que, mientras a los ciudadanos
se les engañó dando la imagen de una empresa ineficaz,
abandonada y en quiebra; a los extranjeros se les ha atraí-
do mostrando a Pemex como sinónimo de un negocio su-
mamente rentable.

En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, CFE,
ésta presentó en el 2012 un déficit financiero de 77 mil mi-
llones de pesos. Aunado a esto, en 2013, el patrimonio de
la empresa disminuyó en 35 mil millones de pesos.

Lo anterior claramente responde a factores de corrupción,
opacidad e ineficiencia deliberada, ya que considerando la
recuperación de los subsidios domésticos y agrícolas, la
eliminación de los robos de energía y el fin de los subsidios
de autoabastecimiento, CFE debería tener ingresos por 459
mil millones de pesos.

Como consecuencia de la “chatarrización” sistemática que
durante años ha sufrido esta paraestatal, en México aún se
encuentra pendiente la electrificación de 43 mil localida-
des, en las que habitan 2 millones 200 mil de habitantes.

Claramente la electrificación de las poblaciones más aisla-
das representa costos de inversión y de operación muy al-
tos; las empresas privadas no encuentran rentabilidad en el
negocio, por lo que, tendrá que ser el gobierno quien lo re-
alice; si correrá a cargo del Estado ¿Cuál fue la necesidad
de privatizar?

En cambio, con los cambios constitucionales que se han re-
alizado, las empresas privadas se adueñarán de las ganan-
cias que generan los 300 mil usuarios importantes, dejando
a CFE los 37 millones de usuarios domésticos y empresas
pequeñas que necesariamente requieren subsidios.

Aunado a esto, el gobierno se valió de la manipulación de
información para exponer que las actividades de explora-
ción y extracción mediante asignaciones y contratos, en los
que las empresas productivas del Estado pueden asociarse
con particulares, sigue la guía de los esquemas más exito-
sos del mundo, como el brasileño y el noruego.

Statoil y Petrobras utilizan modelos en los que los ejes rec-
tores no responden a la maximización de utilidades, a dife-
rencia de lo perseguido por las empresas privadas; por lo
contrario, dichas compañías privilegian la soberanía ener-
gética, el equilibrio de precios que beneficien a la ciudada-
nía y el pleno desarrollo del resto de industrias nacionales.

Asimismo, para poder competir con terceros en la adjudi-
cación de contratos, dichas empresas paraestatales cuentan
con plena autonomía presupuestal, en la cual no tienen li-
mitantes en la realización de inversiones productivas, al es-
tablecer un esquema en el que se diferencia a éstas del gas-
to público.

En nuestro caso, la Constitución ahora establece que las
“empresas productivas del Estado” compiten con actores
privados, pero se restringe la deuda que éstas pueden con-
traer a lo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
determine, mientras que el régimen fiscal impuesto perma-
nece como hasta antes de la reforma energética.

¿Acaso podemos decir que la competencia se va a dar en
igualdad de circunstancias? ¿Qué capacidad de inversión
tendrá Pemex frente a las grandes trasnacionales petroleras
si su capacidad de financiamiento depende del gobierno?

Por último, las licitaciones en estos países se realizan de
manera transparente, a través de procesos en los que resul-
ta ganador el proyecto que lo merece, y no los allegados al
régimen ¿Es lógico comparar las condiciones instituciona-
les y legales que enfrentan las petroleras brasileña y norue-
ga, con la mexicana?

Las razones que hemos expuesto no fueron ignoradas por
el gobierno; sin embargo, siguieron con los vicios presen-
tados debido a que se deben a intereses de las grandes cú-
pulas de poder foráneas y no a la ciudadanía del país.

Con los cambios realizados en la reforma publicada el 20
de diciembre del 2013, se dejaron como monopolios ex-
clusivos del Estado únicamente a la exploración y extrac-
ción del petróleo, eliminando así de las áreas estratégicas a
la petroquímica básica, refinación, transportes y ductos.

Gracias a esto, ahora todas las actividades y activos de Pe-
mex en las áreas de refinación, petroquímica básica y duc-
tos son sujetos a privatización, lo cual provoca que nuestra
paraestatal corra el riesgo de convertirse en un simple pro-
veedor de crudo a terceros, sin agregarle valor, teniendo
consecuencias en el patrimonio nacional de decenas de mi-
les de millones de dólares.

Pemex no tiene que optar entre producir petróleo y refinar-
lo, debe hacer las dos cosas, como hacen todas las grandes
empresas petroleras del mundo; la razón por la que las
compañías buscan integración vertical; es decir, estar en



todos los eslabones de la cadena de valor agregado, es que
en la industria petrolera, la volatilidad en la rentabilidad de
las distintas áreas es muy alta.

Basta con observar los altibajos en los precios del crudo,
los cuales oscilan entre 10 dólares por barril en los años no-
venta a más de 100 dólares actualmente; en los del gas, de
hasta 10 dólares hace 5 años a 2 dólares actualmente, etcé-
tera, para darnos cuenta de este fenómeno.

Al estar en todos los eslabones, la caída temporal en la ren-
tabilidad de alguno es compensada por el alza en otros de
ellos; desgraciadamente, esto no podrá suceder en México,
ya que nos limitaremos a ser proveedores, mientras nuestra
paraestatal se cae a pedazos.

Por sentido común, las políticas deberían estar orientadas a
la construcción de refinerías modernas, ubicadas entre los
centros de producción y consumo del país, conectadas con
ductos para el transporte de crudo y refinados, lo cual re-
sulta mucho más rentable que transportar el crudo hacia re-
finerías en el extranjero, refinarlo allá y transportarlo de re-
greso.

En cambio, ¿qué medidas ha impulsado el gobierno? Aban-
donó el proyecto de construcción de la Refinería Bicente-
nario, en el municipio de Tula, Hidalgo, el cual representó
una inversión de 11 mil 610 millones de dólares, y está en-
tregando a particulares y extranjeros las áreas que constitu-
yen la columna vertebral de las finanzas públicas mexica-
nas.

Si por un momento dejamos de regirnos por ideologías
privatizadoras y empezamos a guiarnos por la racionalidad
económica, nos daremos cuenta que los argumentos tecnó-
cratas carecen de sentido y únicamente responden a políti-
cas corruptas, entreguistas y discrecionales.

No cabe duda que la llamada reforma del siglo, en realidad
fue el atraco del milenio, con ella los tecnócratas del país
consiguieron el triunfo del modelo neoliberal por encima
de las necesidades de los ciudadanos.

Por lo expuesto, en Movimiento Ciudadano votamos en
contra de la reforma energética ya que estamos convenci-
dos de que ésta traerá grandes repercusiones económicas,
sociales y de seguridad para el país. Aún estamos a tiempo
de revertir estos cambios, aún podemos reconocer el error
y evitar el mayor desfalco de la historia.

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 25, 27 y 28
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Único. Se reforman los artículos 25, 27 y 28 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 25. …

…

…

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva,
las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, pá-
rrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el
gobierno federal la propiedad y el control sobre los orga-
nismos y empresas productivas del Estado que en su ca-
so se establezcan. Tratándose de la planeación y el con-
trol del sistema eléctrico nacional, y del servicio público
de transmisión y distribución de energía eléctrica, así
como de la exploración y extracción de petróleo y de-
más hidrocarburos, la nación llevará a cabo dichas ac-
tividades en términos de lo dispuesto por los párrafos
sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En
las actividades citadas la ley establecerá las normas re-
lativas a la administración, organización, funciona-
miento, procedimientos de contratación y demás actos
jurídicos que celebren las empresas productivas del Es-
tado, así como el régimen de remuneraciones de su per-
sonal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honesti-
dad, productividad, transparencia y rendición de
cuentas, con base en las mejores prácticas, y determi-
nará las demás actividades que podrán realizar.

…

Artículo 27. …

…

…

…

…
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el
dominio de la nación es inalienable e imprescriptible y la
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de
que se trata, por los particulares o por sociedades consti-
tuidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse
sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo fe-
deral, de acuerdo con las reglas y condiciones que esta-
blezcan las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunica-
ciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de
Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras
o trabajos de explotación de los minerales y substancias a
que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a
partir de su vigencia, independientemente de la fecha de
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará
lugar a la cancelación de éstas. El gobierno federal tiene la
facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas.
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecuti-
vo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tra-
tándose del Petróleo y de los carburos de hidrógeno só-
lidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos,
no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán
los que en su caso se hayan otorgado y la nación lleva-
rá a cabo la explotación de esos productos, en los tér-
minos que señale la ley reglamentaria respectiva. Co-
rresponde exclusivamente a la nación generar, conducir,
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica
que tenga por objeto la prestación de servicio público.
En esta materia no se otorgarán concesiones a los par-
ticulares y la nación aprovechará los bienes y recursos
naturales que se requieran para dichos fines.

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos,
líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la
nación es inalienable e imprescriptible y no se otorga-
rán concesiones. con el propósito de obtener ingresos
para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo
plazo de la nación, ésta llevará a cabo las actividades de
exploración y extracción del petróleo y demás hidro-
carburos mediante asignaciones a empresas producti-
vas del Estado o a través de contratos con éstas o con
particulares, en los términos de la ley reglamentaria.
para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o
contratos las empresas productivas del estado podrán
contratar con particulares. en cualquier caso, los hidro-
carburos en el subsuelo son propiedad de la nación y así
deberá afirmarse en las asignaciones o contratos.

…

Artículo 28. …

…

…

No constituirán monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estraté-
gicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y los
demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales
radioactivos y generación de energía nuclear; electrici-
dad y las actividades que expresamente señalen las le-
yes que expida el Congreso de la Unión. la comunica-
ción vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias
para el desarrollo nacional en los términos del artículo
25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su
rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la na-
ción, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o
establecerá el dominio de las respectivas vías de comu-
nicación de acuerdo con las leyes de la materia.

…

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el
ejercicio de sus funciones y en su administración. Su obje-
tivo prioritario será procurar la estabilidad del poder ad-
quisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la
rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado.
Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder finan-
ciamiento. El Estado contará con un fideicomiso públi-
co denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo, cuya institución fiducia-
ria será el banco central y tendrá por objeto, en los tér-
minos que establezca la ley, recibir, administrar y dis-
tribuir los ingresos derivados de las asignaciones y
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artícu-
lo 27 de esta Constitución, con excepción de los impues-
tos.

…

Texto vigente

Artículo 25. …

…

…



El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusi-
va, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo
28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo
siempre el gobierno federal la propiedad y el control so-
bre los organismos y empresas productivas del Estado
que en su caso se establezcan. Tratándose de la planea-
ción y el control del sistema eléctrico nacional, y del
servicio público de transmisión y distribución de ener-
gía eléctrica, así como de la exploración y extracción de
petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará a ca-
bo dichas actividades en términos de lo dispuesto por
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta
Constitución. En las actividades citadas la ley estable-
cerá las normas relativas a la administración, organiza-
ción, funcionamiento, procedimientos de contratación y
demás actos jurídicos que celebren las empresas pro-
ductivas del Estado, así como el régimen de remunera-
ciones de su personal, para garantizar su eficacia, efi-
ciencia, honestidad, productividad, transparencia y
rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas,
y determinará las demás actividades que podrán realizar.

…

Reforma propuesta

Artículo 25. …

…

…

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusi-
va, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo
28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo
siempre el gobierno federal la propiedad y el control so-
bre los organismos y empresas productivas del Estado
que en su caso se establezcan. Tratándose de la plane-
ación y el control del sistema eléctrico nacional, y del
servicio público de transmisión y distribución de
energía eléctrica, así como de la exploración y ex-
tracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Na-
ción llevará a cabo dichas actividades en términos de
lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del ar-
tículo 27 de esta Constitución. En las actividades ci-
tadas la ley establecerá las normas relativas a la ad-
ministración, organización, funcionamiento,
procedimientos de contratación y demás actos jurí-
dicos que celebren las empresas productivas del Es-
tado, así como el régimen de remuneraciones de su

personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, ho-
nestidad, productividad, transparencia y rendición
de cuentas, con base en las mejores prácticas, y de-
terminará las demás actividades que podrán reali-
zar.

…

Texto vigente

Artículo 27. …

…

…

…

…

En los casos a que se refieren los dos párrafos anterio-
res, el dominio de la nación es inalienable e imprescrip-
tible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de
los recursos de que se trata, por los particulares o por so-
ciedades constituidas conforme a las leyes mexicanas,
no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorga-
das por el Ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y
condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodi-
fusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas
legales relativas a obras o trabajos de explotación de los
minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuar-
to, regularán la ejecución y comprobación de los que se
efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, in-
dependientemente de la fecha de otorgamiento de las
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancela-
ción de éstas. El gobierno federal tiene la facultad de es-
tablecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declara-
torias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los
casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose
de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones.
Corresponde exclusivamente a la nación la planeación y
el control del sistema eléctrico nacional, así como el ser-
vicio público de transmisión y distribución de energía
eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesio-
nes, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar con-
tratos con particulares en los términos que establezcan
las leyes, mismas que determinarán la forma en que los
particulares podrán participar en las demás actividades
de la industria eléctrica.
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Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos,
líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la
nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán
concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para
el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo
de la nación, ésta llevará a cabo las actividades de ex-
ploración y extracción del petróleo y demás hidrocarbu-
ros mediante asignaciones a empresas productivas del
Estado o a través de contratos con éstas o con particula-
res, en los términos de la ley reglamentaria. Para cum-
plir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las
empresas productivas del Estado podrán contratar con
particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el
subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afir-
marse en las asignaciones o contratos.

…

Reforma propuesta

Artículo 27. …

…

…

…

…

En los casos a que se refieren los dos párrafos anterio-
res, el dominio de la nación es inalienable e imprescrip-
tible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de
los recursos de que se trata, por los particulares o por so-
ciedades constituidas conforme a las leyes mexicanas,
no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorga-
das por el Ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y
condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodi-
fusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas
legales relativas a obras o trabajos de explotación de los
minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuar-
to, regularán la ejecución y comprobación de los que se
efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, in-
dependientemente de la fecha de otorgamiento de las
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancela-
ción de éstas. El gobierno federal tiene la facultad de es-
tablecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declara-
torias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los

casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose
del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos,
líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se
otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los
que en su caso se hayan otorgado y la nación llevará
a cabo la explotación de esos productos, en los tér-
minos que señale la ley reglamentaria respectiva. Co-
rresponde exclusivamente a la nación generar, condu-
cir, transformar, distribuir y abastecer energía
eléctrica que tenga por objeto la prestación de servi-
cio público. En esta materia no se otorgarán conce-
siones a los particulares y la nación aprovechará los
bienes y recursos naturales que se requieran para di-
chos fines.

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sóli-
dos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad
de la nación es inalienable e imprescriptible y no se
otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener
ingresos para el Estado que contribuyan al desarro-
llo de largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo las
actividades de exploración y extracción del petróleo
y demás hidrocarburos mediante asignaciones a em-
presas productivas del Estado o a través de contratos
con éstas o con particulares, en los términos de la ley
reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas
asignaciones o contratos las empresas productivas
del Estado podrán contratar con particulares. En
cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son
propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las
asignaciones o contratos.

…

Texto vigente

Artículo 28. …

…

…

No constituirán monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estra-
tégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales
radiactivos y generación de energía nuclear; la planea-
ción y el control del sistema eléctrico nacional, así co-
mo el servicio público de transmisión y distribución de
energía eléctrica, y la exploración y extracción del pe-



tróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta
Constitución, respectivamente; así como las actividades
que expresamente señalen las leyes que expida el Con-
greso de la Unión. La comunicación vía satélite y los fe-
rrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo na-
cional en los términos del artículo 25 de esta
Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría,
protegerá la seguridad y la soberanía de la nación, y al
otorgar concesiones o permisos mantendrá o establece-
rá el dominio de las respectivas vías de comunicación de
acuerdo con las leyes de la materia.

…

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en
el ejercicio de sus funciones y en su administración. Su
objetivo prioritario será procurar la estabilidad del po-
der adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo
con ello la rectoría del desarrollo nacional que corres-
ponde al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al
banco conceder financiamiento. El Estado contará con
un fideicomiso público denominado Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya
Institución Fiduciaria será el banco central y tendrá por
objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, ad-
ministrar y distribuir los ingresos derivados de las asig-
naciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo
del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de
los impuestos.

…

Reforma propuesta

Artículo 28. …

…

…

No constituirán monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estra-
tégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y
los demás hidrocarburos; petroquímica básica; mine-
rales radioactivos y generación de energía nuclear;
electricidad y las actividades que expresamente seña-
len las leyes que expida el Congreso de la Unión. La
comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas

prioritarias para el desarrollo nacional en los térmi-
nos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al
ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y
la soberanía de la nación, y al otorgar concesiones o
permisos mantendrá o establecerá el dominio de las
respectivas vías de comunicación de acuerdo con las
leyes de la materia.

…

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en
el ejercicio de sus funciones y en su administración. Su
objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder
adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello
la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Es-
tado. Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conce-
der financiamiento. El Estado contará con un fideico-
miso público denominado Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya
institución fiduciaria será el banco central y tendrá
por objeto, en los términos que establezca la ley, reci-
bir, administrar y distribuir los ingresos derivados de
las asignaciones y contratos a que se refiere el párra-
fo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con
excepción de los impuestos.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Dentro de los ciento veinte días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Con-
greso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten
necesarias al marco jurídico, a fin de hacer efectivas las
disposiciones del mismo.

Dado en el Palacio Legislativo, a 22 de enero de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales de la
Cámara de Diputados, para dictamen. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 22 de enero de 2014 / Anexo II31



Año II, Primer Receso, 22 de enero de 2014 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados32

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma los artículos 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por el diputado René Ricardo Fujiwara
Montelongo, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El que suscribe, René Ricardo Fujiwara Montelongo, dipu-
tado federal integrante del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presenta a esta soberanía iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la fracción VII del artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
que reforma el artículo 62 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Planteamiento del problema

Con base en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA), las áreas naturales pro-
tegidas se constituyen mediante decreto presidencial. En
efecto, el artículo 57 de la LGEEPA dispone que las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, tales co-
mo las reservas de la biosfera, parques nacionales, monu-
mentos naturales, áreas de protección de recursos naturales,
áreas de protección de flora y fauna, y santuarios se esta-
blecerán mediante declaratoria que expida el titular del Eje-
cutivo federal. 

Además, en caso de pretender una modificación del área
natural protegida (ANP), dentro de los supuestos estableci-
dos en el artículo 62 de la LGEEPA; tal modificación tam-
bién se deberá realizar mediante decreto expedido por el ti-
tular del Ejecutivo federal siguiendo las mismas
formalidades previstas en la LGEEPA para la expedición
de la declaratoria de ANP.   

De lo anterior se desprende que la competencia para el es-
tablecimiento y modificación de áreas naturales protegidas
(ANP) reside enteramente en la sola persona del Ejecutivo
federal, así como su administración y vigilancia. 

Las ANP por el conjunto de los servicios ambientales que
aportan y de los valores socioculturales y paisajísticos que
representan, constituyen áreas cuya conservación y preser-
vación son de utilidad pública, por lo cual su estableci-
miento y alteración debe ser objeto de una amplia discu-
sión pública. Ahora bien, el hecho de concentrar la facultad
de creación y/o modificación de ANP en un poder uniper-
sonal como el Ejecutivo federal conlleva a procesos de es-
tablecimiento y modificación de las ANP verticales y, por
ende, carentes de un verdadero diálogo con expertos, inte-
resados y con la opinión pública en general, lo cual puede
prestarse a incumplimientos con las formas señaladas así
como con los requisitos de fondo propios de tales procedi-
mientos administrativos. 

El caso más reciente y más polémico que ilustra esta situa-
ción es el de la recategorización del área natural protegida
del Nevado de Toluca.  En efecto, el 1 de octubre del año
en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación
un decreto presidencial mediante el cual se modifica la de-
claratoria del área natural de la montaña denominada “Ne-
vado de Toluca”, cambiando su régimen de protección ju-
rídica de Parque Nacional por uno con carácter de Área
de Protección de Flora y Fauna. Dicho decreto modifica-
torio causó revuelo y desconfianza en la opinión pública
en primer lugar porque el cambio de categoría de protec-
ción original de esta ANP por una más laxa se dio en un
proceso que no tuvo estricto apego a los requisitos forma-
les y de fondo que las disposiciones legales en la materia
establecen al respecto, tal y como se señaló en el punto de
acuerdo presentado por el diputado René Ricardo Fujiwara
Montelongo del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, tur-
nado a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales y publicado en la Gaceta Parlamentaria número 3905-
VI, el día martes 12 de noviembre de 2013; en segundo
lugar, porque este proceso no tomó más ampliamente la
opinión pública, lo cual le resta transparencia al procedi-
miento e impidió que se instaurara un verdadero debate en
torno a una zona de alta importancia biológica e hidrológi-
ca nacional. 

Si se hubiese realizado un debate abierto respecto de esta
recategorización del área natural protegida del Nevado de
Toluca, el procedimiento hubiese sido más transparente y,
por ende, tendría legitimidad; además de que se habría en-
riquecido el debate y el abanico de soluciones más aptas
para el caso particular del Nevado de Toluca.     



Argumentación

Así pues, si el estado de derecho en que vivimos pretende
garantizar que el proceso de establecimiento de Áreas Na-
turales Protegidas, las cuales representan patrimonio natu-
ral de la Nación, sea transparente, es decir que entre otros
conlleve un amplio debate y difusión respecto al estableci-
miento y modificación de  Áreas Naturales Protegidas lo
mejor es no concentrar tal facultad en un poder  uniperso-
nal; sino en un poder plural tal y como lo es el Congreso de
la Unión.  El Congreso por su composición y su funciona-
miento, basado en el debate, representa un órgano horizon-
tal que más difícilmente daría pie a arbitrariedades tratán-
dose de la protección de las áreas naturales del país.   

En ese sentido, la Convención para la Protección de la Flo-
ra, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los
Países de América, el cual fue ratificado por México el 27
de marzo de 1942 y entró en vigor para el país el 1 mayo
de 1942, la cual contempla en su artículo tercero la acción
de la autoridad legislativa de los países adheridos en caso
de modificación en la extensión de parques nacionales. Del
mismo modo, el Perú establece en el artículo séptimo de su
Ley 26834 sobre Áreas Naturales Protegidas que las ANP
se crean con carácter definitivo mediante decreto supremo
(los cuales son expedido por el Poder Ejecutivo) y se mo-
difican (extensión o modificación legal) únicamente por
ley. De igual modo, la República de Costa Rica, modelo a
seguir en Latinoamérica en cuanto a temas ambientales, es-
tablece en el artículo 38 de su Ley 7554 que las áreas sil-
vestres protegidas sólo podrán ser modificadas para redu-
cir su extensión y esto únicamente mediante expedición de
una ley de la República. Esto significa que en Costa Rica
una ANP (o en este caso área silvestre protegida) sólo po-
drá modificarse su extensión y esta facultad recae en la
asamblea legislativa de tal país. 

Entonces, para evitar un proceso vertical en cuanto a la
modificación de ANP, lo cual favorece una falta de amplio
debate público que, por ende, constituye un terreno apto
para arbitrariedades e incumplimientos con formas y tiem-
pos legales; este grupo parlamentario propone que la fa-
cultad de modificar las áreas naturales protegidas en Mé-
xico, establecidas previamente por declaratoria expedida
por el titular del Ejecutivo federal, se le atribuya a la Cá-
mara de Diputados, la cual representa a los ciudadanos de
la nación.   

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de diputado
federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consi-
deración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma la fracción VII del artículo 74 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y que reforma el artículo 62 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Artículo Primero. Se reforma la fracción VII del artículo
74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue: 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. Evaluar y determinar la modificación, en los su-
puestos previstos por la ley especial en la materia, de
las áreas naturales protegidas competencia de la fe-
deración, previamente establecidas mediante decla-
ratoria expedida por el titular del Ejecutivo federal
conforme a la legislación aplicable.  

VIII. …

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 62 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, para quedar como sigue: 
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Artículo 62. Una vez establecida un área natural protegi-
da, sólo podrá ser modificada su extensión y, en su caso,
los usos del suelo permitidos o cualquiera de sus disposi-
ciones, por la Cámara de Diputados, siguiendo las mismas
formalidades de fundamentación, estudio, participación y
publicidad previstas en esta ley para la expedición de de-
claratoria de establecimiento de área natural protegida.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en la Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputado
René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados, para dictamen. 

LEY GENERAL DE TURISMO

«Iniciativa que reforma el artículo 18 de la Ley General de
Turismo, suscrita por la senadora Hilda Esthela Flores Es-
calera, del Grupo Parlamentario del PRI

Hilda Esthela Flores Escalera, senadora de la República de
la LXII Legislatura al honorable Congreso de la Unión e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 8,
164 y 169 del Reglamento del Senado de la República, so-
meto a la consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Turismo, en
materia de accesibilidad y diseño universal, de conformi-
dad con la siguiente

Exposición de Motivos

1. El 17 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la actual Ley General de Turismo que entre
sus principales aportaciones se encuentran las relacionadas
con la promoción e instauración de estrategias encamina-

das a promover la accesibilidad de las personas con disca-
pacidad y potencializar su participación en esta actividad.

Para ello, en la fracción VI del artículo 2, la Ley establece
que tiene por objeto facilitar a las personas con discapaci-
dad las oportunidades necesarias para el uso y disfrute de
las instalaciones destinadas a la actividad turística, así co-
mo su participación dentro de los programas de turismo ac-
cesible.

En ese mismo sentido, atendiendo que la inclusión no sólo
debe contemplar la posibilidad de que las personas con dis-
capacidad puedan actuar como turistas y debe también in-
cluirlas para el ofrecimiento de los servicios correspon-
dientes, el artículo 7 señala, en su fracción XI, que para el
cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secreta-
ría de Turismo colaborar con la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, en el desarrollo de programas de fomen-
to al empleo turístico, así como de capacitación y profesio-
nalización de la actividad turística, incorporando a las per-
sonas con discapacidad. 

En otro rubro de la ley, en su artículo 42 se establece un
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, que contribuirá a
la planeación, programación, fomento y desarrollo de la ac-
tividad turística y de los recursos turísticos, así como a la
promoción del financiamiento de las inversiones privadas
y sociales, teniendo como una de sus funciones, de acuer-
do a la fracción VI del artículo 44, ejecutar obras de in-
fraestructura y urbanización, y realizar edificaciones e ins-
talaciones en centros de desarrollo turístico que permitan la
oferta de servicios turísticos; para dicho fin el Fondo debe-
rá tomar en cuenta en la ejecución de dichas obras las ne-
cesidades de las personas con discapacidad. 

Dicho Fondo se integrará con las aportaciones que efectú-
en el Gobierno Federal, los gobiernos locales, los munici-
pios, las entidades paraestatales y los particulares, los cré-
ditos que obtenga de fuentes nacionales e internacionales,
los productos de sus operaciones y de las inversiones de
fondos, los ingresos fiscales que se obtengan de manera
proporcional por la recaudación del Derecho por la autori-
zación de la condición de estancia a los extranjeros, en los
términos establecidos por la Ley Federal de Derechos, y
los demás recursos que obtenga por cualquier otro con-
cepto.

Finalmente, en cuanto a la competitividad y profesionali-
zación en la actividad turística, el artículo 65 de la Ley en
comento establece que la Secretaría participará en la ela-



boración de programas de profesionalización turística y
promoverá, en coordinación con las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal, gobiernos de
los Estados, Municipios y el Distrito Federal, organismos
públicos, privados y sociales, nacionales e internacionales,
el establecimiento de escuelas y centros de educación y ca-
pacitación para la formación de profesionales y técnicos en
ramas de la actividad turística, en los que se deberá consi-
derar la profesionalización respecto a la atención de las
personas con discapacidad.

Sin embargo, como uno de los aspectos más destacados en
esta materia, se encuentra el Capítulo IV denominado “Tu-
rismo Accesible”, que en sus artículos 18 y 19 estipula que
la Secretaría de Turismo, con el apoyo y en coordinación
con las dependencias y entidades competentes, promoverá
la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que
tengan por objeto beneficiar a la población con alguna dis-
capacidad.

Asimismo, que los prestadores de servicios turísticos debe-
rán proveer lo necesario para que las personas con disca-
pacidad cuenten con accesibilidad a los servicios turísticos
en condiciones adecuadas, aplicando esta misma disposi-
ción para los sitios culturales con afluencia turística.

A pesar de que esta medida significa un gran avance para
la inclusión de las personas con discapacidad aún es nece-
sario que los servicios turísticos establezcan programas,
normas y especificaciones estandarizadas, mismas que pa-
ra su diseño será necesario tomar como referencia el mo-
delo de Diseño Universal con la finalidad de que todos los
servicios turísticos puedan considerarse accesibles. 

Lo anterior, en virtud de que actualmente encontramos que
en diferentes destinos nacionales se tiene un concepto muy
general o limitado sobre aspectos de accesibilidad.

Por ejemplo, a lo largo del país nos encontramos con mu-
seos, teatros, hoteles y demás destinos que son frecuente-
mente visitados por turistas que establecen como accesibi-
lidad el contar con alguna rampa de acceso o un baño
acondicionado para ser empleado por personas con disca-
pacidad motriz cuando no cuentan con las especificaciones
técnicas requeridas para ello, situación que al final los ha-
ce inaccesibles.

2. La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad es el tratado más importante firmado por Mé-
xico en materia de protección y promoción de derechos de

las personas con discapacidad, en el cual se define al Dise-
ño Universal como el diseño de productos, entornos, pro-
gramas y servicios que puedan utilizar todas las personas,
en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni
diseño especializado.1

El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas para
grupos particulares de personas con discapacidad, cuando
se necesiten. 

Por otro lado, la accesibilidad se entiende como el conjun-
to de características que debe disponer un entorno urbano,
edificación, producto, servicio o medio de comunicación
para ser utilizado en condiciones de comodidad, seguridad,
igualdad y autonomía por todas las personas, incluso por
aquellas con movilidad reducida, ya sean personas con dis-
capacidad o personas adultas mayores.2

Dichos conceptos, han sido retomados en el marco jurídico
nacional por la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, de los cuales sólo el de “accesibili-
dad” se ha plasmado dentro del turismo accesible.

3. La vinculación entre accesibilidad y turismo es relativa-
mente reciente e implica una planeación, diseño y desarro-
llo de actividades turísticas con la finalidad de que puedan
ser disfrutadas por todas las personas, lo que implica un tu-
rismo para todos, ya que incluye pautas de inclusión res-
pecto de las actividades recreativas, turísticas y culturales
para las personas con discapacidad.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, explica las es-
trategias para lograr un “México Incluyente”, mostrando el
camino para lograr una sociedad sin exclusiones, donde se
vele por el bienestar de, entre otros, las personas con dis-
capacidad.3

Para lograrlo, el Plan tiene como su Estrategia 4.11.4., im-
pulsar la sustentabilidad y que los ingresos generados por
el turismo sean fuente de bienestar social, estableciendo
como una de sus acciones principales: crear programas pa-
ra hacer accesible el turismo a todos los mexicanos.

4. Es una realidad que existen grandes esfuerzos en la ma-
teria y que tanto a nivel federal como estatal hay acciones
encaminadas a promover y fortalecer al turismo accesible
y casos de éxito.

Tal es el caso del “Programa de Inclusión para la Atención
de las Personas con Discapacidad a la Actividad Turística
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de San Luis Potosí que a los 24 meses de su implementa-
ción inicial generó 3,652 visitantes con discapacidad mo-
triz, auditiva, intelectual y visual.

También se vislumbran esfuerzos importantes como el rea-
lizado por el Gobierno de Quintana Roo que en febrero de
2012 inauguró una playa accesible para personas con dis-
capacidad, en Playa del Carmen, la cual cuenta con rampa
de acceso, camastros acuáticos, sillas de ruedas acuáticas
para niños y adultos, andaderas acuáticas, módulo de ser-
vicio y señalización necesaria para los usuarios. 

Sin embargo, es necesario que éstas acciones se repliquen
en más ciudades de nuestro país y se hagan conforme a cri-
terios estandarizados que realmente fomenten la accesibili-
dad para las personas con discapacidad, ya que de acuerdo
con la Dirección General del Desarrollo de la Demanda Tu-
rística de la Secretaría de Turismo (SECTUR), hasta 40 por
ciento más caro le resulta a un turista con discapacidad via-
jar a un destino vacacional, ya que entre otros, además de
contar con la infraestructura adecuada o el personal capa-
citado para la debida atención, tiene que llevar a un acom-
pañante que lo ayude a movilizarse y atienda durante su es-
tancia.

En virtud de lo anterior, el Sector Turístico nacional no
aprovecha en su totalidad el potencial que significan más
de cinco millones de personas con discapacidad en México
y los mil millones existentes a nivel mundial.

5. Por lo descrito anteriormente, la presente Iniciativa
tiene como objeto principal definir y unificar criterios,
dentro del Capítulo IV, artículo 18, de la Ley General de
Turismo, respecto de lo que debe entenderse por “accesi-
bilidad”, con la finalidad de que tanto autoridades y pres-
tadores de servicios turísticos tengan certeza de los al-
cances y objetivos de la misma.

De igual manera, en cumplimiento íntegro de los derechos
de las personas con discapacidad, así como con la legisla-
ción nacional e internacional en la materia, incluir el con-
cepto “Diseño Universal” a favor de que los espacios o ac-
tividades turísticos que se deseen crear, puedan ser
empleados, en la mayor medida posible, por todas las per-
sonas.

Para ello, se propone establecer en el artículo 18 de la Ley
General de Turismo que tanto la accesibilidad como el di-
seño universal, que se propone adicionar al citado precep-

to, debe entenderse de acorde con lo establecido en las
fracciones I y X de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, en plena armonización con la
legislación especialista en la materia y a favor sus dere-
chos. 

Por lo anteriormente descrito, y con fundamento en las dis-
posiciones señaladas, someto a la consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley General de Turis-
mo, en materia de accesibilidad y diseño universal

Único. Se reforma el artículo 18 de la Ley General de Tu-
rismo, para quedar como sigue:

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordina-
ción de las dependencias y entidades competentes, pro-
moverá la prestación de servicios turísticos con accesibi-
lidad y diseño universal, que tengan por objeto
beneficiar a la población con alguna discapacidad.

Para efectos de este Capítulo se entenderá accesibilidad
y diseño universal de acuerdo a las fracciones I y X de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

2 Guía de Accesibilidad Universal

3 Véase: www.pnd.gob.mx, consultado el 13 de enero de 2014.

Salón de sesiones de la honorable Comisión Permanente, a 22 de ene-
ro de 2014.— Senadora Hilda Esthela Flores Escalera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, de la Cámara de Se-
nadores. 



LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, suscrita por
los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, integran-
tes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, sometemos a la consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se deroga el inciso J de la fracción I del
artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

“Tomando en cuenta que las familias más pobres dedican
más de la mitad de sus ingresos a la compra de alimentos,
he decidido que en la reforma no haya IVA en alimentos y
medicinas”. Enrique Peña Nieto.1

Históricamente, el mes de enero ha sido catalogado como
un período de “terror económico”, en el cual los ciudada-
nos del país enfrentan situaciones de precariedad debido a
los gastos que representan las fiestas decembrinas. 

Desgraciadamente, el 2014 será un año en el que las con-
diciones presentadas en enero no caracterizarán tan sólo a
ese mes; por lo contrario, podemos esperar un ciclo en el
que los problemas económicos se repetirán día tras día, ya
que mientras los salarios se estancarán y el Producto Interno
Bruto crecerá a tasas mínimas, los bienes necesarios para
subsistir incrementarán sus precios de manera desorbitada. 

Lo preliminar comenzó desde la mañana del 1° de enero
del presente año, en la cual los habitantes de nuestro país
se despertaron en una realidad muy distinta a la de una no-
che anterior; la miscelánea fiscal aprobada para el 2014 ha-
bía entrado en vigor, y con ella los aumentos a los alimen-
tos a través de diversos mecanismos se hacían presentes. 

Comprar un refresco dejó de significar un gasto de $12.00
pesos para ubicarse en $13.07; un cereal pasó, en tan sólo

un día, de $33.00 a $44.10 pesos; la mantequilla aumentó
de $19.50 a $29.00 pesos; el chocolate para beber incre-
mentó su costo de $41.50 a $47.50 pesos, e incluso, una
rosca de reyes elevó su precio de $120.00 a $150.00 pe-
sos.2

La estrategia fiscal del gobierno resultó desigual, recesiva,
inequitativa y carente de un diseño eficaz y proporcional.
El aumento de precios en productos básicos como el que-
so, la carne de res, de cerdo, el pollo, el huevo y el pan dul-
ce; será posible debido a un incremento del 8% en el Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS),
sobre aquellos alimentos que posean un contenido calórico
igual o mayor a 275 kilocalorías en 100 gramos.

¿A quién le importa que el Ejecutivo pregonara que no se
iba a aumentar el IVA a los alimentos, cuando a través de
estos instrumentos la canasta básica elevó sus costos de
cualquier manera?

Los únicos productos que han quedado exentos de algún
incremento son: los derivados del maíz, los derivados del
trigo, y los derivados de otros cereales, término que resul-
ta ambiguo. ¿Dónde quedaron las promesas priistas de no
aumentar los precios de los insumos necesarios para una
vida digna?

Desafortunadamente, la gravedad del asunto no se limita al
incremento excesivo del precio de los bienes básicos; au-
nado a este fenómeno, es menester mencionar que existen
tiendas de autoservicio, departamentales y de convenien-
cia, que se han valido de la desinformación de los ciudada-
nos y de la complejidad de la aplicación de los nuevos im-
puestos, para incrementar el precio de todos sus artículos,
aún cuando esto carezca de fundamento legal. 

De acuerdo con información de la Procuraduría Federal del
Consumidor (Profeco), existen establecimientos que en los
pasados días han exhibido desplegados con información
incorrecta sobre aumentos injustificados, entre los que des-
tacan:

“El primero de enero se actualizarán los precios de los
productos con el nuevo impuesto, y que ello aplica a to-
da la tienda (electrónica, hogar, papelería, ferretería,
etc.).”

“Alimentos de alto contenido calórico aplicará una tasa
de 8%”
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“Bebidas alcohólicas y cervezas. Se señalan las tasas de
IEPS respectivas.”

“Aumentos en general en abarrotes comestibles.”

“Ajustes en general a productos de higiene y hogar”3

Los incrementos no sólo se reducen a alimentos, se amplí-
an a todas las esferas de la economía, tal y como lo de-
muestra el fenómeno del gasolinazo, el cual ocasionó un
incremento de nueve centavos en el precio de la gasolina
Magna desde el primero de enero, con lo que su precio al
consumidor es de 12.32 pesos por litro; mientras que en el
caso de la Premium, el alza se ubicó en 11 centavos, ha-
ciendo que el precio ascendiera a 12.90 pesos por litro.

Por si esto fuera poco, debido al Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios aplicable a los combustibles fósi-
les, se ha generado un incremento adicional de 10 centavos
en las gasolinas Magna y Premium, mientras que en el ca-
so del diesel es de 13 centavos.4

La reforma hacendaria no significa únicamente una reduc-
ción en el poder adquisitivo de los ciudadanos; aunado a lo
previo, produce distorsiones de mercado, debido a que los
aumentos que estipula no tan sólo no son absorbidos por el
productor, como sucede en cualquier política que tenga co-
mo objetivo inhibir la externalidad creada por la produc-
ción de artículos nocivos; por lo contario, el costo en nues-
tra nación lo está asumiendo el consumidor, creando así
una pérdida en el excedente de bienestar que éste debería
poseer.

Es tal el grado de ineficacia y desigualdad de las acciones
implementadas que, mientras millones de mexicanos hacen
frente a situaciones económicas cada vez más desafiantes,
los cambios realizados al régimen fiscal en México ocasio-
narán que en el país paguen más ISR que en Estados Uni-
dos las personas físicas y las clases medias.

Analizando las tablas de tributación de ambas naciones, se
observa que un mexicano con un ingreso de un millón de
pesos anuales pagará impuestos a una tasa de 26.09 por
ciento; en contraste, un ciudadano estadounidense afronta-
rá una de 19.06%, es decir, en México se pagará una cuota
superior en 7.03 puntos porcentuales para este nivel de in-
gresos, lo cual equivale a un sobrepago de 70 mil 277.07
pesos anuales.5

¿Acaso podemos comparar la calidad en educación, salud
y seguridad entre ambos países? ¿Podemos argumentar que
la provisión de bienes públicos y de servicios básicos esta-
tales es mejor en México? Entonces, ¿bajo qué supuesto re-
sulta lógico el imponer una carga fiscal mayor a la de nues-
tro vecino del norte?

Lamentablemente, el gobierno de Enrique Peña Nieto no
responde a criterios de eficiencia, igualdad y proporciona-
lidad; el único propósito que persigue es obtener, de los
que menos tienen, el 40% de ingresos que dejará de recibir
de Pemex ahora que los privados se apropiarán de la renta
petrolera.

No importa que, de acuerdo con los “Indicadores de Ocu-
pación y Empleo” del Inegi, en el país la tasa de desocupa-
ción ascienda a 4.5% en noviembre de 2013; que los re-
querimientos financieros del sector público ascenderán
este año a 4.5% del PIB, los cuales se financiarán con deu-
da externa, y que tenemos un diseño tributario que castiga
el crecimiento económico;6 el gobierno seguirá exprimien-
do a las clases media y baja, dejando que las grandes em-
presas aporten, en promedio, únicamente 1.7% de ISR.7

Así, la llamada “cuesta de enero” ha dejado de ser un perío-
do mensual para convertirse en un fenómeno sexenal. Sólo
un dictador puede realizar medidas como éstas en un país en
el que la canasta básica alimentaria es un sueño inalcanzable
para 25 millones de habitantes.8

En Movimiento Ciudadano nos manifestamos en contra
cuando la Reforma Fiscal se presentó y hoy, refrendamos
nuestra postura ante una serie de instrumentos que incre-
mentan aún más la brecha de desigualdad que lacera a
nuestro país. 

No dejaremos de insistir, no dejaremos de luchar por los
que menos tienen, es por esto que proponemos que se de-
rogue el impuesto de 8% aplicado a los alimentos no bási-
cos con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor
por cada 100 gramos.

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración del
pleno el siguiente proyecto de decreto por el que se dero-
ga el inciso J de la fracción I del artículo 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.



Decreto por el que se deroga el inciso J de la fracción I
del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios

Único. Se deroga el inciso J de la fracción I del artí-
culo 2° de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuo-
tas siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación
de los siguientes bienes:

A) a I)…

J) ALIMENTOS NO BÁSICOS QUE SE LISTAN A
CONTINUACIÓN, CON UNA DENSIDAD CALÓ-
RICA DE 275 KILOCALORÍAS O MAYOR POR
CADA 100 GRA-
MOS……………………………………………………
………………..8%

1. BOTANAS.

2. PRODUCTOS DE CONFITERÍA.

3. CHOCOLATE Y DEMÁS PRODUCTOS DERI-
VADOS DEL CACAO.

4. FLANES Y PUDINES.

5. DULCES DE FRUTAS Y HORTALIZAS.

6. CREMAS DE CACAHUATE Y AVELLANAS.

7. DULCES DE LECHE.

8. ALIMENTOS PREPARADOS A BASE DE CE-
REALES.

9. HELADOS, NIEVES Y PALETAS DE HIELO.

CUANDO LOS ALIMENTOS MENCIONADOS
CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES RELATI-
VAS A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES
DE ETIQUETADO PARA ALIMENTOS, LOS
CONTRIBUYENTES PODRÁN TOMAR EN CON-
SIDERACIÓN LAS KILOCALORÍAS MANIFES-

TADAS EN LA ETIQUETA. TRATÁNDOSE DE
ALIMENTOS QUE NO TENGAN LA ETIQUETA
MENCIONADA, SE PRESUMIRÁ, SALVO PRUE-
BA EN CONTRARIO, QUE TIENEN UNA DENSI-
DAD CALÓRICA IGUAL O SUPERIOR A 275 KI-
LOCALORÍAS POR CADA 100 GRAMOS.

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA-
RIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GE-
NERAL, DARÁ A CONOCER LOS ALIMENTOS
DE CONSUMO BÁSICO, CONSIDERANDO SU
IMPORTANCIA EN LA ALIMENTACIÓN DE LA
POBLACIÓN, QUE NO QUEDAN COMPRENDI-
DOS EN ESTE INCISO.

…

Texto vigente 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) a I)…

J) Alimentos no básicos que se listan a continuación,
con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor
por cada 100 gramos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8%

1. Botanas.

2. Productos de confitería.

3. Chocolate y demás productos derivados del cacao.

4. Flanes y pudines.

5. Dulces de frutas y hortalizas.

6. Cremas de cacahuate y avellanas.

7. Dulces de leche.

8. Alimentos preparados a base de cereales.

9. Helados, nieves y paletas de hielo.
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Cuando los alimentos mencionados cumplan con las
disposiciones relativas a las especificaciones generales
de etiquetado para alimentos, los contribuyentes podrán
tomar en consideración las kilocalorías manifestadas en
la etiqueta. Tratándose de alimentos que no tengan la
etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba en
contrario, que tienen una densidad calórica igual o su-
perior a 275 kilocalorías por cada 100 gramos.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante re-
glas de carácter general, dará a conocer los alimentos de
consumo básico, considerando su importancia en la ali-
mentación de la población, que no quedan comprendi-
dos en este inciso.

…

Reforma propuesta  

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) a I)…

J) Se deroga

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas:

1 http://www.proceso.com.mx/?p=352273

2 http://www.jornada.unam.mx/2014/01/06/opinion/008o1eco

3 http://www.cnnexpansion.com/mi-dinero/2013/12/31/profeco-vigi-
la-mensajes-nuevos-impuestos. http://gaceta.diputados.gob.mx/

4 http://www.eluniversal.com.mx/finanzas-cartera/2014/impreso/este-
1-de-enero-primer-gasolinazo-del-2014-107138.html

5 http://www.sinembargo.mx/opinion/06-01-2014/20453

6 http://www.sinembargo.mx/opinion/06-01-2014/20453

7 http://aristeguinoticias.com/0910/mexico/400-grandes-empresas-ca-
si-no-pagan-impuestos/

8 http://elfinanciero.com.mx/secciones/economia/36742-canasta-basi-
ca-cada-vez-se-vuelve-mas-inalcanzable.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Diputados, para dictamen. 

DECLARA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE CADA
AÑO, COMO DIA NACIONAL DEL CAMPESINO

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el 12 de sep-
tiembre de cada año como Día Nacional del Campesino,
suscrita por la senadora Mely Romero Celis, del Grupo
Parlamentario del PRI

Los que suscribe, Mely Romero Celis, Ivonne Liliana Ál-
varez García, y Lisbeth Hernández Lecona, senadoras de la
República de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión
e integrantes del Grupo Parlamentario por el Partido Revo-
lucionario Institucional, con fundamento en el artículo 64,
numeral 1, del Reglamento del Senado de la República, so-
meten a consideración de este pleno iniciativa con proyec-
to de decreto que declara el 12 de septiembre como el Día
Nacional del Campesino, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En nuestro país el sector campesino ha sido uno de los sec-
tores, que por diversas causas, se han mantenido en alar-
mantes niveles de pobreza y marginación. Esta situación
desfavorable no es adversa y ajena a la crisis del campo
mexicano, ésta tiene innumerables explicaciones, desde el
cambio del modelo económico de sustitución de importa-
ciones hasta la apertura comercial e integración de la eco-
nomía a la globalización.

Los campesinos forman parte de la historia del México
prehispánico e independiente, y han sido los forjadores de
parte de nuestra cultura e identidad que como país hoy te-



nemos. En nuestros días un campesino “es aquella perso-
na que labora en el medio rural a través de actividades
agrícolas o ganaderas, éstas tienen como fin la generación
y producción de alimentos y derivados, las cuales pueden
ser de autoconsumo o en el mejor de los casos para su co-
mercialización, esta última actividad con el objetivo de
obtener una retribución económica para complementar su
subsistencia y de las personas que dependen de él o ella”.

La actividad campesina, desafortunadamente, no ha sido
valorizada como lo merece, a pesar de que en el hogar de
cada uno de nosotros, el resultado de su trabajo es la fuen-
te que nos proporciona la energía necesaria para realizar
nuestras actividades cotidianas, es decir, a la alimentación
que tenemos en nuestras casas.

Aunado a ello, lamentablemente, la actividad agrícola ha
dejado de ser la fuente de ingreso tradicional de las fami-
lias campesinas, en razón de que éstas obtienen sus recur-
sos a través de la combinación de actividades cambiantes,
complejas, fluctuantes y variantes, que en ocasiones todas
ellas provienen lejos de sus comunidades de origen, así co-
mo, han tenido que descubrir una serie de estrategias y me-
canismos que no dependen necesariamente de la produc-
ción agrícola.

En ese sentido, el investigador Chayanov, afirma que la
producción agrícola familiar requiere de ingresos comple-
mentarios para garantizar su autosuficiencia alimentaria
debido a que ésta dejo de serlo.1

El resultado principal de la actividad campesina son los ali-
mentos que a diario consumimos, además de que también
producen materias primas importantes para la industria y
desde no hace muchos años, ya se empiezan a producir en
nuestro país biocombustibles, resultado de productos agra-
rios procesados.

Además de estas actividades, el sector campesino, concen-
trado mayoritariamente en zonas rurales, forma parte de
nuestra cultura nacional, con una cultura propia que sobre-
sale por sí misma y se manifiesta en diversas actividades,
como la escultura, la pintura, la música, la artesanía, la gas-
tronomía, entre otras.

El artículo 27 constitucional resalta la importancia de los
campesinos en nuestra sociedad, en la fracción XX de di-
cho ordenamiento señala que “El estado promoverá las
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propó-
sito de generar empleo y garantizar a la población campe-

sina el bienestar y su participación e incorporación al desa-
rrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y fo-
restal para el óptimo uso de la tierra…”

Desafortunadamente, debemos de aceptarlo, como servido-
res públicos y como representantes federales, esta disposi-
ción constitucional no ha sido cumplida, y al día de hoy te-
nemos un sector campesino devastado y hundido en la
pobreza y marginación, resultado de políticas públicas que
han priorizado la importación de alimentos a costa de la
producción nacional, lo cual afecta directamente a los cam-
pesinos.

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2010 se-
ñala que la población urbana es de 77.8 por ciento, con lo
cual podemos aproximarnos a que más de 25 millones de
mexicanos viven en el sector rural, pero no todos se dedi-
can directamente al sector agropecuario.

El VIII Censo Agrícola, Ganadero y Forestal, levantado
en 2007, señala que 57.5 por ciento de la superficie total
del país es ocupada por unidades de producción agrope-
cuarias y forestales; de la superficie agrícola del país,
que asciende a 30.2 millones de hectáreas, 13.9 millo-
nes estuvieron ocupadas por cultivos anuales, 8.8 millo-
nes correspondieron a cultivos perennes y 7.5 millones
de hectáreas no fueron sembradas.

Los cultivos de mayor importancia son el maíz, el frijol y
el sorgo que ocuparon, en el ciclo agrícola 2007, 78.4 por
ciento de la superficie sembrada; el primero abarca 28.7
por ciento de la superficie sembrada y se concentra en los
estados de Sinaloa, Jalisco, Guanajuato, Michoacán y
Chiapas que aportan, en suma, 51.2 por ciento de la pro-
ducción nacional.

Esta información nos proporciona un parámetro de la im-
portancia de este sector, socialmente dependen de él millo-
nes de mexicanos y de sus familias.

Los campesinos han sido y serán parte fundamental de la
historia de nuestra nación, y es necesario reconocerlo y
desarrollar políticas públicas enfocadas a este sector de
nuestra sociedad. No sólo para fortalecer la producción y
comercialización en el sector primario sino para reconocer
la realidad que viven las familias de las zonas rurales.

Consecuentemente, la presente propuesta legislativa se ba-
sa en reconocerlos, mediante un día al año en el que se les
festeje y se les revalore como parte fundamental de nuestro
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país. Tal reconocimiento no es ajeno en algunos países de
Centroamérica y Latinoamérica, a través del siguiente cua-
dro se hace dicha referencia legal a ella:

• Bolivia

Fecha conmemorativa del Día del Campesino: 2 de
agosto.

Fundamento legal: se estableció por un decreto supremo
del 2 de agosto de 1937, durante el gobierno del Coro-
nel Germán Busch.

• Chile

Fecha conmemorativa del Día del Campesino: 28 de ju-
lio.

Fundamento legal: artículo 6 de la Ley 18018, donde
declara dicho día como el Día Nacional del Campesino,
el cual es de carácter feriado. 

• Colombia

Fecha conmemorativa del Día del Campesino: 4 de ju-
nio.

Fundamento legal: se determinó a través del decreto
135, en el cual se declara que el primer domingo del
mes de junio es el Día Nacional del Campesino.

• Cuba

Fecha conmemorativa del Día del Campesino: 17 de
mayo.

Fundamento legal: El 17 de mayo de 1959, por decisión
del Comandante Fidel Castro, declara el Día Nacional
del Campesino, en el marco de la promulgación de la
Ley de Reforma Agraria.

• Venezuela

Fecha conmemorativa del Día del Campesino: 5 de mar-
zo.

Fundamento legal: se determinó por el decreto 267 del 4 de
marzo de 1970, en el cual se decreta el Día del Campesino.

Objeto del proyecto de decreto

La iniciativa con proyecto de decreto que declara el 12 de
septiembre de cada año como el Día Nacional del Campe-
sino, tiene como finalidad hacer un reconocimiento oficial
año con año a una actividad económica en específico, la
cual es indispensable y necesaria para el crecimiento y
bienestar económico del país, en razón de que ésta aportó
durante 2012, el 3 por ciento del producto interno bruto,
cifra superior en 0.8 puntos porcentuales a lo que abonó
el sector de generación, transmisión y distribución de ener-
gía eléctrica, y afines, 2.2%.2

Asimismo, al tercer trimestre de 2013, la Encuesta Nacio-
nal de Ocupación y Empleo, señala que la población ocu-
pada por parte del sector primario de la economía es de 6
millones 860 mil 435 personas, significando el 13.8 por
ciento de la población ocupada económicamente activa,
49 millones 576 mil 734 personas.3

A través de este reconocimiento oficial hacia las mujeres y
hombres que laboran en el campo mexicano, se busca ge-
nerar una sinergia pública con la finalidad de seguir forta-
leciendo el desarrollo rural del país, para que ésta logre ga-
rantizar la seguridad alimentaria que hace alusión la
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación
y la Agricultura (FAO), 75 por ciento. En nuestros días,
México, está por debajo de ella en 18 puntos porcentua-
les, 57 por ciento, y su alcance para 2018 significa una
meta del actual gobierno federal.

Decreto

Único. El Congreso de la Unión declara el 12 de sep-
tiembre de cada año como el Día Nacional del Campe-
sino

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1. Arias, Patricia. Del arraigo a la diáspora. Dilemas de la familia ru-
ral. México, Miguel Ángel Porrúa, Primera edición, 2009, pp.21 

2. http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/cuadrosestadisticos/Genera-
Cuadro.aspx?s=est&nc=785&c=24393 



3. http://www3.inegi.org.mx/sistemas/temas/default.aspx?s=est&c=
25433&t=1 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Senado-
ra Mely Romero Celis (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, de la Cámara
de Senadores. 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por los
diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávi-
la, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El proponente, Ricardo Mejía Berdeja, y el suscrito, Ricar-
do Monreal Ávila, diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II; y 55 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someten a considera-
ción del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan las fracciones XII y XIII al ar-
tículo 3o. de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

Los adultos mayores hoy en día no son considerados como
reflejo y cúmulo de experiencias y sabiduría, al interior de
la familia así como en la sociedad en general. 

Por un lado, se puede considerar al adulto mayor como una
carga social, entonces las políticas públicas que a todos nos
compete, las acciones pueden estar orientadas a atender
una necesidad determinada, a curar, a proteger, a aquellas
personas que necesitan de la atención del estado o de insti-
tuciones privadas que complementan el accionar del esta-
do. 

En cambio, si se considera al adulto mayor como un valor,
como una persona que puede ofrecer a la sociedad sea cual
sea el grupo humano que la compone, sea niño, joven o
mayores en actividad, entonces las tareas que se organicen

en función del adulto mayor, tiene otro sentido, pues se re-
cupera ese tiempo, que casi siempre tiene el adulto mayor.
Con eso se recupera la experiencia de vida, ya que mucho
tiempo han tenido por su actividad múltiples tareas. 

Es importante considerar al adulto mayor en su dignidad de
persona, la cual no merma con el pasar de los años, a pesar
del deterioro de la salud física y psíquica. Resulta evidente
que esta consideración positiva solo puede encontrar terre-
no fecundo en una cultura capaz de superar los estereotipos
sociales, según los que el valor de la persona consiste en la
juventud, la eficiencia, la vitalidad física y la plena salud.

Las políticas públicas están diseñadas para atender necesi-
dades específicas, pero es fundamental que al adulto mayor
se le reconozcan y hagan valer sus derechos fundamenta-
les. 

Las personas adultas mayores, al igual que las demás per-
sonas, también necesitan gozar de independencia, autorre-
alización, participación, dignidad y cuidados. El Estado de-
be garantizar estas necesidades al adulto mayor para
dotarles de mayor calidad de vida. 

En México, los relatos precolombinos confirman que el an-
ciano era el conocedor de los misterios y designios, por lo
cual recibían el respeto de su comunidad. 

La población mundial de las personas de 60 años o más se-
rá más del doble, de 542 millones en 1995 a alrededor de
1.200 millones en 2025. Se estima que entre el 4% y el 6%
de las personas mayores de todo el mundo han sufrido al-
guna forma de abuso y maltrato.

La intolerancia, la discriminación e incluso la violencia so-
bre las y los Adultos Mayores, también son flagelos pre-
sentes en las sociedades difíciles de erradicar; es por esto
que se requiere  reforzar la protección de los mismos. 

¿Qué es el maltrato hacia las personas adultas mayo-
res?

Se  puede definir como un acto único o repetido que causa
daño o sufrimiento a una persona de edad, o la falta de me-
didas apropiadas para evitarlo, que se produce en una rela-
ción basada en la confianza. Puede adoptar diversas for-
mas, como el maltrato físico, psíquico, emocional o sexual,
y el abuso de confianza en cuestiones económicas. Tam-
bién puede ser el resultado de la negligencia, sea esta in-
tencional o no.
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El respeto de los derechos de todas las personas, incluidas
las más vulnerables entre las que se encuentran las perso-
nas adultas mayores requiere de una nueva cultura huma-
nista, incluyente, no discriminatoria y que dé la aplicación
irrestricta de un marco jurídico garantista. 

Los adultos mayores en México son vejados, discrimina-
dos, agredidos y hasta despojados por el resto de la socie-
dad y en ocasiones, por increíble que parezca, por sus pro-
pios familiares.

Es una lamentable realidad que las personas adultas mayo-
res son agredidas tanto por acciones concretas como por
omisiones cometidas al interior de sus hogares y por sus fa-
miliares.

El proceso de desvalorización hacia el adulto que prevale-
ce en la sociedad, en la que se le concibe como una carga
para la familia y aún más si éste cursa con algún deterioro
que le obliga a tener un nivel de dependencia. Ello da pie a
tensión al interior del núcleo familiar, porque la persona
adulta mayor juega un rol distinto al resto de la familia. En
este contexto puede emerger la violencia hacia la o el adul-
to mayor, que va desde la violencia psicológica hasta la fí-
sica. 

Las principales problemáticas que se perciben hoy en día
hacia ellos es el abandono y el despojo patrimonial.

Las denuncias que los adultos mayores llegan hacer son
por despojo, abuso, violencia sicológica, patrimonial o se-
xual, así como la omisión en la entrega de medicamentos o
alimentos, que son perpetrados en 90 por ciento de los ca-
sos por sus familiares: hijos, pareja, sobrinos o tíos.

El despojo o mejor dicho la violencia patrimonial: Es
cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la
víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción,
destrucción, retención o distracción de objetos, documen-
tos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o
recursos económicos destinados a satisfacer sus necesida-
des y puede abarcar los daños a los bienes comunes o pro-
pios de la víctima.

Por ello es necesario actualizar la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores. 

Los familiares deben asumir el deber moral y el tener reci-
procidad hacia quienes nos dieron todo cuando nosotros
nos encontrábamos en el mismo estado de dependencia. 

Argumentación

En México se han promulgado leyes que garantizan los de-
rechos de las personas adultas mayores. No obstante, aun
cuando existe un Ley en esa materia, buen aparte de sus be-
neficiarios desconoce cuáles son sus derechos, lo que limi-
ta su exigibilidad y propicia actos de discriminación, aban-
dono y maltrato hacia ellos.

Se debe revalorizar dicha etapa de la vida y trabajar desde
ahora y d forma prioritaria en la creación de políticas pú-
blicas, principalmente en sus derechos humanos y permi-
tirles llevar una vida digna sin discriminación y como par-
te importante de las familias y la sociedad.  

Los adultos mayores merecen una mejor calidad de vida
con base en la organización y participación comunitaria.
Uno de los pilares sobre los cuales se sostiene es la inter-
vención directa de las y los adultos mayores, desde la or-
ganización hasta la toma de decisiones. 

Es importante resaltar que referente a la certeza jurídica y
familia, la mayoría de los adultos mayores no saben dónde
acudir en caso de querer ejercer un derecho; es decir, tie-
nen conocimientos muy generales de su derechos, pero la
exigibilidad la cual significa llevar a la practica el derecho
es una situación sobre la que se debe trabajar más con las
mujeres que con los hombres. 

Lo anterior destaca la falta de claridad y de toma de con-
ciencia de las personas adultas mayores para situarse como
sujetos de derecho, lo que a su vez indica la imperiosa ne-
cesidad de adecuar y perfeccionar el marco jurídico exis-
tente, el cual permita a los familiares y  a la población en
general que al violentar en cualquier modalidad a un adul-
to mayor serán acreedores de algún tipo de denuncia, ya
que al modificar la Ley de los derechos de las personas
adultas mayores estos estarán más orientados y preparados
para saber que se ejerce sobre ellos la violencia patrimo-
nial.       

Se debe visibilizar la necesidad de reforzar los derechos de
la vejez y dotarlos de instrumentos efectivos para su pro-
moción y protección. Debe de aumentar cada vez más la
toma de conciencia de las personas para abordar la vejez y
considerarla como una situación de vulnerabilidad, riesgo
o debilidad.

Respecto a la situación de los derechos de las personas de
edad se debe considerar la discriminación múltiple que su-



fren, la violencia y el abuso, sin dejar de lado la violencia
en comento la patrimonial. Por lo tanto se deben identifi-
car las posibles brechas de protección y las formas de su-
perarlas. 

Las personas de edad, tienen los mismos derechos que
cualquier otra persona en el sistema internacional de dere-
chos humanos. Po lo cual surge la importancia de esta nue-
va figura para encuadrarla dentro de la Ley y sea visible to-
dos los tipos de violencia que se ejercen a las personas de
edad avanzada.

“Algunos ancianos sienten que la vejez es la época pri-
vilegiada de su existencia, la edad de la sabiduría y de
la paz. Claro que la pérdida de la virilidad y de la femi-
nidad desespera, pero también comporta algunas venta-
jas”.  

Extracto de Simon de Beauvoir y el terror de la vejez,
2008.

Elena Poniatowska.

Fundamento Legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, sometemos a
consideración de esta honorable Cámara de diputados el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan las fracciones XII y
XIII al artículo 3o. de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores

Artículo Primero. Se adicionan las fracciones XII y XII al
artículo 3o. de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores.

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. a XI. …

XII. Violencia: Es el acto abusivo de poder u omisión
intencional, único o repetido, dirigido a dominar, so-
meter, controlar, limitar o agredir de manera física,
verbal, patrimonial, económica, sexual a las perso-

nas adultas mayores, que causa daño o angustia y
que ocurre dentro de cualquier relación donde exis-
ta una expectativa de confianza.

XII. Violencia Patrimonial: Es cualquier acto u omi-
sión que afecta la supervivencia de la víctima a través
del uso legal o inapropiado de los fondos, propiedades
o privilegios que realiza un familiar o persona en po-
sición de confianza o autoridad a una persona adulta
mayor; se manifiesta en la transformación, sustrac-
ción, destrucción, retención o distracción de objetos,
documentos personales, bienes y valores, derechos
patrimoniales o recursos económicos destinados a sa-
tisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a
los bienes comunes o propios de la víctima.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de
2014.— Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, de la Cámara de Diputados, para dictamen. 

LEY DE FOMENTO DE LA ALIMENTACION 
SALUDABLE PARA NIÑOS, NIÑAS Y

ADOLESCENTES, REGLAMENTARIA DEL
ARTICULO 4o. DE LA CONSTITUCION POLITICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa por el que se expide la Ley de Fomento de la
Alimentación Saludable para Niños, Niñas y Adolescentes,
reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el senador Ma-
rio Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Mario Delgado Carrillo, senador integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática a la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II; 72; 73, fracción
XXV; y 78, fracción III de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 8o., numeral 1, fracción I; 163,
fracción I; 164, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la
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República, me permito presentar al honorable Congreso de
la Unión la presente iniciativa, de conformidad a la si-
guiente:

Exposición de Motivos

México es un país que afronta evidentes problemas en el
estado nutricio de su población infantil y adolescente,
puesto que han incrementado sus cifras de desnutrición y a
la vez de sobrepeso y obesidad infantil, en los últimos
años. Lo anterior, de conformidad con las cuatro encuestas
nacionales de nutrición y salud realizadas; siendo éstas las
de 1988 (ENN 88), 1999 (ENN 99), 2006 (Ensanut 2006)
y la más reciente en 2012 (Ensanut 2012).

El sobrepeso y la obesidad infantil, han situado a México
en el primer lugar mundial en obesidad infantil y el segun-
do en obesidad en adultos, precedido sólo por los Estados
Unidos. Problema que está presente no sólo en la infancia
y la adolescencia, sino también en población en edad pre-
escolar.

La obesidad es una enfermedad caracterizada por el exce-
so de tejido adiposo en el organismo. De acuerdo con la
Organización Mundial de la Salud, el sobrepeso y la obesi-
dad se definen como una acumulación anormal o excesiva
de grasa que puede ser perjudicial para la salud.

La obesidad es una enfermedad compleja y multifactorial
que puede iniciarse en la infancia y se caracteriza por un
exceso de grasa corporal que coloca al individuo en una si-
tuación de riesgo para la salud y, en los niños y adolescen-
tes, pueden conducirlos al padecimiento de diversas enfer-
medades tales como la hipertensión, cardiopatía isquémica,
infarto al miocardio, dislipidemias, diabetes, patología
músculo esquelético y algunas neoplasias1, por nombrar
algunas.

El problema de la obesidad infantil se ha incrementado
considerablemente en la última década. La Organización
Mundial de la Salud2 indicó que cada año mueren, como
mínimo, 2.6 millones de personas a causa de la obesidad o
el sobrepeso.

Por su parte, el Instituto Nacional de Salud Pública, desde
la publicación de su Encuesta de Salud y Nutrición de 2006
(Ensanut 2006), evidenció el problema, destacando el in-
cremento sostenido que han tenido las tasas de sobrepeso y
obesidad en México. De conformidad con la Encuesta de
Salud y Nutrición de 2012 (Ensanut  2012) el 71.28 por

ciento de los adultos mexicanos la padecen, de los cuales el
32.4 por ciento corresponden a problemas de obesidad y el
38.8 por ciento a problemas de sobrepeso.

Asimismo, la Ensanut 2012 mostró que la tendencia en los
últimos años (2000 a 2012) muestra que la prevalecía com-
binada de sobrepeso y obesidad en adultos aumentó un
15.2 por ciento.

En lo referente a la prevalecía de sobrepeso y obesidad en
menores de cinco años registró un ascenso en los últimos
años. En 1988, se encontraba en un 7.8 por ciento y para
2012 se registró en 9.7 por ciento.

El principal aumento se registró en la región norte del país,
que alcanzó una prevalecía de 12 por ciento en 2012, situán-
dose 2.3 puntos porcentuales por encima del promedio na-
cional3. Tal y como se muestra en la siguiente gráfica:



En los niños en edad escolar (de 5 a 11 años de edad) tam-
bién ha existido un incremento, considerando que la preva-
lecía nacional combinada de sobrepeso y obesidad en 2012,
utilizando los criterios de la Organización Mundial de la
Salud, fue de 34.4 por ciento mientras que en 1999 fue de
26.9 por ciento.

Para las niñas, la prevalecía en 2012 fue de 32 por ciento,
mientras que para los niños fue de 36.9 por ciento, es decir,
5 puntos porcentuales por encima de la cifra de las niñas.
Siendo que en 1999, la prevalecía para el sexo femenino
era de 25.5 por ciento y del masculino de 28.2 por ciento,
tal y como se identifica a continuación:

Como se muestra en la gráfica, de 1999 a 2006 ha existido
un aumento de casi 8 puntos porcentuales en la prevalecía
nacional combinada de sobrepeso y obesidad para niños en
edad escolar.

En México, una tercera parte de la población entre 5 y 11
años de edad en el país presenta exceso de peso corporal
(sobrepeso más obesidad) y esto persiste como un gran reto
de salud pública por sus graves consecuencias que esto
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acarrea. Para los adolescentes de entre 12 y 19 años, uno
de cada tres presenta sobrepeso u obesidad.

La obesidad infantil es una seria problemática de salud que
debe interesarnos a todos, puesto que en un futuro, también
nos afectará como sociedad. Las cifras y estadísticas que se
muestran sólo manifiestan el porcentaje de la población
que sufre de sobrepeso y obesidad. No obstante lo anterior,
es necesario destacar que el verdadero problema de la obe-
sidad infantil, como ya se refirió, son las enfermedades co-
laterales que esto puede ocasionarle a nuestros infantes
cuando lleguen a la juventud y se encuentren enfermos o
incluso incapacitados para estudiar y trabajar.

Dentro de las enfermedades que siempre se han asociado
con el sobrepeso y la obesidad, además de enfermedades
del corazón, destaca la diabetes; enfermedad que cobra es-
pecial importancia ya que de conformidad con la informa-
ción publicada por la Federación Mexicana de Diabetes, en
nuestro país, uno de cada tres adolescentes de entre 12 y 19
años tiene obesidad o sobrepeso y que las cifras de indivi-
duos enfermos de diabetes han aumentado exponencial-
mente durante la última década.

Cada hora se diagnostican 38 nuevos casos de diabetes;
cada dos horas mueren 5 personas a causa de complica-
ciones originadas por la diabetes; de cada 100 pacientes
con diabetes, 14 presenta alguna complicación renal; el 30
por ciento de los problemas de pie diabético termina en
amputación y de cada cinco pacientes con diabetes, 2 desa-
rrollan ceguera. Es así como México ocupa el décimo lugar
en diabetes mundial y se estima que para 2030 ocupe el
séptimo puesto4.

Hemos pasado de la concepción de que los niños “gordi-
tos” son saludables a tener cifras alarmantes acerca de las
condiciones de salud de nuestros niños. A pesar de que se
ha identificado el problema, poco se ha hecho para resol-
verlo y atacarlo.

Una vez revisadas las cifras y los daños colaterales que
ocasionan el sobrepeso y la obesidad, resulta indispensable
determinar los factores que los generan para estar en con-
dición de determinar las acciones concretas que permitan
combatirlos.

Debe señalarse que existen múltiples elementos o factores
que acrecientan la obesidad, de entre los cuales podemos
destacar los siguientes:

• Malos hábitos alimentarios y nutrición altamente calóri-
ca. En las últimas décadas, los niños han tenido inclinación
por consumir alimentos de la identificada “comida rápida”
como lo son las hamburguesas, pizzas, hot dogs, pollo fri-
to, entre otros, que tienen un gran contenido calórico. Así
como, diversos productos altos en grasas, azúcar o sal.

• Poca o nula actividad física. La vida moderna, se enfoca
en actividades que giran en torno a aparatos tecnológicos y
que disminuyen los esfuerzos físicos y los espacios para la
recreación a través de actividades que impliquen movi-
miento físico. Aunado a que en las escuelas no se conside-
ra el tiempo necesario para que los niños y adolescentes
practiquen algún deporte o realicen ejercicio durante el
tiempo que se requiera para cada edad.

• Marketing de alimentos poco saludables, de conformidad
con la Organización Mundial de la Salud, el marketing de
alimentos poco saludables destinado a los niños y adoles-
centes ha demostrado ser eficaz, con el uso de canales como
las redes sociales y demás espacios publicitarios que pro-
mueven alimentos ricos en grasa, azúcar y sal. Ya no sólo
a través de la televisión se bombardea de información a los
niños y adolescentes respecto de este tipo de productos, la
industria usa cada vez más canales de marketing, nuevos y
baratos, como las redes sociales y las aplicaciones de telé-
fono, para llegar a los niños.

•  Poca claridad de la información nutricional en la rotula-
ción de los productos. Actualmente, la información nutri-
cional con la que se rotulan los productos es poco clara, de
hecho, no es comprensible para toda la sociedad puesto que
no hacen referencia a los parámetros saludables de ingesta
que deben tenerse para cierto tipo de productos, sobre todo
los altos en grasa, sodio y azúcar.

Estas conductas no sanas derivan en diversas enfermeda-
des indirectas que generan 36 millones de muertes al año,
una cifra que podría elevarse si no se controla a los 55 mi-
llones en 2030, según la Organización Mundial de la Salud,
siendo la principal herramienta para combatirlas, la ali-
mentación saludable.

Experiencia Internacional

De conformidad con la información publicada por la Orga-
nización Mundial de la Salud, el sobrepeso y la obesidad
han alcanzado proporciones epidémicas a nivel mundial.
Aunque anteriormente se consideraban problemas confina-
dos a los países de altos ingresos, en la actualidad la obesi-



dad también es prevalente en los países de ingresos bajos y
medianos5.

En este contexto, es importante destacar el trabajo legisla-
tivo que se ha realizado en otros países como lo son Co-
lombia, Chile y Perú, quienes en los últimos años han emi-
tido leyes específicas para combatir el problema del
sobrepeso y obesidad, fomentando una alimentación salu-
dable para los niños, niñas y adolescentes.

En 2009, el Congreso de Colombia emitió la Ley 1355 que
define la obesidad y las enfermedades crónicas no transmi-
sibles asociadas a ésta como una prioridad de salud públi-
ca y adopta las medidas para su control, atención y pre-
vención,

La citada ley, se consolida en 3 aspectos: en primer térmi-
no establece medidas para la promoción de una alimenta-
ción balanceada, saludable y la actividad física; en segun-
do término, regula lo relativo a la materia de publicidad y
disponibilidad de alimentos en centros educativos y, por úl-
timo, establece los mecanismos para el seguimiento y vigi-
lancia de las medidas adoptadas.

En este contexto, el gobierno colombiano determinó en la
citada ley, la participación del sector educativo, de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, del Ministerio de Protección
Social, de las autoridades de planeación y transporte, así
como de las empresas productoras, importadoras y comer-
cializadoras de alimentos.

Adicionalmente, la Ley 1355, creó a la Comisión Intersec-
torial de Seguridad Alimentaria y Nutricional, que se en-
carga de coordinar y dirigir la política nacional de nutrición
y sirve como instancia de concertación entre los diferentes
agentes de la misma.

Chile, en junio de 2012, publicó la Ley 20606 sobre com-
posición nutricional de los alimentos y su publicidad, en
particular, destaca la importancia de la adecuada rotulación
de los productos, ya que con información clara e identifi-
cando los productos que puedan ser dañinos por su alto
contenido en azúcares, sodio, grasa saturadas, entre otros,
la sociedad puede ser más consciente de los alimentos que
ingiere y sobretodo más precavida y prudente respecto de
la cantidad en que deben ser consumidos.

La ley regula el etiquetado de alimentos dirigidos a meno-
res de 14 años, identificándola como la población más vul-
nerable. Razón por la cual establece que aquellos alimen-

tos que por su alto contenido en azúcares, grasas, sodio (o
aquellos ingredientes identificados por la autoridad en el
reglamento) sean rotulados e identificados de esa manera;
no podrán ser entregadas, muestras gratuitas, venderse en
las escuelas y no estará permitida su publicidad.

Por su parte, Perú publicó el 17 de mayo de 2013, la Ley
de Promoción de la Alimentación Saludable para Niños,
Niñas y Adolescentes. En este ordenamiento se recogen
importantes acciones que permiten incidir directamente
respecto del problema de sobrepeso y obesidad desde dis-
tintas perspectivas, de entre las que se destacan: la realiza-
ción de diferentes acciones que permitan promover una
educación nutricional adecuada; el fortalecimiento y fo-
mento de la actividad física; la implementación de kioscos
y comedores saludables en las instituciones de educación
básica regular; la supervisión de la publicidad, la informa-
ción y otras prácticas relacionadas con los alimentos y be-
bidas no alcohólicas dirigidas a niños, niñas y adolescen-
tes.

Asimismo, crea el Observatorio de Nutrición y de Estudio
del Sobrepeso y Obesidad a cargo del Ministerio de Salud.

Esta ley va dirigida a todas aquellas personas que comer-
cialicen, importen, suministren y fabriquen alimentos pro-
cesados, así como el anunciante de dichos productos.

Como se refirió con antelación, existen diversas causas del
incremento de la obesidad infantil y de una alimentación
no saludable, no obstante, los factores más relevantes son:
1. El marketing de los medios de comunicación y 2. La fal-
ta de actividad física en la población; es por ello que estas
leyes, en particular, tienen grandes aportaciones ya que re-
gulan adecuadamente estos factores.

Regulación Nacional

En el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos se establecen una serie de derechos hu-
manos importantes, que el Estado debe garantizar, a saber:

1. Toda persona tiene derecho a una alimentación nutri-
tiva, suficiente y de calidad y el Estado debe garantizar-
lo.

2. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento
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y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la ni-
ñez.

Es por ello, que es indispensable que exista una ley regla-
mentaria del artículo constitucional citado que establezca
acciones concretas que permitan que los derechos humanos
a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y el de-
recho de los niños y niñas a la alimentación y salud para su
desarrollo integral, se preserven y que realmente se salva-
guarden por parte del Estado.

Una vez revisado el orden jurídico constitucional, es perti-
nente referir los ordenamientos jurídicos secundarios que a
la fecha han tratado de abordar el tema, a saber:

I. Ley General de Salud

En cuanto a la regulación del problema de la obesidad y la
mala alimentación, se considera que esta ley es ambigua,
pues únicamente, señala que la Secretaría de Salud tendrá
facultades para normar el desarrollo de los programas y ac-
tividades de educación en materia de nutrición, preven-
ción, tratamiento y control de la desnutrición y obesidad,
pero no da margen a las características mínimas que deben
señalar dichas normas o las condiciones para su emisión.

Cabe mencionar que el Reglamento de la Ley General de
Salud en Materia de Control Sanitario de la Publicidad, no
regula aspecto alguno relativo a la obesidad, su control y
prevención.

II. Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria, estra-
tegia para el sobrepeso y la obesidad

El referido acuerdo establece una estrategia encaminada a
contribuir a la sustentabilidad del desarrollo nacional, la
cual se basa en una política integral del Estado para com-
batir las enfermedades crónicas no trasmisibles derivadas
del sobrepeso y la obesidad y, principalmente, establecida
en la adopción de hábitos alimentarios correctos y la pro-
moción de la práctica de actividad física constante.

No obstante ello, el problema visible de este acuerdo radi-
ca en su falta de obligatoriedad, ya que al estar basado en
la participación simultánea del sector industrial, municipal,
social (sociedad civil organizada), académico, profesional
y sindical, es difícil coincidir acciones encaminadas a su
cumplimiento y/o a garantizar que se lleven a cabo.

III. Norma Oficial Mexicana-043-SSA2-2005 Servicios
Básicos de Salud, Promoción y Educación para la Salud
en Materia Alimentaria, criterios para brindar orienta-
ción

El propósito de esta norma es establecer los criterios gene-
rales que unifiquen y den congruencia a la orientación ali-
mentaria dirigida a brindar a la población, opciones prácti-
cas con respaldo científico, para la integración de una
alimentación correcta que pueda adecuarse a sus necesida-
des y posibilidades. Sin embargo, no contiene acciones en-
caminadas a obtener los resultados que a estas alturas Mé-
xico necesita, máxime si se considera que en la actualidad
se requiere de la implementación de acciones concretas y
efectivas.

IV. Norma Oficial Mexicana-031-SSA2-1999 Para la
Atención a la Salud del Niño.

Esta norma tiene por objeto, entre otros, establecer los re-
quisitos que deben seguirse para asegurar la vigilancia del
estado de nutrición y crecimiento, así como, el desarrollo
de los niños menores de 5 años.

Establece que en caso de sobrepeso u obesidad, se deberá
integrar al menor a un programa de orientación alimenta-
ria, incrementar la actividad física y evaluar periódicamen-
te su estado de nutrición, sin embargo, no refiere a accio-
nes preventivas encaminadas a abatir el problema que nos
ocupa.

V. Norma Oficial Mexicana-174-SSA1-1998 Para el
Manejo Integral de la Obesidad

La presente Norma Oficial Mexicana establece los linea-
mientos sanitarios para regular el manejo integral de la
obesidad. Detalla aspectos aplicables a la participación del
médico, nutriólogo y psicólogo; así como, lo relativo al
equipamiento e infraestructura de los establecimientos re-
lacionados con el control y reducción de peso, y medidas
preventivas para el manejo del sobrepeso y obesidad. Sin
que dicha normatividad establezca acciones encaminadas a
terminar con el problema que nos atañe.

VI. NOM-008-SSA2-1993, Control de la Nutrición,
Crecimiento y Desarrollo del Niño y del Adolescente

Esta norma establece los criterios para vigilar el estado de
nutrición, crecimiento y desarrollo de la población de me-



nores de 1 año, 1 a 4 años, 5 a 9 años y 10 a 19 años, ba-
sando dicha vigilancia en estudios clínicos minuciosos y en
el uso de datos antropométricos.

Al respecto, si bien es cierto que existe una regulación del
problema en base a las normas oficiales mexicanas, tam-
bién lo es que ésta no resulta del todo focalizada a erradi-
car el problema, ya que no resultan normas coercitivas y
que conlleven políticas de regulación efectiva.

Por lo anterior, y considerando la experiencia internacio-
nal, la presente iniciativa propone acciones concretas que
permitan, por una parte, fomentar la alimentación nutricio-
nal y, por la otra, combatir la desnutrición, el sobrepeso y
la obesidad. A través de la creación de una ley reglamenta-
ria del derecho humano a la alimentación nutricional, se
proponen los 7 puntos siguientes:

1. Promoción de la Educación Nutricional. Establecer
políticas educativas que permitan transmitir a la población
en general información respecto de cómo debe ser una ali-
mentación nutritiva, suficiente y de calidad, considerando
los requerimientos por edades y por sectores económicos.

Debe mostrarse y explicarse en qué consiste una alimenta-
ción, sana y balanceada por grupos de alimentos; de tal
forma que todas las familias, los niños, niñas y adolescen-
tes aprendan a organizar sus alimentos, considerando sus
necesidades nutricionales y la gama de productos con la
que pueden ser cubiertos.

Como parte del programa escolar de educación básica debe
implementarse la materia de alimentación saludable, para
que se vuelva una forma de vida para todos los niños, ni-
ñas y adolescentes.

2. Fomento de la Actividad Física y del Deporte. Todas
las escuelas deberán promover la actividad física y el de-
porte. Durante la jornada escolar, deberá preverse la reali-
zación de actividades físicas y deportivas, en las cantidades
mínimas requeridas por edad.

Asimismo, el Estado deberá procurar la instalación de gim-
nasios para exterior en los parques y espacios públicos.

3. Comida saludable en las escuelas. En todas las escue-
las de educación básica, sólo podrán ofrecerse a los niños,
niñas y adolescentes alimentos saludables de conformidad
con las necesidades nutricionales que tengan por edad. Se

prohíbe la venta de alimentos que estén rotulados como:
“altos en grasas, azúcares o sodio”.

4. Supervisión de la publicidad de alimentos. Conside-
rando la fuerte influencia del marketing de los alimentos
altos en azúcares, grasas y sodio; debe restringirse su pu-
blicidad por cualquier medio de difusión, para los niños,
niñas y adolescentes.

5. Rotulación/etiquetado de productos con semáforo.
Con la finalidad de que la información nutricional sea más
clara y didáctica, debe implementarse en la rotulación de
los productos un semáforo visible que identifique por colo-
res el tipo de producto y la cantidad de ingesta del mismo
recomendada. De tal forma que se identificarán con rojo,
aquellos alimentos altos en sodio, grasas, azúcares, entre
otros elementos que determine la autoridad, cuyo consumo
debe ser restringido. Con color amarillo, aquellos alimen-
tos que puedan consumirse con moderación y con verde,
aquellos productos de libre ingesta. Deberá indicarse a que
grupo de alimentos pertenece el producto.

6. Información nutricional en el menú o las cartas de los
restaurantes y establecimientos que vendan productos
alimenticios y bebidas no alcohólicas. Comer bien es una
forma de vida, para lo cual es indispensable tener la infor-
mación nutricional adecuada de los alimentos que se ofre-
cen para consumo. Por ello, se propone que en los lugares
de venta de alimentos y bebidas no alcohólicas se señale el
contenido calórico que contiene cada producto o platillo,
así como el color del semáforo que indique el tipo de ali-
mento que es y la ingesta recomendada.

7. Creación de la Comisión Nacional de Nutrición y de
Estudio de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad. Se
crea como órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud
cuya principal función es analizar el estado nutricio y su
evolución de los niños, niñas y adolescentes de la pobla-
ción y determinar acciones concretas que permitan transi-
tar a que la población tenga una alimentación saludable. Se
encargará de determinar y vigilar la política nacional de
nutrición del país y dar seguimiento a la evolución del es-
tado nutricio de México.

Se propone una ley reglamentaria que permita promover la
alimentación saludable, ambientes escolares libres de ali-
mentos dañinos, la promoción del deporte y la actividad fí-
sica en los centros educativos en el país, el control y su-
pervisión de la publicidad de los alimentos y bebidas, así
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como su debido etiquetado y rotulación. Así como, la crea-
ción de la Comisión Nacional de Nutrición y de Estudio
de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad, como autori-
dad especializada en el estudio del estado nutricio del país,
como una serie de acciones contundentes que permitan in-
cidir positivamente en las tasas de sobrepeso y obesidad.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción del honorable Congreso de la Unión, la presente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley de Fomento de la Alimentación Saludable para
Niños, Niñas y Adolescentes, reglamentaria del artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo Primero. Se crea la Ley de Fomento de la Ali-
mentación Saludable para Niños, Niñas y Adolescentes, re-
glamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Título Primero
De la Alimentación y sus Características

Capítulo Único 
Disposiciones Generales

Artículo 1o. Esta ley es reglamentaria del párrafo octavo
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el derecho hu-
mano de los niños, niñas y adolescentes a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad para su desarrollo integral.

Las disposiciones de esta ley son de orden público y de ob-
servancia en toda la República.

Artículo 2o. El derecho a la alimentación nutritiva, sufi-
ciente y de calidad en los niños, niñas y adolescentes, tie-
ne las siguientes finalidades:

I. El bienestar físico y mental de los niños, niñas y ado-
lescentes, para contribuir al ejercicio pleno de sus capa-
cidades y a su sano desarrollo;

II. La procuración de la salud;

III. La prevención o, en su caso, el combate del sobre-
peso y la obesidad;

IV. La erradicación de la desnutrición;

V. La prevención de enfermedades vinculadas con el so-
brepeso y la obesidad y las enfermedades crónicas co-
nocidas como no transmisibles;

VI. La veracidad y suficiencia en la información nutri-
cional de los productos, y

VII. La promoción de la educación nutricional.

Artículo 3o. Para la aplicación de la presente ley, la ali-
mentación debe ser:

I. Saludable. Aquella que permite alcanzar y mantener
un funcionamiento óptimo del organismo, conservar o
restablecer la salud, disminuir el riesgo de padecer en-
fermedades; promover el crecimiento y desarrollo ópti-
mo y prevenir o erradicar la desnutrición, el sobrepeso
y la obesidad en los niños, niñas y adolescentes.

II. Nutritiva. Es una alimentación variada, preferente-
mente en estado natural o con un procesamiento míni-
mo, que aporta energía y todos los nutrientes esenciales
que los niños, niñas y adolescentes necesitan para man-
tenerse sanos.

III. Suficiente. Los niños, niñas y adolescentes deben
tener acceso y consumir la cantidad y porciones nece-
sarias de los grupos de alimentos que conforme a su
edad y actividad física deban ingerir.

IV. De calidad. Debe ser completa, que contenga to-
dos los nutrientes que necesita el organismo; equili-
brada, con una mayor presencia de alimentos frescos y
de origen vegetal, con una escasa o nula presencia tan-
to de bebidas como de alimentos con baja calidad nu-
tricional y adecuada, para cada edad y actividades físi-
cas individuales.

Artículo 4o. La aplicación de esta ley estará a cargo de la
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de
Nutrición y de Estudio de la Desnutrición, Sobrepeso y
Obesidad, en coordinación con la Secretaría de Educación
Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de-
más autoridades competentes.

Artículo 5o. La interpretación de las disposiciones conte-
nidas en la presente ley, su reglamento y demás disposicio-



nes que se emitan al amparo del presente ordenamiento, es-
tará a cargo de la Secretaría de Salud.

Artículo 6o. La Secretaría de Salud, a través de la Comi-
sión Nacional de Nutrición y de Estudio de la Desnutri-
ción, Sobrepeso y Obesidad, se encargará de coordinar las
acciones que se desarrollen contra la desnutrición, el so-
brepeso y la obesidad infantil; promoverá y organizará los
servicios de detección temprana, orientación y atención a
niños, niñas y adolescentes con desnutrición, sobrepeso y
obesidad con la finalidad de que puedan tener una alimen-
tación saludable como parte de su vida cotidiana.

Título Segundo
De la Comisión Nacional de Nutrición y de Estudio 

de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad

Capítulo Único
De sus funciones y atribuciones

Artículo 7o. Se crea la Comisión Nacional de Nutrición y
de Estudio de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad, como
un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud que se
encargará de determinar y vigilar la política nacional de nu-
trición; de analizar periódicamente y dar seguimiento a la
evolución de la tasa de desnutrición, sobrepeso y obesidad
de los niños, niñas y adolescentes en el país.

Artículo 8o. La Comisión Nacional de Nutrición y de Es-
tudio de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad, contará
con las siguientes atribuciones:

I. Determinar y vigilar la política nacional de nutrición
para los niños, niñas y adolescentes, considerando la
edad, el género y los diversos grupos socioeconómicos
a nivel nacional;

II. Analizar el estado nutricio del país, identificando la
evolución de la desnutrición, el sobrepeso y la obesidad
y actualizando sus causas y consecuencias;

III. Fomentar la alimentación saludable y desarrollar ac-
ciones permanentes para disuadir y evitar el consumo de
productos con alto contenido de azúcares, grasas y so-
dio;

IV. Suministrar información a todas las entidades que lo
soliciten respecto de la incidencia y prevalencia de la
desnutrición, sobrepeso, obesidad y de sus factores de-
terminantes;

V. Coordinar las acciones que se desarrollen contra la
desnutrición, el sobrepeso y la obesidad infantil a nivel
nacional;

VI. Promover y organizar los servicios de detección
temprana, orientación y atención a niños, niñas y ado-
lescentes con desnutrición, sobrepeso y obesidad con la
finalidad de que puedan tener un programa de alimenta-
ción saludable como parte de su vida cotidiana;

VII. Realizar el seguimiento y la evaluación de la efec-
tividad e impacto de las acciones consideradas en la pre-
sente ley, y de las medidas implementadas en las políti-
cas públicas para mejorar los niveles de alimentación
saludable y promoción de la actividad física;

VIII. Proponer a la Secretaría de Salud los lineamientos
para la alimentación saludable en las escuelas de educa-
ción básica, públicas y privadas; así como el listado de
alimentos y bebidas saludables por edades que deben
proveerse;

IX. Proponer a la Secretaría de Salud los lineamientos
para regular la publicidad de alimentos y bebidas dirigi-
dos a los niños, niñas y adolescentes por cualquier me-
dio de difusión;

X. Realizar campañas de difusión y pláticas informati-
vas para promover la alimentación saludable, nutritiva,
suficiente y de calidad que permita mejorar los hábitos
alimenticios de la población y, en particular, explicarle
a los padres de familia cómo pueden garantizar ese de-
recho a los niños, niñas y adolescentes;

XI. Realizar campañas masivas de información a través
de las cuales se muestre y explique en qué consiste una
alimentación saludable y balanceada por grupos de ali-
mentos, y

XII. Elaborar un informe anual sobre el seguimiento y
la evaluación de las estrategias adoptadas como políti-
cas públicas y remitirlo, al término del primer trimestre
del año siguiente, a la Secretaría de Salud para su difu-
sión.

Artículo 9o. La Comisión Nacional de Nutrición y de Es-
tudio de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad estará a
cargo de un director general que será designado y removi-
do por el Secretario de Salud. Para desempeñar dicho car-
go se requiere ser mexicano por nacimiento, estar en pleno
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goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; mayor
de 35 años de edad; poseer título profesional en medicina
y contar con una experiencia mínima de 10 años en la ma-
teria.

Título Tercero
De las Acciones por una Mejor Alimentación

Capítulo I
Promoción de la Educación Nutricional

Artículo 10. La Secretaría de Educación Pública, así como
las dependencias de las entidades federativas encargadas
de la política educativa de sus estados y del Distrito Fede-
ral, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán
promover la enseñanza de la alimentación saludable a los
niños, niñas y adolescentes en educación básica.

Deberán incorporar en los programas de estudio, la materia
de alimentación saludable que les permita a los niños, ni-
ñas y adolescentes, conocer, entender e incorporar como
parte de su vida cotidiana la alimentación saludable y el
fomento a la actividad física y el deporte. Así como, cono-
cer las consecuencias de la desnutrición, el sobrepeso y la
obesidad. El contenido de la materia deberá ser validado
por la Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión
Nacional de Nutrición y de Estudio de la Desnutrición, So-
brepeso y Obesidad.

A través de la educación nutricional deberán desarrollarse
hábitos de una alimentación saludable y se advertirán los
efectos nocivos de una dieta excesiva en grasas, grasas sa-
turadas, azúcares, sodio y otros nutrientes cuyo consumo,
en determinadas cantidades o volúmenes, pueden represen-
tar un riesgo para la salud.

Artículo 11. La Secretaría de Salud, a través de la Comi-
sión Nacional de Nutrición y de Estudio de la Desnutri-
ción, Sobrepeso y Obesidad, en coordinación con la Secre-
taría de Educación Pública, así como las dependencias de
las entidades federativas encargadas de la política educati-
va de sus estados y del Distrito Federal, realizarán campa-
ñas de difusión y pláticas informativas para promover la
alimentación saludable, nutritiva, suficiente y de calidad
que permita mejorar los hábitos alimenticios de la población
y, en particular, explicarle a los padres de familia cómo pue-
den garantizar ese derecho a los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 12. La Secretaría de Salud, a través de la Comi-
sión Nacional de Nutrición y de Estudio de la Desnutri-

ción, Sobrepeso y Obesidad, se encargará de hacer campa-
ñas masivas de información a través de las cuales muestre
y explique en qué consiste una alimentación saludable y
balanceada por grupos de alimentos, de tal forma que todas
las familias, los niños, niñas y adolescentes aprendan a or-
ganizar sus alimentos, considerando sus necesidades nutri-
cionales y la gama de productos con la que pueden cubrir
sus necesidades de manera adecuada y suficiente, conside-
rando los requerimientos por edades y sectores económi-
cos.

Asimismo, difundirá y promocionará a nivel nacional, en
los medios de comunicación masivos y como prioridad en
los espacios reservados para publicidad gubernamental, las
ventajas de la alimentación sana y el consumo de alimen-
tos naturales con alto contenido nutricional.

Capítulo II
Alimentación saludable 

en escuelas

Artículo 13. Las instituciones de educación básica pública
y privada en todos sus niveles y en todo el territorio nacio-
nal, deberán vigilar que en las instalaciones únicamente se
provea a los niños, niñas y adolescentes, bajo cualquier
modalidad, alimentación saludable de conformidad con los
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Sa-
lud. Queda prohibida la venta o provisión de cualquier pro-
ducto o alimento con alto contenido de grasas, azúcares,
sodio y los demás que así se indiquen en los lineamientos
referidos, así como los alimentos y productos que sean
identificados con color rojo de conformidad con lo referi-
do en el artículo 18 de la presente ley.

Artículo 14. Los comedores escolares o encargados de la
provisión de alimentos y bebidas a los niños, niñas y ado-
lescentes, brindarán exclusivamente productos saludables
conforme a los estándares que establecerá la Secretaría de
Salud, a través de un listado de alimentos adecuados para
cada edad, basado en el reglamento de esta ley.

Capítulo III 
Supervisión de la publicidad

Artículo 15. La publicidad que se difunda por cualquier
soporte o medio de comunicación social, deberá ser acorde
a los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de
Salud, a propuesta de la Comisión Nacional de Nutrición y
de Estudio de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad. En
dichos lineamientos se determinarán los niveles y porcen-



tajes máximos de grasas, sodio y azúcares que podrán con-
tener los productos, para poder ser publicitados.

En la publicidad deberá evitarse en todo momento lo si-
guiente:

a) Incentivar el consumo de alimentos y bebidas, con al-
to contenido de azúcar, sodio y grasas saturadas;

b) Mostrar porciones no apropiadas a los requerimientos
de ingesta diaria ni a la edad del público al cual está di-
rigida;

c) Usar argumentos o técnicas que exploten la ingenui-
dad de los niños, niñas y adolescentes, o que induzcan
al error del público en general, de manera tal que pueda
generar confusión y la obtención de información erró-
nea respecto de los beneficios nutricionales del produc-
to anunciado;

d) Generar expectativas referidas a que su ingesta pro-
porcione sensación de superioridad o que su falta de in-
gesta se perciba como una situación de inferioridad;

e) Indicar como beneficios de su ingesta la obtención de
fuerza, ganancia o pérdida de peso, adquisición de esta-
tus o popularidad;

f) Representar estereotipos sociales o que originen pre-
juicios o cualquier tipo de discriminación, vinculados
con su ingesta;

g) Crear una sensación de urgencia o dependencia por
adquirir el alimento o la bebida, ni generar un senti-
miento de inmediatez o exclusividad;

h) Sugerir que un padre, un adulto o un niño es más in-
teligente o más generoso por adquirir el alimento o be-
bida que el que no lo hace. Así como, hacer referencia a
los sentimientos de afecto de los padres hacia sus hijos
por la adquisición o no del producto;

i) Promover la entrega de regalo, premio o cualquier
otro beneficio destinado a fomentar la adquisición o el
consumo de alimentos o bebidas;

j) Utilizar testimonios de personajes reales o ficticios
conocidos o admirados por los niños y adolescentes para
inducir a su consumo;

k) Establecer sugerencias referidas a que se puede sus-
tituir el régimen de alimentación o nutrición diaria de
comidas principales, como el desayuno, la comida o la
cena;

1) Alentar ni justificar el comer o beber de forma inmo-
derada, excesiva o compulsiva, y

m) Mostrar imágenes de productos naturales si estos no
lo son.

Las afirmaciones y terminología referidas a la salud o a la
nutrición deberán estar sustentadas en evidencia científica
y pueden ser requeridas en cualquier momento por la auto-
ridad, de oficio o a petición de cualquier persona.

Artículo 16. Los mensajes publicitarios deben ser claros,
objetivos y pertinentes, teniendo en cuenta que el público
infantil y adolescente no tiene la experiencia suficiente para
valorar o interpretar debidamente la naturaleza de dichos
mensajes.

Las imágenes, diálogos y sonidos que se utilicen en la pu-
blicidad de los alimentos y bebidas deben ser precisos y
claros en cuanto a las características del producto y a cual-
quier atributo que se pretenda destacar, así como su sabor,
color, tamaño, contenido, peso, sus propiedades nutricio-
nales, de salud u otros.

Artículo 17. En la publicidad, se debe consignar en forma
clara, legible, destacada y comprensible el color del semá-
foro y su consumo recomendado, de conformidad con lo
señalado en el artículo 18 de la presente ley.

Capítulo IV
Etiquetado de productos y alimentos

Artículo 18. Los fabricantes y productores de alimentos y
productos de consumo humano, deberán informar en sus
envases o etiquetas los ingredientes que contienen, inclu-
yendo todos sus aditivos expresados en orden decreciente
de proporciones, los contenidos de energía, azúcares, so-
dio, grasas saturadas y su información nutricional, expre-
sada en composición porcentual, unidad de peso o bajo la
nomenclatura y términos que se indiquen en el reglamento.

El reglamento especificará la forma, tamaño, colores, pro-
porción, características y contenido de las etiquetas y rótu-
los nutricionales de los alimentos, cuidando que la infor-
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mación que en estos se contenga sea visible y de fácil com-
prensión por la población y, en particular, por lo niños, ni-
ñas y adolescentes.

Con la finalidad de complementar la información nutricio-
nal, deberá implementarse en la rotulación de los produc-
tos, un gráfico que represente un semáforo visible y que
identifique por colores el tipo de producto y la cantidad de
ingesta recomendada.

De tal forma que se identificarán con rojo, aquellos ali-
mentos altos en sodio, grasas, grasas saturadas, azúcares,
entre otros elementos que determine el reglamento, cuyo
consumo debe ser restringido. Con color amarillo, aquellos
alimentos que puedan consumirse con moderación y con
verde, aquellos productos de libre ingesta.

Dicha advertencia en la rotulación y etiquetado del produc-
to será aplicable a los alimentos y las bebidas de conformi-
dad con los parámetros técnicos establecidos en el regla-
mento.

Adicionalmente, se debe consignar en forma clara, legible,
destacada, comprensible y en la vista principal del produc-
to las siguientes leyendas, según corresponda para cada co-
lor del semáforo:

Los alimentos que se identifiquen con el color rojo y la le-
yenda de consumo restringido que se refiere el párrafo an-
terior, no se podrán expender, comercializar, promocionar
y publicitar dentro de las escuelas de educación básica y se
prohíbe su ofrecimiento o entrega a título gratuito a meno-
res de 16 años de edad, así como la publicidad de los mis-
mos dirigida a éste sector.

Los distribuidores e importadores de alimentos y productos
para consumo humano deberán verificar que el etiquetado
o rotulado de los alimentos y bebidas cumplan con lo esta-



blecido en el presente artículo, para que puedan proceder a
su comercialización.

Será responsabilidad del fabricante, productor, distribuidor
e importador que la información disponible en el rótulo y
etiquetas de los productos sea íntegra y veraz. Asimismo,
deberán asegurarse de que, en el ámbito de la cadena pro-
ductiva en que ellos intervengan, el proceso de elaboración
de los alimentos cumpla con buenas prácticas de manufac-
turación que garanticen la inocuidad de los alimentos.

Artículo 19. No se podrá adicionar a los alimentos y co-
midas preparadas ingredientes o aditivos que puedan indu-
cir a engaños o falsedades o que sean susceptibles de crear
una impresión errónea respecto a la verdadera naturaleza,
composición o calidad del alimento o que causen daños a
la salud, según lo determine el reglamento.

Capítulo V
Información nutricional en el comercio

Artículo 20. Todos los comercios y establecimientos mer-
cantiles que vendan alimentos preparados y bebidas, debe-
rán indicar el contenido calórico de sus platillos y el color
del semáforo y la leyenda respectiva que corresponda en
términos de lo señalado en el artículo 18, en su menú o en
las cartas a través de las cuales se ofrezca su consumo al
público.

El reglamento especificará la forma y los términos en que
debe incorporarse la información en el menú, carta, dispo-
sitivos o cualquier medio a través de los cuales se ofrezcan
los productos.

Capítulo VI
Fomento de la actividad física y promoción 

del deporte

Artículo 21. Las instituciones de educación básica, en to-
dos sus niveles, promoverán y procurarán la práctica de la
actividad física de los alumnos en la cantidad mínima re-
querida para cada edad, de conformidad con lo establecido
en el reglamento.

Artículo 22. Los gobiernos locales, en el marco de sus
competencias, fomentarán la implementación de gimnasios
para exterior y de juegos infantiles en parques y espacios
públicos, los cuales deberán garantizar la seguridad nece-
saria para el bienestar de los menores y sus familias.

Capítulo VII
Verificación y cumplimiento

Artículo 23. La Secretaría de Salud, a través de la Comi-
sión Nacional de Nutrición y de Estudio de la Desnutri-
ción, Sobrepeso y Obesidad, podrá corroborar con análisis
propios que la información señalada en el etiquetado, rotu-
lación y publicidad de los alimentos y productos de consu-
mo humano, correspondan con sus propiedades nutriciona-
les.

Transitorios

Artículo Primero. Esta ley entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. La Comisión Nacional de Nutrición y
de Estudio de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad de-
berá ser creada dentro de los 180 días naturales siguientes
contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá prove-
er los recursos presupuestales necesarios para su funciona-
miento.

Artículo Tercero. La Comisión Nacional de Nutrición y de
Estudio de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad deberá
ser creada dentro de los 180 días naturales siguientes con-
tados a partir de la entrada en vigor de la presente ley. La
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá proveer
los recursos presupuestales necesarios para su funciona-
miento.

Artículo Cuarto. Dentro de los 60 días siguientes a su
creación, la Comisión Nacional de Nutrición y de Estudio
de la Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad deberá proponer
a la Secretaría de Salud lo siguiente: (i) los lineamientos
para la alimentación saludable en las escuelas de educación
básica, públicas y privadas; así como el listado de alimen-
tos y bebidas saludables por edades que deben proveerse y
(ii) los lineamientos para regular la publicidad de alimen-
tos y bebidas dirigidos a los niños, niñas y adolescentes por
cualquier medio de difusión.

Artículo Quinto. El Ejecutivo Federal expedirá el regla-
mento de la presente ley en un término que no deberá de
exceder a los 120 días naturales, contados a partir de la en-
trada en vigor de la presente ley.
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Notas:

1 Paredes Sierra, Raymundo, Sobrepeso y Obesidad en el Niño y el
Adolescente, Facultad de Medicina de la UNAM.

2 Organización Panamericana de la Salud;

URL: http: / /new.paho.org/mex/index.php?option=com. content&
view=category&sectionid=96&id=824&Itemid=338. consultado el 20
de enero de 2014.

3 Instituto Nacional de Salud Pública, Encuesta de Salud y Nutrición
de 2012 (ENSANUT 2012), pág. 143.

4 Op. Cit. Paredes Sierra.

5 Organización Mundial de la Salud; URL: http://www.who.int/featu-
res/factfiles/obesity/es/, consultado el 19 de enero de 2014.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los veinti-
dós días del mes de enero de dos mil catorce.— Senador Mario Delga-
do Carrillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de Se-
nadores. 

PROBLEMAS OCASIONADOS POR LA
APLICACION ERRONEA DEL DESCUENTO 

POR EL ISR EN LA NOMINA DE LOS DOCENTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las Secretarías de Educación Pública federal y locales a re-
solver con la mayor brevedad los problemas ocasionados
por la aplicación errónea del descuento por ISR en la nó-
mina de los docentes, suscrita por los diputados Ricardo
Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, integran-
tes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y 79,
numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentan ante la Comisión Permanente propo-
sición con punto de acuerdo, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El efecto en la economía familiar generado por la aproba-
ción de las diversas modificaciones que constituyeron la
recién aprobada reforma hacendaria ha desembocado en
múltiples manifestaciones de rechazo por diversos grupos
de la sociedad mexicana.

Un ejemplo de ello es la creciente protesta por los profeso-
res en la Laguna, la cual comprende 16 municipios de Co-
ahuila y Durango, donde se han organizado contra el au-
mento de impuestos, específicamente del impuesto sobre la
renta (ISR), como consecuencia del primer descuento del
año.

El Movimiento Magisterial y Protesta ha convocado al gru-
po de docentes que presumen la aplicación errónea del
ISR, ya que, denuncian los profesores, que la retención es
mayor que la establecida y esto se reflejó de manera direc-
ta en el talón de pago.

El viernes 17 del presente mes, aproximadamente 250 do-
centes protestaron afuera de la Subsecretaría de Educación
de Coahuila, con amenazas de suspender las clases en pró-
ximos días como medida de presión ante la falta de res-
puesta por el abuso cometido, como lo hicieron los maes-
tros de la secundaria 80.

Ante ello, Demetrio Zúñiga, subsecretario de Educación de
la entidad, explicó a los profesores que el descuento apli-
cado es el correspondiente y que en los casos donde se hi-
cieron mal los cálculos, se trataría personalmente en las
oficinas de la dependencia.

El secretario general de la delegación, Antonio García
Hernández, comentó que los profesores que se han mani-
festado contra el ISR buscarán contar con la pronta res-
puesta de Blas Mario Montoya Duarte, secretario general
de la sección 5 del Sindicato de Trabajadores de la Educa-
ción, respecto a los acuerdos y las negociaciones tomados
frente a los nuevos impuestos.

Sin embargo, los maestros, no están conformes con tales
respuestas, ya que las consideran escuetas y sin un susten-
to apropiado; por tal razón bajo el asesoramiento de espe-
cialistas quienes “propusieron el amparo (colectivo) para
defenderse de los impuestos que dijeron perjudicarán la
economía familiar de los docentes, pero también la del res-
to de los trabajadores cautivos”, invitaron a todas las per-



sonas que integran el gremio a sumarse a estas acciones y
contrarrestar sus efectos negativos.

Estas expresiones de descontento social son sólo una mues-
tra de los movimientos que están surgiendo a lo largo y an-
cho del país, quienes, en su intento por contrarrestar los
efectos de las decisiones tomadas por un grupo reducido
decidido a cumplir sólo con ciertos intereses, se han orga-
nizado para acudir a las instancias correspondientes en bús-
queda de posibles soluciones.

El gremio magisterial representa uno de los sectores más
golpeados por las reformas recientemente aprobadas, tal es
el caso de las mal llamadas reformas educativa, laboral y,
por último, hacendaria, que en conjunto han provocado que
las familias mexicanas vean disminuido su poder adquisi-
tivo; aunado a que en el país millones de estudiantes siguen
sufriendo los efectos de no contar con una educación uni-
versal, gratuita y de calidad.

Por ello, comprendiendo las razones que justifican los mo-
vimientos y luchas sociales, en este caso las concernientes
al efecto del aumento de los impuestos, que no se refleja en
políticas públicas ni en mejores servicios, sino únicamente
en el incremento de condiciones de pobreza y falta de ac-
ceso a una vida digna de los mexicanos, presentamos a es-
ta asamblea el siguiente resolutivo con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta a la Secretaría de
Educación Pública federal y a las de las entidades federati-
vas a resolver con la mayor brevedad los problemas oca-
sionados por la aplicación errónea del descuento del im-
puesto sobre la renta en la nómina de los docentes de
dichas entidades.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de
2014.— Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la  Segunda Comisión de Trabajo. 

PLAN URGENTE DE SUBSIDIOS PARA EL CAMPO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa y a sus homólogas estatales a adoptar un plan
urgente de subsidios para el campo, suscrita por el senador
David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del PT

Senador David Monreal Ávila, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo en la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 8, fracción II, del Reglamento del Senado de la
República, presenta ante esta honorable soberanía proposi-
ción con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

La situación económica del campo en México, representa
una urgencia nacional que ha sido ignorada y que hoy plan-
tea un reto mayúsculo en todos los sentidos, atenta contra
la soberanía alimentaria del país y lo pone en riesgo de un
estallido social.

Con fecha 20 de enero del año en curso, me reuní con pro-
ductores agrícolas zacatecanos para escuchar sus proble-
máticas, inquietudes y necesidades, y basta con escuchar
las dificultades que han tenido que enfrentar derivadas del
aumento de gastos en los insumos que utilizan para la pro-
ducción de sus cosechas, y darse cuenta del abandono en
que se encuentra el campo tanto en Zacatecas como en to-
do el país por parte del gobierno federal y de los gobiernos
locales.

Hablando únicamente de los productores agrícolas del es-
tado de Zacatecas, la sequía que acecha al campo en los úl-
timos años, ha provocado la necesidad de adquirir sistemas
de riego, cuyo costo en promedio asciende a 24 mil millo-
nes de pesos, estos se adquieren a través de la contratación
de créditos con instituciones financieras públicas y priva-
das, sin que la situación actual permita que la inversión se
vea compensada con los recursos derivados de sus cose-
chas.

Tal crisis ha conducido a que cerca del 95 por ciento de las
empresas agrícolas establecidas en el estado, se encuentren
inscritos en el buro de crédito y en procesos de ejecución
de garantías, lo que amenaza con aniquilar las finanzas de
un importante sector nacional.

Otro problema que grave que existe es que los programas
de apoyos productivos al campo, han sido subejercidos por
los órganos de gobierno correspondientes, así como asig-
nados de forma clientelar a caciques locales, que no ten-
drían por qué ser apoyados.

Con las últimas reformas, no se ha buscado ningún benefi-
cio para los campesinos, sino por el contrario, se les han
exigido más requisitos que en ocasiones les es muy difícil
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cumplir debido a sus condiciones. Un claro ejemplo de es-
to es la reforma fiscal, en donde se les obliga a emitir una
factura electrónica cuando hagan una venta de su produc-
ción.

Otro de los factores que ha provocado la urgencia del cam-
po zacatecano, ha sido el costo de la operación de los sis-
temas de riego, pues requieren el uso de energía eléctrica
que en muchas ocasiones es mal operada por la Comisión
Federal de Electricidad (CFE), provocando el daño en las
instalaciones de riego, además de cobros indebidos por
parte de esa empresa.

A pesar de las deficiencias en la operación de la Comisión
Federal de Electricidad, no ha eximido de los cortes de
energía por falta de pago, que inhibe el proceso productivo
impidiendo el riego, lo que tiene como consecuencia que se
pierdan cosechas enteras, por la ineficacia de una “empre-
sa de clase mundial”.

A la fecha, estos problemas ponen en riesgo la pérdida de
110 mil empleos en Zacatecas, que se encuentran involu-
crados de forma directa en los procesos productivos agrí-
colas.

A partir del 1 de enero de este año, se han sumado proble-
mas a lo ya señalado con la irresponsable eliminación del
régimen simplificado que este Congreso ha votado a favor,
lo que plantea un escenario oscuro para el campo nacional.

Todas estas problemáticas han provocado que agroproduc-
tores de Zacatecas tomen el Congreso del estado para exi-
gir una pronta solución, pues tal parece que su voz, peti-
ciones y necesidades no son vistas ni escuchadas, por lo
que es indispensable que los funcionarios nos acerquemos
a ellos y analicemos muy de cerca la grave situación que
los embarga.

Finalmente, se debe reflexionar acerca de que esta proble-
mática que acontece en el campo no únicamente aqueja al
estado de Zacatecas, sino que de igual manera sucede en
otros estados del país, en donde la situación de los campe-
sinos es deplorable, lo cual es indignante, ya que es un sec-
tor del cual todos, sin excepción alguna, necesitan para cu-
brir la necesidad básica de alimentación, por lo que es
indispensable tomar las medidas necesarias para brindar
mayores recursos al campo.

Por lo previo, se plantea el siguiente punto de acuerdo con
el objetivo de destinar    plan emergente de subsidios y mo-

dificar la ley de ingresos para destinar mayores recursos en
apoyo al campo zacatecano en cuanto al subsidio en diesel,
energía eléctrica y fertilizantes a los productores del cam-
po y evitar un riesgo mayúsculo en este sector productivo. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta ho-
norable Soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamen-
te a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, y a sus homólogas estatales, pa-
ra que a la brevedad implementen un plan emergente de
subsidios en diesel, energía eléctrica y fertilizantes para los
productores del campo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de
2014.— Senador David Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

CONSIDERAR LA EDUCACION ESPECIAL
Y SUS MODALIDADES EN EL ESTIMULO FISCAL

POR PAGOS DE SERVICIO DE ENSEÑANZA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a considerar por la SHCP la educación
especial y sus modalidades en el estímulo fiscal por pagos
de servicio de enseñanza, contenido en el decreto del 26 de
diciembre de 2013, suscrita por la diputada María Sanjua-
na Cerda Franco, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za

La diputada María Sanjuana Cerda Franco, integrante de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, con fundamento en el ar-
tículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, respetuosamente somete a considera-
ción del pleno la presente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El Estado mexicano ha logrado avances significativos en la
atención de los compromisos que le asigna el Artículo 3o.
constitucional. En este sentido, tanto el poder Ejecutivo
como el Legislativo han tomado la iniciativa de fortalecer



las políticas educativas para impulsar el desarrollo social,
político y económico de nuestro país, así como la formula-
ción de medidas que permitirán, en el mediano plazo, lo-
grar una mayor eficacia en el Sistema Educativo Nacional.

Derivado de lo anterior, el 15 de febrero de 2011 se emitió
un decreto que otorga un estímulo fiscal a las personas fí-
sicas por el que se les permite disminuir los pagos de cole-
giaturas, desde nivel preescolar hasta bachillerato o equi-
valente.

Lo anterior fue justificado por el gobierno bajo la premisa
de que la educación es parte fundamental para lograr los
objetivos de desarrollo, modernización y progreso de nues-
tro país, de ahí que acorde con los objetivos formulados en
el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales
correspondientes, resultó indispensable apoyar todo esfuer-
zo en esta importante materia.

Es por ello que, a través de los programas presupuestales
existentes, es necesario apoyar a las familias mexicanas
que destinan una parte importante de su ingreso en la edu-
cación de sus hijos. Derivado de lo anterior se consideró
conveniente otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes
personas físicas a efecto de que en la determinación de su
impuesto sobre la renta anual puedan disminuir los pagos
efectuados por concepto de los servicios de enseñanza que
realicen para sí, para su cónyuge o para la persona con
quien vivan en concubinato y para sus ascendientes o des-
cendientes en línea recta, siempre que el cónyuge, concu-
bino, ascendiente o descendiente de que se trate no perciba
durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o
superior a la que resulte de calcular el salario mínimo ge-
neral del área geográfica del contribuyente elevado al año,
para los tipos de educación básico y medio superior, cuan-
do dichos pagos se realicen a instituciones educativas pri-
vadas del país que cuenten con autorización o reconoci-
miento de validez oficial de estudios en los términos de la
Ley General de Educación; y tomando como referencia los
siguientes límites:

Nivel educativo Límite anual
de deducción*

Preescolar $14,200.00
Primaria $12,900.00
Secundaria $19,900.00
Profesional
técnico $17,100.00
Bachillerato o
su equivalente $24,500.00

El gobierno en turno, con la intención de procurar el acce-
so a la educación de las familias mexicanas, estima opor-
tuno mantener el estímulo por los pagos por servicios de
enseñanza correspondientes a los tipos de educación bási-
co y medio superior, incluso sin tomarlo en cuenta para el
límite global de las deducciones personales establecido en
la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que el
mismo se reproduce en el decreto que compila diversos be-
neficios fiscales y establece medidas de simplificación ad-
ministrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el día 26 de diciembre de 2013.

El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, reconoce lo
bondadoso del estímulo fiscal, sin embargo, lo considera-
mos incompleto al no incluir a la Educación Especial.

El gobierno federal, a través de la Secretaría de Educación
Pública, en coordinación con el Poder Legislativo, fomen-
ta el principio de inclusión educativa, con el objetivo de
contribuir a que las escuelas mejoren las condiciones para
el acceso, la permanencia, la participación y el logro de
aprendizaje de los alumnos que presenten necesidades es-
pecíficas y requieran de mayores apoyos educativos; me-
diante el fortalecimiento de la educación especial y otor-
gando prioridad a aquellos con discapacidad, aptitudes
sobresalientes y/o talentos específicos. 

El fundamento constitucional de la Educación Especial, se
abstrae del artículo 1º que dispone:

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades,
la condición social, las condiciones de salud, la religión,
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas. 

La propia Ley General de Educación regula lo relativo a la
Educación Especial al establecer que:

Artículo 41.- La educación especial está destinada a
personas con discapacidad, transitoria o definitiva, así
como a aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá
a los educandos de manera adecuada a sus propias con-
diciones, con equidad social incluyente y con perspecti-
va de género.

Finalmente la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad manifiesta que:
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Artículo 15.- La educación especial tendrá por objeto,
además de lo establecido en la Ley General de Educa-
ción, la formación de la vida independiente y la atención
de necesidades educativas especiales que comprende en-
tre otras, dificultades severas de aprendizaje, comporta-
miento, emocionales, discapacidad múltiple o severa y
aptitudes sobresalientes, que le permita a las personas te-
ner un desempeño académico equitativo, evitando así la
desatención, deserción, rezago o discriminación.

Derivado de lo anterior, el decreto que compila diversos
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación
administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el día 26 de diciembre de 2013, a través del cual se
permite deducir los gastos en enseñanza, se traduciría en
violatorio al principio de no discriminación, al no incluir a
la Educación Especial, y sus modalidades, como son: dis-
capacidad intelectual; discapacidad auditiva (sordera); dis-
capacidad auditiva (hipoacusia); discapacidad visual (ce-
guera); discapacidad visual (debilidad visual);
discapacidad motriz; discapacidad psicosocial o mental;
discapacidad múltiple; trastornos generalizados del desa-
rrollo (TGD); trastorno por déficit de atención con o sin hi-
peractividad; autismo; etc.

Bajo dicho contexto, se violentaría también el principio de
equidad al no permitir a los contribuyentes deducir los gas-
tos en materia de Educación Especial, derivado de lo ante-
rior se exhorta al Ejecutivo Federal a incluir en la tabla de
Límite anual de deducción, el rubro de “Educación Espe-
cial y sus modalidades”

Nivel educativo Límite anual
de deducción*

Preescolar $14,200.00
Primaria $12,900.00
Secundaria $19,900.00
Profesional técnico $17,100.00
Bachillerato o
su equivalente $24,500.00
Educación Especial
y sus modalidades $( Lo determinará

la SHCP)

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente se somete
a la consideración de este pleno, con carácter de urgente re-
solución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal, a través de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, a incluir al nivel edu-
cativo de Educación Especial y sus diferentes modalidades
en el artículo 1.10 del Capítulo 1o. del Impuesto sobre la
renta, contenido en el decreto publicado en el Diario Oficial
de la Federación el día 26 de diciembre de 2013, a fin de que
reciban el estímulo fiscal por pagos de servicio de enseñan-
za bajo los principios de no discriminación y equidad esta-
blecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputada
María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

PROGRAMA NACIONAL DESTINADO 
A ERRADICAR EL EMPLEO DE 

INFANTES Y DE ADOLESCENTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradica-
ción del Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes
Trabajadores en la Edad Permitida a elaborar un programa
nacional destinado a erradicar el empleo de infantes y de
adolescentes, suscrita por la senadora Diva Hadamira Gas-
télum Bajo, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Diva Hadamira Gastélum Bajo, senadora de la
república de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, numeral 1,
fracción II, y 276, numeral 1, del Reglamento del Senado de
la República, somete a consideración de esta honorable so-
beranía proposición con punto de acuerdo de conformidad
con las siguientes

Consideraciones

En la actualidad, las niñas, niños y adolescentes gozan de
los mismos derechos humanos que todas las personas. Uno
de sus principales derechos es el ser protegidos de la ex-
plotación económica y del trabajo que sea perjudicial para
su bienestar y desarrollo psíquico, social y cultural. El tra-
bajo infantil constituye un fenómeno de alcance mundial al

Año II, Primer Receso, 22 de enero de 2014 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



que ningún país ni región es inmune, por lo que es necesa-
rio fortalecer las instituciones, acciones y legislaciones,
tanto nacionales como internacionales, para identificar y
atender los factores sociales de riesgo que lo propician.

El trabajo infantil provoca violaciones a una serie de dere-
chos humanos señalados en la Convención sobre los Dere-
chos del Niño. Asimismo, la falta de acceso a servicios bá-
sicos; la educación nula o deficiente y la deserción escolar;
la carencia de vivienda digna; la desintegración familiar;
las adicciones y la falta de espacios públicos seguros, son
algunos de los factores que potencian este fenómeno. Es
por esto que combatirlo requiere de un esfuerzo integral,
tanto del Estado como de la sociedad, para garantizar la
prevención y protección de las y los niños de nuestro país
en la búsqueda de lograr su pleno desarrollo.

Para entender el concepto de trabajo infantil, es necesario
clarificar las distintas definiciones y los criterios que lo de-
limitan, siendo los criterios principales: la edad de las ni-
ñas y los niños trabajadores, la naturaleza del empleo y las
excepciones para países en desarrollo. La Organización
Mundial del Trabajo (OIT) define el trabajo infantil co-
mo “todo aquel que priva a las niñas y los niños de su ni-
ñez, su potencial y su dignidad, así como aquella actividad
económica que resulta perjudicial para su desarrollo físico
y psicológico”.1

Se considera trabajo infantil a todas las formas de trabajo
realizado por niños menores de edad establecida en las nor-
mas de la Organización Mundial del Trabajo (OIT) para
ese tipo de trabajo.

1. Jornadas laborales superiores a los límites máximos
establecidos por las legislaciones nacionales para un tra-
bajador adulto.

2. Ingresos inferiores, debido a que el 90 por ciento de
los niños y niñas trabajadores entre los 10 y 14 años per-
ciben una remuneración igualo menor que el salario mí-
nimo, es decir, alrededor de un 20 por ciento menos de
lo que gana un adulto con 7 años de escolaridad, inclu-
so salarios inferiores o se les paga en especie.

3. Los derechos laborales son inexistentes y los emple-
os precarios.2

Asimismo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia (UNICEF) define al trabajo infantil como cualquier tra-

bajo que supere una cantidad mínima de horas, dependien-
do de la edad del niño o niña y de la naturaleza del trabajo.
Por lo general, la participación de niñas y niños en trabajos
que no atentan contra su salud, su desarrollo personal y que
no interfieren en sus estudios, es considerada positiva. En
este supuesto están las actividades que se prestan en el ho-
gar, la colaboración en un negocio familiar o las tareas que
realizan fuera del horario escolar o durante las vacaciones.

Se alude al trabajo infantil cuando es peligroso y perjudi-
cial para el bienestar físico, mental o moral del niño, e in-
terfiere con su escolarización puesto que: 1) Les priva de la
posibilidad de asistir a clases; 2) Les obliga a abandonar la
escuela de forma prematura; o 3) Les exige combinar el es-
tudio con un trabajo pesado, que consume mucho tiempo y
que repercute en la calidad de sus estudios. En las formas
más extremas de trabajo infantil, las niñas y niños son so-
metidos a situaciones de esclavitud, de explotación laboral
y expuestos a graves peligros como la trata de personas y a
enfermedades.3

Para calificar de trabajo infantil a una actividad específica,
se debe de valorar además de la edad:

“el tipo de trabajo en cuestión y la cantidad de horas que
le dedica, las condiciones en que lo realiza y los objeti-
vos que persigue cada país. La respuesta varia de un pa-
ís a otro y entre uno y otro sector”.4

Características, causas y consecuencias del trabajo in-
fantil y adolescente

Características

1. Se da a temprana edad ya sea en el ámbito rural o ur-
bano.

2. El 80 por ciento de las niñas y niños trabajan en la
economía informal.

3. El 10 por ciento se ocupa en sectores más organiza-
dos.

4. Tres de cada cuatro niños trabajadores abandonan los
estudios por las obligaciones que deben cumplir para
ello.

5. Impide a las niñas, niños y adolescentes asistir a la es-
cuela y limita el rendimiento escolar.
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6. Resulta perjudicial para su desarrollo físico y psico-
lógico.

Causas

1. La pobreza.

2. Violencia intrafamiliar.

3. Patrones culturales.

4. Permisividad social.

5. Falta de oportunidades.

6. Falta de cobertura, calidad y cumplimiento de la obli-
gatoriedad de la educación.

7. Vacíos y contradicciones en las normas jurídicas de
los estados y países.

Consecuencias

1. Genera y profundiza la desigualdad.

2. Viola los derechos humanos fundamentales de la in-
fancia y la adolescencia.

3. Impide y limita el adecuado proceso y desarrollo edu-
cativo de las niñas, niños y adolescentes.

4. Enfrentamiento prematuro a un ambiente adulto.

5. Pérdida de la autoestima, problemas de adaptación
social y traumas.

6. La carencia de años de educación se traduce en una
calidad inferior del capital humano disponible en una
sociedad.5

El trabajo infantil y adolescente en el mundo

De acuerdo al Informe Mundial sobre Trabajo Infantil,6 de-
nominado Intensificar la lucha contra el trabajo infantil,
publicado por la Conferencia Internacional del Trabajo, es-
tablece que en todo el mundo, más de 215 millones de ni-
ñas y niños están implicados en situaciones de trabajo in-
fantil, de los cuales 115 millones están expuestos a sus
peores formas, como son trabajo forzoso, servidumbre, ex-
plotación sexual o en condiciones similares a la esclavitud.

Recientemente, la Organización Mundial del Trabajo
(OIT)7 estimó que aproximadamente 246 millones de ni-
ños, entre los 5 y los 17 años, efectúan trabajo infantil en
todo el mundo. De estos, unos 179 millones se ven inmis-
cuidos en las peores formas de trabajo infantil. En las eco-
nomías desarrolladas, aproximadamente 4.2 millones de
niños son económicamente activos, 2.8 millones en los paí-
ses en transición, 127.3 millones en Asia y el Pacífico, 18.7
millones en América Latina y el Caribe, 49 millones en el
África y 15.4 millones en el Oriente Medio y el Norte de
África.

En países como Brasil, hay más de 9 millones de niños tra-
bajadores, mientras que en Colombia y Ecuador, el 20 por
ciento de todas las niñas de entre 10 y 14 años de edad tra-
bajan como empleadas domésticas. El Programa Interna-
cional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) re-
veló que alrededor de 60 mil niños en Perú y 15 mil en
Bolivia trabajan en la minería artesanal, realizando trabajos
que ponen en gran riesgo el desarrollo de los menores. En
África subsahariana, aproximadamente 1 de cada 3 niñas y
niños trabajan, lo que representa una cifra de 69 millones
de menores de edad. Asimismo, en Asia meridional hay
otros 44 millones de niñas y niños que trabajan.

Acciones adoptadas a nivel internacional

a) Argentina: Ratificó el Convenio 138 sobre la edad
mínima de admisión al empleo en el año de 1996 y fijo
como edad mínima de acceso al empleo la de 14 años.
Su Ministerio de Trabajo estableció el Plan Nacional de
Acción sobre Trabajo Infantil y finalmente creo la Co-
misión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infan-
til (CONAETI).

b) Brasil: Suscribió el Memorándum de Entendimiento
con la OIT/PEC y creó el Foro Nacional sobre la Pre-
vención y Erradicación del Trabajo Infantil, conforma-
do por 42 instituciones cuyo objetivo principal era pro-
mover una amplia discusión en el ámbito nacional sobre
la problemática del tema y las formas más idóneas y
efectivas para abolirlo.

c) Chile: De igual forma ratificó el Convenio 138, sus-
cribió su propio Memorándum de Entendimiento y pre-
sentó el Plan Nacional de Acción para la Erradicación
del Trabajo Infantil y Protección del Menor Trabajador.
Se incorporó al Programa de Información Estadística y
Monitoreo del Trabajo Infantil de la OIT.
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d) Paraguay: Con el apoyo del Programa IPEC ha des-
arrollado diagnósticos sobre el trabajo infantil urbano y
la explotación sexual comercial en sus diversas ciuda-
des. Por último, se sumó a los países que han ratificado
el Convenio 182 sobre las peores formas de trabajo in-
fantil.

e) Uruguay: Es uno de los países de América Latina que
registra los menores índices de trabajo infantil; sin em-
bargo, el Comité Nacional elaboró el Plan Nacional pa-
ra la Erradicación del Trabajo Infantil en Uruguay y ha
propuesto la creación de un Sistema de Monitoreo e Ins-
pección del Trabajo Infantil.8

Asimismo, países como Guatemala, Perú y Costa Rica
cuentan con un Plan Nacional para la Prevención y Erradi-
cación del Trabajo Infantil y Adolescente.

El trabajo infantil en México

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI) en el módulo de trabajo infantil de la En-
cuesta Nacional sobre Ocupación y Empleo, en México
hay 3.64 millones de niñas y niños menores de 17 años, di-
vididos en un 67 por ciento de niños y 33 de niñas, de los
cuales 1.1 millones se encontraban entre los cinco y los 13
años; es decir, alrededor de una tercera parte se encuentra
por debajo del límite legal para trabajar. En el periodo
2009-2011, la participación en las actividades económicas
de los niños y niñas que no asistían a la escuela creció del
44.8 al 46 por ciento.

Según UNICEF, nuestro país ocupa el sitio 49 en tasa de
trabajo infantil en niñas y niños de entre cinco y 14 años,
superado, entre otros, por Argentina, Brasil y Colombia.
Los estados de Puebla, Jalisco y Guerrero ocupan los pri-
meros lugares en cuanto a población ocupada de entre 5 y
13 años. La mayoría de las y los niños que laboran en Mé-
xico, son empleados por un patrón que no es su familiar, y
del total, casi 700 mil no van a la escuela. Al 2011, la po-
blación infantil en ese rango de edad fue de 28.9 millones,
de los cuales más de 3 millones realizan algún trabajo en el
país y sólo 50 por ciento recibe remuneración económica,
donde el 28 por ciento está expuesto a riesgos en su traba-
jo, pues lo hacen en lugares no apropiados como minas, rí-
os, lagos o en el mar.9

En México la edad mínima legal para trabajar ha sido
establecida por la Constitución y las leyes que de ella se
derivan en 14 años, por lo que es ilegal contratar a una per-

sona menor de 14 años. En el orden jurídico nacional exis-
ten una serie de normas que protegen a las niñas y a los ni-
ños del trabajo infantil. En la Constitución son las frac-
ciones II, III y XI del artículo 123 las que establecen los
derechos más básicos para este grupo de la población.
Cabe mencionar que el pasado 12 de junio de 2013, el
Poder Ejecutivo envió al Congreso de la Unión la ini-
ciativa de reforma al artículo 123 constitucional, con el
fin de elevar la edad mínima de admisión al empleo de
14 a 15 años, para así homologar la edad laboral con los
estándares internacionales.10

En materia de prevención y erradicación del trabajo infan-
til, la suscrita presentó el punto de acuerdo en el cual se ex-
horta a la suscripción del Convenio para la protección de
los niños contra la explotación y el abuso sexual, Convenio
de Lanzarote. También se le solicitó a la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos realizar un estudio y diag-
nóstico sobre la violencia sexual y los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes en México. Asimismo, el 23 de
abril de 2013, se exhortó al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral a ratificar el Convenio 138 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, relativo a la edad mínima para labo-
rar a fin de contribuir al abatimiento del trabajo infantil. En
esa misma fecha, presenté el proyecto de decreto que re-
forma el artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el cual busca elevar la edad mí-
nima de admisión al empleo y combatir el trabajo
infantil.11

Asimismo, la Ley Federal del Trabajo (LFT), en los artícu-
los 22, 23, 173 a 180, 362, 372, 995, detalla los derechos
de niños, niñas y adolescentes respecto al empleo. La ley
establece la prohibición de la contratación de niñas y niños
menores de 14 años, aunque contempla la posibilidad de
que los padres otorguen un permiso. Por su parte, de con-
formidad con los artículos 4 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 7 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en las decisiones y actuaciones del Estado debe prevalecer
el principio del interés superior de la niñez, para garantizar
la tutela y el respeto de sus derechos fundamentales.

El Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, conforme
a la Meta Nacional IV, “México Próspero”, contempla en
su objetivo 4.3, “Promover el empleo de calidad”, y esta-
blece como estrategia 4.3.2, “El promover el trabajo digno
o decente, a través de divers.las líneas de acción, entre las
que destaca la encaminada a contribuir a la erradicación del
trabajo infantil”.12
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Por su parte, es de suma importancia el recalcar que el pa-
sado 12 de junio de 2013, el gobierno mexicano creó la Co-
misión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación
del Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes Traba-
jadores en Edad Permitida. La Comisión tiene como finali-
dad el promover una cultura social de prevención y erradi-
cación del trabajo infantil; alentar la corresponsabilidad
social de los empleadores, las agrupaciones gremiales y los
sindicatos en esta problemática; fomentar la conciencia so-
cial sobre el impacto que tiene el desarrollo económico en
la prevención y erradicación del empleo de menores; im-
pulsar la educación, la recreación y el desarrollo integral de
la infancia y la adolescencia; fortalecer los mecanismos de
vigilancia para combatir el trabajo de los menores; y parti-
cipar en el diseño de políticas, programas y acciones en
materia de prevención y erradicación del trabajo infantil, el
combate a la explotación laboral de los menores y la pro-
tección de trabajadores adolescentes en edad permitida.13

México ha ratificado la mayoría de los convenios de la OIT
que regulan el trabajo infantil, tales como el Convenio 5 que
establece la edad mínima en el trabajo industrial (1919); el
6 que prohíbe el trabajo nocturno industrial (1919); el 7 que
establece la edad mínima para el trabajo marítimo (1920);
el 10 de edad mínima para la agricultura (1921); y el 15 de
edad mínima para estibadores y fogoneros (1921). Sin em-
bargo, esto no ha sucedido con el Convenio 138 de la OIT,
que entró en vigor en 1976. Este Convenio establece que la
edad mínima no deberá ser inferior a la edad en que cesa la
obligación escolar, o en todo caso, a quince años. La firma
del Convenio 138 comprometería al Estado a abolir o com-
batir de forma efectiva el trabajo de las niñas, niños y ado-
lescentes y a dar mejores posibilidades de real acceso a la
educación básica obligatoria.

México se ha comprometido, que a más tardar en el año
2016, el país deberá erradicar las peores formas de trabajo
infantil, y en 2020, el trabajo infantil en general. Para con-
cretar esa visión, es fundamental que el Estado establezca
los mecanismos, procesos y políticas estructurales necesa-
rios para terminar con esta situación. En el año 2000, Mé-
xico ratificó el Convenio 182 de la OIT sobre las peores for-
mas de trabajo infantil, quedando pendiente la
identificación de los trabajos peligrosos en consenso con
empleadores y trabajadores, de ahí que resulte difícil darle
cumplimiento pleno.14

Si bien es cierto que la armonización y entrada en vigor de
los convenios internacionales no cambian por sí mismas la
situación de manera inmediata, la armonización legislativa

es un paso positivo para dotar al Estado y a las organiza-
ciones de la sociedad civil de herramientas para enfrentar
con mejores medios la problemática del trabajo infantil.
Erradicar al trabajo infantil es un enorme desafío para
nuestro país, por lo que se deben de fortalecer los progra-
mas, acciones y políticas públicas que amplíen las posibi-
lidades de que niñas y niños puedan tener y acceder a con-
diciones de vida digna, comenzando con el acceso a la
educación. Ante esta situación, enfrentamos una excelente
oportunidad para establecer un programa nacional que nos
permita implementar acciones coordinadas para erradicar
este fenómeno.

Objetivo de elaborar un programa nacional para la
prevención y erradicación del trabajo infantil y adoles-
cente

El desarrollo de un programa nacional para la prevención y
erradicación del trabajo infantil y adolescente traería como
consecuencia:

– Combatir y prevenir las causas del trabajo infantil.

– Asegurar el acceso a una enseñanza básica adecuada.

– Evitar la deserción escolar.

– Combatir la pobreza.

– Establecer tiempos específicos para la implementa-
ción de planes y programas.

– Concientizar a la sociedad sobre los derechos de las y
los niños.

– Lograr la aplicación concreta y eficaz de acciones afir-
mativas.

– Diseñar e implementar acciones conjuntas para erra-
dicar el trabajo infantil.

– Creación de políticas coordinadas y a favor de la pro-
tección de los derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes.

– Desarrollo de acciones preventivas eficientes y efica-
ces.

– Crear una sinergia entre los sectores público, social y
privado para erradicar el trabajo infantil y adolescente.
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Sabemos que la prevención es la ruta más eficiente y eficaz
para mejorar nuestro entorno social y erradicar la ocupa-
ción de niñas y niños por debajo de la edad mínima para
trabajar. El desarrollo de un programa nacional fomentaría
el trabajo en conjunto entre los sectores público, social y
privado para potenciar acciones que tengan por objeto ge-
nerar economías a escala y condiciones sociales y econó-
micas, para prevenir y erradicar de manera eficaz el traba-
jo infantil, bajo un enfoque integral y transversal en el
diseño de estrategias.

Es fundamental establecer medidas y acciones concretas a
través de un programa nacional que aborde como ejes prin-
cipales:

1. Diagnosticar la dimensión de la problemática en el
país.

1.1. Condicionantes del trabajo infantil y adolescen-
te.

1.2. Distintas modalidades del trabajo infantil y ado-
lescente. 

1.3. Consecuencias del trabajo infantil y adolescen-
te en materia de salud y escolaridad.

2. Garantizar la permanente difusión, sensibilización e
información en materia de prevención y erradicación
del trabajo infantil y adolescente.

3. Fomentar la prevención y atención integral (física-
psíquica-social) de las niñas, niños y adolescentes que
han sufrido de este fenómeno.

4. Fortalecer el rol institucional y el funcionamiento de
la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erra-
dicación del Trabajo Infantil y la Protección de Adoles-
centes Trabajadores en Edad Permitida.

5. Implementar acciones para fortalecer integralmente al
grupo familiar de las niñas, niños y adolescentes que tra-
bajan y de los que están en situación y/o en riesgo de tra-
bajo.

6. Fortalecer los sistemas de inspección del trabajo en
materia de prevención y erradicación del trabajo infan-
til y adolescente.

7. Garantizar que la educación logre la inclusión y la
permanencia de todos los niños, niñas y adolescentes en
el sistema educativo, como mínimo el nivel secundaria.

8. Endurecer y continuar elaborando leyes, normas y
programas para la prevención y erradicación del trabajo
infantil y adolescente.

9. Promover la participación de los distintos actores so-
ciales en la prevención y erradicación del trabajo in-
fantil y adolescente, articulando todas las esferas del
gobierno, además de organizaciones no gubernamenta-
les, asociaciones y organismos internacionales, para
garantizar la prevención y erradicación.

10. Desarrollar un programa nacional para la prevención
y erradicación del trabajo infantil y adolescente desde la
perspectiva de género.

En la discusión, así como la inclusión de dicho problema
en las agendas legislativas del honorable Congreso de la
Unión y entidades del país, el desarrollo de este programa
nacional representaría un gran avance respecto a la erradi-
cación del trabajo infantil y adolescente.

Es nuestra responsabilidad el seguir implementando políti-
cas públicas y programas orientados a reducir factores de
riesgo que propicien la generación del trabajo infantil en
todas sus formas, y lograr que a través de un programa na-
cional para la prevención y erradicación del trabajo infan-
til y adolescente se establezcan las bases para poder erradi-
car este fenómeno en nuestro país.

Por los argumentos vertidos con anterioridad, someto a
consideración de esta honorable soberanía la siguiente pro-
posición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Interse-
cretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo In-
fantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en
Edad Permitida, la elaboración de un Programa Nacional
para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y
Adolescente.

Notas:

1 Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la esfera de
la Enseñanza (UNESCO), ¿Qué se entiende por trabajo infantil?, documento
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en línea, dirección URL: http://portal.unesco.org/es/ev.vhp-URL_ID=
12949&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html [Consultado:
15 de noviembre de 2013].

2 UNICEF, “Trabajo Infantil”, documento en línea, dirección URL:
http://www.unicef.org/mexico/spanish/proteccion_6928.htm [Consulta-
do: 15 de noviembre de 2013].

3 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), “Do-
cumento informativo sobre trabajo Infantil en México”, [Consultado:
16 de noviembre de 2013].

4 Organización Mundial del Trabajo (OIT), ¿Qué se entiende por tra-
bajo infantil?, documento en línea, dirección URL:
http://www.ilo.ora/iDeclfacts/lanaes/index.htm [Consultado: 14 de no-
viembre de 2013].

5 ONMPRI, Trabajo Infantil, Boletín Mayo 2013, página 2, documen-
to en línea, dirección URL: http:/Iwww.onmpri.org.mx/bancoinforma-
cion/files/ArchivoslPdf/4501-1-11 31 55.pdf [Consultado: 14 de no-
viembre de 2013].

8 ONMPRI, Trabajo Infantil, Boletín Mayo 2013, pág. 2, documento
en línea, dirección URL: httD://www.onmpri.ora.mx/bancoinforma-
cion/files/Archivos/Pdf/4501-1-11 31 55.pdf [Consultado: 14 de no-
viembre de 2013].

9Muñoz Ríos, Patricia, “Crean comisión intersecretarial para prevenir
y erradicar el trabajo infantil”, periódico La Jornada, página 39, jue-
ves 13 de junio de 2013, documento en línea, dirección URL:
http:/www.jornada.unam.mx/2013/06/13/sociedad/039n1 soc [Consul-
tado: 16 de noviembre de 2013].

10 Muñoz Ríos, Patricia, “Crean comisión intersecretarial para preve-
nir y erradicar el trabajo infantil”, periódico La Jornada, página  39,
jueves 13 de junio de 2013, documento en línea, dirección URL:

http:/www.jornada.unam.mx/2013/06/13/sociedad/039n1 soc [Consul-
tado: 16 de noviembre de 2013].

11Gastélum. Bajo. “Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de trabajo infantil., 23 de abril de 2013. Documento
en línea, dirección

URL:http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/6211/2013-04-23-1/as-
sets/documentos/CPEUM.pdf [Consultado: 2 de diciembre de 2013].

12 Diario Oficial de la Federación, “Acuerdo por el que se crea la Co-
misión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo

Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permi-
tida en México, documento en línea dirección URL: http://www.dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5302215&fecha=12/06/2013 [Con-
sultado: 13 de noviembre de 2013].

13 Vergara Rosalía. “Crean comisión para prevenir y erradicar el tra-
bajo infantil”. La Redacción, 12 de junio de 2013. Documento en línea,
dirección URL: http://www.proceso.com.mx/?p=344661 [Consultado:
15 de noviembre de 2013].

14Documento Orientador de la III Conferencia Global sobre Trabajo
Infantil 2013, documento URL: http://www.vodiaoaauiestov.com/Do-
cumento-Base-En-EsDa%C3%B1 oI.pdf [Consultado: 19 de noviem-
bre de 2013].

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
22 de enero de 2014.— Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo (rú-
brica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

MEDIDAS DE SIMPLIFICACION 
ADMINISTRATIVA, UNA LISTA AMPLIA

DE INSUMOS Y ARTICULOS ESENCIALES 
PARA LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS, 

SILVICOLAS, GANADERAS O PESQUERAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP a considerar en el decreto que compila beneficios
fiscales y establece medidas de simplificación administra-
tiva una lista amplia de insumos y artículos esenciales pa-
ra las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesque-
ras, suscrita por los diputados Carlos Alberto García
González y Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Grupo
Parlamentario del PAN

Los suscritos, diputados federales Carlos Alberto García
González y Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Grupo
Parlamentario del Partido de Acción Nacional, correspon-
diente a la LXII Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 58, 59 y 85 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a
considerar incluir en el “decreto que compila diversos be-
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neficios fiscales y establece medidas de simplificación ad-
ministrativa”, una lista amplia de insumos y artículos esen-
ciales para las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o
pesqueras, con el objetivo de que se les aplique la tasa del
0 por ciento del impuesto al valor agregado, y al Servicio
de Administración Tributaria a establecer un procedimien-
to expedito para la devolución de los impuestos para las
personas que se decidan a dichas actividades, bajo las si-
guientes: 

Consideraciones

El Ejecutivo federal ha señalado que durante este año im-
pulsará la transformación del sector agropecuario de nues-
tro país y, para ello, habrá de promover “una profunda re-
forma del campo, que lo ponga al día y que lo haga más
competitivo”.1

Derivado de lo anterior, los diputados de Acción Nacional
coincidimos en la necesidad imperiosa de vigorizar y re-
lanzar la producción de nuestro campo para alcanzar la so-
beranía alimentaria y revertir la tendencia deficitaria en la
balanza comercial del sector primario y, en especial, de los
granos básicos.

Es por esto, que con un afán proactivo y constructivo pro-
ponemos dos acciones concretas que el Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del
Servicio de Administración Tributaria, puede llevar a cabo
en el corto plazo y dar resultando tangibles y palpables pa-
ra los productores del sector primario de nuestro país.

Lo anterior, a reserva de la iniciativa que presentaremos
para modificar la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el
Código Fiscal de la Federación, con la finalidad de plasmar
en la legislación estas propuestas de manera permanente.

En primer lugar, el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, en su fracción I, inciso e), señala que se
aplicará una tasa del 0 por ciento en la enajenación de los
siguientes productos:

“Tractores para accionar implementos agrícolas, a excep-
ción de los de oruga, así como llantas para dichos tractores;
motocultores para superficies reducidas; arados; rastras pa-
ra desterronar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y
desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras pa-
ra rociar o esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y
fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para
riego agrícola; sembradoras; ensiladoras, cortadoras y em-

pacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertili-
zadoras de terrenos de cultivo; aviones fumigadores; moto-
sierras manuales de cadena, así como embarcaciones para
pesca comercial, siempre que se reúnan los requisitos y
condiciones que señale el reglamento. 

A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se re-
fiere este inciso, se les aplicara la tasa señalada en este ar-
tículo, sólo que se enajenen completos.”

Sin embargo, consideramos que esta lista de insumos y ar-
tículos es limitada, es por ello que los diputados de Acción
Nacional proponemos que se amplié este beneficio fiscal a
más insumos, maquinaria, equipo e inclusive refacciones
que son esenciales para las actividades agrícolas, silvíco-
las, ganaderas o pesqueras, a fin de que se les aplique tam-
bién la tasa del 0 por ciento del impuesto al valor agregado
(IVA). Estimamos que el sacrificio fiscal será mínimo, en
comparación con los beneficios que provocará la derrama
económica con el aumento de la inversión, la producción y
la generación de empleos en el sector primario de nuestro
país.

Es importante mencionar, que el Ejecutivo federal cuenta
con la facultad de condonar o eximir el pago total o par-
cialmente de las contribuciones y sus accesorios, así como
para otorgar subsidios o estímulos fiscales, de conformidad
con el artículo 39, fracciones I y III, del Código Fiscal de
la Federación.

Con fundamento en lo anterior, el Ejecutivo recientemente
expidió el “decreto que compila diversos beneficios fisca-
les y establece medidas de simplificación administrativa”,2

que precisamente reúne todos los beneficios fiscales en
materia de impuestos internos, por lo que consideramos
que este decreto es el instrumento idóneo para incluir una
lista amplia de insumos y artículos esenciales para las acti-
vidades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras para
que se les otorgue el beneficio de la tasa 0 por ciento del
IVA. 

Un beneficio fiscal similar lo está aplicando el gobierno de
Texas de Estados Unidos de América. Actualmente, la le-
gislación de Texas contempla exentar a los productores
agrícolas y ganaderos del impuesto a las ventas o IVA en la
adquisición de insumos, material, maquinaria, equipo y de-
más artículos esenciales para su actividad.3

Para que las personas puedan solicitar esta exención del
IVA en los artículos que son utilizados en la producción
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agrícola y ganadera, deben acreditar ante las autoridades
que son productores del sector y, con ello, obtienen un nú-
mero de registro conocido como “Agricultural and Timber
Exemption Registration Number (Ag / Timber Number)”
que es proporcionado por el gobierno de ese Estado, a tra-
vés del “Texas Comptroller of Public Accounts”.4

Así, los productores al momento de comprar sus artículos
e insumos esenciales presentan una tarjeta con su número
de registro que les permite estar exentos de pagar el IVA.
De esta manera, se apoya de manera focalizada y eficiente
a los productores agrícolas y ganaderos de Texas.

Además, cualquier persona no residente de Texas, inclusi-
ve extranjeros, puede acceder a este beneficio fiscal, exis-
ten productores del Estado de Tamaulipas que ya cuentan
con su número de registro y cruzan hacia Texas a comprar
sus insumos, por la sencilla razón de que les resulta más
barato adquirirlos allá por estar exentos del IVA, y sin ser
ciudadanos o residentes de los Estados Unidos.

Por todo lo anterior, los diputados de Acción Nacional con-
sideramos que se debe replicar una política fiscal similar
para apoyar a nuestros productores, con la finalidad de ex-
tender y elevar la competitividad de las actividades prima-
rias. 

En segundo lugar, aun y cuando el artículo 22 del Código
Fiscal de la Federación regula el procedimiento para la so-
licitud de la devolución de saldos a favor del contribuyente,
mismo que establece un plazo máximo de 45 días hábiles
para la devolución, es muy común que la autoridad demore
más tiempo del previsto, existen casos de productores del
sector primario que reportan que estas devoluciones se han
llevado varios meses, lo que genera una falta de liquidez y,
con ello, se limitan las inversiones y creación de puestos de
trabajo.

Es por esto, que los diputados del Partido Acción Nacional
proponemos hacer un respetuoso exhorto al Servicio de
Administración Tributaria para que establezca un procedi-
miento expedito para la devolución de los impuestos a las
personas que se dedican exclusivamente a las actividades
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras.

Estamos seguros, que con estas dos acciones se mejorarán
las condiciones para la producción del sector primario, a
través de estímulos fiscales focalizados y eficientes que po-
tencialicen su desarrollo y crecimiento.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a
consideración de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión los siguientes 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, en el ámbito de colaboración entre Poderes,
exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que considere
incluir en el “decreto que compila diversos beneficios fis-
cales y establece medidas de simplificación administrati-
va”, una lista amplia de insumos y artículos esenciales pa-
ra las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o
pesqueras, con el objetivo de que se les aplique la tasa del
0 por ciento del impuesto al valor agregado. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, en el ámbito de colaboración entre Poderes,
exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal, a través del
Servicio de Administración Tributaria, a que establezca un
procedimiento expedito para la devolución de los impues-
tos a las personas que se dedican exclusivamente a las ac-
tividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras.

Notas:

1 Palabras del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado
Enrique Peña Nieto, durante el acto conmemorativo del 99 Aniversario
de la Promulgación de la Ley Agraria del 6 de enero de 1915.

http://www.presidencia.gob.mx/articulos-prensa/palabras-del-presi-
dente-de-los-estados-unidos-mexicanos-licenciado-enrique-pena-nie-
to-durante-el-acto-conmemorativo-del-99-aniversario-de-la-promul-
gacion-de-la-ley-agraria-del-6-de-enero-de-1915/

2 Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medi-
das de simplificación administrativa. 

ht tp: / /dof .gob.mx/nota_detal le .php?codigo=5328028&fe-
cha=26/12/2013

3 Tax Code. Sec. 151.1551. Registration Number Required for Timber
and Certain Agricultural Items. http://www.statutes.legis.
state.tx.us/Docs/TX/htm/TX.151.htm#151.1551

4 Tax Exemptions for Agriculture. http://www.window.state.tx.us/
taxinfo/taxpubs/tx94_101.pdf
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 22 de enero de
2014.— Diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

DESABASTO DE ANTIRRETROVIRALES 
QUE AFECTA A LOS DERECHOHABIENTES 

CON VIH, SIDA O AMBOS PADECIMIENTOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al director general del IMSS a resolver el desabasto de an-
tirretrovirales que afecta a los derechohabientes con VIH,
sida o ambos padecimientos, suscrita por la senadora An-
gélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del
PRD

La suscrita Angélica de la Peña Gómez, senadora de la Re-
pública a la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el
artículo 176 y demás aplicables del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos por lo que se refiere al funcionamiento
de la Comisión Permanente, proponemos a la considera-
ción de la Comisión Permanente la siguiente proposición
con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuosa-
mente al director general del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social para que resuelva el desabasto de antirretrovira-
les que afecta a las y los derechohabientes de ese instituto
que padecen VIH y/o sida, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

En los últimos años, en varios centros hospitalarios del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social se ha reportado el des-
abasto de medicamentos antirretrovirales que se utilizan pa-
ra el tratamiento de las personas que viven con VIH y/o sida.
De acuerdo a diversos reportes tanto periodísticos, como de
organizaciones de la sociedad civil, en hospitales de Vera-
cruz, Yucatán, Estado de México, Jalisco y Tabasco, se ha
negado la entrega de dichos medicamentos a derechoha-
bientes del Instituto alegando que no hay en existencia, sin
embargo, en los últimos meses, este desabasto se ha tornado
generalizado en todos los hospitales del IMSS del país. 

La terapia antirretroviral tiene como objetivos disminuir la
cantidad de virus en la sangre (carga viral), aumentar el re-

cuento de linfocitos CD4, y de esta manera prolongar la
vida y mejorar la calidad de vida del paciente con VIH
y/o sida. 

El tratamiento anti-VIH es un compromiso a largo plazo.
Para la mayoría de las personas VIH positivas, una vez que
comienzan con el tratamiento, lo deben continuar indefini-
damente y tener cuidado de tomar los medicamentos exac-
tamente de la manera en que han sido recetados. De acuer-
do con la mayoría de los expertos en VIH y también con las
guías de tratamiento publicadas por el Departamento de
Salud y Servicios Humanos de los EEUU y la Sociedad In-
ternacional del Sida (IAS-USA), una vez que el tratamien-
to anti-VIH se vuelve una necesidad, se debería continuar
indefinidamente ya que suspenderlo puede podrían aumen-
tar el riesgo de padecer efectos secundarios, dificultar la to-
ma o absorción de los medicamentos o hacer que el virus
se vuelva resistente a alguno de los medicamentos del tra-
tamiento, lo que acarrearía graves problemas para la salud
de las y los pacientes. 

La salud, es uno de los derechos fundamentales de las per-
sonas, reconocido en el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, la Ley
General de Salud reconoce el derecho a la protección de la
salud y determina que sus finalidades son el bienestar físico
y mental de la persona y la prolongación y mejoramiento de
la calidad de la vida humana, entre otras. En este sentido
México ha signado diversos compromisos internacionales,
como la Declaración de Compromiso en la Lucha contra el
VIH/Sida de la Asamblea General de las Naciones Unidas
y Los Objetivos del Milenio cuya meta 6B establece para
2010 lograr el acceso universal al tratamiento del
VIH/sida de todas las personas que lo necesiten. 

Por lo antes expuesto y fundado se somete a la considera-
ción del pleno el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta respetuosamente al director general del
Instituto Mexicano del Seguro Social para que resuelva el
desabasto de antirretrovirales que afecta a las y los dere-
chohabientes de ese Instituto que padecen VIH y/o sida 

Dado en la Cámara de Diputados, sede de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, a los 14 días del mes de enero de
2014.— Senadora Angélica de la Peña Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 22 de enero de 2014 / Anexo II71



PROCESO JUDICIAL DICTADO SIN ATENDER 
LAS FORMALIDADES ESENCIALES FIJADAS 

POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al repudio de
todo proceso judicial dictado sin atender las formalidades
esenciales fijadas por la comunidad internacional, suscrita
por el diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Quien suscribe, Ricardo Astudillo Suárez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 8o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79,
numerales 1, fracción II, y 2, fracción III, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta asamblea el presente punto de acuerdo, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Existe una frase, la cual puede incluso catalogarse como
trillada, que dice: la vida es única e irrepetible. La razón
de citarla tanto estriba en su verdad arrolladora.

La vida se estudia y se aborda desde diversos matices, por
ejemplo, desde el punto de vista de la concepción biológi-
ca es un lapso durante el cual un ente subsiste e interactúa
con el ambiente; desde la perspectiva religiosa es la expre-
sión de una forma divina, la cual permite en su orden el de-
sarrollo de un sujeto con sus semejantes; legalmente es el
bien jurídico más importante, tutelado por las leyes pena-
les las cuales deben ser las más celosas en su comproba-
ción y aplicación.

En definitiva, cualquier punto de vista que aborde el tema
de la existencia reconoce a la vida como el bien más pre-
ciado, por ello debe respetarse.

Cualquier Estado en el mundo protege la vida humana, por
ejemplo, Hobbes razonó que los más fuertes no deberían
arrebatarle la vida a los débiles, solamente el Leviatán po-
día hacerlo; Locke para proteger los derechos de las perso-
nas justificó la existencia de un árbitro quien utilizaría una
serie de reglas que serían oponibles a todos. Por su parte,
Rousseau explicó que las reglas provenientes de la comu-
nidad daban lo que se conoció como la voluntad general
siendo que el paso de lo natural a lo civil debería asegurar
los principales intereses de la colectividad, entre los cuales,

sin duda la vida destaca. Por último, George Jellinek reco-
noció una estructura estatal perfectamente definida con re-
glas e instituciones, las cuales sin duda velarían por la in-
tegridad del humano.

No solamente los teóricos del Estado vieron esas conside-
raciones, también los estudiosos de la comunidad interna-
cional se preocuparon por destacar y asegurar la existencia
de las personas en diferentes instrumentos como la Carta
Magna impuesta a Juan sin Tierra en la Inglaterra del siglo
XIII; la declaración de los derechos del hombre y del ciu-
dadano del siglo XVIII; la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y la Declaración Americana de los De-
rechos y Deberes del Hombre en el siglo XX.

Derivado de los anteriores argumentos, cualquier indivi-
duo, comunidad y desde luego, cada Estado en el mundo
deben procurar la defensa de la vida, siendo los Estados los
primeros obligados a que la vida prevalezca por encima de
cualquier dato incierto que determine a un ser humano co-
mo culpable de un ilícito.

En este sentido, nadie debería imponer una medida tan
agraviante para la humanidad como la supresión de la vida,
si existen datos de inseguridad en la culpabilidad.

En la actualidad, en Texas, al mexicano Édgar Tamayo
Arias se le imputa la muerte de un oficial americano. Has-
ta el momento al mexicano no se le puede imponer la cali-
dad de culpable, aunque tampoco de inocente, pero lo que
sí es posible reconocerle, en su perjuicio, es una “flagrante
violación” de sus derechos universales reconocidos en di-
versas disposiciones internacionales, así como a resolucio-
nes internacionales como el llamado “Fallo Avena”.

Creemos que los cónsules y los embajadores mexicanos
deben pronunciarse al igual que toda la comunidad inter-
nacional para dejar un antecedente en contra de la arbitra-
riedad y, de ser posible, evitar o posponer la ejecución de
Édgar Tamayo Arias.

La intención es propiciar un respeto al ius cogens, en con-
creto a su núcleo duro, la preservación de la vida, la cual
debe tener una preeminencia especial, no sólo porque Mé-
xico lo ha solicitado en el presente caso y exigido como es
su obligación derivada de la calidad de nacional que tiene
Édgar Tamayo Arias; sino también por el argumento de au-
toridad representado por la posición emitida por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, la cual solicitó
también una reparación efectiva del daño derivado de la
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violación de los derechos fundamentales de Tamayo Arias
en su proceso judicial.

Además, la propia comisión demandó la revisión del juicio
que nos ocupa conforme a las garantías del debido proceso
y de un juicio justo en los términos dictados en la Declara-
ción Americana, recordando que el gobierno de Estados
Unidos de América está sujeto a las obligaciones interna-
cionales derivadas de la Carta de la Organización de los Es-
tados Americanos desde 1951.

La solución correspondiente debe estar acorde con la obli-
gación genérica de todos los Estados, que deben orientarse
a buscar en todo momento la tutela efectiva de los derechos
fundamentales, reconociéndose así la imperiosa necesidad
de adoptar las medidas que resulten necesarias para reparar
integralmente las violaciones cometidas contra los dere-
chos de las personas, como la presunción de inocencia y la
asistencia consular en estos casos.

El tema de la ejecución de Édgar Tamayo Arias resulta es-
pinoso, la comunidad jurídica en nuestro país se enfrentó
con un caso parecido, el de Florence Marie Louise Cassez
Crepin, la Corte, en atención de los derechos humanos en
la revisión del amparo directo 517/2011, resolvió la liber-
tad de la involucrada.

Consideramos que ningún Estado debe resolver una pena
capital sin atender las directrices de los derechos humanos.

Nunca ningún tribunal en el mundo puede resolver aten-
diendo al estatus de las personas.

Por todo lo anterior se propone a esta asamblea el siguien-
te

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
repudia todo proceso judicial dictado sin atender las for-
malidades esenciales mandatadas por la comunidad inter-
nacional.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión
Permanente, a 22 de enero de 2014.— Diputado Ricardo Astudillo
Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

PROCESO DE DISCUSION DE LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA

Y ADICIONA DIVERSOS ARTICULOS DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA
DE DISCIPLINA FINANCIERA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Senado de la República a retomar el proceso de discu-
sión y, en su caso, aprobación de la minuta con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de disciplina financiera de las entidades federati-
vas y los municipios, recibida el 25 de septiembre de 2013,
suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricar-
do Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados
integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
fracción I y 79, numeral 2, fracción II del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presentan ante la Comisión Per-
manente, el presente punto de acuerdo conforme a la si-
guiente

Exposición de Motivos

A lo largo de la actual legislatura, en el Senado de la Re-
pública, se han presentado diversas iniciativas en materia
de disciplina financiera de las entidades federativas y mu-
nicipios por parte de los Grupos Parlamentarios del Partido
Acción Nacional, del Partido de la Revolución Democráti-
ca, del Partido Revolucionario Institucional y del Partido
Verde Ecologista de México, las cuales en el mes de febre-
ro de 2013 “fueron turnadas para su estudio y dictamen co-
rrespondiente a las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales y de Estudios Legislativos Segunda, con opinión
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público”1.

En dicho tenor, el 11 de abril de 2013 fue presentado el dic-
tamen de las Comisiones de Puntos Constitucionales, y de
Estudios Legislativos Segunda, y con opinión de la de Ha-
cienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversos artículos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
disciplina financiera de las entidades federativas y munici-
pios; el cual fue aprobado el 16 del mismo mes, con 100
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votos a favor, ocho en contra y tres abstenciones; por lo
que se turnó a la Cámara de Diputados.

Sin embargo, la Cámara de Diputados argumentó que es la
única que tiene la facultad de discutir las contribuciones y
los empréstitos para cubrir el presupuesto público, razón
por la cual se devolvió al Senado de la República con las
modificaciones pertinentes y el 22 de agosto de 2013, el
pleno de la Cámara de Senadores, aprobó con 107 votos a
favor y dos en contra el dictamen con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 25, 73, 79, 108, 116 y 117 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, enviándolo a la Cá-
mara de Diputados, para los efectos constitucionales,2

razón por la cual el primero de septiembre del mismo año,
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha
minuta a la Comisión de Puntos Constitucionales, para el
correspondiente análisis, discusión y elaboración del dicta-
men.

Es así que, un mes después, la Comisión de Puntos Cons-
titucionales avaló con 21 votos a favor, cuatro en contra y
cero abstenciones, el dictamen en sentido positivo de la
minuta con proyecto de decreto que reforma diversos artí-
culos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de disciplina financiera de los esta-
dos y municipios, que fue discutido y aprobado el pasado
24 de septiembre en el pleno de la Cámara de Diputados
con 455 votos a favor.

Siguiendo el proceso legislativo, el 25 de septiembre de
2013, “el Senado de la República recibió de la Cámara de
Diputados la minuta, modificada. […] Al inicio de la se-
sión ordinaria […] el presidente de la Mesa Directiva del
Senado, Raúl Cervantes Andrade, dio cuenta de la recep-
ción y turno directo de ambos asuntos a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legisla-
tivos, Segunda, y para opinión a la de Hacienda y Crédito
Público”.3

Sin embargo, a cuatro meses de haber recibido la minuta,
el Senado de la República sigue manteniendo en rezago su
discusión y eventual aprobación, razón por la cual se ha re-
trasado la posibilidad de frenar los casos de adquisición
desmesurada de deudas por parte de estados y municipios,
como ha ocurrido en entidades como Coahuila, y en lo lo-
cal como Torreón y Guadalajara, donde sus gobernantes
han anulado la posibilidad de crecimiento y de bienestar de
sus habitantes a costa de haber contraído deudas millona-

rias, sumergiendo a las entidades en una situación de vul-
nerabilidad financiera.

Asimismo, cabe destacar que el 29 de octubre de 2013, fue
aprobado un punto de acuerdo en la Cámara de Diputados,
donde la Junta de Coordinación Política exhortó al Senado
de la República a aprobar la minuta con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en materia de disciplina financiera en los estados y
los municipios; sin embargo lo requerido no fue cumplido
en tiempo y forma.

Razón por la cual, de manera respetuosa, hacemos un lla-
mado a los senadores para que consideren este tema dentro
de la agenda de asuntos prioritarios para el beneficio del
país y de sus habitantes; a la par de evitar que sigan exis-
tiendo malos manejos de los recursos en las entidades fe-
derativas, en este caso, por parte de gobernadores y presi-
dentes municipales; por lo antes expuesto presentamos a
esta asamblea el siguiente resolutivo con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta al Senado de la
República a retomar el proceso de discusión y, en su caso,
aprobación de la minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversos artículos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de dis-
ciplina financiera de las entidades federativas y
municipios, recibida el 25 de septiembre de 2013.

Notas:

1. Dictamen de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Estu-
dios Legislativos segunda y con opinión de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades federati-
vas y municipios.

http://www.indetec.gob.mx/News/files/Dic_Disciplina_Financiera_Es
tados.pdf   

2. Gaceta Parlamentaria número 3868-II http://gaceta.diputados.gob.mx/
PDF/62/2013/sep/20130924-II.pdf 

3. Boletín-235 Recibe Senado, con cambios, minuta sobre deuda de es-
tados y municipios. http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/pe-
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riodo-ordinario/boletines/8853-boletin-235-recibe-senado-con-cam-
bios-minuta-sobre-deuda-de-estados-y-municipios.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputado:
Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

ACCIONES PARA CONTROLAR Y ERRADICAR EL
DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS EN DIVERSAS

ENTIDADES DERIVADO DE LA VIOLENCIA QUE
GENERA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob a implantar por la Comisión Nacional de Seguri-
dad acciones eficaces para controlar y erradicar el despla-
zamiento de personas en diversas entidades derivado de la
violencia que genera la delincuencia organizada, suscrita
por el diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, René Ricardo Fujiwara Montelongo, diputado
federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los dispuesto en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor
de las siguientes

Consideraciones

En los últimos años, la sociedad mexicana ha experimenta-
do una desafortunada situación que lacera considerable-
mente el núcleo esencial de toda comunidad, la paz social.
En nuestro país la violencia se ha incrementado de forma
acelerada y sin un control eficaz, originada principalmente
por las organizaciones criminales. Esta violencia tiene sus
propias características, sus causas y sus circunstancias. 

Se caracteriza por la crueldad, por la venganza, por la ex-
hibición de poder y por la intención de intimidar a quienes
son considerados rivales y en general, a toda la sociedad.
Algunas de las actividades criminales más comunes en es-
te contexto son el narcotráfico, el secuestro, la trata de per-
sonas, el lavado de dinero, distintos tipos de extorsión y las
ejecuciones intimidatorias, entre otros delitos.

El narcotráfico es una de las formas más difundidas del cri-
men organizado. En su inicio el negocio ilícito se limitaba
al cultivo y al tráfico de drogas, que tenía como principal
destino los Estados Unidos de América. Al difundirse la
adicción a las drogas enervantes, México además de ser pa-
ís productor y de trasiego de la droga, se convirtió en un
país consumidor, cerrándose así el ciclo de: producción,
distribución, venta y consumo.

Desde la implementación de la estrategia de seguridad de
la administración pasada del Ejecutivo federal en contra
del crimen organizado, se incrementó considerablemente el
actuar de esas organizaciones como respuesta a esta medi-
da, incidiendo en la tranquilidad de nuestras comunidades
y generando una crisis social que a la fecha no ha podido
mitigarse.

La disputa entre los cárteles de la droga por los territorios
más favorables, no sólo para el cultivo, sino para la pro-
ducción de drogas sintéticas y para el narcomenudeo ha
propiciado enfrentamientos entre los grupos delincuencia-
les y ha fomentado el crecimiento desmedido del oficio del
sicario, que organizados a su vez, se contratan para diver-
sos fines ilícitos tales como asesinar, mantener el control
del territorio, para ajustes de cuentas, entre otros delitos.

Anteriormente, la violencia que se presentaba no alarmaba
a los mexicanos. Hoy en día, la crueldad y saña con la que
se ejerce la violencia sobre muchas personas y sobre la so-
ciedad ha generado recientemente que muchas familias e
incluso comunidades completas decidan abandonar sus lu-
gares de origen y desplazarse a otros sitios donde aseguren
su integridad física.

El doctor Raúl Plascencia Villanueva, presidente de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), afir-
mó que en México existen alrededor de 120 mil personas
desplazadas debido a las condiciones de la violencia inter-
na que persiste en varios estados del país. Asimismo, en los
últimos 8 años han detectado cómo la violencia fue gene-
rando las condiciones para que muchos mexicanos fueran
desplazados de sus lugares de origen. Esto en entidades del
sur, como Chiapas y Guerrero; o en el norte, como los ca-
sos de Tamaulipas, Sinaloa, Nuevo León, Chihuahua, Coa-
huila y Baja California. 

Existen múltiples ejemplos de estas personas desplazadas.
En Sinaloa, la disputa por los territorios de esa entidad en-
tre los cárteles de la droga ha provocado que cerca de 30
mil sinaloenses hayan huido de sus hogares, la mayoría de
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ellos en la zona serrana, para refugiarse en las cabeceras
municipales. Aproximadamente 40 comunidades se en-
cuentran abandonadas en un éxodo que comenzó en el
2011 y continua sin que ninguna autoridad implemente ac-
ciones concretas.

Datos de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de
Sinaloa confirman que son cerca de 30 mil personas los
desplazados debido a la violencia que genera la lucha del
narcotráfico en 11 de los 18 municipios, entre los que des-
tacan la capital Culiacán, Guasave, Concordia, Badiragua-
to, Choix, Mazatlán y El Fuerte.

En la comunidad de San José de los Hornos, entre 2011 y
2012 han ocurrido más de 30 homicidios efectuados por
comandos armados en este pequeño municipio. La disputa
entre los dos cárteles con mayor presencia en la zona ge-
nera que los pobladores de esta zona montañosa han que-
dado en medio de la guerra entre estas dos organizaciones
y como consecuencia, se ven obligadas a desplazarse de
sus viviendas o bien, a trabajar en actividades delictivas,
quienes emplean medidas extremas para amedrentar a los
pobladores, quemando y baleando las casas o simplemente
saquearlas.

El 25 de mayo del año pasado, ocurrió una situación anó-
mala en la comunidad de Ocurahui, donde un grupo arma-
do dio con varios habitantes de este pueblo que habían de-
cidido dejar sus hogares llevándose a sus familias para
refugiarse en comunidades cercanas como en Surutato. Es-
te grupo criminal los invitó a una reunión para resolver los
problemas de la violencia, donde según ellos iba a contar
con la presencia de militares. 

En dicha reunión no había ninguna autoridad, sino hom-
bres encapuchados y armados con fusiles automáticos,
quienes les solicitaron que regresara la enfermera, la maes-
tra de la primaria y el doctor.  Con el ánimo de incentivar
el regreso de los desplazados al pueblo, los hombres arma-
dos aseguraron a la población respetarles sus vidas con la
condición de trabajar en el cultivo de drogas y empuñar ar-
mas, a lo cual los representantes de estas familias se nega-
ron con el temor de recibir represalias por esta decisión.

El 3 de agosto, estos habitantes intentaron regresar a su co-
munidad, Ocurahui, con la idea de recuperar sus bienes y
quedarse a vivir en sus hogares. Sin embargo, al llegar se
encontraron con un grupo de al menos 20  hombres arma-
dos, donde uno de ellos encapuchado, al parecer su líder,
accedió a que recogieran sus pertenencias y abandonar el

pueblo. Si bien ese no era el objetivo de estas familias, no
tuvieron otra opción que aceptar y en cuestión de 3 horas,
desplazarse de nuevo.

Otro caso ocurrió en el pueblo de Papanoa, una pequeña
comunidad del estado de Guerrero, donde más del 70 por
ciento de su gente han dejado sus hogares debido a que el
territorio fue invadido por la organización criminal conoci-
da como “Los Caballeros Templarios”. De las 6 mil perso-
nas que vivían en ese sitio ubicado sobre la carretera Aca-
pulco-Zihuatanejo, apenas quedaron cerca de 2 mil,  ya que
hubo quien optaron por dejar sus casas y escasos bienes
que quedarse por el miedo que tienen. Se calcula que son
109 familias las que han sido desplazadas de la región, de-
jando sus casas en el total abandono desde aproximada-
mente 2 años, convirtiendo a esta comunidad en un “pue-
blo fantasma”.

Sin embargo, las personas que toman esta decisión solo es
temporal, debido a que al paso de los meses sólo subsisten,
su situación empeora y sólo permanecen vivos porque
mantienen algún tipo de acuerdo con esa organización cri-
minal. Los habitantes que fueron desplazados ya sea en
grupo o individualmente, lo hacen de noche y con el mayor
silencio posible. 

De acuerdo con la Alianza de Derechos Humanos “Guerre-
ro Unido” y del Colectivo contra la Tortura y la Impunidad,
se calcula que en Guerrero existen alrededor de 7 mil per-
sonas que han sido desplazadas de sus hogares. Diversas
organizaciones civiles estiman que de esas 7 mil personas,
5 mil sobreviven en la total indigencia, el abandono, dolor
y miedo a que han sido orillados desplazándose a comuni-
dades costeras o incluso, en la ciudad de México, para tra-
bajar en donde encuentren lugar, cuando antes eran propie-
tarios de ranchos, huertas y ganado, tomando tan solo sus
ahorros que les duran pocos meses, sin dejar de lado que
abandonaron sus hogares.

Las organizaciones criminales son ahora los que aprove-
chan los bienes que dejaron los desplazados por la violen-
cia; utilizan las casas, las huertas, los vehículos, el ganado
y la maquinaria de producción agrícola que tuvieron que
abandonar sus propietarios para dejárselos a la delincuen-
cia organizada, sin que ninguna autoridad no efectúe algu-
na acción para combatir estos delitos.

Otra zona donde se presenta este fenómeno se ubica en los
municipios de Oetatlán y Tecpan de Galeana, en la vertien-
te costera, así como en Coyuca de Catalán en Tierra Ca-
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liente, donde se contabilizan cerca de 5 mil personas des-
plazadas por la violencia y que a la fecha, no han podido
regresar a sus lugares de origen.

En la comunidad de Papanoa, que forma parte del munici-
pio de Tecpan de Galeana, el cual tiene 82 kilómetros de
costa, bosques, sierra, selva y ríos, es una zona fértil para
el ganado y la siembra de frutas y granos, así como de pro-
ducción maderera. Por su ubicación y condiciones favora-
bles, se convierte en una zona de gran valor para el cultivo
de amapola y marihuana, así como el tránsito de productos
ilegales.

Por esta razón, este territorio es disputado por diversas or-
ganizaciones criminales, lo cual provoca que sus poblado-
res simplemente huyan de sus hogares como única opción,
abandonando todo para poder sobrevivir. Secuestros y ase-
sinatos de empresarios, líderes sociales y pobladores son
prácticas delictivas comunes para desplazar a comunidades
enteras. En julio del año pasado, se encontraron los cuer-
pos de dos propietarios de empacadoras de mangos. Es tal
el grado de violencia, que el comisario municipal es uno de
los desplazados de esta zona , puesto que no se puso bajo
las órdenes de los líderes del crimen de la zona y por esta
razón fue objeto de amenazas que lo obligaron a salir de su
comunidad junto con su familia.

Las imágenes de estas poblaciones son de abandono, deso-
lación y miedo, nadie quiere platicar lo que sucede por te-
mor a represalias, debido a que existe la presencia de los
llamados halcones, personas que bajo la apariencia de ta-
xistas, vendedores ambulantes, conductores de vehículos o
cualquier persona en la calle, vigilan a todo aquel que re-
presente un riesgo para las organizaciones criminales a las
que están a sus servicios.

No podemos dejar de señalar el serio problema por el que
atraviesan nuestros ciudadanos michoacanos, en donde los
grupos criminales y los llamados “grupos de autodefensa”
han emprendido una disputa frontal por las comunidades
de este estado. De acuerdo con cifras de la casa encuesta-
dora Parametría, los enfrentamientos en la región de Tierra
Caliente, en Michoacán, han causado que habitantes de
ocho comunidades de la zona acudan a albergues tempora-
les. Asimismo, de acuerdo con datos de Protección Civil de
la entidad, esta encuestadora afirma que entre el 23 y 24 de
mayo del año pasado, más de 10 mil personas huyeron de
sus hogares por la violencia.

La titular del Consejo Estatal de Población, Clara Ochoa,
ha declarado que en Buenavista Tomatlán, Tepalcatepec y
Aguililla, no sólo se ha reportado el éxodo de personas y/o
familias en busca de refugio temporal, sino que la situación
es tan grave que incluso los propios presidentes municipa-
les, han optado por gobernar a distancia ante la falta de se-
guridad en dicha entidad. 

En el caso de Aquila, sus habitantes se refugiaron meses
atrás en el vecino estado de Colima y regresaron una vez
que el conflicto suscitado con la aparición de un grupo de
autodefensa llegó a su fin, o en su defecto se controló. Sin
embargo, el secretario de Desarrollo Social de Colima, Ri-
goberto Salazar, admitió en su comparecencia ante el Con-
greso Estatal, que si existe un éxodo mayor de desplazados
por la violencia en Michoacán, habría serios problemas pa-
ra atenderlos, debido a que son insuficientes los servicios
que se darían si más personas llegan al estado desde Mi-
choacán.

Por su parte, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos
ha confirmado que desde el inicio del conflicto armado en
la Región de Tierra Caliente, concretamente en Apatzin-
gán, van 60 las personas desplazadas a causa de este con-
flicto, sin embargo, afirmó que hay un importante número
de personas intentando abandonar la región pero con el cie-
rre de las corridas no será posible. También calcula el om-
budsman estatal, que son cerca de 100, las familias que se
mantienen desplazadas de sus municipios ubicados  en la
Costa de Michoacán.

En Nueva Alianza manifestamos nuestra profunda preocu-
pación por estos hechos que lastiman seriamente la paz y la
tranquilidad de la ciudadanía. Externamos que no existe
justificación alguna para que las personas tengan que ver-
se en la condición de abandonar su lugar de origen y su re-
sidencia, con un desplazamiento interno por motivos de la
inseguridad pública. Asimismo, consideramos que nuestras
autoridades deben abatir frontalmente la impunidad con la
que continúan operando las organizaciones criminales bajo
un alto grado de posibilidad de que no sean castigados por
sus actos ilícitos y que han generado la necesidad de que
miles de personas sean desplazadas para evitar ser sus víc-
timas.

De conformidad con las facultades conferidas en las frac-
ciones XII, XIII Bis, XVII, XVIII, XX y XXI del primer
párrafo y el segundo párrafo del artículo 27 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, exhorto res-
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petuosamente a la Secretaría de Gobernación, por medio de
la Comisión Nacional de Seguridad, para que de manera
coordinada entre la federación, las entidades federativas y
los municipios, implemente acciones de gobierno eficaces
que controlen y erradiquen este serio problema de seguri-
dad pública que afecta a miles de mexicanos que son obli-
gados a desplazarse a zonas distintas a sus lugares de ori-
gen.

Asimismo, dentro del Pacto por México en su punto 3 re-
lativo a los “Acuerdos para la Seguridad y la Justicia”, el
gobierno de la república y diversas fuerzas políticas se han
comprometido a implementar una política de seguridad y
justicia en el cual, su principal objetivo será el recuperar la
paz y la libertad disminuyendo la violencia, en específico
se focalizarán los esfuerzos del Estado mexicano para re-
ducir los tres delitos que más lastiman a la población: ase-
sinatos, secuestros y extorsiones.

Si bien es cierto que la vigencia del Pacto por México se
encuentra en una incertidumbre, también lo es que en Nue-
va Alianza, como fuerza política y representación social,
seguimos trabajando por el bien de la ciudadanía, coinci-
diendo con el objetivo medular de este instrumento políti-
co, el bienestar de los mexicanos. En este sentido, mani-
festamos la firme convicción de sumarnos a todas las
medidas que sean necesarias para llevar a México al desa-
rrollo que todas y todos anhelamos. 

Lejos de buscar responsables o de deslindar responsabili-
dades por el problema de seguridad que aqueja a nuestro
país en todo el territorio, desde nuestra fracción parlamen-
taria hacemos un atento llamado a la Secretaría de Gober-
nación y en general, a todas las autoridades a sumar es-
fuerzos a fin de garantizar a la ciudadanía una seguridad
pública eficaz, así como combatir la impunidad y erradicar
este problema social. Los mexicanos merecemos un Méxi-
co seguro con un firme Estado de Derecho, aspecto que en
los últimos años ha sido oscurecido por las organizaciones
criminales.

Nueva Alianza confía plenamente en que nuestras autori-
dades implementarán las acciones de gobierno que sean ne-
cesarias a fin de recuperar la paz y tranquilidad para los
mexicanos, recuperando los espacios y bienes que las per-
sonas han perdido al abandonar su lugar de origen a causa
de la violencia que genera la delincuencia organizada, me-
diante una estrategia que no sea reactiva sino de inteligen-
cia.

Como un partido joven y con propuestas innovadoras, es-
tamos planamente convencidos de ser la institución políti-
ca del siglo XXI que responderá eficazmente con las nece-
sidades y exigencias de todas las personas. El compromiso
social que nos caracteriza, nos exige estar al servicio de la
ciudadanía, porque creemos firmemente en la igualdad en-
tre los seres humanos y su bienestar.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, me permi-
to someter a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo 

De urgente resolución

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Go-
bernación, por medio de la Comisión Nacional de Seguri-
dad, a implementar acciones de gobierno eficaces para
controlar y erradicar el problema de las personas desplaza-
das en diversos estados del país, derivado de la violencia
que genera la delincuencia organizada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputado
René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo 

HOMENAJE POSTUMO AL POETA
JUAN GELMAN BURICHSON

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Conaculta a realizar un homenaje póstumo al poeta Juan
Gelman Burichson, suscrita por la diputada Celia Isabel
Gauna Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Celia Isabel Gauna Ruiz de León, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, y de conformidad con lo previsto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta asamblea proposición con punto de acuerdo,
con base en la siguiente
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Exposición de Motivos

México ha sido desde hace décadas un refugio para inte-
lectuales, quienes han aportado muchísimo a la cultura y
ciencia del país. Tal es el caso del poeta, periodista y tra-
ductor argentino Juan Gelman Burichson, quien fuera con-
siderado uno de los vates más importantes de su genera-
ción.

Juan Gelman nació el 3 de mayo de 1930 en Buenos Aires,
Argentina. Hijo de judíos ucranianos, decidió dedicarse a
la poesía ya entrados sus estudios de química, por lo que
colaboró en la revista Rojo y Negro, convirtiéndose en uno
de los fundadores del grupo de poetas El Pan Duro.1.

En 1966 comenzó su trabajo periodístico; se desempeñó
como jefe de redacción de la revista Panorama (1969), se-
cretario de redacción y director del suplemento cultural del
diario La opinión (1971-1973), secretario de redacción de
la revista Crisis (1973-1974) y jefe de redacción del diario
Noticias (1974). Asimismo, fue traductor en la UNESCO y
desde 2007 trabajó en el periódico de Buenos Aires Pági-
na ½.2

A través del “realismo crítico” creó diversas obras poéti-
cas, entre las que destacan Violín y otras cuestiones, El jue-
go en que andamos, Velorio del solo, Gotán, Cólera buey,
Fábulas, Relaciones, Hechos y relaciones, Si dulcemente,
citas y comentarios, Hacia el sur, composiciones, anuncia-
ciones, Interrupciones I, Interrupciones II, Carta a mi ma-
dre, Salarios del impío, Dibaxu, Incompletamente, Valer la
pena, País que fue será, Mundar, De atrásalante en su por-
fía, Bajo la lluvia ajena, El emperrado corazón amora y
hoy. Su gusto por la música lo llevó a crear dos óperas, La
trampera general y La bicicleta de la muerte.3

Por su gran trabajo, a Gelman fueron otorgados diversos
premios, como el Mondello, de Italia (1980), Boris-Vian en
1987, Nacional de Poesía en 1997 en Argentina, de Litera-
tura Latinoamericana, del Caribe Juan Rulfo en 2000, Ibe-
roamericano de Poesía Ramón López Velarde (2004), Na-
cional de Letras Teresa de Ávila (2004), Iberoamericano de
Poesía Pablo Neruda (2005) Reina Sofía de Poesía Iberoa-
mericana (2005) y Cervantes en 2007.4

Su larga trayectoria en la literatura y poesía lo hicieron ser
uno de los poetas más reconocidos del mundo y uno de los
más importantes, ya que a través de sus letras nos legó no
sólo la historia sino, también, la crítica que vive nuestra so-
ciedad y la esperanza en ella.

Marcada su vida por un activismo político y la tragedia,
Gelman se vio precisado a huir de Argentina para radicar
en nuestro país, lugar al que amó profundamente y por ello
convirtió en su hogar, pese a que posteriormente no tuvo
para vivir nuevamente en su patria. Justamente en México
dio a conocer al mundo los horrores perpetrados por la dic-
tadura de su país y también pudo reencontrarse con su nie-
ta que había sido secuestrada por los esbirros que antes ha-
bían asesinado a su hijo y a su nuera.

Humanista de cuerpo entero, Gelman señalaba en su poe-
sía: “Todos los hombres son humanos y lo que cabe en mí
debería caber en los demás. Y viceversa, porque todos los
hombres son humanos”.

Por lo expuesto, tras el reciente fallecimiento de Juan Gel-
man y a fin de reconocer a este gran argentino de sangre,
pero mexicano por convicción, se propone a esta soberanía
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta de manera respetuosa al titular del Consejo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes, doctor Rafael Tovar y de Te-
resa, a llevar a cabo un homenaje nacional al poeta y pe-
riodista Juan Gelman Burichson por su trayectoria literaria.

Notas:

1 http://www.cervantes.es/bibliotecas_documentacion_espanol/biogra-
fias/viena_juan_gelman.htm 16 de enero de 2014, 12:29 horas

2 http://www.lr21.com.uy/cultura/1154172-biografia-de-juan-gelman
16 de enero de 2014, 12:50 horas 

3 http://www.cervantes.es/bibliotecas_documentacion_espanol/biogra-
fias/viena_juan_gelman.htm 16 de enero de 2014, 13:01 horas

4
http://www.buscabiografias.com/bios/biografia/verDetalle/9629/Juan
%20Gelman 16 de enero de 2014, 13:22 horas

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputada
Celia Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica).»

Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo.
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ROBO Y LA VENTA CLANDESTINA
DE DIESEL EN APASEO EL ALTO Y

APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la PGR a implantar acciones para sancionar a
los responsables del robo y la venta clandestina de diesel
en Apaseo el Alto y Apaseo el Grande, Guanajuato, suscri-
ta por el diputado José Luis Oliveros Usabiaga, del Grupo
Parlamentario del PAN

José Luis Oliveros Usabiaga, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional en la LXII Legisla-
tura, con fundamento en el artículo 79, numerales 1, frac-
ción II, y 2, y fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás disposiciones reglamentarias y norma-
tivas correspondientes, somete a consideración del pleno la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El 26 de julio de 2013, el diputado José Luis Oliveros Usa-
biaga envió una solicitud al procurador general de la Re-
pública para que de forma pronta se investigara y atendie-
ra la problemática que enfrentan Apaseo el Alto y Apaseo
el Grande, Guanajuato, respecto a la toma ilegal de gasoli-
na en ductos y camiones de Petróleos Mexicanos (Pemex).

Recientemente, elementos de seguridad física de Pemex re-
afirmaron la fuerte actividad de venta clandestina en carre-
teras que conectan al estado de manera interna y con Que-
rétaro, destacando las bandas delictivas que se dedican a la
“ordeña” clandestina de ductos efectúan dicho robo para
posteriormente comercializarlos a un menor costo; colocan
tractocamiones “anclados” a las tomas improvisadas de los
ductos de Pemex. Este delito es perpetrado por los deno-
minados “diseleros”.

El robo de combustible se concentra en las principales zo-
nas viables de Salamanca, Apaseo el Alto y Apaseo el
Grande, Guanajuato, de acuerdo con declaraciones de Pe-
mex.

La gravedad del delito se extiende por los riesgos que se le
relacionan: en primer lugar, la actividad ilícita se asocia
con afectaciones al ambiente, así como con un grave ries-
go para las poblaciones cercanas, que pueden ser afectadas
por una explosión. Adicionalmente, acarrea problemas
económicos y sociales.

De acuerdo con la solicitud de transparencia con número
de folio 1857200009513, Pemex informó que durante el
sexenio 2006-2012 fueron detectadas 212 tomas clandesti-
nas en Guanajuato, cuya mayoría fue reportada en Apaseo
el Alto, mientras que 26 de ellas fueron realizadas en Sala-
manca y 17 en Apaseo el Grande. La información propor-
cionada por la paraestatal se concentra en las tomas clan-
destinas en los ductos de Pemex localizadas, pues la
Gerencia de Servicios de Seguridad Física no cuenta con el
dato correspondiente al número de tomas clandestinas se-
lladas.

Se recalca que durante los primeros 8 meses de 2012, el ro-
bo ascendía a 800 mil 279 litros tan sólo en Guanajuato,
extendiéndose el robo en 11 municipios de la entidad,
mientras que en el mismo periodo se registraron sólo 7 de-
tenidos por el delito. En suma, el robo de combustible tuvo
un aumento de 120 por ciento en un año, de acuerdo con ci-
fras de la paraestatal, pues de 45 puntos ilegales en 2011
hubo un aumento a 99 para 2012.

De acuerdo con la Subprocuraduría de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amparo de la PGR, se han oca-
sionado tres incidentes con relación directa al robo de los
ductos en Guanajuato; se trata de una explosión y un in-
cendio en Celaya en los últimos 5 años y en Salamanca se
registró un incendio en abril de 2012.

Hasta el pasado 15 de octubre, agentes de la Policía Fede-
ral y de la PGR no realizaron fuertes operaciones en las
instalaciones de la refinería Antonio M. Amor, de Sala-
manca, resultando detenidas 39 personas y 9 piperos acu-
sados de robo y venta ilegal de diesel.1 En Guanajuato se
ha reportado que una de las principales posiciones que ocu-
pan los vendedores se encuentra aproximadamente 15 kiló-
metros entre los municipios guanajuatenses de Apaseo el
Alto y San Pedro Tenango; los precios del diesel oscilan
entre 160 y 260 pesos por garrafas de 20 y 30 litros. De ese
modo, las autoridades guanajuatenses estiman que sólo en
esta región se venden clandestinamente más de mil 200 li-
tros diariamente.2

Como se ha mencionado, las consecuencias han ido más
allá de las pérdidas económicas. Las actividades ilícitas re-
lacionadas con el robo de gasolina a Pemex han provocado
tragedias, como incendios y explosiones, derivando en pér-
didas humanas. En más de una ocasión se han registrado
accidentes de este tipo relacionados con “guachicoleros”,
como han sido llamados por la población los vendedores de
diesel a la orilla de las carreteras, principalmente en la Ce-
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laya-Querétaro y en la libre Apaseo-Celaya. En esta última
se reportan en publicaciones estatales 12 “guachicoleros”
ofreciendo combustible libremente,3 poniendo en riesgo la
vida de todos los habitantes de las comunidades aledañas
donde operan los diseleros.

De acuerdo con las recientes reformas constitucionales en
materia político-electoral, aprobadas por el Congreso de la
Unión con fecha 13 de diciembre de 2013 y publicadas en
la Gaceta del Senado de la República en la misma fecha, la
Procuraduría General de la República, a la que se dirige el
presente punto de acuerdo, toma el nombre de Fiscalía Ge-
neral de la República y las modificaciones relativas entra-
rán en vigor en la fecha en que se expidan las normas se-
cundarias que expida el Congreso de la Unión.

Artículo 102.

A. El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía
General de la República como órgano público autóno-
mo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio
propios.

Transitorios

…

Décimo Sexto. Las adiciones, reformas y derogaciones
que se hacen a los artículos 28; 29, párrafo primero; 69,
párrafo segundo; 76, fracciones 11, por lo que se refiere
a la supresión de la ratificación del procurador general
de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82,
fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segun-
do; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos e) y
h), y 111; 107; 110 y 111 por lo que se refiere al fiscal
general de la República; 116 fracción VIH, y 119, pá-
rrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en
la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias
que expida el Congreso de la Unión necesarias por vir-
tud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se
refiere el presente transitorio, siempre que se haga por
el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en
vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía Ge-
neral de la República.

El Procurador General de la República que se encuentre en
funciones al momento de expedirse la declaratoria a que se
refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de
este decreto fiscal general de la República por el tiempo

que establece el artículo 102, Apartado A, de esta Consti-
tución, sin perjuicio del procedimiento de remoción pre-
visto en la fracción IV de dicho artículo

En virtud de la exposición de motivos esgrimida, como in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, enfatizo que no hay mayor bien jurídico tutelado
por el Estado que la seguridad y el bienestar de los indivi-
duos y de la nación, por lo que me permito exponer el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente al procurador general de la Repú-
blica a implantar con la mayor brevedad acciones para san-
cionar a los “diseleros” responsables del robo y la venta
clandestina de diesel en Guanajuato, particularmente en de
Apaseo el Alto y Apaseo el Grande.

Notas:

1 VV.AA (2013, 30 de octubre). PGR Detiene a 39 empleados de refi-
nería por robo de combustible. Unión Guanajuato. http://www.union-
guanajuato.mx/articulo/2013/10/30/seguridad/salamanca/pgr-detiene-
39-empleados-de-refineria-por-robo-de-combustibl Consultado 31 de
octubre de 2013, 7:30 pm

2 Paniagua, Fernando (2013, 1 de agosto). Reinstalan en carretera venta de
diesel ordeñado. Agencia Reforma http://www.am.com.mx/sanfrancis-
co/mexico/reinstalan-en-carretera-venta-de-diesel-orde%C3%B1ado-
36122.html Consultado 31 de octubre de 2013, 7:25 pm

3 Negrete, Sofía (2013, 31 de octubre). Continúa venta de diesel robado en
Apaseo. Milenio, León. http://leon.milenio.com/print/cdb/doc/noti-
cias2011/fa5d6a9e631c24257f0d9b3fa783b162 Consultado 31 de octubre
de 2013, 7:12 pm

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputado
José Luis Oliveros Usabiaga (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 
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VIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO 
DE LA APROBACION DE LA CONVENCION 

DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los tres niveles de gobierno a difundir el vigésimo quinto
aniversario de la aprobación de la Convención de los De-
rechos de la Niñez, suscrita por la diputada Verónica Bea-
triz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en el artículo 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 58 y 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta a esta Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El origen de la protección a los menores de edad se re-
monta, según datos históricos, a 1841, pues fue cuando las
leyes francesas comenzaron a salvaguardar a los niños en
sus lugares de trabajo y, será en 1881, cuando da inicio la
garantía a su derecho a la educación.

A principios del siglo XX, da inicio la implementación a la
protección de las y los niños, en áreas como la social, jurí-
dica y de la salud. Esto inicia en Francia, y se extiende pos-
teriormente a toda Europa.

En 1919, con la creación de la Liga de las Naciones –que
luego se convertiría en la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) –, la comunidad internacional comienza a
otorgar más importancia a este tema, por lo que se crea el
Comité para la Protección de los Niños.

El 16 de septiembre de 1924, la Liga de las Naciones apro-
bó la Declaración de los Derechos del Niño (también lla-
mada la Declaración de Ginebra), reconocido como el pri-
mer tratado internacional sobre los derechos de los niños.
A lo largo de cinco capítulos la declaración otorga dere-
chos específicos a los niños, así como responsabilidades a
los adultos.

Más adelante, en 1947, se creó el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (Unicef), al cual se le concedió el
estatus de organización internacional permanente en 1953.

Entre sus principales trabajos fue el establecimiento de una
serie de programas para que los niños tuvieran acceso a
educación, salud, agua potable y alimentos. Por su parte,
las Naciones Unidas sancionaron en 1948 la Declaración
Universal de los Derechos Humanos que, implícitamente,
incluía los derechos del niño.

Posteriormente, la Asamblea General de la ONU, el 20 de
noviembre de 1989, adopta en la ciudad de Nueva York, la
Convención sobre los Derechos del Niño, a la que se re-
conoce, como el tratado de derechos humanos más confir-
mado de la historia. La convención ha sido firmada y rati-
ficada por 190 de 192 estados, sólo Estados Unidos y
Somalia la han firmado pero no ratificado.

La convención representa el consenso de las diferentes cul-
turas y sistemas jurídicos de la humanidad en aspectos tan
esenciales como la relación del niño con la familia; los de-
rechos y deberes de los padres y del estado; y las políticas
sociales dirigidas a la infancia.

Consta de 54 artículos, los cuales establecen los derechos
económicos, sociales y culturales de los niños. Asimismo,
reconoce que en todos los países del mundo hay niños y ni-
ñas que viven en condiciones excepcionalmente difíciles y
que por tanto estos menores de edad necesitan de especial
atención, de ahí la relevancia de la cooperación internacio-
nal para el mejoramiento del entorno de vida de los niños,
niñas y adolescentes en todo el mundo, particularmente de
aquellos que viven en países en desarrollo.

En numerosos países, incluido, el nuestro, la vida de los ni-
ños está amenazada por la violencia en todas sus diversas
manifestaciones, los conflictos armados, la falta de acceso
a la educación, la desnutrición, el trabajo infantil, las adic-
ciones, la trata de personas, la explotación sexual y otras
violaciones a sus derechos humanos.

Los niños que viven en las zonas rurales tienen menos
oportunidades de desarrollo, como a una educación de bue-
na calidad o acceso a servicios de salud y a otros servicios
en términos de igualdad de condiciones con los niños de las
ciudades. La convención afirma que tales disparidades –en
el marco de las sociedades– son también una violación de
los derechos humanos. La convención induce a eliminar
este tipo de desigualdades que encierran en sí, actos discri-
minatorios.

La convención otorga la misma relevancia a todos y cada
uno de los derechos de las y los niños. No existe ningún de-
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recho “pequeño” ni tampoco una jerarquía en los derechos
humanos. Todos los derechos enunciados en la convención
–tanto los derechos civiles y políticos, como los derechos
económicos, sociales y culturales– son indivisibles, están
relacionados entre sí, y su objetivo principal es proteger y
desarrollar la personalidad integral del niño.

La importancia de la Convención sobre los Derechos del
Niño es que busca la construcción de nuevas perspectivas
en torno a las y los niños. Los niños son personas en for-
mación y por tanto no son propiedad de sus padres ni de la
persona que se encuentre a su cargo, son personas con de-
rechos plenos y responsabilidades adaptados a la etapa de
su desarrollo. Al reconocer los derechos de los niños de es-
ta manera, la convención orienta firmemente su mandato
hacia la personalidad integral del niño.

En nuestro país, en 2010, había 39 millones 226 mil 744
niñas y niños de 0 a 17 años, lo que  representaba 34.9 por
ciento de la población total del país. La tasa de mortalidad
infantil era de 14 por cada mil nacimientos. 59.11 por cien-
to vivía en zonas urbanas contra 40.89 por ciento en zonas
rurales. La tasa de asistencia neta para los niños a la es-
cuela primaria es de 95.4, para niñas es de 95.7, de secun-
daria, de 67.4 para los niños, y de 62.2 para las niñas.1

Un estudio elaborados por Unicef denominado Pobreza y
derechos sociales de niñas, niños y adolescentes en Méxi-
co 2008-2010, indica que los niveles de pobreza de los ni-
ños y de las niñas en los años contemplados por el estudio,
fueron superiores a los de la población total: la pobreza en
niñas y niños fue de 53.5 por ciento en 2008, y de 53.8 por
ciento en 2010. Este último año afectaba a 46.2 por ciento
de la población total. El informe recalca que la diferencia
entre los niveles de pobreza de la población infantil y ado-
lescente, y aquellos de la población general es la primera
evidencia de las mayores restricciones que enfrenta la po-
blación de menos de 18 años para desarrollarse en un en-
torno de respeto a sus derechos sociales.

Como se muestra con las cifras anteriores, la infancia es el
grupo poblacional que más enfrenta y reciente la inequi-
dad, la pobreza y la injusticia social, en temas como la vio-
lencia familiar, el narcotráfico en las comunidades, la pros-
titución infantil, la pornografía, el tráfico de personas, la
migración de las y los niños no acompañados, la explota-
ción laboral infantil, niñas y niños en instituciones de cui-
dados alternativos y en conflicto con la ley, niños y niñas
con discapacidad y con VIH/Sida, entre otros.

Por ello, ante la proximidad del vigesimoquinto aniversa-
rio de su aprobación –20 de noviembre de 1989– y dada
la relevancia del tema que resguarda, consideramos que es
vital la difusión y el conocimiento de tan trascendental do-
cumento, por lo que es urgente su conocimiento y cumpli-
miento ya que ello traerá como resultado un notorio mejo-
ramiento en la calidad de vida de nuestras niñas y niños.

Materializando este propósito, a través del compromiso de
los tres ámbitos de gobierno y su coadyuvancia en las si-
guientes acciones:

• Garantizando educación de calidad a todos los niños,
niñas y adolescentes del país, con especial atención en
la primera infancia y en los grupos con mayor vulnera-
bilidad, como son los niños, niñas y adolescentes con
discapacidad y la población indígena; los niños y niñas
migrantes, las y los trabajadores, así como de las niñas,
niños y adolescentes víctimas de violencia en cualquie-
ra de sus múltiples formas.

• Garantizar el ejercicio pleno del principio del Interés
Superior de la Niñez previsto en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Convención
sobre los Derechos del Niño.

• Impulsar todas las acciones y actividades legislativas
que sean necesarias en pro del Interés Superior de la Ni-
ñez.

• Impulsar la armonización de las leyes y reglamentos
sobre el tema, de conformidad con los instrumentos in-
ternacionales que México ha suscrito y ratificado.

• Coadyuvar con el Ejecutivo federal y las legislaturas
de los estados en el combate de la violencia contra de la
niñez.

• Estrechar los vínculos con las diversas dependencias
de la administración pública federal y local, los Congre-
sos locales y la sociedad civil, con la finalidad de traba-
jar en los temas que forman parte de la agenda común y
avanzar en materia de los derechos humanos de las ni-
ñas, niños y adolescentes.

• Implementar campañas informativas y de comunicación
social para sensibilizar contra el acoso escolar (Bullyng)
e impedir su crecimiento, así como las de educación se-
xual y prevención de embarazo adolescente.
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• Realizar acciones de promoción de los derechos hu-
manos de las niñas, niños y adolescentes, poniendo es-
pecial énfasis en la prevención y erradicación de la vio-
lencia hacia la infancia.

• Promover en la sociedad una cultura de conocimiento
y respeto de los derechos humanos de las niñas, niños y
adolescentes.

• Impulsar y dar seguimiento a los programas y políticas
públicas tendientes a elevar la calidad de vida las niñas,
niños y adolescentes; y

• Promover foros, encuentros, materiales y reuniones de
trabajo para la defensa de los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes.

Por lo anterior, es urgente la promoción y el respeto de los
derechos de los niños ya que es, ante todo, prioritaria la
creación de condiciones sociales, económicas y culturales
adecuadas que les garanticen su bienestar.

Reconocemos sin duda la importancia de la convención,
a sus 25 años de creación, pero más importante que el
propio texto es el cumplimiento y la aplicación de la mis-
ma por parte de los tres órdenes de gobierno.

Los derechos solamente son reales cuando se llevan a la
práctica y se materializan. Y en este sentido, todavía nos
queda mucho por hacer. La realidad demuestra que el com-
promiso no está siendo totalmente cumplido por el estado.
Es un reto a largo plazo y todos debemos responder a ello
reconociendo y respetando los derechos de los niños y lu-
chando cotidianamente para que se conviertan en realidad,
permitiéndonos construir una mejor sociedad y promover
una cultura de paz y armonía entre todos.

Ante ello, consideramos necesario el llamado a los gobier-
nos federal, estatales, municipales y del Distrito Federal a
comprometerse y materializar una mayor y mejor situación
de vida para nuestra infancia, abocándonos a la disminu-
ción y erradicación de las brechas de desigualdad y discri-
minación que hasta hoy laceran a nuestras niñas y niños.

Trabajemos ya en la creación de un mejor futuro para todos
para que el espíritu y la letra de la Convención sobre los
Derechos del Niño se conviertan en una realidad, sin ex-
cepciones, para todos los niños de nuestro país, permitién-
donos construir una mejor sociedad y promover una cultu-
ra de paz y armonía.

Estamos seguros de que el gobierno federal, con la difusión
del vigesimoquinto aniversario de la aprobación de la Con-
vención de los Derechos de la Niñez, nos ayudará a todos
a recordar que en los niños se encuentra la reserva del me-
jor país al que podemos aspirar.

Por lo anterior, sometemos a su consideración la siguiente
proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta a los gobiernos federal, estatales, munici-
pales y del Distrito Federal, para que en el marco del 25
aniversario de la convención promueva y materialice por
todos los medios posibles todos los derechos contenidos en
dicha convención.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a los gobiernos federal, estatales, municipa-
les y del Distrito Federal para que en el ámbito de sus com-
petencias, garanticen la materialización de los derechos de
la niñez plasmados en la propia convención.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al Congreso de la Unión para que de mane-
ra conjunta realicen diversas acciones que tengan como fin
elevar las condiciones de vida que enfrentan actualmente
las niñas, niños y adolescentes de nuestro país.

Nota:

1. World Vision México, Mapeo y análisis del sistema de protección de
la niñez, pág. 7,8 ,México, octubre, 2013

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica).»

Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. 
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SOBERANIA DE MICHOACAN DE OCAMPO 
EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA PLANTEADA

PARA RECUPERAR LA SEGURIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a respetar la soberanía de Michoacán
de Ocampo en el marco de la estrategia planteada para re-
cuperar la seguridad ahí, suscrita por los diputados Ricar-
do Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, integran-
tes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y 79,
numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presentan ante la Comisión Permanente proposi-
ción con punto de acuerdo, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El fenómeno del narcotráfico en Michoacán no es nuevo.
Desde la Segunda Guerra Mundial, en el país, en particular
en dos estados, este fenómeno nació con apoyo extraoficial
en la sierra de Badiraguato, Sinaloa, y en Tierra Caliente,
en Michoacán.

El 11 de diciembre de 2006, en Michoacán inició la guerra
contra la delincuencia organizada por parte de Felipe Cal-
derón Hinojosa, como una “política de Estado” para legiti-
marse en el poder, quien justamente en visita oficial dio el
banderazo castrense en esta región a la que hoy hago refe-
rencia y que tiene en riesgo la seguridad nacional.

¿Qué originó esta guerra fallida?: 120 mil muertos, 20 mil
desparecidos y 250 mil desplazados, pero también, originó
que el grupo delincuencial hegemónico desde hace 10 años
en Michoacán al verse perseguido y cooptado en su princi-
pal actividad, diversificara sus actividades delictivas para
no perder sus ingresos, dedicándose desde esa fecha y hasta
nuestros días al secuestro, extorsión a pobladores, ganade-
ros, campesinos, empresarios, agricultores, profesionistas,
pequeños comerciantes e incluso, a los 113 ayuntamientos
michoacanos; además, comenzaron con la realización de
obra pública estatal y municipal a través de empresas pro-
pias “ganando” concursos y arreglando licitaciones. Gra-
cias a su largo brazo político afianzaron la elección local de
2011 al imponer candidatos e inhibir a otros con amplias
posibilidades de ganar, además, desde hace 7 años a la fe-
cha en ese solo Estado hay más de 2 mil muertes relacio-

nadas con el narcotráfico y la salida de importantes empre-
sas lo que deprime la de por sí ya castigada economía lo-
cal.

Desde el sexenio de Felipe Calderón hasta este sexenio de
la vergüenza, el enfoque ha sido el de una guerra conven-
cional, no el de una guerra atípica y de baja intensidad, se
ha creído falsamente que con el simple y costoso desplie-
gue de más afectivos militares y de la policía federal ter-
minará este flagelo social.

Los resultados son nulos, no ha habido ninguna detención
importante de miembros de este grupo delincuencial, tam-
poco se ha afectado su centro de gravedad, es decir, su apa-
rato y flujo financiero, el tratamiento que se le ha dado es
meramente armamentista, de policías y ladrones, de bue-
nos y malos, nunca con una perspectiva de política social,
de recuperar el tejido social que está desgarrado.

Lo preocupante de este sexenio es que en un año han in-
cendiado el país y, en el caso de Michoacán, han experi-
mentado de manera perversa una nueva modalidad de “lim-
pieza” del territorio al confrontar pueblo contra pueblo,
armando y acompañando a los grupos de “autodefensa” y,
ante el inminente fracaso de su plan perverso, a estos gru-
pos los dejan a su suerte desarmándolos y acribillando a
michoacanos que solo exigían su derecho constitucional a
la legítima defensa por un estado de necesidad.

Es justo hacer una aclaración: como Movimiento Ciudada-
no no podemos estar a favor de ningún grupo delictivo ni
de las autodefensas. Ninguno de ellos tiene razón de ser,
pues son el resultado de un Estado que no está cumpliendo
su labor.

Sin embargo, el caso que hoy planteo tiene que ver con el
fracaso en la estrategia del Poder Ejecutivo federal, la in-
existencia del gobierno estatal y que Michoacán es hoy un
laboratorio maligno que está costando vidas como el caso
de la niña de 11 años del poblado de Antúnez, en Apatzin-
gán.

El lunes 13 de enero, el gabinete de seguridad del gobier-
no federal acudió en visita exprés a firmar el Acuerdo para
el Apoyo Federal para la Seguridad de Michoacán que en-
tre otras cosas implica más espectáculos mediáticos, retóri-
ca y turismo gubernamental, de fondo, no plantea ningún
cambio, porque aún y en dicho acuerdo se cedan las facul-
tades de seguridad de los municipios y el estado a la fede-
ración, no hay un viraje en las acciones, sino todo lo con-
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trario, se profundiza la crisis al mandar al ejército a desar-
mar a los civiles que ellos mismos auspiciaron y financia-
ron.

A esto se sumó la designación de Alfredo Castillo Cervan-
tes como titular de la Comisión para la Seguridad y el De-
sarrollo Integral del Estado Michoacán, que en resumen y
sin la mínima intención de ser discretos sobre el asunto, le
otorga al ex titular de la Profeco todas las facultades co-
rrespondientes al gobernador de Michoacán, en una clara
violación de la soberanía del Estado.

El Poder Ejecutivo federal hoy no es un interlocutor válido
y suficiente para resolver tan complejo problema, por ello,
se requiere del Poder Legislativo para que en su carácter de
representante de los intereses ciudadanos genere un clima
de estabilidad y gobernabilidad, el cual debemos propiciar
exigiendo que se respete la autonomía de Michoacán, y no
permitiendo que desde el Ejecutivo se desaparezcan de fac-
to los poderes en dicha entidad. No podemos dejar a su
suerte a los michoacanos buenos porque en esta guerra fra-
tricida nadie, absolutamente nadie gana.

Por lo expuesto me permito someter a consideración de es-
ta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta al Ejecutivo federal a respetar la soberanía de Mi-
choacán de Ocampo en el marco de la estrategia planteada
para recuperar la seguridad en dicha entidad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de
2014.— Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

PROGRAMA 65 AÑOS Y MAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedesol a efecto de que los beneficiarios del programa
65 Años y Más reciban atención digna y oportuna ante la
problemática presentada en las ventanillas, suscrita por el
diputado José Angelino Caamal Mena, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza

El suscrito, diputado José Angelino Caamal Mena, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta Comisión Permanente la presente proposición
con punto de acuerdo con carácter de urgente u obvia reso-
lución con base en la siguientes

Consideraciones

1. En México existen 10.9 millones de adultos mayores de
60 años y más, lo que representa el 9.3 por ciento de la po-
blación total, de acuerdo con los datos nacionales del Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía emitidos en
2013.

2. En 2012, según el Coneval 43.2 por ciento de los adul-
tos mayores se encuentran en situación de pobreza multidi-
mensional, que es definida como la situación de las perso-
nas cuando presentan alguna carencia de al menos uno de
sus derechos relacionados con el desarrollo social.

3. El Instituto de Estadística y Geografía reporto en 2013
que siete de cada diez adultos mayores (72 por ciento) pa-
dece vulnerabilidad social, es decir que presenta por lo
menos alguna de las siguientes carencias sociales: rezago
educativo, no tiene acceso a los servicios de salud, tampo-
co tiene acceso a la seguridad social, presenta deficiencias
en la calidad y los espacios de la vivienda, así como en los
servicios básicos en la misma o carece de acceso a la ali-
mentación.

4. La discriminación laboral hacia los adultos mayores
constituye otro factor de vulnerabilidad de este sector, que
aunado a padecimientos físicos propios de edades avanza-
das y a la falta de seguridad social las condiciones de una
vida digna pueden verse afectadas para este sector pobla-
cional. Ante dichas condiciones, en 2007 se puso en mar-
cha el programa federal “70 y más” con la finalidad de que
aquellos adultos mayores que no tuvieran seguridad social,
les sería otorgada una pensión contributiva de manera bi-
mestral, para mejorar sus ingresos y como una estrategia
para aminorar el deterioro de la salud física y mental.

5. De acuerdo con el contexto mundial, las crisis económi-
cas y el inicio de una cruzada contra el hambre en nuestro
país, en 2013 fue reducida la edad para el otorgamiento de
este apoyo, pasando de los “70 años a los 65 y más” con la
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finalidad de constituir una sociedad más incluyente y para
ampliar la  atención a las personas adultas mayores.

6. Para el año 2014 se aprobaron poco más de 42 mil mi-
llones de pesos para el programa “65 o más” buscando una
cobertura del cien por ciento. Las reglas de operación emi-
tidas para este año establecen como población objetivo a
las personas de 65 años de edad en adelante que se en-
cuentren en condición de vulnerabilidad, las cuales serán
apoyadas con una cantidad bimestral de 1, 050 pesos, can-
tidad que de manera mínima ayuda a cubrir las necesidades
básicas de un adulto mayor.

7. El registro para el otorgamiento de este apoyo debe reali-
zarse ante una ventanilla de la Sedesol misma que tienen
presencia en todas las entidades federativas, para facilitar la
movilidad de los adultos mayores en la solicitud de este apo-
yo, asimismo se tienen líneas telefónicas para la atención de
la ciudadanía que tiene dudas o problemas respecto de este
programa. Sin embargo, a la fecha se han reportado proble-
mas en la actualización del padrón, se han reportado el cie-
rre de 23 ventanillas en delegaciones del Distrito Federal lo
que ha saturado las que permanecen abiertas; asimismo las
personas no están obteniendo atención adecuada vía telefó-
nica.

8. Hasta el momento no hay inscripciones nuevas, sólo trá-
mites de supervivencia, lo que representa un acto de dis-
criminación para todos los adultos que cumplen con los re-
quisitos del programa en cuestión y omite el objetivo de ser
un programa incluyente.

9. Ante estas problemáticas y la falta de respuestas por par-
te de los servidores públicos que brindan atención inade-
cuada en este programa, los ciudadanos mayores de 65
años de diferentes partes de la República se han visto en la
necesidad de formarse en horas de la madrugada en las ofi-
cinas centrales de la Sedesol ubicadas en la avenida Paseo
de la Reforma en la Ciudad de México, con la finalidad de
obtener este recurso.

10. Hasta el momento la problemática continua y los adul-
tos mayores que acuden exponen su salud e integridad de-
bido a las bajas temperaturas que se han registrado en el
país, a las largas horas de espera entre otros factores. En
consecuencia, es objetivo del presente punto de acuerdo
que la población de adultos mayores en condición de vul-
nerabilidad no se vea aun más vulnerada en sus derechos
por falta de diseño y planeación en las políticas públicas.  

11. Como parte de los derechos que deben tener los adul-
tos mayores en la atención de este programa se encuentran
los siguientes:

• Entregar la información necesaria, de manera clara y
oportuna, para participar en el programa.

• Recibir trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad
y equitativo, sin discriminación de ningún tipo.

• Atención y apoyos sin costo alguno.

• Reserva y privacidad de sus datos personales.

• Entrega del apoyo económico a través de un represen-
tante, en caso de que la o el beneficiario no pueda acu-
dir personalmente a recibirlo por imposibilidad física,
enfermedad o discapacidad.

• A realizar sus trámites de comprobación de supervi-
vencia o actualización de sus datos en su domicilio, si no
cuenta con un representante asignado y por razones de
salud no pueda acudir a ninguna de las sedes de atención,
siempre y cuando lo solicite telefónicamente con al me-
nos 30 días naturales de anticipación a la fecha límite de
realización del trámite.

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta Comisión
Permanente, con carácter de urgente u obvia resolución, los
siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhortar respetuosamente a la Secretaría de
Desarrollo Social, para que en el ámbito de sus facultades
los adultos mayores beneficiarios del programa “65 y más”
reciban una atención digna y oportuna ante la problemáti-
ca actual que se presenta en las ventanillas de la Secretaría
antes mencionada.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a
ampliar el plazo de registro en ventanillas para el programa
“65 y más”. 

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a
dar cobertura al cien por ciento de los solicitantes que cu-
bran los requisitos del programa “65 y más”. 

Cuarto. Se exhorta respetuosamente a la  Secretaría de De-
sarrollo Social a dar apertura a la brevedad posible las ven-
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tanillas que dan atención en todo el país a los adultos ma-
yores beneficiarios del programa “65 y más”.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputado
José Angelino Caamal Mena (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

ACCIONES DE VACUNACION 
CONTRA LA INFLUENZA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las Secretarías de Salud federal y estatales a emprender ac-
ciones de vacunación contra la influenza, suscrita por la
senadora Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Hilda Esthela Flores Escalera, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 116 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción II,
276 y demás aplicables presento ante esta soberanía, una
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

En 2009 inició en México una desafortunada propagación
del virus que provoca la gripe AH1N1. Fue en nuestro pa-
ís donde se reportaron los primeros casos a nivel mundial
de este virus, desencadenando su expansión por varias en-
tidades federativas, los Estados Unidos de Norteamérica y
Canadá, así como diversos casos aislados en países como
España y Alemania; provocando que en el mes de abril de
2009 la Organización Mundial de la Salud (OMS) clasifi-
cara el brote de esta gripe como de nivel de alerta crítica.

De dominio público fueron las consecuencias de esta lla-
mada pandemia: eventos deportivos, culturales y de entre-
tenimiento cancelados, suspensión de labores en depen-
dencias de la administración pública de los tres órdenes de
gobierno y de algunas empresas de la iniciativa privada,
suspensión de clases en todos los niveles educativos, así
como el alza de precios de artículos de primera necesidad
y de limpieza, entre muchas otras cuestiones; condiciones

que. Afectaron seriamente la actividad económica, social y
cultural en nuestro país.

Sin duda, esta fue una experiencia lamentable de la que los
mexicanos tomamos como aprendizaje una serie de leccio-
nes para prevenir y combatir el contagio de la influenza. A
partir de esta crítica situación cambiaron en gran parte de
la población algunos hábitos relacionados con la higiene
personal, por ejemplo el uso frecuente de gel antibacterial
en hogares, restaurantes, establecimientos e incluso ofici-
nas; asimismo se generó una mayor conciencia por parte de
las autoridades y de la población en general sobre la im-
portancia de la vacunación contra este virus.

Desde su origen, las vacunas han sido un instrumento ele-
mental para la prevención de enfermedades transmisibles
en todos los países, de tal forma que son consideradas co-
mo uno de los desarrollos tecnológicos más sobresalientes
de la humanidad. Se considera además que de todas las po-
sibles intervenciones de salud pública, la vacunación re-
presenta una de las de más alta prioridad por razones epi-
demiológicas, económicas, de justicia social y Seguridad
Nacional.

Según la Organización Mundial de la Salud1 (OMS), se en-
tiende por vacuna cualquier preparación destinada a gene-
rar inmunidad contra una enfermedad estimulando la pro-
ducción de anticuerpos. Puede tratarse, por ejemplo, de una
suspensión de microorganismos muertos o atenuados, o de
productos o derivados de microorganismos. El método más
habitual para administrar las vacunas es mediante inyec-
ción, aunque algunas se administran vía oral o con un va-
porizador nasal.

El referido organismo internacional (OMS) calcula que ca-
da año se salvan dos millones de vidas gracias a la aplica-
ción universal de vacunas básicas. Además de disminuir la
morbi-mortalidad, la inmunización evita la incidencia de
discapacidades y complicaciones.

Gracias a los avances en materia de biotecnología y gené-
tica, pacientes alrededor del mundo tienen acceso a vacu-
nas para prevenir infecciones que ante un panorama adver-
so implican una amenaza a la vida; como es el caso que nos
ocupa sobre la influenza.

La vacuna contra la influenza estacional se elabora con vi-
rus inactivados fraccionados, de las cepas de virus que es-
tán circulando en el mundo. Normalmente, circulan tres ti-
pos de virus de la influenza entre las personas: los virus de
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la influenza A (H1N1), los virus de la influenza A (H3N2)
y los virus de la influenza B. Todos los años, se utilizan es-
tos virus para producir vacunas contra la influenza estacio-
nal.

La vacuna trivalente contra la influenza 2013-2014 se fa-
brica a partir de estos tres virus:

• Tipo A/California/7/2009 (H1N1)pdm09;

• A(H3N2) antigénicamente similar al virus prototipo
A/Victoria/361/2011 propagado en cultivo celular;

• Cepa análoga a B/Massachusetts/2/2012.

En días recientes, se han reportado en diversas entidades
federativas algunos casos de influenza dentro de los que se
observa principalmente el subtipo A (H1N1). Incluso, la
Secretaría de Salud, por conducto de la Subsecretaría de
Promoción y Prevención de la Salud indicó en días recien-
tes que en las próximas semanas se espera un incremento
de casos de AH1N1.

De acuerdo con especialistas, la influenza estacional con-
tribuye a la morbilidad y mortalidad cada año en México.
El espectro de la enfermedad observada hasta ahora en la
temporada 2013-2014 ha variado de leve a grave y es con-
sistente con el de otras temporadas de influenza. Hasta el
momento no se conocen cambios significativos que sugie-
ran una mayor virulencia o capacidad de transmisión.

Debemos mencionar que por lo general, la actividad de la
influenza alcanza su punto máximo en enero o febrero. Sin
embargo, la actividad de la influenza estacional puede co-
menzar a más tardar en octubre y continuar hasta fines de
mayo.

Aún cuando desde la Federación y las entidades federativas
se esté llevando a cabo una intensa vigilancia epidemiológi-
ca, resulta necesario fortalecer la cultura de la vacunación
oportuna contra la influenza, así como de ampliar la dispo-
nibilidad de las vacunas correspondientes y optimizar su
aplicación. Los esfuerzos deben centrarse en administrar va-
cunas a las personas siguientes personas (el orden de la lista
no implica jerarquía):

• Tienen de 6 meses a 4 años 0(59 meses);

• Tienen 50 años o más

• Tienen enfermedades crónicas pulmonares (incluyen-
do asma), cardiovasculares (excepto hipertensión), re-
nales, hepáticas, neurológicas, hematológicas o metabó-
licas (incluyendo diabetes mellitus)

• Son inmunosuprimidas (incluyendo inmunosupresión
causada por medicamentos o por virus de inmunodefi-
ciencia humana). 

• Están o estarán embarazadas durante la temporada de
influenza. 

• Tienen de 6 a 18 años y que reciben terapia a largo pla-
zo a base de aspirinas y que por lo tanto, podrían correr
el riesgo de sufrir el síndrome de Reye después de la in-
fección con el virus de la influenza;

• Son residentes de asilos de ancianos y de otras instala-
ciones de atención crónica

• Tienen obesidad mórbida (índice de masa corporal de
40 o superior). 

• Forman parte del personal de servicios de salud.

• Tienen contacto en el hogar y cuidan a niños menores
de 5 años y adultos de 50 años y más, con particular én-
fasis en vacunar a las personas que están en contacto
con niños menores de 6 meses y,

• Tienen contacto en el hogar y cuidan a personas con
afecciones médicas que los ponen en mayor riesgo de
sufrir complicaciones graves por la influenza.

• Tienen alguna discapacidad.

Debemos considerar que una adecuada prevención no so-
lo disminuye la mortalidad y morbilidad, sino que además
disminuye los costos por atención médica y por supuesto
la saturación de los servicios de salud. Es responsabilidad
de todos evitar que un episodio como el de 2009 vuelva a
ocurrir y que cada año la población se enfrente a nuevos
episodios de alarma, psicosis, preocupación y lamenta-
bles fallecimientos a causa de la influenza. Por lo que, me
permito someter al análisis, estudio, consideración, y en
su caso, aprobación de esta soberanía la siguiente propo-
sición con
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Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente a la titular de la Secretaría de Sa-
lud y a los titulares de sus homólogas en las entidades fe-
derativas a difundir permanentemente entre la población la
importancia de la aplicación de las vacunas contra la in-
fluenza; así como ampliar el acceso de la población a estas
vacunas mediante campañas de vacunación a gran escala y
optimizar su aplicación en todo el territorio nacional.

Nota:

1 http://www.who.int/topics/vaccines/es/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, a 22 de enero de 2014.— Senadora Hilda Esthela Flores
Escalera (rúbrica).»

Se turna a la  Primera Comisión de Trabajo. 

MODIFICAR LA NOM-146-SSA2-2005 PARA
INCORPORAR A LAS VICTIMAS DE TRATA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a modificar la NOM-146-SSA2-
2005 para incorporar a las víctimas de trata, suscrita por la
diputada Leticia López Landero, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, diputada federal del estado de Veracruz, de la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción  Na-
cional, con fundamento en los artículos 116 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de esta soberanía la presente
proposición con punto de acuerdo con base en las siguien-
tes

Consideraciones

La trata de personas es un delito que viola los derechos hu-
manos de las personas y que provoca una profunda preo-
cupación internacional, ya que involucra factores de carác-
ter económico, social, migratorio, discriminatorio, de

delincuencia organizada, de corrupción y de tortura, entre
otros.

Una de estas preocupaciones es la situación de los servicios
de salud a estas personas, pues las víctimas pueden tener
heridas o enfermedades que con frecuencia necesitan cui-
dados de manera segura y confidencial de parte del sector
salud. Estos servicios pueden ser los primeros pasos para la
recuperación y seguridad del individuo.

La salud es un derecho social reconocido por la mayoría de
los Estados y como lo establece la Organización Mundial
de Salud (OMS) “es el estado de completo bienestar físico,
mental y social y no sólo la ausencia de afecciones o en-
fermedades”. Por lo cual el derecho a la salud es un dere-
cho fundamental de todo ser humano sin distinción de ra-
za, religión, ideología política o condición económica o
social, y por ende, no está supeditado al ejercicio del dere-
cho a la libertad.

La salud es considerada como un derecho humano, al res-
pecto la Declaración Universal de Derechos Humanos en el
párrafo 1 del artículo 25 señala que “toda persona tiene de-
recho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como
a su familia, la salud y el bienestar y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y
los servicios sociales necesarios” (OMS, 2002).

La Asamblea General de la Naciones Unidas adoptó en di-
ciembre de 2000 la Convención contra la Delincuencia Or-
ganizada Transnacional (Convención de Palermo) y el Pro-
tocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de
Personas, especialmente mujeres y niños, y México los ra-
tificó el 22 de Octubre de 2002, el cual establece en su ar-
tículo 6, numeral 3 inciso c) lo siguiente:

Artículo 6…

3. Cada Estado parte considerará la posibilidad de
aplicar medidas destinadas a prever la recuperación
física, sicológica y social de las víctimas de la trata de
personas, incluso, cuando proceda, en cooperación
con organizaciones no gubernamentales, otras orga-
nizaciones pertinentes y demás sectores de la socie-
dad civil, y en particular mediante el suministro de:

…

c) Asistencia médica, sicológica y material;
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Asimismo la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos es-
tablece lo siguiente: 

Artículo 69. Las víctimas, ofendidos y testigos recibi-
rán la asistencia material, jurídica, médica y psicoló-
gica que sea necesaria, por conducto de las autorida-
des federales y estatales encargadas en la materia,
las que se podrán auxiliar de organizaciones priva-
das, comunitarios y de la Sociedad Civil, en los tér-
minos del párrafo segundo de la fracción V del artí-
culo 62 de la presente Ley.

En todo momento la autoridad que corresponda les
informarán y gestionarán los servicios de salud y so-
ciales y demás asistencia pertinente.

Es por ello que las víctimas de trata merecen prestación del
servicio de salud y asistencia conforme a las necesidades
especificas que presentan, dadas las características del de-
lito, puesto que no todas estas personas son víctimas de de-
litos de índole sexual; por lo que es necesario que la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005 emitida por el
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Preven-
ción y Control de Enfermedades,  misma que es de obser-
vancia obligatoria para las instituciones del Sistema Nacio-
nal de Salud, así como para los y las prestadoras de
servicios de salud de los sectores público, social y privado
que componen el Sistema Nacional de Salud, considere a
las víctimas de trata.

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a esta soberanía
sea aprobado el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud para
que modifique la Norma Oficial Mexicana NOM-146-
SSA2-2005 violencia familiar, sexual y contra las mujeres.
Criterios para la prevención y protección, para que incor-
pore a las personas víctimas de trata.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 20 de enero de
2014.— Diputada Leticia López Landero (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

MEDIDAS PROTECTORAS DEL AHORRO 
PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a la Consar que adopte medidas protectoras del ahorro pa-
ra el retiro de los trabajadores, suscrita por el senador Ma-
rio Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito senador, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, de la LXII Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 8, fracción II, y 276 del Reglamen-
to del Senado de la República, somete a la consideración
de esta asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo con datos de la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro (Consar), de las 12 Afores que hay
en el mercado, sólo Azteca y Coppel (la onceava y la cuar-
ta, respectivamente, por número de afiliados en el sistema)
entregaron recientemente un saldo a favor. El resto de las
administradoras mostraron una caída en saldos. La que re-
gistró la mayor baja fue XXI Banorte, con 57 mil millones
de pesos, entre abril y agosto de 2013.

Los recursos totales en el sistema a abril de 2013 ascendie-
ron a 2 billones 74 mil millones de pesos, pero en agosto
decrecieron a un billón 935 mil millones, es decir, se tuvo
una minusvalía de 6.7 por ciento equivalente a 139 mil mi-
llones de pesos.1

Sura es la Afore que menos activos tiene invertidos en va-
lores gubernamentales, con 45.09 por ciento; seguida de
Profuturo con 45.11 y Banamex, con 47.64 por ciento. En
el extremo están Afirme, con 69.98 por ciento; Inbursa, con
65.32 y PensiónISSSTE, con 62.37 por ciento.2

De acuerdo con la Consar, desde su entrada en vigor en
1997, el Sistema de Ahorro para el Retiro establecido por
la Ley del Seguro Social vigente, ha acumulado activos en
las cuentas individuales de más de 49 millones de mexica-
nos por montos equivalentes a 12.3 por ciento del produc-
to interno bruto (PIB) al cierre de agosto de 2013.3

A septiembre de 2013, 51.11 por ciento de recursos se in-
vierten en deuda gubernamental; 18.06 por ciento en deu-
da privada nacional y 8.63 por ciento en renta variable na-
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cional. En tanto, 16.35 por ciento se invierte en renta va-
riable internacional; 3.96 por ciento en instrumentos es-
tructurados; 1.86 por ciento en deuda internacional y 0.04
por ciento en mercancías.4

La Consar destaca que los horizontes de inversión de los
ahorros para el retiro en el tiempo son a largo plazo, gene-
ran plusvalías y son competitivas frente a otras alternativas
de inversión. 

Explica, además, que el contexto de volatilidad en los mer-
cados financieros internacionales en los últimos meses,
desencadenado por la crisis de 2008-2009, y las políticas
de los países desarrollados para lograr su recuperación eco-
nómica, han afectado los niveles de rendimiento.

La Reserva Federal norteamericana ha hecho anuncios so-
bre las modificaciones en las tasas de interés. Este factor de
carácter internacional, sumado a otros, como el que en
nuestro país a partir de mayo de 2013 decrecieron los ren-
dimientos tanto de corto como de largo plazo de las inver-
siones, así como el aumento de la inflación que han repor-
tado las autoridades, motivan que nos cuestionemos la
viabilidad del futuro de los ahorros de los trabajadores.

En específico señala la Consar en su informe de agosto de
2103 que dado que las carteras de las Siefore están com-
puestas por un elevado porcentaje de instrumentos guber-
namentales (50.68 por ciento al cierre de julio), en su ma-
yor parte con vencimientos de mediano y largo plazo (10 a
30 años), las alzas en las tasas de interés (y su consecuen-
te disminución en el precio de los bonos) derivó en las mi-
nusvalías observadas en mayo y junio de 2013.5

Añade que “Las minusvalías de mayo y junio se explican
estrictamente por esta razón (estar invertidas a largo plazo)
y no por una “mala inversión” y/o una excesiva toma de
riesgo. Estos efectos son de carácter transitorio y deben
desvanecerse en la medida que dichos valores se aproxi-
men a su vencimiento o bien los mercados se estabilicen.”

En el análisis de la Consar, la minusvalía se mantiene co-
mo un evento contable y no como un evento financiero. En
los meses recientes se ha afectado el rendimiento más no el
capital de los trabajadores.

Dice la Consar que 80 por ciento de los trabajadores en el
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) cuentan con me-
nos de 50 años y les faltarían cuando menos 16 años para

alcanzar la edad de retiro. Por lo tanto, la volatilidad de
corto plazo no afectará la tendencia central creciente en el
valor de su capital ahorrado para retirarse.

La volatilidad parece mantenerse en los próximos meses;
sin embargo, la Consar apela a la fortaleza macro de la eco-
nomía mexicana y a avanzar en reformas estructurales que
hagan diferencia frente a otras economías emergentes.

El marco normativo establece en la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, en su artículo 5, fracción XIII, que
es atribución de la Consar rendir un informe trimestral al
Congreso de la Unión sobre la situación que guardan los
sistemas de ahorro para el retiro, en el que se deberán con-
siderar apartados específicos sobre las medidas adoptadas
por la comisión para proteger los recursos de los trabaja-
dores a que se refiere la fracción XIII Bis del mismo artí-
culo, así como información desagregada por administrado-
ra relativa a los montos de rendimiento neto, de
rendimiento neto real, pagados a los trabajadores, al cobro
de comisiones, y en caso de presentarse minusvalías, el
monto de éstas y el porcentaje que corresponda por tipo de
inversión.

Por su parte, el artículo 5, fracción XIII Bis establece que
es atribución de la Consar establecer medidas para proteger
los recursos de los trabajadores cuando se presenten cir-
cunstancias atípicas en los mercados financieros. Así como
dictar reglas para evitar prácticas que se aparten de los sa-
nos usos comerciales, bursátiles o del mercado financiero.

El artículo 44 Bis de la misma ley establece que cuando ha-
biendo cumplido el régimen de inversión autorizado se pre-
senten minusvalías derivadas de situaciones extraordina-
rias del mercado, la administradora que opere la sociedad
de inversión de que se trate lo notificará a la comisión den-
tro de un plazo que no excederá de un día hábil. Recibida
la comunicación de la administradora, la Junta de Gobier-
no de la Comisión tendrá facultades extraordinarias para
ordenar de forma expedita la modificación en el régimen
de inversión que había sido autorizado y la recomposición
de la cartera que se encuentre en riesgo, a fin de garantizar
las mejores condiciones para los trabajadores.

Como consecuencia de la situación de minusvalía, la Con-
sar informa que para salvaguardar los recursos para el reti-
ro que los trabajadores poseen en sus cuentas individuales
en las Afore, la Consar tiene tres pilares para llevar a cabo
una regulación y supervisión integral y efectiva de las so-
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ciedades de inversión especializadas (Siefore): (a) el régi-
men de inversión (RI); (b) normas y criterios prudenciales
y de riesgos; (c) mecanismos de supervisión.6

Al respecto, señala que la Consar supervisa diariamente la
inversión y que se tenga diversificado el portafolio de in-
versión. “Adicionalmente, a raíz de la volatilidad reciente
en los mercados, la Consar ha acelerado sus trabajos en
cinco frentes:

• Fortalecimiento del gobierno corporativo de las Afore
que reditúen en una mejor gobernanza al interior de las
administradoras. Las medidas incluyen el fortalecimien-
to del rol de los consejeros independientes, del contralor
normativo y la creación de un comité de auditoría y me-
jores prácticas internas.

• Fortalecimiento del capital humano de las Afore a tra-
vés de medidas regulatorias que eleven los requisitos
para convertirse en manejador de fondos del sistema de
pensiones.

• Cambios al régimen de inversión que además de abrir
nuevas posibilidades de diversificación, provean a las
Afore de mejores herramientas defensivas ante ciclos de
volatilidad (como lo son los denominados instrumentos
swaptions).

• Cambios en la medida de riesgos que utiliza la Consar
con el propósito de garantizar que las Afore siempre se
mantengan alertas ante cambios súbitos en las condicio-
nes de los mercados financieros (cambios a la medición
del valor en riesgo condicional).

• Cambios a la regulación financiera de la Siefore Bási-
ca 1 para mejorar el perfil riesgo-rendimiento de aque-
llos que están próximos al retiro.

Este conjunto de medidas, junto con las que ha venido adop-
tando la Consar en los  últimos años, deberán redituar en un
fortalecimiento del Sistema del Ahorro para el Retiro.7

La Consar apela a la fortaleza del sistema de ahorro para el
retiro mexicano señalando que este sistema ha probado ser
a lo largo de estos 16 años, la mejor alternativa de ahorro
de los mexicanos.

Sin embargo, la visión macro dista mucho de la que ocurre
y ha afectado a aquellos trabajadores que en 2013 reportaron
minusvalías que afectan directamente su nivel de ingresos, y

que por estas y otras razones (las propuestas fiscales, los
efectos de la reforma laboral, la ausencia de créditos, etcéte-
ra.), están preocupados por el futuro inmediato y el de me-
diano plazo de su nivel de vida, cada día a la baja, y con es-
pecial preocupación de aquellos que en las actuales fechas y
en las próximas se han retirado o están próximos a retirarse,
pues no cuentan con un mecanismo de protección ante las
eventualidades del mercado, que si bien no están en riesgo
en el nivel macro, la entrega de sus recursos sí se ve afecta-
da en el momento en que se hace el pago correspondiente.

Al cierre de 2013, el Sistema de Ahorro para el Retiro tu-
vo rendimientos menores comparados con la inflación, del
orden de 3.79, frente al 3.86 por ciento de inflación repor-
tada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) en la última quincena del último mes del año 2013.

El rendimiento promedio anual de las Afore ha sido de 6.21
por ciento real en los últimos 16 años, mientras que el año
de 2013, el único de la historia del sistema de ahorro para
el retiro, se presentó una alarmante minusvalía.

Este es un punto clave que debe ser analizado para fortale-
cer al sistema de ahorro para el retiro. A mitad de 2013 se
apeló con cierta plausibilidad a las inestabilidades transito-
rias, a la idea de que el tren estaba aún en recorrido a su
destino. Pero ahora que ya el tren ha arribado a su estación
final, hay que revisar a fondo, puesto que ahora sí se pue-
de confirmar que la ganancia fue negativa en el 2013 y que
la tendencia para el futuro inmediato es a la baja.8

Habrá que discutir en consecuencia también las expresio-
nes de las autoridades del ahorro para el retiro cuando se-
ñalan que a pesar de que las tasas de largo plazo están re-
portando minusvalías, aquellas se recuperarán y generarán
plusvalías, considerando que casi 80 por ciento de los coti-
zantes trabajadores tienen menos de 50 años.

Los datos muestran que estamos apostando por la recupe-
ración del futuro a costa del presente, lo que es también una
peligrosa apuesta por la incertidumbre, que es necesario y
prudente recapacitar.

Por todo lo anterior, se somete a consideración de esta
asamblea los presentes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro, órgano desconcentrado de la Se-
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cretaría de Hacienda y Crédito Público, informe detallada-
mente sobre las medidas adoptadas para proteger los recur-
sos de los trabajadores ante las circunstancias presentadas
en los mercados financieros y cuáles serán las medidas que
va a adoptar en 2014 para revertir los rendimientos negati-
vos obtenidos en 2013.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Na-
cional del Sistema de Ahorro para el Retiro a que tome las
medidas que corresponda a fin de que aquellos trabajado-
res que se retiren dentro de un periodo de minusvalía en
rendimientos, les sea garantizado el pago del cien por cien-
to del valor del capital ahorrado para su retiro, que haya si-
do acumulado con anterioridad a la fecha en que comenza-
ron las minusvalías, esto es el capital máximo alcanzado
durante su periodo de ahorro.

Notas:

1. http://www.eluniversal.com.mx/finanzas-cartera/2013/reportan-afo-
res-perdidas-por-67—955544.html 

2. Ibídem. 

3. http://www.consar.gob.mx/principal/pdf/novedades/consideracio-
nes_SAR.pdf

4. http://www.elfinanciero.com.mx/secciones/finanzas/37150-las-afo-
res-mantienen-inversiones-cautas.html 

5. Ídem. 

6. Ídem. 

7. Ídem. 

8. Carrilo, Laura y Becerra, Yessika. Dan Afores ganancia debajo de la
inflación. Reforma. Negocios. p. 1. Miércoles 8 de enero del 2014. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Senador
Mario Delgado Carrillo (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

COMERCIO AMBULANTE EN LA
LINEA 4 DEL METROBUS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al GDF a resolver el comercio ambulante en la Línea 4 del
Metrobús, suscrita por la diputada Regina Vázquez Saut,
del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita,  Regina Vázquez Saut, diputada federal de la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta ante esta soberanía la presente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Ciudad de México, como parte integrante de la zona
metropolitana del valle de México, cuenta con una pobla-
ción de 20 millones 137 mil 152 habitantes según el último
censo oficial. En tal virtud, el proporcionar diariamente
servicios eficientes de transporte público que permitan a
los habitantes viajar desde sus hogares a los centros de tra-
bajo, educativos o de entretenimiento, se ha convertido en
uno de los principales retos de cada administración.

La operación del transporte público es la segunda actividad
más contaminante en México, por ser fuente de gases de
efecto invernadero que causan efectos irreversibles en el
cambio climático, y por tanto debe ser uno de los sectores
prioritarios para la planeación y el desarrollo de políticas
públicas.

Ante este panorama y con la finalidad de responder a las
necesidades de movilidad de una ciudad que crece de ma-
nera permanente, se han implementado varias redes de
transporte público de gran importancia para la ciudad per-
mitiendo con ello la transportación de millones de personas
en continuos viajes. El Metro, el Metrobús, la Red de
Transportes de Pasajeros y el Servicio de Transportes Eléc-
tricos actualmente son una opción importante para lograr el
traslado continuo de los capitalinos.

Actualmente, los sistemas de transporte público en las ciu-
dades deben responder a la necesidad de trasladarse a di-
versos puntos de destino en tiempos reducidos, además de
tener en cuenta el cuidado del medio ambiente, la seguri-
dad de los usuarios, la comodidad de los pasajeros y las ta-
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rifas accesibles a la población. Aun cuando en 2013 la Ciu-
dad de México fue galardonada con el Premio al Transpor-
te Sustentable, por proyectos como la puesta en marcha de
la línea 4 del Metrobús, el sistema de parquímetros, la lí-
nea 12 del Metro y la expansión del programa Ecobici, aún
persisten la ineficiencia, la incomodidad, el parque vehicu-
lar obsoleto, los altos índices de contaminación, las tarifas
inadecuadas y la corrupción en esta materia.

La saturación del transporte público en horas pico, el in-
cremento del precio y la baja calidad de algunos trasportes
son elementos a considerar, los cuales se agravan cuando el
comercio ambulante es un factor más de conflicto vial e in-
seguridad. Claro ejemplo de esta situación se vive en el tra-
mo entre el Eje 2 Norte y Fray Servando Teresa de Mier,
que recorre la línea 4 del Metrobús, en donde comerciantes
ambulantes invaden por completo las banquetas y la mitad
de los carriles de circulación vial de Mixcalco al Mercado
de Sonora y en días de mayor venta, obstruyen el carril ex-
clusivo del Metrobús, lo cual hace que el trayecto de casi
dos kilómetros, se realice en un tiempo de 45 minutos, de-
bido a las obstrucciones provocadas por los vendedores.

Esta situación pone en grave riesgo la seguridad de quienes
a diario utilizan este medio de transporte, ya que los pues-
tos instalados sobre el carril destinado al paso de los auto-
buses en Circunvalación, obligan a los operadores a man-
tener comunicación para circular a la vez por el único carril
que queda libre y evitar encontrarse de frente.

Los retos que se presentan en torno a la materia del trans-
porte público en las grandes urbes, hoy tienden al fomento
a la cultura de respeto, la no discriminación, la accesibili-
dad y el cuidado del medio ambiente.

Actualmente, la eficiencia en el transporte es un requisito
indispensable para garantizar la movilidad y el desarrollo
de la ciudad de México, en el corto y mediano plazo, así
como la salud, el bienestar y el mejoramiento en las condi-
ciones de vida de los habitantes.

En tal sentido, el tema del transporte público y los diferen-
tes aspectos que a él se relacionan, es crítico para los futu-
ros avances económicos, sociales y medioambientales; por
ello, es menester fomentar la participación de todos los ac-
tores interesados en el tema de la movilidad, a fin de pro-
mover prácticas más sostenibles. Es preciso comprometer-
se a seguir políticas y programas destinados a mejorar las
tendencias actuales de movilidad, y cambiar radicalmente
nuestros hábitos actuales de consumo y producción.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta al jefe de gobierno del Distrito Fede-
ral para que por conducto de las Secretarías de Transporte
y Vialidad, y de Seguridad Pública, atienda la problemáti-
ca que presenta la Línea 4 del Metrobús en el tramo com-
prendido entre el Eje 2 Norte y Fray Servando y Teresa de
Mier, en razón de las actividades realizadas por los comer-
ciantes ambulantes de la zona.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputada
Regina Vázquez Saut (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

PROGRAMA DE PROTECCION Y ASISTENCIA
DE VICTIMAS, OFENDIDOS Y TESTIGOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobernadores a crear por las Procuradurías de Justicia
un programa de protección y asistencia de víctimas, ofen-
didos y testigos, suscrita por la diputada Leticia López
Landero, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal del estado de Veracruz, de la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción  Na-
cional, con fundamento en los artículos 116 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; presenta ante esta soberanía, la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

México se considera un país de origen, tránsito y recepción
de víctimas de trata de personas. Por sus fronteras entran y
salen anualmente millones de personas ya sea como turis-
tas, visitantes locales o trabajadoras y trabajadores tempo-
rales. Además del tránsito por el territorio mexicano de mi-
les de migrantes irregulares que se dirigen hacia Estados
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Unidos procedentes en lo fundamental de Centroamérica.
Estos grupos son las mujeres, niñas, niños y adolescentes
en busca de oportunidades.

La trata de personas se considera forma extrema de violen-
cia contra las mujeres, y una severa violación a sus dere-
chos humanos.

Cualquier persona puede ser víctima de trata. Sin embargo
se ha evidenciado que el grupo más vulnerable lo ocupan
fundamentalmente las mujeres, las niñas, niños y adoles-
centes especialmente cuando se habla de explotación se-
xual, servidumbre y algunos sectores de explotación eco-
nómica como el trabajo doméstico, el agrícola o el de las
maquiladoras. 

Entre los procedimientos utilizados por los tratantes1, se
pueden señalar el uso de la violencia ya sea física, psicoló-
gica y sexual; amenazas de ser enviadas a prisión o ser de-
portadas, amenazas de represalias directas a sus seres que-
ridos, decomiso o retención de documentos de viaje o
identidad, presión o chantaje por deudas o supuestas deu-
das contraídas, aislamiento social y lingüístico, el suminis-
tro de alcohol o drogas, la exposición y estigmatización so-
cial (Cfr, OIM, 2006).

Cuando se aborda el tema de “trata de personas” desde una
perspectiva basada en derechos, se debe partir de los ele-
mentos que la componen y de las políticas que el Estado ha
desarrollado con el fin de reprimirla.

Para ello la Ley General para prevenir, sancionar y erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos es-
tablece en los artículos 62, fracciones II y VII, y 83 que:

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender
a las víctimas del delito en los ámbitos federal, de los
estados, municipales, del Distrito Federal y de sus De-
marcaciones Territoriales, en sus respectivos ámbitos
de competencia, adoptarán medidas tendientes a prote-
ger y asistir debidamente a víctimas, ofendidos y testi-
gos, para lo cual deberán:

I. …

II. Crear programas de protección y asistencia previos,
durante y posteriores al proceso judicial, así como de
asistencia jurídica durante todas las etapas del procedi-
miento penal, civil y administrativo;

III. a VI. …

VII. Generar y aplicar programas de protección y asis-
tencia a las víctimas, ofendidos y testigos de delitos en
que se encuentre involucrado el crimen organizado, que
incluirán cambio de identidad y reubicación nacional o
internacional.

Artículo 83. La Procuraduría elaborará un programa pa-
ra ofrecer cambio de identidad y reubicación a víctimas,
ofendidos y testigos de los delitos objeto de la presente
ley, cuya integridad pueda estar amenazada.

El Centro Federal de Protección a Personas será responsa-
ble de supervisar y coordinar la puesta en marcha de este
programa, y su titular responsable de decidir sobre la admi-
sión, duración de la protección, medidas a aplicarse, políti-
cas de confidencialidad, operación y procedimientos.

El Centro Federal de Protección a Personas será competen-
te para diseñar y aplicar este programa, y única responsa-
ble de la seguridad física, traslado y cambio de identidad
de las personas admitidas.

Sin embargo, y a pesar de que en los últimos años ha habi-
do avances en el marco jurídico que tipifica la trata de per-
sonas y protección a las víctimas, los ámbitos en los que
muy poco se ha logrado avance es en el aspecto que debe
existir un trato especial para las víctimas de trata para no
caer en una revictimización esto conforme al artículo 6 nu-
meral 2,  3 inciso a y c; y 4; artículo 9 numeral 1 inciso b del
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la Trata de Per-
sonas, especialmente Mujeres y Niños que a la letra dice:

Artículo 6. …

1. …

2. Cada Estado parte velará porque su ordenamiento ju-
rídico o administrativo interno prevea medidas con mi-
ras a proporcionar a las víctimas de la trata de personas,
cuando proceda:

a) Información sobre procedimientos judiciales y admi-
nistrativos pertinentes;

b)…

3. Cada Estado parte considerará la posibilidad de aplicar
medidas destinadas a prever la recuperación física, sicoló-
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gica y social de las víctimas de la trata de personas, inclu-
so, cuando proceda, en cooperación con organizaciones
no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y
demás sectores de la sociedad civil, y en particular me-
diante el suministro de:

a) Alojamiento adecuado;

b)…

c) Asistencia médica, sicológica y material; y

d)…

4. Cada Estado parte tendrá en cuenta, al aplicar las dis-
posiciones del presente artículo, el sexo y las necesida-
des especiales de las víctimas de la trata de personas, en
particular las necesidades especiales de los niños, in-
cluidos el alojamiento, la educación y el cuidado ade-
cuados.

Artículo 9

1. Los Estados parte establecerán políticas, programas y
otras medidas de carácter amplio con miras a:

a)…

b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especial-
mente las mujeres y los niños, contra un nuevo riesgo de
victimización.

Por lo expuesto, solicitamos a esta soberanía sea aprobado
el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Para que los gobernadores, a través de la Procura-
duría de Justicia de su entidad federativa, creen un progra-
ma de protección y asistencia a las víctimas, ofendidos y
testigos, sujeto a criterios estrictos de admisión y confi-
dencialidad así como de asistencia jurídica durante todas
las etapas del procedimiento penal, civil y administrativo.

Nota:

1 Por tratantes se entiende un grupo de personas que exista durante
cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de come-
ter uno o más delitos graves o delitos tipificados con miras a obtener,

directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de
orden material.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 22 de enero de
2014.— Diputada Leticia López Landero (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

LEGISLACION PARA INSTAURAR EL VOTO DE
LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la legisla-
ción para instaurar el voto de los mexicanos residentes en
el exterior, suscrita por la diputada Amalia Dolores García
Medina, del Grupo Parlamentario del PRD

En el proceso democrático de nuestro país ha sido un ob-
jetivo especial buscar que se garanticen que todas y to-
dos los ciudadanos tengan las mejores condiciones y
oportunidades de emitir su voto, de tal manera que la vo-
luntad popular se exprese de manera amplia e incluyen-
te. Padrón y listado nominal confiables; geografía elec-
toral seccional y distrital profesionalmente elaboradas;
órganos electorales ciudadanizados; credencial para vo-
tar con fotografía que ocupa un lugar preponderante co-
mo instrumento de identificación ciudadana; entre otros
cambios significativos.

En el caso específico de la credencial para votar en buena
parte su prestigio y pertinencia se deben a la relativa faci-
lidad con la que el ciudadano y la ciudadana pueden obte-
nerla por primera vez y renovarla cuando sea necesario. El
establecimiento de varios módulos permanente por cada
uno de los 300 distritos electorales federales y el funciona-
miento de módulos itinerantes que llegan hasta el último
rincón del país, así como la simplificación del procedi-
miento y de los documentos necesarios para su tramitación,
han influido de manera notable en el hecho de una cober-
tura en un porcentaje cercano al 100%.

Sin embargo esta efectividad no se expresa con los mexi-
canos y mexicanas que radican en el extranjero. Hasta este
momento la legislación electoral tal como está contiene li-
mitaciones para la expedición y renovación de la creden-
cial para votar con fotografía para las y los connacionales
que por diversas razones  tienen su residencia fuera de
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nuestro país. Con ello, las autoridades mexicanas violan de
manera sistemática sus derechos humanos, convirtiéndolos
en la vía de los hechos en ciudadanas y ciudadanos de se-
gunda. Para nuestra Carta Magna y para la Organización de
las Naciones Unidas es un derecho humano fundamental la
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. Aún
que se tratara de un ciudadano estaríamos ante un hecho
preocupante; la situación se torna grave al tratarse de mi-
llones de connacionales, violando gravemente sus dere-
chos, ya que de acuerdo con nuestra Constitución ésta am-
para siempre a las y los mexicanos, y sus derechos no se
pierden en modo alguno por salir del territorio nacional.

Efectivamente, de 34 millones de personas de origen me-
xicano en Estados Unidos, poco más de 12 millones nacie-
ron en México,  y de ese universo 6 millones se encuentran
indocumentados en ese país. En el proceso electoral 2011-
2012 únicamente 59 mil 115 se inscribieron en la lista no-
minal para poder votar para Presidente y apenas 40 mil
714, (69%)  de los inicialmente registrados, votaron.

A lo largo de los últimos años, estudiosos, académicos, in-
vestigadores, líderes migrantes, organizaciones y ciudada-
nos y ciudadanas en lo individual, han demandado por di-
versos medios el establecimiento de reformas legales y de
mecanismos operativos que permitan y faciliten el ejerci-
cio del voto de mexicanas y mexicanos que radican fuera
de nuestro país. La efectividad mostrada para quienes ra-
dican dentro de nuestras fronteras no ha sido realidad pa-
ra quienes viven fuera.

Incluso, el Consejo General del Instituto Federal Electoral
creó el 5 de diciembre de 2012 un Comité Técnico de Espe-
cialistas para analizar el voto de los mexicanos en el extran-
jero a la luz de la legislación vigente y de las experiencias
habidas en los procesos electorales, y proponer alternativas
que mejoren su viabilidad. En la sesión del Consejo Gene-
ral, verificada el 29 de agosto próximo pasado, el Comité
Técnico presentó los resultados de su trabajo. En ellos se
encuentran elementos muy importantes a considerar en una
reforma legislativa que supere esta problemática que afec-
ta a millones de mexicanas y mexicanos.   

En estos días varias organizaciones de migrantes, así como
integrantes del Consejo del Instituto de los Mexicanos en
el Exterior (IME), han emprendido en Estados Unidos una
campaña bajo el lema “Ya queremos voz, foto y voto”, con
el objetivo de que las leyes secundarias de la Reforma Po-
lítica en curso en el Congreso de la Unión mexicano inclu-

yan un apartado que permita obtener la credencial de elec-
tor a los migrantes desde el extranjero, en virtud de que
mexicanos y mexicanas  residentes registrados en Estados
Unidos y en otros países carecen de posibilidades de votar
debido a su estatus legal o por falta de recursos económi-
cos para trasladarse a nuestro país.

La propuesta plantea cuatro demandas: 

1. Que el Instituto Federal Electoral, o el órgano que lo
sustituya, emita la credencial para votar con fotografía
de manera presencial en todos los consulados y embaja-
das de México;

2. Que la solicitud de registro para participar en el pro-
ceso electoral sea por vía electrónica y con requisitos
menos “inhibidores”; 

3. Modificar el padrón electoral y la lista nominal, para
incluir a todos los mexicanos y mexicanas en el exterior; 

4. Iniciar un modelo de voto electrónico e instalar dis-
positivos con conexión en consulados clave, espacios
públicos, escuelas o centros comunitarios para el voto
presencial tres días antes de la jornada electoral.

Los representantes de este movimiento han informado a la
opinión pública que en la reunión anual de diciembre de los
125 consejeros del instituto se analizaron cuatro estrategias
para lograr sus demandas: promover la actividad denomi-
nada un día sin remesas; realizar boicots empresariales; en-
viar una veintena de consejeros para cabildear por la cre-
dencialización a finales de enero y crear un fondo
financiero para pagar promocionales en periódicos nacio-
nales que informen y den cuenta de los diputados, senado-
res y políticos mexicanos que no asuman un compromiso
con la causa de los migrantes.

El 11 de noviembre de 2013 los senadores Ernesto Ruffo
Appel, Juan Carlos Romero Hicks, Fidel Demédicis Hidal-
go, Carlos Mendoza Davis y las senadoras Marcela Guerra
Castillo y Laura Angélica Rojas Hernández, presentaron en
la Cámara de Senadores Iniciativa con proyecto de Decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales en materia del ejercicio del voto de
mexicanos residentes en el extranjero.
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Dicha iniciativa fue presentada al Pleno de la Cámara de
Senadores el 14 de noviembre, y turnada a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segun-
da, para el dictamen correspondiente.

Coincidiendo plenamente y uniéndonos a todos los es-
fuerzos ciudadanos, institucionales y legislativos por los
derechos políticos plenos de mexicanas y mexicanos en el
exterior, urge se concreten ya, de tal manera que la norma-
tividad en materia electoral sea reformada con el fin de
adecuarla a las exigencias de la realidad para que sea posi-
ble que mexicanas y mexicanos que residen en el extranje-
ro puedan ejercer de manera libre, sin trabas, su derecho a
participar en las elecciones de nuestro país. 

Por todo lo anterior, con fundamento en el artículo 6 nu-
meral 1, fracción I; así como en el artículo 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracciones I, III y VI, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento al pleno de es-
ta soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo
con carácter de urgente u obvia resolución:

Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión apoya las demandas de la campaña “Ya que-
remos Voz, Foto y Voto”, llevada a cabo por consejeros del
Instituto de los Mexicanos en el Exterior y diversas orga-
nizaciones de Migrantes mexicanos y mexicanas, relativas
a la expedición de la credencial para votar con fotografía
por parte del Instituto Federal Electoral en los consulados
mexicanos y en las embajadas de nuestro país, y al mejo-
ramiento del mecanismo del voto de mexicanos desde el
exterior.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a las comisiones unidas de Gober-
nación y de Estudios Legislativos, Segunda de la Cámara
de Senadores, para que a la brevedad posible emitan el dic-
tamen de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les en materia del ejercicio del voto de mexicanos residen-
tes en el extranjero, presentada por los senadores Ernesto
Ruffo Appel, Juan Carlos Romero Hicks, Fidel Demédicis
Hidalgo, Carlos Mendoza Davis y las senadoras Marcela
Guerra Castillo y Laura Angélica Rojas Hernández.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a las Cámaras de Diputados y Se-

nadores para que en el proceso legislativo en el que habrán
de concretarse en la legislación secundaria las reformas
constitucionales recientes en materia electoral sea conside-
rado de manera preponderante el tema del ejercicio del de-
recho al voto de mexicanas y mexicanos que residen en el
exterior.

Sede de la Comisión Permanente, Ciudad de México, a 14 de enero de
2014.— Diputada Amalia García Medina (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

ACCIONES DE PREVENCION DE LA INFLUENZA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a acciones de
prevención de la influenza, suscrita por el senador Jesús
Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, senador Jesús Casillas Romero, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en los artículos 8, numeral 1, frac-
ción II y 55 del Reglamento Interno del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de esta honorable Comisión Permanente, la siguiente
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia reso-
lución, por el cual se hace patente la preocupación del Po-
der Legislativo federal por la gravedad con la que el pro-
blema de influenza amenaza este año a nuestra población;
lo anterior al tenor de las siguientes

Consideraciones

La gripe o influenza es una enfermedad de aves y mamífe-
ros causada por un tipo de virus ARN (Virus que usa ácido
ribonucleico como material genético). En los seres huma-
nos afecta a las vías respiratorias, inicialmente puede ser
similar a un resfriado y con frecuencia se acompaña de sín-
tomas generales como dolor de garganta, debilidad, dolo-
res musculares, dolor estomacal, articulares y de cabeza,
con tos (que generalmente es seca y sin mucosidad), ma-
lestar general y algunos signos como pueda ser la fiebre.

Lamentablemente este año se está convirtiendo en un serio
problema. En las primeras semanas del año 32 personas han
fallecido en el país debido a la influenza, 30 de los casos co-
rresponde al tipo A (H1N1), otra por influenza A y otra por
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influenza tipo B, reportó la Dirección General de Epidemio-
logia de la Secretaría de Salud.

Los casos aumentaron de 93 a 556, mientras que las de-
funciones crecieron de una a 32 en el mismo periodo que
el año anterior.

La Secretaría de Salud señaló que en la mayoría de los ca-
sos de las defunciones registradas, los pacientes solicitaron
atención médica, en promedio, seis días después del inicio
de los síntomas, lo que dificultó su tratamiento efectivo.

Esto hace indispensable realizar un exhorto a la población
para que en caso de presentar fiebre, síntomas respiratorios
y ataque al estado general, acuda de inmediato al médico y
no se automedique.

Según los datos proporcionados por la Secretaría de Salud,
en comparación con la misma fecha en el año 2013, este
año se observa un incremento de 106 por ciento en los ca-
sos confirmados del virus.

Las defunciones por este padecimiento se distribuyen de la
siguiente manera: San Luis Potosí, con 5; Coahuila, con 3;
el Distrito Federal, con 3; Jalisco con 3 pacientes falleci-
dos. Hay 2 casos en Aguascalientes, 2 en Hidalgo, 2 en el
estado de México, 2 más en Querétaro; 2 en Zacatecas y
uno respectivamente en Baja California, Morelos, Duran-
go, Nuevo León, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Tlaxcala.

Lo más raro, están ocurriendo casos en adultos jóvenes de
entre 35 y 55 años, pero que tienen diabetes u obesidad,
principalmente.

La Secretaría de Salud también anuncia que los casos de
influenza registrados en el país este año son más graves
que los registrados en años anteriores. Más por los ataques
en personas de entre 35 y 55 años, cuando se trataba de la
población menos vulnerable. Al grado que se exhorta a rea-
lizar “filtros escolares”, para evitar la transmisión del virus
de la influenza.

En realidad se está viviendo un caso similar al de 2009,
cuando surgió la epidemia de la influenza A (H1N1). Lo
favorablemente importante es que se conoce el virus y
existe medicamento disponible. Lo que hay que realizar es
la promoción de información para que la ciudadanía esté en
posibilidad de salvaguardar su salud y vida, apunta la Se-
cretaría de Salud.

Como se advierte, la desinformación, la falta de atención a
tiempo, incluso, la inaplicación de vacunas, son elementos
que agudizan el problema. Es indispensable que la pobla-
ción, principalmente la más vulnerable, como los menores
de 5 años y mayores de 60, mujeres embarazadas y perso-
nas con diabetes, acudan a recibir la vacuna correspon-
diente. Esto es una alerta de las autoridades sanitarias.

Si presenta fiebre de 38 grados durante 2 días o dificultad
para respirar, es indispensable acudir a los servicios de sa-
lud. Se han aplicado 25 millones de dosis, lo que es bueno
comparado con otras temporadas, pero es indispensable
apresurar el paso para ganárselo a la influenza y que la po-
blación más vulnerable se vacune.

Debido al aumento de los frentes fríos, lamentablemente se
esperan más casos de pacientes, tanto de influenza como de
neumonía, cuyos cuadros clínicos pueden agravarse debido
a enfermedades congénitas como obesidad y cáncer.

Es lamentable que conociendo el problema, el virus, y te-
niendo el medicamento necesario sucedan muertes por es-
te motivo en nuestra población. La mejor manera de com-
batirlo es la información, con la que las personas con
síntomas acudan inmediatamente al médico y no se auto-
mediquen, pero mejor si con antelación acuden a ser vacu-
nados.

Por ello, haciendo patente la preocupación al respeto por
parte de este órgano legislativo, la sugerencia es exhortar a
las autoridades locales a efecto de que, ante la gravedad
con la que el problema de influenza amenaza, intensifiquen
las tareas de coordinación con la Secretaría de Salud al
tiempo de hacer lo propio con sus municipios y delegacio-
nes, por lo que respecta al Distrito Federal, para que se di-
vulgue a la población la información necesaria, en la que se
les haga saber la necesidad urgente de ser vacunados y
acudir al médico ante la presencia de cualquiera de los sín-
tomas. La desinformación agrava el problema y puede in-
centivar las muertes de nuestra población.

En mérito de lo anterior, se propone a la honorable consi-
deración de esta Comisión Permanente la siguiente propo-
sición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos hace patente su preocupa-
ción por la gravedad con la que el problema de influenza
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amenaza este año a nuestra población, por lo que exhorta
respetuosamente a los gobiernos de los estados y del Dis-
trito Federal, para que se intensifiquen las tareas de coor-
dinación con la Secretaría de Salud federal al tiempo de ha-
cer lo propio con sus municipios y delegaciones, para que
se divulgue entre la población la información necesaria, en
la que se le haga saber la necesidad urgente de que la po-
blación vulnerable sea vacunada o acuda al médico ante la
presencia de cualquiera de los síntomas provocados por el
virus, evitando la automedicación; haciendo especial énfa-
sis en las tareas de difusión de información.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Senador
Jesús Casillas Romero (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA

DE TRATA DE PERSONAS Y PARA
LA PROTECCION Y ASISTENCIA A LAS 

VICTIMAS DE ESTOS DELITOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los congresos locales a armonizar, adecuar y, en su caso,
aprobar leyes sobre trata respecto a la Ley General para
prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de Estos Delitos, suscrita por la diputada Leticia
López Landero, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada a la LXII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artí-
culos 116 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58 y 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; con el carácter de urgente u obvia re-
solución, presenta ante esta soberanía, la presente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La trata de personas es un fenómeno socio delictivo com-
plejo que involucra aspectos sociales, culturales y econó-
micos que impactan los ámbitos de la seguridad pública, la

seguridad nacional y de los derechos humanos, México es
un caso complejo ya que históricamente es territorio de ori-
gen, tránsito y destino de víctimas de este delito, nuestro
país se ha convertido en territorio idóneo para que distintas
redes de trata a nivel internacional encuentren aquí un área
de oportunidad.

El delito de trata de personas atenta contra los bienes más
preciados por la sociedad, como son la vida, la libertad, la
seguridad y la dignidad de las personas.

Este delito se entiende como la venta de seres humanos en
sus diversas modalidades: explotación sexual, explotación
laboral, extracción de órganos para su venta, entre otras y
encuentra sus antecedentes históricos, en prácticas ances-
trales de sometimiento de la persona, reduciéndola a mer-
cancías, a cosas con un valor de cambio como si fueran ob-
jetos.

Según el Informe Mundial sobre la Trata de Personas de la
Oficina de la ONU contra las Drogas y el Delito (ONUDC)
de 2012, los menores de edad representaron 27 por ciento
de todas las víctimas de trata detectadas a nivel mundial de
este 27 por ciento, México provee 35 por ciento de meno-
res que se encuentran en situación de trata lo que lo con-
vierte en el primer lugar a nivel Latinoamérica en trata de
menores.

En el año 2000, en Palermo, Italia, en respuesta a la convo-
catoria de la Organización de las Naciones Unidas, represen-
tantes de 117 países suscribieron la Convención de las Na-
ciones Unidas en Contra de la Delincuencia Organizada
Trasnacional, y el Protocolo para Prevenir, Reprimir y San-
cionar la Trata de Personas especialmente mujeres y niños,
importante y eficaz herramienta para combatir este delito.
México lo firmó el 13 de diciembre de 2000 y lo ratificó el 4
de marzo de 2003. Con la suscripción de dichos instrumentos
internacionales, por primera vez se incorpora al esquema nor-
mativo penal una definición integral de la trata de personas,
que incluye las actividades, los medios comisivos y fines.

Los esfuerzos por implementar verdaderas acciones contra
la trata de personas obligaron a contar con una legislación
específica y de un mayor grado de especialización para la
atención, protección y asistencia a las víctimas de este de-
lito, por lo que a partir del 14 de junio 2012, México cuen-
ta con una Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los delitos en materia de trata de personas y para la
protección y asistencia a las víctimas de estos delitos.
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Debemos tener presente que la ley general aprobada por es-
te honorable Congreso, es considera por la Organización
de las Naciones Unidas (ONU), como un referente en
cuanto a la atención y protección que se debe otorgar a las
víctimas.

La trata de personas es un delito, así como una forma de es-
clavitud, que por medio de la violencia física, moral, el en-
gaño o el abuso de poder, los tratantes realizan las corres-
pondientes conductas delictivas, para someter a las
víctimas a explotación sexual, trabajos o servicios forza-
dos, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servi-
dumbre y la extracción de órganos, tejidos o sus compo-
nentes.

Hay factores sociales que en su conjunto hacen a una per-
sona más vulnerable a una situación de trata, y disminuye
la posibilidad de pedir ayuda o denunciar. Entre esos fac-
tores están pobreza, falta de educación formal, falta de
orientación sobre los derechos humanos, discriminación,
racismo, clasismo, xenofobia y misoginia, entre otros.
También inciden en esa vulnerabilidad, el estatus particular
ante el sistema jurídico, o a que dentro del sector en que
convive, es aceptada o al menos ignorada la explotación.

La trata de personas es un delito que se comete sobre todo
al amparo de la invisibilidad y de la impunidad, debido a
que la gran mayoría de sus víctimas proviene de contextos
socioculturales y económicos en los que difícilmente pue-
den conocer plenamente sus derechos y exigir su cumpli-
miento.

Resulta claro que en el caso de México, es un delito que a
lo largo de los últimos años ha cobrado niveles despropor-
cionados, aunado al hecho de que por su ubicación geográ-
fica y falta de atención y seguimiento por parte de la auto-
ridad, se ha vuelto territorio idóneo para que distintas redes
de trata a nivel internacional encuentren aquí un área de
oportunidad.

Estas actividades delictivas que se ejercen en todo momen-
to, quebrantando la tranquilidad de familias, así como
nuestras niñas y niños que son los más vulnerables a este
delito.

Atacar este fenómeno hace indispensable identificar accio-
nes para combatir este delito, que exige un marco jurídico
local en los estados que otorgue asistencia, atención y pro-
tección a las víctimas, en coordinación y financiamiento.

Por lo que la Ley General para prevenir, sancionar y erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en
su décimo artículo transitorio mandata:

“Décimo. Los congresos de los estados y la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal, procederán a ha-
cer las reformas pertinentes en la materia y las leyes es-
pecíficas, con el fin de armonizar en lo conducente a la
presente ley.”

De igual modo, en los artículos tercero y sexto transitorios
se encuentran previstas las siguientes obligaciones:

“Tercero. La implementación del presente decreto será
con cargo a los respectivos presupuestos aprobados en
las instancias de los tres órdenes de gobierno obligados
a cumplir con lo establecido en el presente.

Sexto. La Procuraduría General de la República y las fis-
calías o procuradurías generales de Justicia de los estados
y del Distrito Federal, contarán con un término improrro-
gable de 90 días para la instalación y puesta en marcha de
la coordinación especializada y las fiscalías a que se refie-
re la presente ley.”

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a los congresos de los
estados a que armonicen, adecuen y, en su caso, aprueben
leyes en materia de trata de personas respecto de la Ley
General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, en las materias de
prevención, protección y asistencia a las víctimas, ofendi-
dos y testigos, resarcimiento y reparación del daño, técni-
cas de investigación y fondo de atención para la protección
y asistencia de las víctimas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputada
Leticia López Landero (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

Año II, Primer Receso, 22 de enero de 2014 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



PROGRAMAS Y PROYECTOS TURISTICOS 
EN EL CENTRO DE CANCUN, QUINTANA ROO

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la implanta-
ción de programas y proyectos turísticos en el centro de
Cancún, Quintana Roo, suscrita por la senadora Luz María
Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del PRD

La senadora, Luz María Beristain Navarrete, de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 8, numeral I, fracción II, 109,
110 y 276 del Reglamento del Senado de la Republica, so-
mete a la consideración de esta asamblea proposición con
punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En Quintana Roo el turismo es la principal fuente de em-
pleo, en cuanto al turismo se refiere es el estado que más
derrama económica genera, es el destino de sol y playa nú-
mero uno de América Latina, sin embargo el estado tiene
mucho más que dar en relación a lo que actualmente se
ofrece al público, además de brindar sol y playa también
tiene muchas riquezas regionales como la gastronomía, la
artesanía, la historia maya, así como un sin número de al-
ternativas culturales y ecológicas que nuestro país cuenta.

Debemos aprovechar de manera sustentable las riquezas
que se sitúan en Quintana Roo, de esa manera propiciaría-
mos más empleo, y más derrama económica, donde los be-
neficios que se pueden lograr son numerosos.

La Secretaría de Turismo (Sectur) ha difundido el siguien-
te mensaje:

En el año 2030, México será un país líder en la actividad
turística.

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno se propone:

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarro-
llo económico de México.

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar
nuevos mercados.

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a
nivel nacional e internacional.

• Desarrollar el turismo respetando los entornos na-
turales, culturales y sociales1

Para dar total cumplimiento en lo anterior dispuesto, debe-
mos atender el centro de Cancún, aplicando todos los pro-
gramas necesarios para fomentar y desarrollar el turismo
ya que el potencial de la localidad en mención es muy am-
plio.

De acuerdo con el estudio “Turismo en México 2012” po-
demos encontrar que:

En el 2012 el porcentaje de Ocupación total fue de 50.2 por
ciento, siendo los estados con mayor porcentaje de ocupa-
ción Quintana Roo 69.9 por ciento, Distrito Federal 62.5
por ciento, Baja California Sur 58.3 por ciento, Tabasco
53.8 por ciento y Puebla 53.1 por ciento2.

En el mismo estudio también se manifiesta lo siguiente: 

La llegada de turistas nacionales e internacionales a cuar-
tos de hotel durante 2012 se ubicó en 74 millones 668 mil
y 15 millones 443 mil turistas, respectivamente, corres-
pondiendo al Distrito Federal el mayor arribo de turistas
nacionales y a Quintana Roo el de turistas internacionales.3

Luego entonces, si Quintana Roo fue el estado con mayor
porcentaje de ocupación y también fue el que tuvo mayor
arribo de turistas internacionales eso implica su papel es-
tratégico en el turismo mexicano y obliga a seguir impul-
sando su potencial.

Es notorio que se necesita invertir en Quintana Roo por
ejemplo; Bacalar es el único pueblo mágico de Quinta Roo,
contrastando con otros estados como Jalisco con 3 pueblos
mágicos, 5 en el estado de México y 4 en Michoacán4.

El centro de Cancún tiene mucho por ofrecer a los turistas,
Cancún se ha desarrollado como un centro integralmente
planeado, CIP, invirtiendo prioritariamente en el sol y pla-
ya, dejando desprotegidas varias zonas de Quintana Roo y
por ende se está desaprovechando su potencial turístico, han
pasado varias décadas desde que se inició con el desarrollo
de Cancún como un CIP, hay que emplear otra estrategia en
conjunto con la inversión a la oferta de sol y playa para po-
der obtener los resultados que se buscan, conviene a todos
los sectores del turismo que este se siga fortaleciendo ya
que propiciará mayores visitas de turistas. Es el momento
indicado para mirar hacia el centro de Cancún, el cual tie-
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ne mucho que ofrecer, según datos de la Secretaría de Tu-
rismo:

Cancún recibe el 40 por ciento de las divisas que ingresan
por turismo al país, tiene sitios arqueológicos, cenotes, mu-
seos, pesca deportiva, parques temáticos, sistemas de ríos
subterráneos y uno de los arrecifes más grandes del mun-
do, así como importantes vestigios de la cultura maya y
gastronómica.5

Las playas tienen una extensión territorial finita, tarde o
temprana ya no se podrán construir más hoteles y para que
en 2030 México sea un país líder en actividad turística es
menester invertir en Cancún centro y en todo lo que ofrece
a los turistas, porque si no, en el futuro no se cumplirá lo
objetivos para el turismo, debido a que no se daría solución
a problemas sociales ni se les daría oportunidad a la socie-
dad de mejorar sus condiciones de vida, es necesario tomar
medidas que solucionen y prevengan catástrofes futuras.

Por mencionar un ejemplo presente, está el conflicto de ta-
xistas en Cancún, donde compiten de una manera desleal y
reprobable por los pasajeros, llegando al punto de bajar a
turistas de los taxis a media carretera y amedrentarse en-
frente de turistas, es evidente que esto no es bueno para el
turismo, tomar acciones favorables para el turismo será to-
mar soluciones para problemas que la sociedad de Quinta-
na Roo ya cuenta.

Por otro lado, en Quintana Roo, específicamente en Can-
cún, el acceso a las playas se ha ido cuartando ya que los
hoteleros impiden el libre tránsito a las personas que no son
huéspedes, este problema se ha ido presentando cada vez
más, ya que a la construcción de los hoteles tan cerca de las
playas resulta imposible el acceso a ellas, seguir bajo esta lí-
nea donde se fomenta el turismo exclusivamente de sol y
playa agravará los problemas que afectan a los ciudadanos,
una solución es invertir en localidades como el centro de
Cancún para poder incrementar la visita de turistas y gene-
rar más derrama económica, de llevarse a cabo, los princi-
pales beneficiarios serían los hoteleros ya que tendrían ma-
yor número de huéspedes, así como los restauranteros,
artesanos transportistas, demás comerciantes y población en
general.

La inversión en el centro de Cancún además de que traería
beneficios al turismo también propiciaría la solución de va-
rios conflictos de la ciudadanía.

Es muy pertinente y positivo que hoy en día el gobierno fe-
deral reconozca al turismo como pieza clave del desarrollo
económico de México, debemos seguir esa línea ya que es-
tamos hablando del desarrollo de nuestro país, no solo de
una parte de nuestra nación, ni una parte de la población,
es fundamental para todos los mexicanos invertir en el cen-
tro de Cancún.

Debemos tener la visión suficiente para implementar una
estrategia en el turismo que refleje los beneficios a corto
plazo y además pueda dar cumplimiento con los objetivos
que tiene México para 2030.

Es el momento indicado para tomar medidas ya que en
2014 será llevado a cabo el 39 Tianguis Turístico en Can-
cún, Quintana Roo, es la oportunidad precisa para exponer
al mundo que todo lo que Cancún tiene que ofrecer y po-
der invertir en el centro, inclusive podemos ver que ya se
están tomando medidas por ejemplo:

Se tiene planeado realizar trabajos de remodelación del
centro de Cancún para contar con una buena imagen urba-
na en la ciudad; además de que se está buscando que la Se-
cretaría estatal de Infraestructura y Transporte trabaje de
forma alineada al Tianguis Turístico las inversiones en in-
fraestructura turística del estado.

Sin embargo se necita de un esfuerzo aun mayor para lo-
grar los objetivos, reflejar los esfuerzos y poder fomentar
el turismo a su máximo alcance.

Hay que recordar que el tianguis Turístico es muy impor-
tante y además es un evento estratégico para nuestro país.

Recordemos que en la ciudad de Puebla en marzo pasado
fue llevado a cabo el 38 Tianguis Turístico el cual fue cali-
ficado como el más exitoso de la historia, al registrar 26
mil 288 citas de negocios, 673 empresas compradoras (319
nacionales y 354 provenientes de 42 países).6

Este año se tiene el objetivo de que este próximo tianguis
turístico sema el más exitoso de todos.

Bajo esta propuesta, como se mencionó anteriormente, se
encuentra la ventaja de que el turismo es la principal fuen-
te de empleo del estado, al fortalecer y desarrollar el turis-
mo, los beneficiarios son para todas las personas.

Implantemos una estrategia específica para Cancún centro
y brindemos lo que nuestro país y sociedad necesita, refle-
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jándose tanto en el producto interno bruto como en las fa-
milias mexicanos, asimismo aprovechemos el próximo
tianguis turístico que será llevado a cabo en Cancún como
un medio estratégico para lograr los objetivos para 2030.

Reconozcamos como pieza clave al turismo, para que el
país, así como a Cancún centro, hará que el país avance y
sea más próspero, reflejándose en el bienestar de las fami-
lias mexicanas.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable asamblea, los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Turismo federal y a la Secretaría de Fomento Turístico de
Quintana Roo para que implementen los programas o pro-
yectos turísticos necesarios en el centro de Cancún, muni-
cipio de Benito Juárez, Quintana Roo.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Turismo federal y a la Secretaría de Fomento Turístico de
Quintana Roo para que en el caso de ser necesario elabo-
ren un nuevo programa o proyecto específico en donde de
acuerdo con las características de dicha localidad se pueda
aprovechar y mejorar el turismo.

Tercero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Tu-
rismo federal y a la Secretaría de Fomento Turístico de
Quintana Roo para que realicen las gestiones necesarias
para actuar en colaboración de otras dependencias de la
administración pública, para mejorar la imagen del primer
cuadro de la ciudad de Cancún y rehabilitar los mercados
de artesanías, con la finalidad de reactivar el turismo del
centro de Cancún, con ello fortalecer al turismo mexicano
y poder cumplir los objetivos en materia turística del go-
bierno federal para 2030.

Notas:

1 http://www.sectur.gob.mx/es/sectur/sect_9_vision_y_mision 

2 http://datatur.sectur.gob.mx/work/sites/datatur/resources/LocalCon-
tent/310/50/BoletinFina_Turismo_Mex _2012.pdf pp23

3 http://datatur.sectur.gob.mx/work/sites/datatur/resources/LocalCon-
tent/310/50/BoletinFina_Turismo_Mex _2012.pdf

Página 24

4 http://www.sectur.gob.mx/wb2/sectur/sect_Pueblos_Magicos 

5 http://www.sectur.gob.mx/es/sectur/Boletin_064

6 http://www.sectur.gob.mx/es/sectur/Boletin_064

Sede de la Comisión Permanente, a 22 de enero de 2014.— Senadora
Luz María Beristaín Navarrete (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

CAMPAÑAS INFORMATIVAS SOBRE 
LOS ACCESOS Y LAS SALIDAS 

DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT a realizar campañas informativas sobre los accesos
y las salidas de la autopista México-Puebla, suscrita por la
diputada Laura Guadalupe Vargas Vargas, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita, Laura Guadalupe Vargas Vargas, diputada fe-
deral de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta a esta honorable asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La autopista de cuota México–Puebla se ha convertido en
una vía de tránsito, acceso y salida para miles de personas
que diariamente utilizan dicha arteria para llegar a sus tra-
bajos, escuelas, clínicas y hospitales, así como a sus hoga-
res.

Es así como los municipios de Los Reyes la Paz, Ixtapalu-
ca, Chalco y Valle de Chalco, todos del Estado de México,
así como las delegaciones Tláhuac e Iztapalapa, del Distri-
to Federal, las cuales en su zona oriente colindan tanto con
los municipios antes señalados, como con la autopista Mé-
xico-Puebla, utilizan está ultima como vía principal de co-
nexión para estas demarcaciones, con el centro y sur de la
Ciudad de México. 
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Lo anterior, a consecuencia del acelerado crecimiento de la
población, ya que de acuerdo con la Estadísticas del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el Esta-
do de México y el DF, cuentan con el mayor porcentaje de
población a nivel nacional. 

Esta situación ha generado que dicha vialidad se vea supe-
rada en sus capacidades, afectando a las miles de personas
que hacen uso de esta vialidad para llevar a cabo sus acti-
vidades cotidianas, esto a consecuencia del intenso tráfico
que se genera en dicha vialidad, así como por la presencia
de accidentes automovilísticos, provocando se pierdan una
importante cantidad de tiempo en el traslado de las perso-
nas. 

Con la finalidad de solucionar este problema y brindarle
una mayor calidad de vida a la población de las zonas an-
tes mencionadas, se implementó el proyecto del “Sistema
3 del Tren Suburbano Chalco-Santa Martha-Constitución
de 1917”, esto con la finalidad de brindar un medio de
transporte público de calidad, que cuente con las capacida-
des necesarias para cumplir con la demanda de transporte
que requiere la sociedad.

De acuerdo con la información proporcionada en la página
de internet de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, dicha obra se desarrollara en tres etapas. La primera
etapa, la cual comenzó su elaboración a inicios del 2013, y
que actualmente se encuentra en proceso, correspondiente
a la ampliación de carriles en ambos sentidos de la auto-
pista México-Puebla, en el tramo correspondiente del dis-
tribuidor de la Concordia al distribuidor Ixtapaluca.1

Asimismo, de acuerdo con el director de Obras Públicas,
Mantenimiento y Desarrollo Urbano de Valle de Chalco,
Juan Manuel Arellano Carreón, esta obra beneficiará a más
de 200 mil personas. Sin embargo, y a pesar del beneficio
proyectado a futuro sobre dicha vialidad, en la actualidad
los trabajos de ampliación que se están llevando a cabo,
afectan la movilidad de miles de personas.

Lo anterior, ya que no se han proporcionado la información
necesaria a los habitantes de los municipios del Estado de
México: Valle de Calco, Chalco, Ixtapaluca y Los Reyes la
Paz, así como a habitantes de la delegación Iztapalapa y
Tláhuac del DF, encontrándose con cierres de las vías de
entrada, y de salida, que se encontraban como medios de
conexión entre dichas demarcaciones y la autopista. 

Lo anterior ha generado que los municipios y delegaciones
se encuentren encerrados, ya que no cuentan con las vías
de acceso a la autopista, generando que tengan que reali-
zar trayectos más largos que los habituales, la presencia de
un mayor número de accidentes viales, ya las unidades re-
alizan constantes incorporaciones y desincorporaciones al
cuerpo de la autopista, y en algunos casos, a velocidades
inadecuadas, sin precaución o en lugares inapropiados,
poniendo en riesgo no sólo a los usuarios de dichas unida-
des, sino de las que ya se encuentran circulando sobre los
carriles centrales de la autopista, así como de un mayor
tráfico en las vías primarias utilizadas para su traslado. 

Es por tal motivo que proponemos, se exhorte a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, para que en base a
sus facultades, informe a la población de los municipios de
Valle de Chalco, Chalco, Ixtapaluca y Los Reyes la Paz, así
como a la de las delegaciones Tláhuac e Iztapalapa, sobre
las vías de acceso y de salida que se encuentren inhabilita-
das y habilitadas a consecuencia de los trabajos de amplia-
ción que se llevan a cabo en la autopista México- Puebla,
así como para que informe a la población sobre los lugares
en que se encontraran ubicados los accesos y salidas de la
autopista México-Puebla, una vez que hayan concluido los
trabajos de ampliación. 

Por lo anteriormente expuesto, elevo a la consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, para que informe a la población de los mu-
nicipios de Valle de Chalco, Chalco, Ixtapaluca y Los Re-
yes la Paz, así como de las Delegaciones Tláhuac e Iztapa-
lapa, sobre las vías de acceso y de salida que se encuentren
inhabilitadas y habilitadas a consecuencia de los trabajos
de ampliación de la autopista México-Puebla.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so exhorta a la  Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, para que en base a sus facultades, realice campañas in-
formativas, con la finalidad de dar a conocer a la población
los lugares en que se encontrarán ubicados los accesos y
salidas de la autopista México – Puebla, una vez que hayan
concluido los trabajos de ampliación que en ésta se reali-
zan. 
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Nota:

1 Libro Blanco, “Sistema 3 del Tren Suburbano Chalco-Santa Martha-
Constitución de 1917”, Secretaria de Comunicaciones y Transporte,
consultada el 20 de enero de 2014,

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/_migrated/content_uploads/LB_Sis-
tema_3_del_Tren_Suburbano_de_la_Zona_Metropolitana_del_Va-
lle_de_Mexico__Ruta_Chalco-Santa_M_01.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputada
Laura Guadalupe Vargas Vargas (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

INFORMACION RELACIONADA
CON LA CONSTRUCCION DEL PROYECTO 

COMERCIAL Y DE VIVIENDA DRAGON 
MART EN CANCUN, QUINTANA ROO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
la comparecencia de los titulares de la Semarnat, de la SE
y de la Segob para que presenten información relacionada
con el efecto social, económico y ambiental de la cons-
trucción del proyecto comercial y de vivienda Dragon Mart
en Cancún, Quintana Roo, suscrita por legisladores de di-
versos grupos parlamentarios

Los suscritos, diputados federales y senadores integrantes
de la LXII Legislatura, con fundamento en lo previsto en el
artículo 78 de la constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; artículo 6, fracción I; artículo 79, numeral
1, fracción II, y numeral 2, fracciones I, III, IV, y VI, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de ésta Comisión Permanente proposición con
punto de acuerdo considerada como de urgente u obvia re-
solución, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

1. En fecha 6 de septiembre de 2012, el INIRA de Quinta-
na Roo resuelve autorizar de manera condicionada la Ma-
nifestación de Impacto Ambiental del Proyecto denomina-
do “Construcción y Operación del Centro Comercial
Dragón Mart Cancún y Obras Asociadas”, para la edifica-
ción de diversas construcciones en 561.37 hectáreas.

2. A la fecha se tienen documentados los siguientes procedi-
mientos: Juicio de amparo indirecto por omisiones de PRO-
FEPA Expediente 72/2013 en el Juzgado Séptimo de Distri-
to en Quinta Roo; Denuncia popular ante Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) Expediente
0002/2013;  Juicio de nulidad por conclusión del procedi-
miento de denuncia popular de PROFEPA, Expediente
287/13-20-01-8 de la Sala Regional del Caribe del Tribunal
Superior de Justicia Fiscal y Administrativa; Juicio de nuli-
dad ante la Sala Constitucional y Administrativa del Tribu-
nal Superior de Justicia de Quintana Roo. Expediente núme-
ro S.C.A./2116/2013; denuncia popular ante la Procuraduría
de Protección al Ambiente del Estado de Q. Roo.

3. Que diversos integrantes de ésta H. Legislatura han pre-
sentado diversas proposiciones con Punto de Acuerdo con
la finalidad de que el Gobierno Federal intervenga ante el
riesgo en materia ambiental, económica y social.

4. Que existe denuncia popular (expediente 0002/2013) an-
te la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA) en la cual se argumenta que el proyecto debe-
ría ser evaluado por la Semarnat, por tratarse de un desarro-
llo inmobiliario que afecta un ecosistema costero contem-
plando la construcción y operación de obras hidráulicas; la
construcción y operación de una desalinizadora; activida-
des cerca de un Área Natural Protegida Federal y la opera-
ción de una subestación eléctrica.

5. El ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, emitió
licencia de construcción a favor del proyecto denominado
Construcción y Operación del Centro Comercial Dragon
Mart Cancún y Obras Asociadas, atendiendo sentencia de
fecha 26 de agosto de 2013 emitida por la Sala Constitucio-
nal y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Quintana Roo.

6. Empresarios mexicanos, aglutinados en la Confedera-
ción de Cámaras Industriales (Concamin); la Cámara Na-
cional de la Industria de la Transformación (Canacintra); la
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Ser-
vicios y Turismo (Concanaco-Servytur); la Cámara de la
Industria del Calzado de Guanajuato (CICEG); el Consejo
Coordinador Empresarial de León (CCEL); la Cámara Na-
cional de la Industria y el Vestido (Canaive); la Asociación
Mexicana de la Industria del Juguete (AMIJU); la Cámara
Nacional del Acero (Canacero); han manifestado pública-
mente su rechazo a la instalación de Dragon Mart Cancún
ante el riesgo de estabilidad social y económico de miles de
familias mexicanas.
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Considerandos

1. Que la Comarnat de ésta soberanía considera proceden-
te que la Cámara de Diputados exhorte a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, para que se pronuncie
respecto al cambio de uso de suelo forestal, relacionado
con el proyecto inmobiliario “Dragon Mart Cancún” y se
exhorte a la Semarnat a realizar el estudio de impacto am-
biental por la edificación de diversas construcciones en
561.37 hectáreas en el municipio de Benito Juárez. 

2. Que conforme a la ubicación, dimensiones y caracterís-
ticas del proyecto, debería contar con autorizaciones fede-
rales en materia ambiental y económica; así como un Estu-
dio Técnico Justificativo sobre la totalidad de las 561.37
hectáreas que se pretenden desarrollar.

3. Que la Semarnat por conducto del Ing. Rafael Pacchiano
Alamán, Subsecretario  de Gestión para la Protección Am-
biental, manifestó ser de su conocimiento que el INIRA del
Estado de Quintana Roo, autorizó el desarrollo del proyecto
Construcción y Operación del Centro Comercial Dragon Mart
Cancún y Obras Asociadas mediante oficio número INIRAQ-
ROO/DG/DIA/156/2012.

4. Que se ha solicitado diversa información a los secreta-
rios aludidos y en el caso del Instituto Nacional de Migra-
ción responde la Secretaría de Gobernación con informa-
ción reservada por 12 años para el caso Dragon Mart
Cancún.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado sometemos
a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Primero: La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión solicita la comparecencia del secretario de
Medio Ambiente y Recurso Naturales, del secretario de
Economía y del secretario de Gobernación, a fin de pro-
porcionar la información y fundamentos por los que se nie-
gan a intervenir en el asunto Dragón Mart Cancún pese a
los riesgos en materia ambiental, económica y social que
representa.

Segundo: La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
la Función Pública a iniciar una investigación ente la pro-
bable omisión de cumplimiento de funciones del procura-

dor Federal de Protección al Ambiente, del secretario de
Medio Ambiente y Recurso Naturales, del secretario de
Economía y del secretario de Gobernación en el caso Dra-
gón Mart Cancún.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, a los 22 días del mes de
enero de 2014.— Diputada Graciela Saldaña Fraire (rúbrica), senador
Zoé Robledo Aburto (rúbrica), diputado José Luis Esquivel Zalpa (rú-
brica), diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica), senador David Mon-
real Ávila (rúbrica), senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica), dipu-
tada Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 247, 050 
Y 086, RELATIVAS A PRODUCTOS ALIMENTICIOS

INDUSTRIALIZADOS O PROCESADOS
LIBRES DE GLUTEN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a cumplir las Normas Oficiales Me-
xicanas 247, 050 y 086, relativas a productos alimenticios
industrializados o procesados libres de gluten, suscrita por
la senadora María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita, Cristina Díaz Salazar, senadora de la Repúbli-
ca de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
los 8, numeral 1, fracción II, y 276, numeral 1, del Regla-
mento del Senado de la República, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea, la siguiente: proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que la Secretaría de Salud a través de la Cofe-
pris, cumpla con lo establecido en las normas oficiales me-
xicanas 247, 050 y 086 que obligan a que los productos
alimenticios industrializados o procesados libres de gluten
lo especifiquen en su etiqueta.

Consideraciones

El especialista Arthur Agtston, publica que el gluten es la
proteína principal de algunos granos. Está presente en to-
das las formas de trigo (bulgur, trigo duro, sémola, espelta,
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farro y más), en la cebada, centeno y tricale (una mezcla de
trigo y cebada).

Pero también puede estar en lugares inesperados, como en
ciertas marcas de chocolate, imitación de cangrejo (suri-
mi), embutidos, salsa de soya, vitaminas e incluso en algu-
nos tipos de pasta de dientes.

El gluten es diferente de la proteína que contienen otros
granos (como el arroz) y la carne (como el bistec). Para los
humanos es difícil digerirlo completamente, por lo que
puede enfermar mucho a algunas personas, pero no a todas.

Aproximadamente el 1% de la población, el gluten puede
ser una cuestión de vida o muerte. Estas personas tienen
una condición conocida como enfermedad celíaca.

Las personas con enfermedad celíaca son tan sensibles al
gluten que incluso una pequeña cantidad (realmente solo
una pizca) puede enfermarlos gravemente, debido a que
daña el revestimiento del intestino delgado y puede produ-
cir una serie de problemas de salud que van desde diarrea
crónica y dolor abdominal hasta osteoporosis, e incluso
cáncer.

A menos que seas parte de ese 1% (y solo pruebas especia-
les te permitirán conocer si lo eres), es improbable que ne-
cesites vivir un estilo de vida completamente libre de glu-
ten.

Con el aumento significativo de nuestra ingesta de gluten
en los últimos 50 años debido a la ubicuidad y consumo ex-
cesivo de productos hechos con harina de trigo altamente
refinada, apenas comenzamos a apreciar el impacto del
gluten en nuestra salud.

Como sociedad, estamos en un estado de “sobrecarga de
gluten” y millones de personas de todas las edades y todos
los ámbitos de la vida sufren como resultado de una condi-
ción llamada sensibilidad al gluten, reconocida hace ape-
nas algunos años.

Cuando las personas con dicha sensibilidad consumen ali-
mentos que contienen gluten, desencadenan síntomas des-
agradables como: dolor de estómago, hinchazón, acidez es-
tomacal, dolores en las articulaciones, dolor de cabeza,
erupciones cutáneas, fatiga, insomnio y dificultades para
pensar, por nombrar algunos de los más comunes. Aunque
muchos de estos síntomas son similares a los experimenta-
dos por personas con enfermedad celíaca, si resultas ser

sensible al gluten, probablemente no necesitarás dejarlo
completamente.

La Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA)
emitió una regulación final que define cuáles son las ca-
racterísticas que un alimento debe cumplir para llevar una
etiqueta que declare “sin gluten” (gluten-free). La regula-
ción también incluye alimentos etiquetados como “libre de
gluten”, “sin gluten”, y “no gluten” bajo la misma regula-
ción.

Esta regulación ha sido muy esperada por los defensores de
las personas con la enfermedad celíaca, que se enfrentan a
enfermedades potencialmente mortales si comen gluten, el
cual se encuentra en los panes, pasteles, cereales, pastas y
muchos otros alimentos.

Como uno de los criterios para el uso de la declaración “sin
gluten”, la FDA está poniendo un límite de la cantidad de
gluten inferior a 20 ppm (partes por millón) en los alimen-
tos que llevan esta etiqueta. Este es el nivel más bajo que
se puede detectar consistentemente en los alimentos utili-
zando herramientas de análisis científicas válidas. Además,
la mayoría de las personas con enfermedad celiaca pueden
tolerar los alimentos con cantidades muy pequeñas de glu-
ten. Este nivel es consistente con los establecidos por otros
países y organismos internacionales que establecen normas
de seguridad alimentaria.

“Esta definición estándar de “sin gluten” eliminará la in-
certidumbre sobre cómo los productores de alimentos eti-
quetan sus productos y garantizara a las personas con en-
fermedad celíaca que los alimentos etiquetados “sin
gluten” cumplen con una norma clara establecida y regula-
da por la FDA”, dijo el doctor en jurisprudencia Michael R.
Taylor, comisionado adjunto de la FDA para la Oficina de
Alimentos y Medicina Veterinaria.

Andrea Levario, directora ejecutiva de la Alianza America-
na de Enfermedad Celíaca, señala que no existe una cura la
enfermedad celíaca y la única manera de controlar la enfer-
medad es con la dieta –no comer gluten. Sin una definición
legal de productos “sin gluten”, estos consumidores podrí-
an nunca estar seguros de que su cuerpo pueda tolerar un
alimento con esa etiqueta, agrega. “Esa es una herramienta
que se ha necesitado desesperadamente”, dice Levario.
“Garantizará que los alimentos sean seguros para esta po-
blación, les da las herramientas que necesitan para contro-
lar su salud, y obviamente tiene beneficios a largo plazo pa-
ra ellos”.
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Casi 3 millones de personas en Estados Unidos tienen la
enfermedad celíaca. La enfermedad se produce cuando el
sistema de defensa natural del cuerpo reacciona al gluten,
atacando el revestimiento del intestino delgado. Sin una
mucosa intestinal sana, el cuerpo no puede absorber los nu-
trientes que necesita. Esto puede resultar en retraso en el
crecimiento y deficiencias de nutrientes y pueden conducir
a enfermedades como la anemia (un número de glóbulos
rojos inferior a lo normal) y osteoporosis, una enfermedad
en la cual los huesos se vuelven frágiles y más propensos a
quebrarse. Otros problemas de salud graves pueden incluir
diabetes, enfermedad auto inmunitaria de la tiroides y cán-
cer intestinal.

Antes de esta regulación, no había normas federales o defini-
ciones para que la industria alimentaria utilizará en el etique-
tado de los productos “sin gluten”. Se estima que un 5 por
ciento de los alimentos actualmente con la etiqueta “sin glu-
ten” contienen 20 ppm o más de gluten.

En nuestro país, en la búsqueda de datos oficiales celiaca
nos encontramos con un informe del Instituto Mexicano
del Seguro Social, en el que nos revelas cifras que coinci-
den con las proporcionadas por los investigadores del Ins-
tituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador
Zubirán y que demuestran que por lo menos el 2.6 por cien-
to de los mexicanos padecen la enfermedad celíaca o sea
2.6 millones.

Los especialistas del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) indicaron que cerca de 2 millones 65 mil 267 me-
xicanos padecen celiaquía, padecimiento genético que
afecta al intestino delgado, no hereditario, que se presenta
desde la niñez y se hace más evidente durante la edad adul-
ta, lo que permite su mejor diagnóstico.

Durante 2007, el Instituto otorgó 249 mil 923 atenciones en
todos sus niveles a nivel nacional en el servicio de nutri-
ción, 308 mil 256 consultas en el servicio de gastroentero-
logía y 260 por enfermedad celiaca.

Subrayó que, datos de la Federación de Asociaciones de
Celiacos de España (FACE) indican que uno de cada 150
personas nacidas vivas, presentan este trastorno; mientras
que la Organización Mundial de la Salud (OMS) revela que
este padecimiento es común en todo el mundo y afecta,
aproximadamente, a uno de cada 100 individuos.

Por lo anteriormente expuesto me permito presentar el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal para que la Secreta-
ría de Salud, a través de la Cofepris, cumpla con lo esta-
blecido en las normas oficiales mexicanas 247, 050 y 086,
que obligan a que los productos alimenticios industrializa-
dos o procesados libres de gluten lo especifiquen en sus eti-
quetas.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, el día 22 de
enero de 2014.— Senadora Cristina Díaz Salazar (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

INFORMACION DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS EN LA SOLUCION DEL

CONFLICTO ARMADO EN CHIAPAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al representante del Poder Ejecutivo federal en la Cocopa a
informar de los trabajos realizados en la solución del con-
flicto armado en Chiapas, suscrita por el senador Benjamín
Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, Ángel Benjamín Robles Montoya, senador
integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 8, fracción II, 108
y 276 del Reglamento del Senado de la República, somete
a la consideración de esta soberanía, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La difícil situación económica y sociopolítica que hoy vi-
vimos en la mayor parte del territorio mexicano, es pro-
ducto de 30 años de políticas neoliberales, entreguistas y
alejadas de los intereses de la población.

Sin embargo, la marginación y la miseria en que viven las
comunidades indígenas en México, especialmente en el su-
reste desde hace cientos de años, fueron el factor que deto-
nó que la madrugada del 1 de enero de 1994, indígenas
tzeltales, tzotziles, choles y tojolabales armados tomaran
cinco cabeceras municipales del estado de Chiapas: San
Cristóbal de las Casa, Altamirano, Las Margaritas, Ocosin-
go y Chanal.
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Este levantamiento armado que inició el mismo día en que
entraba en vigor el Tratado de Libre Comercio de América
del Norte (TLC), durante el gobierno de Carlos Salinas de
Gortari. Tal suceso continúa cuestionando al sistema polí-
tico mexicano sobre sus promesas de modernidad. Su ob-
jetivo era y sigue siendo el establecimiento de una demo-
cracia participativa, y en sus propias palabras: un nuevo
mundo.

Este grupo de “rebeldes” han demandado desde entonces
“trabajo, tierra, techo, alimentación, salud, educación, in-
dependencia, libertad, democracia, justicia y paz”, dere-
chos fundamentales de los seres humanos para la consecu-
ción del desarrollo humano integral.

Como respuesta a este levantamiento, el gobierno federal
envió al Ejército a sofocar la rebelión. Los combates entre
ambas fuerzas duraron 11 días, sin embargo, desde el 12 de
enero de ese mismo año, el gobierno mexicano y el Ejérci-
to Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) iniciaron
acercamientos con el fin de buscar solucionar el conflicto
por la vía del diálogo. Solución que veinte años después no
se ha logrado.

Sin embargo, este proceso de dialogó derivó en que el 21
de enero de 1994 el Congreso de la Unión emitiera una ley
de amnistía “en favor de todas las personas en contra de
quienes se haya ejercitado o pudiere ejercitarse acción pe-
nal ante los tribunales del orden federal, por los delitos co-
metidos con motivo de los hechos de violencia, o que ten-
gan relación con ellos, suscitados en varios municipios del
estado de Chiapas el día primero de enero de mil nove-
cientos noventa y cuatro al día veinte del mismo mes y año,
a las quince horas”, decreto que fue publicado el 22 de ene-
ro del mismo año.

No obstante, estas medidas quedaron meramente como
buenas intenciones, toda vez que como ya se ha hecho
mención, el conflicto en sí no ha encontrado soluciones y
la situación de marginación y falta de desarrollo en que se
encuentran las comunidades indígenas cada vez se agrava
más, especialmente si tomamos en consideración las re-
cientemente aprobadas reformas educativa, fiscal y energé-
ticas, con las cuales se contribuirá a que estas comunidades
se mantengan en la miseria.

Así pues, a veinte años del levantamiento zapatista es mo-
mento de que el gobierno federal y el Congreso de la Unión
asumamos las responsabilidades que nos corresponden y

en conjunto con representantes de los pueblos y comunida-
des indígenas sentemos las bases para generar una iniciati-
va que permita retomar los Acuerdos de San Andrés, pero
que más allá de ellos, diseñemos nuevas políticas públicas
que permitan la participación política de manera incluyen-
te, retomando la declaración sobre derechos indígenas de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 2006 y el
protocolo de actuación emitido por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en el que se establecen con claridad
definiciones como tierra, territorios, recursos naturales y la
consulta indígena.

En este sentido, es menester no sólo reanudar los diálogos
para la pacificación, sino que además, se hace necesario
impulsar de manera urgente, mecanismos que permitan a
las comunidades indígenas salir del rezago tan lacerante en
el que se encuentran.

Consecuentemente y en virtud de lo expuesto, se somete a
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al representante del
Poder Ejecutivo federal en la Comisión de Concordia y Pa-
cificación, informe a esta soberanía las acciones y trabajos
que ha realizado a efecto de abonar a la pacificación en el
estado de Chiapas.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo federal para que a través de la Secretaría de Go-
bernación inicie un proceso de consulta a los pueblos indí-
genas del territorio mexicano a efecto de participar en la
elaboración de una propuesta integral que permita el desa-
rrollo económico de sus pueblos, tomando en considera-
ción y respetando sus lenguas, usos, costumbres y sistemas
normativos internos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Senador
Ángel Benjamín Robles Montoya (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 
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HOMENAJE POSTUMO A
JOSE SULAIMAN CHAGNON

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte a rendir
un homenaje al fallecido José Sulaimán Chagnón, suscrita
por el diputado Enrique Cárdenas del Avellano, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Enrique Cárdenas del Avellano,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea proposi-
ción con punto de acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Desde su llegada a nuestro país, el boxeo ha gozado de una
gran popularidad. Es Miguel Ángel Flebes a quien se reco-
noce (1918) como el primer boxeador mexicano, siendo
hasta 1921 cuando surge la Comisión de Boxeo en Tampi-
co, extendiéndose esta disciplina hasta llegar a la Ciudad
de México en 1922, donde se fundó la primera Comisión
de Boxeo surgiendo con ella grandes peleadores como Al-
fredo Gaona, Kid Pancho, Chicho Cisneros y Carlos Pa-
vos.1

Fue así que el deporte pugilístico tomó importancia y difu-
sión en nuestro país, llegándose a reconocer a México co-
mo uno de los más importantes en el desarrollo y promo-
ción de esta disciplina. Fue tal su importancia que el
presidente Adolfo López Mateos impulsó la creación de un
organismo internacional encargado de unificar a todas las
comisiones del mundo y con ello controlar la práctica y re-
glas de este, por lo que el 14 de febrero de 1963 es funda-
do el Consejo Mundial de Boxeo (CMB) integrado por 11
países (actualmente cuenta con 164): Estados Unidos, Ar-
gentina, Inglaterra, Francia, México, Filipinas, Panamá,
Chile, Perú, Venezuela y Brasil, siendo el primer presiden-
te del consejo el mexicano Luis Spota, seguido de Ramón
G. Velásquez, Onslow Fane de Inglaterra, Justiniano Mon-
taño de Filipinas y el mexicano José Sulaimán Chagnón.2

José Sulaimán, nació el 30 de mayo de 1931 en Ciudad
Victoria, Tamaulipas y desde muy corta edad surgió en él
la afición por el boxeo por lo que en su juventud fue boxe-
ador amateur. Tiempo después se desempeñó en otras acti-

vidades pugilísticas como son entrenador, réferi, juez, pro-
motor, y miembro de la Comisión Local de Boxeo del es-
tado de San Luis Potosí, siendo estas actividades las que le
permitieron integrarse al CMB en 1968, siendo electo des-
pués por unanimidad para presidir a dicho organismo.3

Durante su gestión al frente del consejo, Sulaimán promo-
vió diversas medidas que revolucionaron la forma de prac-
ticar el box, tales como la reducción de las peleas titulares
de 15 a 12 rounds; el pesaje oficial obligatorio 24 horas an-
tes de las peleas; la creación de divisiones intermedias; el
guante con pulgar adherido; los exámenes antidopaje des-
pués de cada pelea; donativos a la Universidad de Califor-
nia en Los Ángeles, a fin de que realice exámenes médicos
anuales para campeones y boxeadores clasificados; segu-
ros de vida y hospitalización para todos aquellos púgiles
que participen en veladas con peleas titulares; pensiones de
apoyo económica para boxeadores que lo necesiten en to-
do el mundo, y la prohibición de peleas para boxeadores
sudafricanos durante la vigencia del apartheid, medida és-
ta última que valdría para Sulaimán un reconocimiento por
parte de la Organización de las Naciones Unidas.4

Fueron estos grandes cambios el reflejo de la enorme pre-
ocupación del CMB por el boxeador, su salud e integridad
física, algo que no fuera un tema muy importante para
quienes dirigieran al boxeo mundial con anterioridad a Su-
laimán.

Fue así que José Sulaimán Chagnón entregó su vida a la di-
fusión y mejoramiento del boxeo, buscando en todo mo-
mento la protección de los pugilistas. Fue su arduo trabajo
lo que lo hiciera uno de los mexicanos más importantes en
este deporte.

Es por lo anteriormente expuesto que, con la finalidad de
otorgarle el reconocimiento que se merece la trayectoria de
José Sulaimán, se propone a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta de manera respetuosa al titular de la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, Jesús Me-
na Campos, a efecto de que se realice un homenaje al fa-
llecido José Sulaimán Chagnón, presidente del Consejo
Mundial de Boxeo. 
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Notas:

1 http://www.deporteshoy.com/La%20historia%20del%20boxeo%
20%20mexicano.html 17 de enero de 2014 13:13 horas 

2 http://www.wbcboxing.com/wbcesp/acerca-del-cmb?id=6 17 de ene-
ro de 2014 13:18 horas 

3 http://boxeo.about.com/od/Organismosdeboxeo/a/Biografia-De-Jo-
se-Sulaiman.htm 17 de enero de 2014 13:35 horas 

4 http://www.wbcboxing.com/wbcesp/acerca-del-cmb?id=6 17 de ene-
ro de 2014 13:55 horas 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputado
Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica).»

Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. 

CAMPAÑAS DE CONCIENCIACION 
CIUDADANA SOBRE EL USO DE PRESERVATIVOS,

Y LA PREVENCION DE ENFERMEDADES
Y DE EMBARAZOS NO DESEADOS

«Proposición con punto de acuerdo, para que en el territo-
rio nacional se realicen campañas de concienciación ciuda-
dana sobre el uso de preservativos, y la prevención de en-
fermedades y de embarazos no deseados, suscrita por las
senadoras Mely Romero Celis e Ivonne Liliana Álvarez
García, del Grupo Parlamentario del PRI

Las que suscriben, Mely Romero Celis e Ivonne Álvarez
García, senadoras del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y demás relati-
vos, someten a la consideración de esta honorable asam-
blea la presente proposición con punto de acuerdo al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

En México existen poco más de 183 mil personas portado-
ras del VIH-sida, de las cuales el 48% desconoce su esta-

tus, y cada año fallecen 5 mil personas por causa del virus,
datos que revela Sensida.

De la misma forma se dio a conocer que el 30% de los ca-
sos de las enfermedades de transmisión sexual se da entre
jóvenes de 15 a 29 años de edad, en este sentido los casos
nuevos de VIH y sida han ido disminuyendo cada año, al-
canzando el pico máximo en 1998-2000 (12 mil casos
anuales) y a partir de 2004 se observa una clara disminu-
ción. En la actualidad se estiman 9 mil 900 los casos nue-
vos anuales. 

La prevalencia de VIH en mujeres embarazas es del 0.06%,
por lo cual se estima que alrededor de mil 300 mujeres em-
barazadas están infectadas, lo cual se podría evitar siempre
y cuando se orientará de manera efectiva, por medio de
programas de prevención, a hombres y mujeres sexual-
mente activos.

Por otro lado, las posibilidad de que una mujer transmita el
virus de manera perinatal sin intervenciones preventivas es
del 30%, como dato se tiene que en el 2012 se reportó un
total de 390 bebés infectados. En promedio aún existen
más de 140 casos anuales.

El principal problema ha sido la baja cobertura de detec-
ción del VIH en mujeres embarazadas, la cual se ha incre-
mentado ocho veces en los últimos años. Por ello, se ha es-
tablecido como una meta prioritaria llegar a cero casos en
2018.

A 10 años de que el gobierno mexicano haya implementa-
do las medidas para atender el problema del sida, se ha re-
velado que más del 30% de los casos es por relaciones se-
xuales sin protección, los estados con mayor índice
población con dicho virus son: Distrito Federal, Estado de
México, Jalisco, Puebla y Veracruz.

En promedio, las mujeres mexicanas tienen su primera re-
lación sexual a los 15 años y la mayoría no usan algún mé-
todo anticonceptivo, reveló el Instituto Nacional de las
Mujeres, asimismo cuatro de cada 10 adolescentes no usan
condón en su primera relación sexual. 

A lo anterior, se suma el tema del virus del papiloma hu-
mano o cáncer cérvico uterino, ya que representa una de las
primeras causas de muerte entre las mujeres en México,
causando alrededor de más de 20 muertes diarias y el diag-
nóstico de 15 mil nuevos casos anuales, misma enfermedad
que puede ser prevenida y controlada si se encausara una
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campaña más abierta a la población mexicana sobre el uso
de métodos de prevención en enfermedades de transmisión
sexual. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece la planeación del desarrollo nacional como el eje
que articula las políticas públicas que lleva a cabo el Go-
bierno de la República, entre las que se han planteado en el
Plan Nacional de Desarrollo se encuentra la de tener un
mayor control en las enfermedades de transmisión sexual,
y promover una salud sexual y reproductiva satisfactoria y
responsable, a fin de mejorar la calidad de salud de los me-
xicanos.

Por ello se debe insistir en impulsar, de manera estratégica,
como parte de una campaña permanente en el territorio na-
cional el uso del condón o cualquier otro método que pre-
venga las enfermedades de transmisión sexual, donde se
cree una coordinación eficiente con las instituciones públi-
cas de salud y las organizaciones de la sociedad civil.

Por lo anteriormente expuesto, el grupo parlamentario del
PRI en el Senado de la República somete a la considera-
ción de esta honorable Comisión Permanente la siguiente
proposición con el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de
Salud, así como al Instituto Nacional de la Mujer y al Ins-
tituto Nacional de la Juventud, a que de manera conjunta
establezcan campañas permanentes en todo el territorio na-
cional para concientizar a la ciudadanía sexualmente acti-
va sobre el uso de preservativos a fin de prevenir las enfer-
medades de transmisión sexual y embarazos no deseados. 

Dado en el Senado de la República, sede de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, a los 22 días del mes de enero de 2014.—
(Rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

AGENTES ECONOMICOS PREPONDERANTES EN
EL MERCADO DE TELECOMUNICACIONES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Instituto Federal de Telecomunicaciones a determinar
los agentes económicos preponderantes en el sector, sus-

crita por el senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parla-
mentario del PRD

El que suscribe, Zoé Robledo Aburto, senador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo que dispuesto en los artículos 8, numeral 1,
fracción II, y 276, numeral 1, del Reglamento del Senado
de la República, así como los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta honorable Comisión Permanente, la proposición con
punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

La iniciativa del Ejecutivo federal de fecha 12 de marzo de
2013 y el dictamen aprobado por las cámaras integrantes
del Congreso de la Unión, en relación con la Reforma
Constitucional en materia de telecomunicaciones, estable-
cen en su exposición de motivos que los ejes principales de
la reforma constituyen la protección a la libertad de expre-
sión y la propuesta de creación de órganos reguladores con
autonomía constitucional para asegurar el desarrollo efi-
ciente  de los sectores de telecomunicaciones y radiodifu-
sión, y asegurar condiciones de competencia y libre con-
currencia, tanto en los sectores referidos, como en la
actividad económica en general.i

Marca como uno de los principales compromisos: la ini-
ciativa prevé una serie de acciones específicas para la re-
ordenación de los mercados en estas materias en corto pla-
zo, tales como los medidas aplicables a agentes
económicos preponderantes, desagregción de redes, obli-
gaciones específicas respecto del ofrecimiento de señales
radiodifundidas y su retrasmisión en la televisión restrin-
gida, regulación convergente del uso y aprovechamiento
del espectro radioeléctrico.ii

La reforma Constitucional en materia de telecomunicacio-
nes, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fe-
cha 11 de junio de 2013, establece plazos muy claros y fa-
cultades expecíficas para el actuar del órgano regulador en
la materia, el Instituto Federal de las Telecomunicaciones,
sobre las definiciones que habrá de hacer en los términos
que actualmente corren. 

No obstante lo anterior, en el marco de las atribuciones
conferidas al Instituto Federal de las Telecomunicaciones,
no se encuentra la facultad de definir los mecanismos de
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retrasmisión de las señales de televisión abierta por parte
de los concesionarios de televisión restringida.  Estos me-
canismos, y sus condiciones específicas, se encuentran de-
finidos por el Constituyente Permanente de manera especí-
fica en la fracción I del Transitorio Octavo del decreto de
reformas aludido.

Por ello llama la atención que el Instituto Federal de las Te-
lecomunicaciones, contrario a su ámbito de facultades es-
pecíficas y al principio de división de poderes consagrado
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, haya convocado a una consulta pública para definir los
lineamientos generales en relación con lo dispuesto en la
fracción I del Transitorio Octavo del Decreto por el que se
reforma y adicionan diversas disposiciones de los artículos
6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Telecomu-
nicaciones, toda vez que, como ha sido señalado, los line-
amientos respectivos ya se contienen en la disposición res-
pectiva y no son susceptibles de ser modificados por ese
órgano.

Llevar a cabo una consulta para establecer “lineamientos”
no establecidos por la Constitución para ampliar la gratui-
dad de la retrasmisión de señales en exceso a lo estableci-
do por el Constituyente Permanente y sin definir previa-
mente a los agentes preponderantes en el sector, como se
establece en el propio numeral I del transitorio octavo del
decreto, pone en riesgo el espíritu de la reforma, pues lejos
de contribuir a la competencia, fomenta beneficios indebi-
dos para los agentes preponderantes con la consecuente
afectación del proceso de competencia y libre concurrencia
en el mercado.

En este sentido, es del conocimiento generalizado la pre-
ponderancia que ostentan algunos agentes económicos en
las telecomunicaciones, así como su asociación con otras
empresas proveedoras en actividades relacionadas con la
distribución y manejo comercial de paquetes de servicios.
Esta Soberanía debe recordar que la existencia del mono-
polio antes referido, conlleva efectos nocivos para la com-
petitividad nacional que han sido estimados por la OCDE
en 1.8% del Producto Interno Bruto anual.

Consecuentemente y en virtud de lo expuesto, se somete a
consideración de esta honorable soberanía, la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Único: La honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión exhorta al Instituto Federal de las Telecomuni-
caciones, a fin de que en el ámbito de sus facultades, inter-
venga para hacer cumplir las condiciones establecidas por
el Constituyente Permanente en el transitorio octavo, frac-
ción I, del decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78,
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidas
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, y en este te-
nor de ideas proceda a  resolver de manera prioritaria la
preponderancia de los agentes económicos en el mercado
de telecomunicaciones involucrados, directa o indirecta-
mente, en la retrasmisión de señales radiodifundidas.

Notas:

i Gaceta Parlamentaria, página 18,  número 3731-X, martes 19 de mar-
zo de 2013.

ii Gaceta Parlamentaria, Página 18 y 19, número 3731-X, martes 19 de
marzo de 2013.

Dado ante la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a los 22 días del mes de enero de 2014.— Senador Zoé Roble-
do Aburto (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

ERRORES COMETIDOS EN LA EMISION 
DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SFP a investigar y sancionar a los funcionarios respon-
sables de los errores cometidos en la emisión de los libros
de texto gratuitos, suscrita por la diputada María de las
Nieves García Fernández, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se presenta punto de acuerdo con la si-
guiente 

Exposición de Motivos

En julio del año pasado, el secretario de Educación Públi-
ca, Emilio Chuayffet Chemor, informó a la opinión públi-
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ca que se habían detectado 117 errores ortográficos en los
libros de texto que diseñó la Subsecretaría de Educación
Básica durante la administración pasada e informó que
esos errores se darían a conocer mediante una fe de erratas
que sólo distribuirían a los docentes días antes del inicio
del ciclo escolar.

Debido a que no se pudo detener la producción de esos tex-
tos, la subsecretaria de Educación Básica  indicó que, des-
afortunadamente, dejarían a los maestros la tarea de hacer
las correcciones en los libros durante las clases.

De la lista de las 117 fallas ortográficas, el libro con
más dedazos y palabras mal escritas es el de Español lec-
turas de cuarto grado, ya que contiene 12 de los errores que
los maestros deberán corregir.

El segundo libro con más errores es el de Geografía de
cuarto grado, el cual contiene ocho errores. Por ejemplo,
en la página 30, la palabra tzeltal, referente a un grupo ét-
nico en Chiapas, la escribieron con la letra ‘s’en vez de ‘z’
y sin una ‘l’, diciendo tsetal; en la página 51, a la palabra
‘después’, con tilde en la segunda ‘e’, el acento ortográfi-
co se lo pusieron en la ‘u’, de modo que dice ‘despúes’, lo
cual es incorrecto, y en la página 18, a la palabra ‘cuales’,
por el sentido de la oración no lleva tilde, sin embargo, se
lo pusieron, diciendo “...los cuáles han...”.

Los siguientes textos con más errores ortográficos son el
de Ciencias Naturales de cuarto grado, con ocho fallas; le
sigue el de Español lecturas de tercer grado, con siete erro-
res, y después el de Español de primer grado, con seis pa-
labras mal escritas.

Este hecho tan reprobable no fue el único que se suscitó
durante la pasada administración. En 2009, por ejemplo,
Daniel Hernández, catedrático del Centro de Investigacio-
nes y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Na-
cional, afirmó que en materia de educación sexual los li-
bros de ciencias naturales eran regresivos, al limitar la
sexualidad a fines reproductivos y monogámicos. “Preva-
lece una visión discriminatoria sobre las enfermedades de
transmisión sexual, pues se advierte del riesgo por contagio
de sífilis y gonorrea que son padecimientos curables, pero
no se informa que el papiloma humano, la hepatitis C y el
VIH pueden ser mortales si no hay adecuadas medidas de
protección”, señaló el especialista.1

Estas fallas en los libros de texto gratuito podrían ayudar a
explicar por qué la Organización para la Cooperación y

Desarrollo Económico (OCDE) ubica a México en el sitio
53 de los 65 países que participan en la prueba PISA, ya
que nuestros alumnos obtuvieron 413 puntos en matemáti-
cas, 424 en lectura y 415 en ciencias,2 por lo que dicho or-
ganismo advirtió en su informe que  de mantenerse las ta-
sas de mejora actuales, a México le tomará más de 25 años
para alcanzar los niveles promedio actuales de la propia
OCDE en matemáticas y más de 65 años en lectura.3

Una de las principales tareas del Estado mexicano es el for-
talecer al sistema educativo, ello a través de la eficacia no
sólo de sus instituciones, sino de todos aquellos funciona-
rios quienes trabajan en las mismas, por lo que resulta in-
dispensable que no se pasen por alto los errores en los li-
bros de texto gratuitos, ya que su comisión ha afectado de
forma grave la calidad de la educación de millones de es-
tudiantes en el país, es por esto que resulta de gran impor-
tancia el investigar y aplicar el peso de la ley a aquellos
funcionarios responsables de estos hechos.

Es por lo anteriormente expuesto que se propone a esta so-
beranía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de la Función
Pública, a efecto de que investigue y sancione a aquellos
funcionarios responsables de los errores en la edición de
los libros de texto gratuito que otorgó la Secretaría de Edu-
cación Pública en conjunto con la Comisión Nacional de
Libros de Texto Gratuito durante el año 2013.

Notas:

1 Consultado en http://www.jornada.unam.mx/2009/10/27/socie-
dad/036n1soc el 21 de enero de 2014.

2 http://diario.mx/Nacional/2013-12-03_f5e872e6/ocupa-mexico-ulti-
mo-lugar-en-educacion-segun-la-ocde/, 20 de enero de 2014, 20:20 ho-
ras. 

3 http://www.milenio.com/politica/rezago_educativo-educacion_Me-
xico-PISA_Mexico-OCDE_0_201579953.html, 20 de enero de 2014,
20:38 horas

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputada
María de las Nieves García Fernández (rúbrica).»

Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. 
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PROBLEMAS GENERADOS 
POR AUTOFINANCIAMIENTOS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a los proble-
mas generados por autofinanciamientos, suscrita por los le-
gisladores Víctor Manuel Bautista López, Mario Alejandro
Cuevas Mena, Víctor Reymundo Nájera Medina y Jhona-
tan Jardines Fraire, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 123 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el suscrito diputado Víctor Manuel
Bautista López y los diputados adherentes, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, so-
mete a la consideración de la Comisión Permanente la si-
guiente proposición con punto de acuerdo.

Exposición de Motivos

El artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor establece la modalidad de autofinanciamiento como
mecanismo para la adquisición de bienes determinados o
determinables a través de sistemas de comercialización
consistentes en la integración de grupos de consumido-
res que aportan periódicamente sumas de dinero para
ser administradas por un tercero. El concepto, precisado
a través de la reforma a dicho ordenamiento jurídico, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febre-
ro de 2004, incluyó además la adición de seis párrafos y
seis fracciones al citado artículo, así como la adición de los
artículos del 63 Bis al Quintus con la finalidad de estable-
cer un marco regulatorio adecuado que contribuyera a
otorgar mayor certeza a este tipo de operaciones.

Complementa la regulación lo contenido en el Reglamento
de Sistemas de Comercialización Consistentes en la Inte-
gración de Grupos de Consumidores que faculta, en su ar-
tículo 2, a la Secretaría de Economía y a la Procuraduría
Federal del Consumidor, “en el ámbito de sus respectivas
competencias, la aplicación, vigilancia e interpretación del
presente reglamento”, lo que sin embargo se limita de ma-
nera especial a los procedimientos de creación y funciona-
miento de dichos sistemas, sin precisar con mayor claridad,
atribuciones de supervisión efectiva de sus actos o la apli-
cación de sanciones por el incumplimiento de la regula-

ción, mucho menos mecanismos efectivos de protección
para los usuarios.

De acuerdo con información pública de la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor, son 21 empresas las que cuentan con
registro ante dicha dependencia y con autorización emitida
por la Secretaría de Economía, estas son Autofinancia-
miento México, SA de CV, Autofinanciamiento Automo-
triz, SA de CV, Bienes Programados, SA de CV, Express
Autofinanciamiento, SA de CV, Conauto, SA de CV, Auto
Amecah, SA de CV, Auto Gran Crédito Famsa, SA de CV,
Grupo Abimisa, SA de CV, Sistema Único de Autofinan-
ciamiento, SA de CV, Autofinanciamiento Ral, SA de CV,
Sistema de Crédito Automotriz, SA de CV, Autoclub Auto-
financiamiento, SA de CV, Yamaha Motor Consorcio Mé-
xico, SA de CV, Autofinanciamiento Total, SA de CV, Plan
de Ahorro Automotriz, SA de CV, Autofinanciamiento In-
bursa, SA de CV, Autofinanciamiento de Automóviles
Monterrey, SA de CV, Programas Comerciales, SA de CV,
Grupo Firme Plus, SA de CV, Autofinanciamiento Integral,
SA de CV y Planea Tu Bien, SA de CV.1

La débil regulación que prevalece sobre el funcionamiento
de estos sistemas y la falta de garantías institucionales que
protejan adecuadamente el interés de los usuarios de los
sistemas ha propiciado el desequilibrio en la relación co-
mercial, la imposición de prácticas deshonestas, abusos y
acciones que tienden a afectar el patrimonio de las perso-
nas que recurren a estas modalidades de inversión y que
terminan involucrados en costos procedimientos judiciales
que encarecen las operaciones.

Aún con el limitado marco de regulación que existe, du-
rante 2012, la Procuraduría Federal del Consumidor (Pro-
feco) recibió 2 mil 911 quejas presentadas contra 20 de es-
tos sistemas, la que mayor incidencia tuvo al respecto fue
Autofinanciamiento de Automóviles Monterrey, SA de CV
con mil 442 denuncias. Entre las causas de mayor inciden-
cia se encuentran la negativa a la rescisión del contrato, la
negativa a la entrega del producto o servicio, producto o
servicio no solicitado o autorizado, daños durante el proce-
so de entrega, negativa a corregir errores de cobro y la ne-
gativa a la devolución de depósito.2

Realizar una búsqueda en Internet bajo los parámetros
“quejas”, “denuncias” o “fraudes” de autofinanciamiento
nos permite acercarnos a los problemas que enfrentan las
personas que sin la información adecuada y sin medios de
tutela efectivos, se ven involucrados en conflictos con este
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tipo de entidades que han calculado ya los márgenes para
afectar el patrimonio de las personas.

Y, al margen de las causales señaladas por la Profeco, exis-
ten otros aspectos contenciosos que propician que las dife-
rencias entre los sistemas y los usuarios terminen en los tri-
bunales, entre estos otros aspectos encontramos situaciones
de fraude por el uso de convenios de adhesión distintos a
los oficialmente registrados en la Procuraduría Federal del
Consumidor, el incremento injustificado del costo de los
bienes a adquirir como resultado de la aplicación de tasas
de actualización distintas a las notificadas a la autoridad así
como la aplicación de tasas de interés que cuadruplican in-
cluso las más altas tasas de las tarjetas de crédito comer-
ciales y que propician que dicha conducta constituya ac-
ciones claras y judicialmente sancionadas como usura, tal
y como al respecto se pronunció el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Segundo Circuito del Poder Ju-
dicial de la Federación en su sentencia del nueve de mayo
de dos mil doce ante la demanda de amparo promovida por
Jorge Marcelo Maldonado Moguel.

Como consecuencia de ello se advierte que las condiciones
que actualmente privan en la relación entre el sistema y los
usuarios resultan desventajosas para los segundos, afectan-
do el equilibrio de voluntades que debe prevalecer en este
tipo de contratos, afectando visiblemente los derechos de
los usuarios que vulneran su patrimonio, aspectos que
constituyen derechos plenamente reconocido por el Estado
mexicano en la Convención Americana sobre los Derechos
Humanos en su artículo 21 numerales del 1 al 3.

Siendo deber de las autoridades adoptar disposiciones de
derecho interno para asegurar el ejercicio de los derechos y
libertades reconocidos en dicho tratado, según el artículo
segundo de la convención, el que además se correlaciona
con las disposiciones del artículo primero de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo co-
rrespondiente a la obligación de todas las autoridades, en el
ámbito de sus respectivas competencias de promover, res-
petar, proteger y garantizar los derechos humanos, es que
resulta indispensable que la representación popular pro-
mueva acciones para fortalecer la protección de los usua-
rios y para contar con información veraz y objetiva que
permita adoptar disposiciones de carácter legislativo que
contribuyan a integrar a plenitud la legislación nacional en
armonía con la norma convencional.

Es conveniente señalar además que el ciudadano Gerardo
Hernández Hernández, vecino del municipio de Nezahual-

cóyotl, estado de México, acudió ante mí para presentar es-
te grave caso y las afectaciones que en su patrimonio y
bienestar ha generado la relación contraída con la empresa
Autofinanciamiento México SA de CV y que ha ido desde
acciones claras de defraudación, la firma de pagarés con al-
tas tasas de interés que pueden considerarse como usura, el
uso de contratos de adhesión distintos a los registrados an-
te la Profeco, según oficio con número 0072-2013 suscrito
por el licenciado José Manuel Montiel Cuevas, director de
sectores de la Procuraduría Federal del Consumidor, y la
vulneración de la Norma Oficial Mexicana 143-SFC1-
2000 emitida por la Secretaría de Economía, solicitando la
realización de reformas a los ordenamientos legales aplica-
bles y la presentación de un proyecto de acuerdo al respec-
to.

Por tal motivo y luego de analizar la documentación que
me fue presentada, estimando la viabilidad de la demanda
y preocupación del ciudadano, de la cual se desprende la
motivación de la presente proposición y con la finalidad de
atender plenamente su solicitud, en mérito de todo lo ante-
rior me permito someter a su digna consideración la pro-
posición con los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente a la Procuraduría Federal
del Consumidor para que remita un informe pormenoriza-
do de la situación de las quejas presentadas por los usua-
rios en contra de los sistemas de comercialización contem-
plados en el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, destacando si en el desahogo de sus investi-
gaciones ha detectado irregularidades graves como el uso
de contratos de adhesión distintos a los registrados ante di-
cha dependencia y, de ser el caso, informe si ha hecho del
conocimiento del Ministerio Público dichas acciones.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente a las procuradurías de jus-
ticia o fiscalías generales de las entidades federativas y del
Distrito Federal para que investiguen con prontitud y efi-
ciencia las denuncias sobre fraude y usura que presenten
los usuarios de los sistemas de comercialización contem-
plados en el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, de tal forma y, de ser el caso, se sometan al
conocimiento de las autoridades judiciales respectivas.
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Notas:

1. http://www.consumidor.gob.mx/wordpress/?page_id=11077 consul-
tada el 06 de enero de 2014.

2, http://www.consumidor.gob.mx/wordpress/?page_id=8702 consul-
tada el 06 de enero de 2014.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputa-
dos: Víctor Manuel Bautista López, Mario Alejandro Cuevas Mena,
Víctor Reymundo Nájera Medina, Jhonatan Jardines Fraire, Graciela
Saldaña Fraire (rúbricas).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

CAMPAÑA NACIONAL DE INFORMACION 
SOBRE LOS BENEFICIOS DEL NUEVO 

REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP y al SAT a realizar una campaña nacional de in-
formación sobre los beneficios del nuevo régimen de in-
corporación fiscal, suscrita por el senador Raúl Aarón Po-
zos Lanz, del Grupo Parlamentario del PRI

El senador Raúl Aarón Pozos Lanz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXII Legislatura, con fundamento en el artículo 58, frac-
ción I, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

La propuesta de reforma fiscal presentada por el titular del
Poder Ejecutivo federal y posteriormente aprobado por el
honorable Congreso de la Unión, fue desde su inicio una
reforma con un amplio sentido social y de justicia, con el
objetivo final de alcanzar condiciones de mayor equidad
entre la sociedad. 

Fue una respuesta para hacer frente a la desigualdad y po-
breza en la que viven millones de mexicanos. Con ese fin,
se realizaron diversas modificaciones en el sistema tributa-
rio y en el sistema de coordinación fiscal.

Se establece un sistema hacendario más justo, más simple
y más transparente para que todos los mexicanos puedan
transitar hacia la formalidad. 

En este contexto, es oportuno mencionar que actualmente
existen un número muy importante de habitantes que des-
afortunadamente y debido a la naturaleza de su empleo, se
encuentran en situación de informalidad, es decir, reciben
su salario sin ninguna prestación laboral, como lo es el
ahorro para el retiro, aguinaldo, crédito para vivienda, et-
cétera, en general sin ningún beneficio de seguridad social.

Uno de los puntos centrales de la propuesta de reforma fis-
cal se basa en “1) promover la formalidad, reduciendo las
barreras de acceso y ampliando los servicios de seguridad
social.” Con ello se busca promover la formalidad por va-
rios motivos entre los que podemos destacar: el incremen-
to de la base gravable, impulsar la productividad mediante
el incremento de los trabajadores formales y ampliar la co-
bertura de seguridad social y con ello mejorar los índices
de cobertura en los servicios de salud.

Las personas que tienen derecho a este beneficio son per-
sonas físicas con actividad empresarial y pequeñas empre-
sas cuyos ingresos al año no sean mayores a un millón de
pesos, entre las cuales podemos destacar a quienes se dedi-
quen al comercio, actividades agrícolas, ganaderas, de pes-
ca, silvícolas e industriales.

En la propuesta aprobada por el Congreso de la Unión, vie-
ne establecido en el artículo 111 de la nueva Ley del Im-
puesto sobre la Renta, un  nuevo Régimen de Incorpora-
ción Fiscal, el cual coadyuvará, mediante incentivos, a
incrementar el porcentaje de empleados formales en rela-
ción con los informales, para lograrlo establece un impor-
tante número de ventajas que serán objeto los trabajadores
recién incorporados a la formalidad, el pasado 2 de di-
ciembre del actual el SAT publicó un comunicado en el
cual se explica en términos generales los beneficios del Ré-
gimen de Incorporación Fiscal,  entre las cuales podemos
destacar:

• No pagarán completamente sus impuestos hasta el año
11 en que hayan sido incorporados.

• No pagarán impuestos el primer año de su registro.

• A partir del segundo año, comenzarán a pagar gradual-
mente hasta alcanzar el 100% del impuesto en el año 11.
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Estas ventajas traerán beneficios directos para la clase
trabajadora entre los cuales se encuentran:

• Acceso al servicio médico.

• Créditos a la vivienda.

• Sistema de ahorro para el retiro.

• Y en general, mejorar sus condiciones de vida, al in-
corporarse a la Seguridad Social.

• Otro de los beneficios innovadores, que se impulsan
con este nuevo régimen es el acceder a un seguro de
desempleo.

El impacto y el éxito que tengan estas medidas, sin duda
están estrechamente relacionadas con la información que
tengan los pequeños contribuyentes y la clase trabajadora
informal. De lograrse esto, será un parteaguas para la so-
ciedad mexicana en su conjunto y se reflejará en mejores
estadios de vida para la población.

Es por estas razones, que el presente punto de acuerdo, soli-
cita respetuosamente a las autoridades hacendarias, SHCP y
SAT, inicien una campaña nacional de información sobre el
funcionamiento del este nuevo Régimen de Incorporación
Fiscal, a través de los medios masivos de comunicación, en
aras de que la población potencial que pueda acceder a este
régimen conozca las oportunidades que tendrá con su incor-
poración al mismo, así como, empezar a prever en sus fi-
nanzas personales la tasa impositiva que tendrá que empezar
a pagar.

Esta campaña debe de estar fundamentada en informar de
manera eficaz y oportuna, con una visión de futuro, para
que los pequeños y nuevos contribuyentes conozcan por
cuenta propia los beneficios y compromisos que adquirirán
con el Estado.

Por lo anteriormente expuesto, los senadores suscritos pro-
ponemos la siguiente propuesta con

Punto de Acuerdo

Único: la honorable Comisión Permanente exhorta respe-
tuosamente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
y al Sistema de Administración Tributaria  a llevar a cabo
una campaña nacional de información sobre los beneficios

del  nuevo régimen de incorporación fiscal aprobado en la
reciente reforma hacendaria 2014.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Comisión Permanente, re-
cinto Legislativo San Lázaro, Ciudad de México, a los 22 días del mes
de enero de 2014.— Senador Raúl Aarón Pozos Lanz (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

PROGRAMA DE CREACION DE EMPLEO 
EN ZONAS MARGINADAS, CON RELACION 

AL PRESUPUESTO OTORGADO PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES DE 2009 A 2012

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Economía a hacer del conocimiento público
en su sitio de Internet el padrón de beneficiarios y los resul-
tados periódicos del Programa de Creación de Empleo en
Zonas Marginadas, con relación al presupuesto otorgado pa-
ra los ejercicios fiscales de 2009 a 2012, suscrita por los di-
putados José Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela García y
Roberto López Rosado, del Grupo Parlamentario del PRD

Los que suscriben, José Luis Muñoz Soria, Javier Orihue-
la García y Roberto López Rosado, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolución Democrática en la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someten a consideración del pleno de la Comisión
Permanente proposición con punto de acuerdo, con base en
los siguientes

Antecedentes y consideraciones

1. En marzo de 2008 fue publicado el decreto por el que se
establece el Programa para la Creación de Empleo en Zo-
nas Marginadas, con objeto de apoyar el empleo y promo-
ver la instalación y operación de centros productivos en zo-
nas marginadas del país, en virtud de que a la Secretaría de
Economía corresponde regular, fomentar y estimular el de-
sarrollo de la industria se consideró conveniente que dicha
dependencia actúe como ventanilla única del conjunto de
acciones gubernamentales que para la creación de empleo
en zonas marginadas establece dicho decreto, a cargo del
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licenciado Ildefonso Guajardo Villareal; la unidad respon-
sable del programa es la Subsecretaría para la Pequeña y
Mediana Empresa, teniendo como titular al licenciado En-
rique Jacob Rocha.

2. La creación de este programa finca su objetivo para ir
más allá de una política de índole asistencialista y fortale-
cer el desarrollo de las localidades de mayor marginación,
definir estrategias y líneas de acción que impulsen la pro-
ductividad para lograr una economía competitiva apoyan-
do a los proyectos productivos y a empresas para que a su
vez generen oportunidades de trabajo permanentes en las
zonas más vulnerables.

3. Los estados con mayor marginación en el país son Chia-
pas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz e Hidalgo, conforme a esa

clasificación (según un estudio de la Secretaria de Planea-
ción del desarrollo y Gasto Publico del Estado de Sonora),
con un índice de marginación de los siguientes órdenes:
2.25; 2.11; 2.07; 1.27 y 0.8, respectivamente considerados
con un grado de marginación muy alto. Bajo este panora-
ma le siguen 9 estados de la república que los clasifican un
grado de marginación alto; posteriormente 6 estados más
con un grado de marginación medio; 8 estados con un gra-
do de marginación bajo, y por ultimo solo 4 estados con
marginación muy bajo.

A continuación se muestra una tabla con el índice de mar-
ginación por entidad federativa:
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4. Como se aprecia en la tabla del numeral 3, para los ni-
veles de marginación que existen en México es imperativo
el seguimiento de los programas que coadyuven a revertir
la situación en la que estados y municipios se encuentran,
propiciando a la creación de empleos formales. Sin embar-
go, de las 32 entidades del país, 23 generaron menos em-
pleos formales según la Secretaría de Trabajo y Previsión
social; el estado de México mostro la menor dinámica en
materia laboral, le siguió Nuevo León, Coahuila y Duran-
go, Veracruz, Tamaulipas, Campeche, Puebla, Chihuahua y
Chiapas completan el grupo de las 10 entidades que retro-
cedieron más en la materia.

5. Los recursos presupuestarios otorgados para este pro-
grama desde 2009 no se han ejercido satisfactoriamente,
pues hay subejercicios por su parte, como lo muestra el si-
guiente gráfico, proporcionado por la página de la Secreta-
ria de Hacienda y Crédito Público Transparencia Presu-
puestaria:
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6. Por otra parte, y de conformidad con el artículo 19 del
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Gubernamental, “las dependencias y enti-
dades deberán publicar en sus sitios de Internet a más tar-
dar dentro de los primeros diez días hábiles del mes de ju-
lio de cada año, la información relativa a programas de
estímulos, apoyos y subsidios. Dicha información deberá
actualizarse cada tres meses y contener, por lo menos, los
siguientes elementos:

I. Nombre o denominación del programa;

II. La unidad administrativa que lo otorgue o adminis-
tre;

III. La población objetivo o beneficiaria, así como el pa-
drón respectivo con el nombre de las personas físicas o
la razón o denominación social de las personas morales
beneficiarias;

IV. Los criterios de la unidad administrativa para otor-
garlos;

V. El periodo para el cual se otorgaron;

VI. Los montos; y

VII. Los resultados periódicos o informes sobre el desa-
rrollo de los programas”.

7. La persistencia de la pobreza, el aumento en la desigual-
dad de los ingresos y el lento crecimiento del empleo, son

limitantes para el progreso económico y social de México,
poniendo de manifiesto la necesidad de promover un creci-
miento integrador con un alto coeficiente de empleo, por
ello es importante no perder de vista los programas federa-
les en esta materia, y propiciar la mayor transparencia y
rendición de cuentas.

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración del
pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta a la Subsecretaría
para la Pequeña y Mediana Empresa para que a través del
secretario de Economía, haga del conocimiento público en
su sitio de Internet el padrón de beneficiarios, y los resul-
tados periódicos del Programa de Creación de Empleo en
Zonas Marginadas, con relación al presupuesto otorgado
para los ejercicios fiscales 2009-2012.

Sede de la Comisión Permanente, a 22 de enero de 2014.— Diputados:
José Luis Muñoz Soria, Roberto López Rosado (rúbricas).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS 
DE LOS 50 AÑOS DEL MUSEO 

NACIONAL DE ANTROPOLOGIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SEP, al Conaculta, al INAH y otras instituciones a reali-
zar actividades conmemorativas de los 50 años del Museo
Nacional de Antropología, suscrita por la diputada Celia
Isabel Gauna Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del
PRI

La que suscribe, Celia Isabel Gauna Ruiz de León, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, y de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 58 a 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta asamblea proposición con
puntos de acuerdo, de urgente y obvia resolución, con ba-
se en la siguiente
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Exposición de Motivos

México cuenta con más de 37 mil zonas arqueológicas, de
las cuales 187 se encuentran abiertas al público bajo el res-
guardo del Instituto Nacional de Antropología e Historia
(INAH),1 organismo tiene a su cargo 129 museos, que dan
cuenta del enorme bagaje histórico y cultural del país,2 en
los cuales se observan múltiples objetos e instrumentos
prehispánicos con origen en las diversas culturas prehispá-
nicas.

Si bien muchos museos están dedicados a la exposición de
la historia del país, el más importante es el Museo Nacio-
nal de Antropología (MNA), el cual cuenta actualmente
con 11 salas de arqueología y 11 de etnografía resguarda-
das cada una de ellas por un curador-investigador, en las
cuales podemos encontrar cientos de piezas prehispánicas
y étnicas,3 entre las que se encuentran la Piedra del Sol, El
Acróbata, las cabezas colosales olmecas, Coatlicue, la es-
tatua ceremonial del Ocelotl-Cuauhxicalli y el monolito de
Tláloc, siendo este último el icono de tan valioso recinto
cultural.

El resguardo de los vestigios históricos del país tuvo sus
orígenes en el siglo XVIII, cuando el virrey de Bucareli
diera la orden de depositar los documentos históricos de
gran relevancia, los cuales formaban parte de la colección
de Lorenzo Boturini, en la Real y Pontificia Universidad de
México, lugar donde ya se encontraban la Piedra del Sol y
la escultura de la diosa Coatlicue, lo anterior dio la pauta
para que en 1790 se inaugurara el primer museo de histo-
ria natural.

A lo largo de los años, aquellos objetos prehispánicos lo-
graron obtener mayor relevancia a nivel nacional e interna-
cional, por lo que en 1825 el presidente Guadalupe Victoria,
asesorado por Lucas Alamán, fundó el Museo Nacional Me-
xicano, siendo trasladado en 1865 al edificio donde se en-
contraba la Casa de Moneda, por orden de Maximiliano de
Habsburgo. Tiempo después, este recinto sufrió una reno-
vación siendo reinaugurado el 9 de septiembre de 1910 por
el presidente Porfirio Díaz, pero ahora con el nombre de
Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnografía. Pa-
ra 1924 el museo resguardaba más de 52 mil piezas y tenía
una afluencia de 250 mil visitantes por lo que se le consi-
deraba uno de los museos más interesantes del mundo.

Por su importancia, en 1963 el presidente Adolfo López
Mateos ordenó la construcción del Museo de Antropología,
en el Bosque de Chapultepec, bajo la dirección del enton-

ces secretario de Educación, Jaime Torres Bodet. Pedro
Ramírez Vázquez fue el principal arquitecto de dicha obra,
inaugurada en septiembre de 1964.4

Aunado a los objetos de gran valor histórico, está la im-
portancia de los murales con los que cuenta y la imponen-
te figura arquitectónica denominada El paraguas (fuente
ubicada en el patio central), todo ello construido sobre una
superficie de 70 mil metros cuadrados que convierten al
MNA en el más importante del país y uno de los más inte-
resantes y trascendentales del mundo.

No resulta ocioso aprovechar para recordar al arquitecto
Pedro Ramírez Vázquez, quien no sólo fue autor del Mu-
seo Nacional de Antropología sino también de edificios de
gran importancia para el país como la Escuela Nacional de
Medicina de Ciudad Universitaria, el edificio de la Secre-
taría del Trabajo, los mercados de la Lagunilla, Tepito, Co-
yoacán, Azcapotzalco y San Pedro de los Pinos, el Museo
del Caracol, la torre Tlatelolco, los estadios Azteca y
Cuauhtémoc de Puebla, la Embajada de Japón en México,
la nueva Basílica de Guadalupe, el Centro Cultural Tijua-
na, la Torre de Mexicana de Aviación, el edificio Omega, la
iglesia del Sagrado Corazón de Jesús en Michoacán, el
Museo Amparo de Puebla y el Palacio Legislativo de San
Lázaro.5

El resguardo y estudio del patrimonio histórico constitu-
yen actividades trascendentes para entender nuestros orí-
genes y proyectarlos hacia el futuro. Por ello, toda institu-
ción pública o privada dedicada a dicho resguardo debe
ser protegida y reconocida, como es el caso del MNA, cu-
ya labor de difusión merece el más alto reconocimiento,
ya que a lo largo de medio siglo ha permitido a los mexi-
canos y extranjeros el disfrutar y recordar los cimientos
que dan identidad a la nación.

Por lo expuesto se someten a su consideración los siguien-
tes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al secretario de Educación Pública, al presi-
dente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y a
la directora general del Instituto Nacional de Antropología
e Historia a conmemorar durante el presente año el primer
medio siglo de existencia del Museo Nacional de Antropo-
logía.
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Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la directora general de la Lotería Nacional
a emitir un billete conmemorativo de los 50 años de la in-
auguración del Museo Nacional de Antropología.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la directora general de Correos de México
a emitir un sello postal conmemorativo por los 50 años de
la inauguración del Museo Nacional de Antropología.

Notas:

1 http://www.inah.gob.mx/zonas-arqueologicas 6 de enero de 2014,
14:51 horas

2 http://www.inah.gob.mx/museos 6 de enero de 2014, 14:53 horas

3 http://www.mna.inah.gob.mx/exposiciones/permanentes.html 6 de
enero de 2014, 15:17 horas

4 http://www.revistabuenviaje.com/conocemexico/destinos/df/museo-
antropologia/museoantropologia.php#.Uss9IVvuJyU 6 de enero de
2014, 18:10 horas

5 http://www.inah.gob.mx/reportajes/6575-pedro-ramirez-el-arquitec-
to-que-construyo-para-la-gente 6 de enero de 2014, 18:30 horas

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputada
Celia Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica).»

Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. 

AUTORIZACION PARA QUE LA
ADMINISTRADORA XXI BANORTE 

PARTICIPE CON MAS DE 20 POR CIENTO 
EN EL MERCADO DE LAS AFORE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Consar a hacer del conocimiento público si
hay autorización para que la administradora XXI Banorte
participe con más de 20 por ciento en el mercado de las
Afore, suscrita por los diputados José Luis Muñoz Soria,
Javier Orihuela García y Roberto López Rosado, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Los que suscriben, José Luis Muñoz Soria, Javier Orihue-
la García y Roberto López Rosado, integrantes del Grupo

Parlamentario del Partido Revolución Democrática de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someten a consideración del honorable
pleno de la Comisión Permanente punto de acuerdo con ba-
se en las siguientes

Antecedentes y consideraciones

1. La Consar es la Comisión Nacional del Sistema de Aho-
rro para el Retiro y su labor fundamental es regular el Sis-
tema de Ahorro para el Retiro (SAR) que está constituido
por las cuentas individuales a nombre de los trabajadores
que administran las Administradoras de Fondos para el Re-
tiro (Afores), su titular es el licenciado Carlos Ramírez
Fuentes, nombrado así el pasado 7 de enero, regulada prin-
cipalmente por la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23
de mayo de 1996.

2. La tabla 1 y 1.1 muestra la participación en recursos y
cuentas administradas respectivamente, de cada adminis-
tradora dentro del mercado de las Afore:
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Tabla 1

Tabla 1.1



3. De conformidad con el artículo 26 de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro “… con el propósito de
mantener un adecuado balance y equilibrio en los sistemas
de ahorro para el retiro, ninguna administradora podrá te-
ner más de veinte por ciento de participación en el merca-
do de los sistemas de ahorro para el retiro.

La comisión podrá autorizar, previa opinión del Comité
Consultivo y de Vigilancia, un límite mayor a la concen-
tración del mercado, siempre que esto no represente per-
juicio a los intereses de los trabajadores”, bajo este esque-
ma el caso de la administradora XXI Banorte, representa
una participación mayor al veinte por ciento, lo que en pri-
mera instancia estaría violentando el primer párrafo del ar-
tículo citado, sin embargo el párrafo segundo establece la
posibilidad de ampliar la participación previa autorización,
por lo que se le pide al licenciado Ramírez Fuentes, en ca-
lidad de titular de la comisión, y como un ejercicio de
transparencia, publique los motivos por los que la adminis-
tradora en cuestión tiene un mayor porcentaje de participa-
ción respecto a las otras administradoras y si esa decisión
no representa perjuicio a los intereses de los trabajadores.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración del pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta al titular de la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro
haga del conocimiento público si existe autorización para
que la administradora XXI Banorte participe con más de
veinte por ciento dentro del mercado de Afores, asimismo
los motivos por los que se concedió dicha autorización.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— Diputa-
dos: José Luis Muñoz Soria, Roberto López Rosado (rúbricas).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

EXPORTACION DE PRODUCTOS DE 
LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS NACIONALES

«Proposición con punto de acuerdo, para promover la ex-
portación de productos de las pequeñas y medianas empre-
sas nacionales, suscrita por senadores del Grupo Parlamen-
tario del PRI

Los que suscriben, senadores de la república de la LXII Le-
gislatura e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 67, numeral 1, inciso b), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en lo dispuesto en los artículos 8, nume-
ral 1, fracción II, y 276 del Reglamento del Senado de la
República, someten a consideración del pleno de esta so-
beranía la presente proposición de punto de acuerdo por el
que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Econo-
mía, al Instituto Nacional del Emprendedor y a la Banca de
Desarrollo para que en el ámbito de sus respectivas atribu-
ciones, establezcan acciones conjuntas a fin de promover la
exportación de productos de la pequeña y mediana empre-
sa nacional, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Uno de los sectores más importantes de la economía mexi-
cana son las pequeñas  y medianas empresas (Pyme). De
acuerdo a INEGI, en el país existen más de 4 millones de
empresas, de las cuales 99.8 por ciento son Pyme que ge-
neran el 53 por ciento del PIB y el 72 por ciento del em-
pleo formal. 

Dadas las circunstancias actuales del mercado mundial,
México debe impulsar ciertos sectores que le permitan su
inclusión en las negociaciones económicas internacionales
para poder obtener el mayor beneficio posible y desempe-
ñarse como un actor modelo en la región.

En la actualidad, uno de los problemas más importantes es la
inclusión de las Pyme al mercado competitivo mundial y la
exportación de sus productos, los cuales deben ser de calidad
y precios aceptados por los compradores internacionales.

El apoyo a las Pyme mediante programas que promuevan
su existencia es de suma importancia porque incentiva el
desarrollo y la transformación de los distintos sectores de
la economía en sectores más sólidos que impulsan la eco-
nomía mexicana. 

Es pertinente que se establezcan acciones que impulsen a
este sector y lo ayuden a desarrollar mecanismos tales co-
mo competitividad, autosuficiencia, elaboración estratégi-
ca de un plan de negocios y adaptación en condiciones es-
pecíficas. 

Las empresas que se especializan y se preparan en ámbitos
de competencia e innovación pueden tener mayor acceso a
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oportunidades que las permitan crecer y tener mayor renta-
bilidad gracias a las exportaciones. En el caso de México,
existen diversos recursos a los cuales las Pyme pueden te-
ner acceso y poder capacitarse y financiarse. Sin embargo,
para llevar a cabo el proceso de aumento de exportaciones,
las Pyme requieren de un alto grado de especialización, ca-
pital, capacitación y competitividad que permitan el éxito
de sus actividades.

Un factor clave en el que se debe centrar la actividad em-
presarial en México es en la innovación, la cual permite
distinguirse en los mercados y aumentar ventas por la ca-
pacidad de vender un producto diferenciado. Otro factor
importante que deben contemplar las empresas para poder
ser exitosas es la competitividad, la cual se refiere a la ca-
pacidad de una empresa para enfrentarse con otra en el
mercado y buscar atraer el mayor número de clientes. Fi-
nalmente, una empresa no sólo necesita buenas ideas y una
organización adecuada, sino buenos métodos que le permi-
tan producir de manera óptima y proveer a la sociedad los
bienes y servicios que requiera.

A pesar del papel central de las Pyme en la economía me-
xicana, muchas de estas empresas no cuentan con el capi-
tal necesario para poder mejorar la calidad de sus produc-
tos y aumentar su producción de tal manera que puedan
satisfacer las demandas del extranjero (tanto en bienes co-
mo en precios), y poder hacer que la exportación sea una
actividad rentable. Según el Banco Mundial, en 2010(a) só-
lo 16 por ciento de las empresas utilizaban bancos para fi-
nanciar la inversión. A causa del alto capital que requiere
se invertido para poder resultar en mayores ganancias, los
altos riesgos, y la compleja organización, hay muchas em-
presas que limitan sus actividades al interior del país. Esto
ocasiona que no se generen más empleos por parte del sec-
tor privado y no se fomente la cultura de competencia.
Además, la falta de capacidades de exportación hace que
los productores locales no se interesen por la especializa-
ción e innovación de su producto.

Por lo anteriormente expuesto, es que acudimos a esta ho-
norable asamblea a proponer los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Economía, al Instituto Nacional del Emprendedor y a la
Banca de Desarrollo para que en el ámbito de sus respecti-
vas atribuciones, establezcan acciones conjuntas a fin de

promover la exportación de productos de la pequeña y me-
diana empresa nacional.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Economía para que a través del Instituto Nacional del Em-
prendedor se difunda la información dirigida a las peque-
ñas y medianas empresas, sobre los créditos ofrecidos por
las instituciones y fideicomisos de la Banca de Desarrollo;
los fondos de cooperación internacional y  las aportaciones
de distintas organizaciones, se haga de manera conjunta y
sea más publicitada.

Dado en la salón de sesiones de la honorable Comisión Permanente,
Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 22 de enero
de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

ACCIONES IMPLANTADAS 
PARA TRANSPARENTAR LOS 
RECURSOS DEL SUBSEMUN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Segob a hacer del conocimiento público las
acciones implantadas para transparentar los recursos del
Subsemun, suscrita por los diputados José Luis Muñoz So-
ria, Javier Orihuela García y Roberto López Rosado, del
Grupo Parlamentario del PRD

Los que suscriben, José Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela
García y Roberto López Rosado, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolución Democrática de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 78 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someten a consideración de este pleno la siguiente
“proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia reso-
lución, por el que la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión solicita respetuosamente al titular de
la Secretaría de Gobernación, haga del conocimiento públi-
co las acciones que ha implementado a fin de transparentar
los recursos del Subsemun; asimismo, se le exhorta a que
evalúe la fórmula de selección de municipios, las reglas de
operación del Subsemun y los indicadores actuales, a fin de
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hacer las modificaciones pertinentes que garanticen la efi-
cacia, transparencia y efectividad del subsidio”, al tenor de
los siguientes

Antecedentes

1. Subsidio para la Seguridad en los Municipio (Subse-
mun) 

En 2008 se reformó el artículo 21 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), con el fin
de profundizar el alcance de las disposiciones referentes al
Sistema Nacional de Seguridad Pública. En su versión mo-
dificada, este artículo establece la necesidad de consolidar
la coordinación entre los tres órdenes de gobierno (federal,
estatal y municipal), para cumplir los objetivos de seguri-
dad pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad
Pública. 

Con el fin de apoyar a los gobiernos municipales en el fi-
nanciamiento de la implantación de la nueva estrategia de
seguridad pública, prevista en el artículo 21 constitucional,
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Se-
guridad Pública, consideró conveniente establecer en el
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) del Ejerci-
cio Fiscal 2008 recursos para apoyar a un conjunto de mu-
nicipios por seleccionar con base en criterios del número
de habitantes e incidencia delictiva, en los cuales, por su
importancia, se implantaría y desarrollaría dicha estrategia. 

El mecanismo de transferencia previsto fue el de subsidios,
con cargo en los recursos del Ramo General 36 Seguridad
Pública.

El objetivo general del Subsemun es fortalecer el desem-
peño de las funciones de seguridad pública de los Munici-
pios y, en su caso, de los Estados cuando tengan a su cargo
la función o la ejerzan coordinadamente con los Munici-
pios, así como del Gobierno del Distrito Federal en sus de-
marcaciones territoriales, a fin de salvaguardar los dere-
chos e integridad de sus habitantes y preservar las
libertades, el orden y la paz públicos, conforme a los Pro-
gramas con Prioridad Nacional.

2. Los objetivos específicos del Subsemun son los siguien-
tes: 

a) Fortalecer los factores de protección de la población
mediante intervenciones integrales y coordinadas de ca-

rácter preventivo de instituciones públicas, privadas y
sociales; 

b) Promover una política preventiva que incida sobre
los contextos socioculturales en donde se desarrollan los
factores de riesgo que propician la violencia y la delin-
cuencia, antes de que ocurran los eventos que las deto-
nan; 

c) Incrementar los niveles de seguridad y confiabilidad
que demanda la ciudadanía, mediante la aplicación de
evaluaciones de control de confianza homogéneas; 

d) Fortalecer la profesionalización, a través del estable-
cimiento del Servicio Profesional de Carrera Policial
que considere un sistema complementario de seguridad
social y reconocimiento de los integrantes de las institu-
ciones de seguridad pública; 

e) Apoyar la construcción, mejoramiento y/o ampliación de
las instalaciones de seguridad pública municipal, a fin de
contar con la infraestructura necesaria y adecuada para lle-
var a cabo la operación y funcionamiento de la policía en
los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, así como para el adecuado desarrollo de los pro-
cesos relativos a la profesionalización de sus integrantes, y 

f) Promover el suministro, intercambio, sistematización,
homologación y actualización de la información en mate-
ria de seguridad pública, así como fortalecer el uso y dis-
ponibilidad, homologación y actualización de la infraes-
tructura tecnológica y de telecomunicaciones del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

3. Cabe señalar que el Subsemun es un programa federal de
alcance nacional, esto es, su cobertura abarca en principio a
la totalidad de municipios del país y de demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal, pero únicamente dota de los
recursos que determina el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración (PEF) a los municipios y demarcaciones del Dis-
trito Federal que resulten beneficiarios, conforme al Acuer-
do de Elegibilidad, que cada año se publica en el DOF.

Asimismo, su presupuesto asignado ha sido destinado a los
municipios y demarcaciones, como se muestra a continua-
ción:
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Consideraciones

A. La Auditoría Superior de la Federación mediante diver-
sos informes reporta la falta de transparencia en recursos
del Subsemun.

En el Diagnóstico sobre la Opacidad en el Gasto Federa-
lizado la Auditoría Superior de la Federación dio a cono-
cer las principales áreas de opacidad en el proceso de ges-
tión del Subsemun, en cuanto a lo siguiente:

Asignación de los recursos: No son explícitos y públi-
cos los criterios que determinan el número de munici-
pios que participarán en el Subsemun y los que se con-
sideran para la distribución de los recursos; las cifras del
Sistema Nacional de Información, utilizadas para la se-
lección de los municipios que participarán en el Subse-
mun, se presentan de manera incompleta, lo que limita
la adecuada aplicación de los criterios correspondientes.

Transferencia de recursos: Falta de calendario para la
entrega de las ministraciones; la relación de los munici-
pios que por incumplimiento dejan de recibir ministra-
ciones y sustitutos no se publica de manera oficial; re-
trasos en la entrega de recursos del SESNSP al
Gobierno del Estado y del Gobierno del Estado a los
municipios, sin transparentarse sus causas, a efecto de
su atención; falta de una cuenta bancaria exclusiva para
el Subsemun ya que se maneja en la misma cuenta la co-
participación municipal; traspasos de recursos del Sub-
semun a otras cuentas bancarias.

Adquisición de bienes o servicios y contratación de
obra: Existe un número importante de excepciones a la
licitación pública; procesos de adjudicación poco trans-
parentes; la adquisición de armamento carece de un
contrato o documento formal en el que se establezcan
los compromisos de entrega, precios y características.

Subejercicio en la aplicación de los recursos: Exis-
tencia de subejercicios; no está definido el fundamento
jurídico bajo el cual se establece la prórroga para que los
municipios puedan ejercer los recursos después del cie-
rre del ejercicio.

Profesionalización del personal: No se remiten en al-
gunos municipios los resultados de las evaluaciones de
control de confianza, así como los de habilidades, des-
trezas y conocimientos de la función y desempeño; No
se tiene implementado el Servicio Profesional de Carre-
ra Policial; insuficiente transparencia en el proceso de
ingreso, permanencia, ascenso y retiro del personal; la
falta de reestructuración del estado de fuerza de los mu-
nicipios no permite identificar sí su esquema salarial es
el adecuado; transparencia insuficiente en el proceso de
estandarización salarial.

Sistema de Información Municipal: El Sistema Plata-
forma México y el kárdex electrónico presentan insufi-
ciencias operativas, que impiden tener accesos a informa-
ción básica para la operación policial y las estrategias de
seguridad; además, a partir de 2011 ya no se mencionan
en las Reglas de Operación lo que genera dudas sobre su
continuidad estratégica y operativa.
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Registros contables y presupuestarios: la existencia
de equipo no inventariado o registrado por el municipio;
los registros contables no coinciden con lo reportado en
los informes trimestrales proporcionados a la SHCP; la
documentación comprobatoria no se cancela con la le-
yenda de “Operado Subsemun”.

Participación social: Limitada participación social en
la estrategia y programas de seguridad pública, lo que
resta transparencia a su gestión y resultados.

Transparencia en informes: La entrega de los infor-
mes trimestrales a la SHCP es muy irregular y no se pu-
blica ni difunde la información a la población; los in-
formes trimestrales presentan deficiencias en su calidad
y congruencia; para el cuarto trimestre de 2012, el For-
mato Único fue reportado sólo por 42% del total de mu-
nicipios beneficiados; mientras que el Formato Nivel
Fondo fue reportado por 25.5 %

Indicadores de desempeño: No se habían establecido
indicadores de desempeño por el SESNSP, hasta 2013.

Evaluación de resultados: No se han realizado evalua-
ciones del Subsemun.

B. De acuerdo con Regina Cruz, presidenta de la empresa
“Saber Se” y encargada de trabajar programas de preven-
ción de la violencia en municipios que cuentan con Subse-
mun, la fórmula de selección de municipios beneficiados
está mal diseñada ya que suspende el apoyo a entidades
que presentan avances, y los otorga a otras que no pueden
cumplir con los requisitos para recibir el subsidio.

La especialista resaltó que quitar a un municipio el subsidio
afecta en la dotación de uniformes para las policías, el nú-
mero de patrullas por habitantes, la construcción de subco-
mandancias en los diferentes polígonos del municipio, y los
avances en la profesionalización de los elementos policiales.

Asimismo, los municipios seleccionados para recibir los
recursos del Subsemun enfrentan retos como la copartici-
pación, la cual es del 25 por ciento en relación con el dine-
ro proporcionado con el subsidio, así como el manteni-
miento de las unidades adquiridas.

C. Por otra parte de los resultados obtenidos, al analizar los
principales indicadores en materia de seguridad pública,
señalan que no se ha logrado cumplir con el objetivo estra-
tégico del Subsemun, por lo que su contribución en el cum-

plimiento de la política pública no ha sido satisfactoria, en
virtud de que no se ha logrado contar con un cuerpo poli-
cial confiable; una importante vulnerabilidad de las institu-
ciones policiales municipales por parte de la delincuencia
organizada y la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía arroja que el índice de-
lictivo de 2011 a 2012 ha incrementado el 24%, como se
muestra a continuación:

Delitos ocurridos en 2011: 22,389,492

Delitos ocurridos en 2012: 27,769,447 

Incremento: 24%  

Cabe señalar que según el índice de delincuencia elabora-
do por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública con información remitida por los Agen-
tes del Ministerio Público, la delincuencia ha ido decre-
ciendo, sin embargo hay que aclarar que los datos con los
que determinan dicho índice son con base a las denuncias
presentadas ante agente del Ministerio Público y de con-
formidad con el Informe de Estadísticas de gobierno, segu-
ridad pública y justicia estatal 2012 del INEGI, la mayoría
de los delitos ocurridos en el país no son denunciados ante
las autoridades correspondientes ya que del total de delitos
ocurridos, sólo 12.8% de éstos son denunciados ante las
autoridades mientras que el 87.1% restante corresponde a
los delitos no denunciados. 

D. El artículo 134 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidas Mexicanos señala que los recursos económicos
se administrarán con eficiencia y eficacia economía, trans-
parencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán eva-
luados por las instancias técnicas que establezcan, respec-
tivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal,
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se
asignen en los respectivos presupuestos en los términos del
párrafo anterior.

E. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental en su artículo 7 fracción
IX, indica que la información sobre el presupuesto asigna-
do, así como los informes sobre su ejecución, en los térmi-
nos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción. En el caso del Ejecutivo Federal, dicha información
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será proporcionada respecto de cada dependencia y entidad
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que
además informará sobre la situación económica, las finan-
zas públicas y la deuda pública, en los términos que esta-
blezca el propio presupuesto; asimismo la fracción XVII;
señala que con excepción de la información reservada o
confidencial, los sujetos obligados deberán poner a dispo-
sición del público y actualizar, la información de utilidad o
que se considere relevante, además de la que con base a la
información estadística, responda a las preguntas hechas
con más frecuencia por el público.

También se proporcionara la información a que se refiere
el artículo anterior en su segundo párrafo la cual deberá pu-
blicarse de tal forma que facilite su uso y comprensión por
las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad,
oportunidad y confiabilidad.

Por lo anteriormente fundado y motivado, solicito sea
aprobado el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta al titular de la Se-
cretaría de Gobernación, ciudadano Miguel Ángel Osorio
Chong, para que haga pública las acciones que ha imple-
mentado a fin de transparentar los recursos del Subsemun,
asimismo a lo siguiente:

• Evalúe la fórmula de selección de municipios y haga
las modificaciones que permitan la distribución de con-
formidad a los índices delictivos reales, lo anterior en
virtud de lo señalado en el párrafo segundo del inciso C)
en las consideraciones.

• Evalúe las reglas de operación del Subsemun, a fin de
hacer las modificaciones que permitan adaptar el mode-
lo actual de la Política Pública y garanticen lo siguien-
te: El estricto cumplimiento en tiempo y forma de los re-
quisitos y obligaciones para obtener y ejercer los
recursos, respectivamente; el cumplimiento de los obje-
tivos del subsidio; Indicadores que permitan detectar si
los proyectos locales impulsados funcionan y la trans-
parencia en el manejo de los recursos distribuidos en las
entidades y municipios.

Sede de la Comisión Permanente, a 22 de enero de 2014.— Diputados:
José Luis Muñoz Soria, Roberto López Rosado (rúbricas).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

COBRO DE DADIVAS A SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA DELEGACION IZTACALCO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGJDF y a la ALDF a llevar a cabo las investigaciones
correspondientes sobre el presunto cobro de dádivas a ser-
vidores públicos de la delegación Iztacalco, suscrita por se-
nadores del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, senadores de la república de la LXII Le-
gislatura e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someten a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Procuraduría General de Justicia
y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a que en el
ámbito de sus respectivas atribuciones lleven a cabo las in-
vestigaciones correspondientes sobre el presunto cobro de
dádivas a servidores públicos de la delegación Iztacalco
por parte de la jefa delegacional Elizabeth Mateos Hernán-
dez y, en su caso, se apliquen  las penas y medidas que pro-
cedan conforme a derecho, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 17 de enero de 2014 se dio conocer en diversos
medios la denuncia formulada por empleados de confianza
de la delegación Iztacalco en contra de la delegada, la pe-
rredista Elizabeth Mateos. Los trabajadores acusan a la
funcionaria de haberlos destituido de sus cargos por no
aceptar las exigencias de pagar el “moche” de diez por
ciento de su sueldo. 

Asimismo, se hizo público el audio de fecha 26 de marzo
de 2013 en el que se escucha una reunión que sostuvo la
delegada y sus trabajadores en donde la servidora pública
les solicita que realicen aportaciones al partido.

En la grabación la delegada le dice a sus subalternos que no
todos han cumplido con sus aportaciones, que es un tema
que no volverá a ser tratado porque de continuar sin coo-
perar se dará paso a otras personas que sí estén dispuestos
a aportar el diez por ciento de su sueldo. Además hace
mención sobre los compromisos políticos que ella tiene co-
mo delegada. 

Al ser cuestionada sobre si la voz del audio es la suya, res-
pondió: “no sé exactamente, puede ser que sea mi voz, pue-
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de ser, no sé”. En relación con el cobro del diez por ciento
del salario de los trabajadores, manifestó que los funciona-
rios públicos afiliados al Partido de la Revolución Demo-
crática tienen que realizar aportaciones toda vez que así lo
señalan sus estatus, por lo que aceptó dichos cobros. 

Queda claro que los cobros del denominado “diezmo” que
realiza la jefa delegacional, Elizabeth Mateos Hernández,
además de ser constitutivos de conductas ilícitas, lesiona la
economía familiar de los trabajadores de la delegación.

Por lo anterior, es necesario que las autoridades locales rea-
licen las averiguaciones correspondientes, a fin de esclare-
cer los hechos y actuar conforme a derecho.   

En este sentido, en el cumplimiento de sus atribuciones, la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal debe procurar el
desarrollo de la entidad y sus instituciones, velando por los
intereses sociales en las materias de su competencia, salva-
guardando el estado de derecho y la sana convivencia con
los órganos de gobierno locales y poderes federales.1

A reserva del resultado de las averiguaciones conducentes,
por las forma en que se presentaron los hechos, la delega-
da Elizabeth Mateos Hernández ha incurrido en por lo me-
nos la comisión del delito de abuso de autoridad. 

Con base en lo establecido en el artículo 265 del Código
Penal para el Distrito Federal, comete el delito de abuso de
autoridad el servidor público que con cualquier pretexto
obtenga de un subalterno parte del sueldo de éste, dádivas
o cualquier otro provecho. 

Para los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI este
asunto no debe ser inobservado, por el contrario, debe ser
atendido de manera responsable, objetiva y transparente. 

Por lo anteriormente expuesto, es que acudimos a esta ho-
norable asamblea a proponer los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal a que en el ámbito
de sus atribuciones, lleve a cabo las investigaciones co-
rrespondientes a fin de determinar los presuntos cobros de
dádivas a servidores públicos de la delegación Iztacalco, y
en caso de acreditarse la responsabilidad penal, se apliquen
las sanciones conducentes a la jefa delegacional Elizabeth
Mateos Hernández y a quienes resulten responsables. 

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal que en el ámbito de sus atri-
buciones, instruya a las instancias correspondientes para
que se investigue el presunto cobro de dádivas a trabajado-
res de la delegación Iztacalco. 

Nota:

1 Artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Comisión Permanente, re-
cinto Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 22 de enero de
2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

CREACION DE COMISIONES ORDINARIAS 
DE DERECHOS DE LA NIÑEZ EN LOS

CONGRESOS CARENTES DE ELLAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las legislaturas locales a aprobar la creación de comisiones
ordinarias de derechos de la niñez en los congresos caren-
tes de ellas, suscrita por la diputada Verónica Beatriz Juá-
rez Piña, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Verónica Beatríz Juárez Piña, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en los artículos 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 58 y 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presenta a la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, la siguiente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el artículo 4o. precisa que en todas las decisiones y ac-
tuaciones del Estado velará y cumplirá con el principio del
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la sa-
tisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, edu-
cación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Es-
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te principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

En este sentido, actualmente contamos con la reforma
constitucional, relativa a los derechos humanos, la cual fue
publicada el 10 de junio de 2011. Dicha reforma dio un
cambio radical en el tradicional paradigma en la tutela de
los derechos inherentes a la persona. De manera que en su
artículo 1o., se determina el principio de convencionalidad,
en el sentido de que los convenios internacionales suscritos
y ratificados por el Estado mexicano están en el mismo pa-
rámetro de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Los tratados internacionales que han sido suscritos y ratifi-
cados contemplan lineamientos de carácter vinculante para
el Estado mexicano, encontrándose entre ellos: la Conven-
ción de los Derechos del Niño, la cual observa una serie de
aspectos a los que se ha comprometido a asegurar a la ni-
ñez la protección y el cuidado que sean necesarios para su
bienestar.

Por ello, el Estado, al suscribir y ratificar la Convención, se
comprometió a adecuar sus leyes y establecer políticas pú-
blicas necesarias para proteger el interés superior del niño
como una consideración primordial. Para tal efecto, el Es-
tado mexicano se compromete a adoptar todas las medidas
legislativas, administrativas y jurisdiccionales apropiadas
para proteger a la niñez contra cualquier vulneración de sus
derechos.

En México, la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes ratifica este compromiso y esta-
blece la obligación de los tutores (artículos 11) y del Estado
(artículo 13) por velar el cumplimiento de este derecho.

Artículo 11. Son obligaciones de madres, padres y de
todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños
y adolescentes: 

A. Proporcionarles una vida digna, garantizarles la sa-
tisfacción de alimentación, así como el pleno y armóni-
co desarrollo de su personalidad en el seno de la fami-
lia, la escuela, la sociedad y las instituciones, de
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.

Para los efectos de este precepto, la alimentación com-
prende esencialmente la satisfacción de las necesidades
de comida, habitación, educación, vestido, asistencia en
caso de enfermedad y recreación.

B. Protegerlos contra toda forma de maltrato, prejuicio,
daño, agresión, abuso, trata y explotación. Lo anterior
implica que la facultad que tienen quienes ejercen la pa-
tria potestad o la custodia de niñas, niños y adolescentes
no podrán al ejercerla atentar contra su integridad física
o mental ni actuar en menoscabo de su desarrollo.

Las normas dispondrán lo necesario para garantizar el
cumplimiento de los deberes antes señalados. En todo ca-
so, se preverán los procedimientos y la asistencia jurídica
necesaria para asegurar que ascendientes, padres, tutores y
responsables de niñas, niños y adolescentes cumplan con
su deber de dar alimentos. Se establecerá en las leyes res-
pectivas la responsabilidad penal para quienes incurran en
abandono injustificado.

Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y
municipales en el ámbito de sus respectivas atribuciones,
impulsarán la prestación de servicios de guardería, así co-
mo auxilio y apoyo a los ascendientes o tutores responsa-
bles que trabajen.

Artículo 13. A fin de garantizar el cumplimiento de los
derechos establecidos en este capítulo, las leyes federa-
les, del Distrito Federal y de las entidades federativas
podrán disponer lo necesario para que se cumplan en to-
do el país:

A. Las obligaciones de ascendientes o tutores, o de cual-
quier persona que tenga a su cargo el cuidado de una ni-
ña, de un niño, o de un o una adolescente de protegerlo
contra toda forma de abuso; tratarlo con respeto a su
dignidad y a sus derechos; cuidarlo, atenderlo y orien-
tarlo a fin de que conozca sus derechos, aprenda a de-
fenderlos y a respetar los de las otras personas.

B. Para que el Estado, en los ámbitos federal, estatal y
municipal pueda intervenir, con todos los medios lega-
les necesarios, para evitar que se generen violaciones,
particulares o generales del derecho de protección de ni-
ñas, niños y adolescentes. Especialmente se proveerá lo
necesario para evitar que salgan del país sin que medie
la autorización de sus padres, tutores o de un juez com-
petente.

C. La obligación de familiares, vecinos, médicos, maes-
tros, trabajadores sociales, servidores públicos, o cua-
lesquiera persona, que tengan conocimiento de casos de
niñas, niños o adolescentes que estén sufriendo la viola-
ción de los derechos consignados en esta ley, en cual-
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quiera de sus formas, de ponerlo en conocimiento inme-
diato de las autoridades competentes, de manera que
pueda seguirse la investigación correspondiente.

En las escuelas o instituciones similares, los dueños, direc-
tivos, educadores, maestros o personal administrativo se-
rán responsables de evitar cualquier forma de maltrato,
perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación, en contra de
niñas, niños o adolescentes. En este sentido, estos y otros
instrumentos internacionales buscan que prioritariamente
el interés de la infancia debe ser el principio rector de quie-
nes tienen la responsabilidad y se relacionan con niñas, ni-
ños y adolescentes. Por lo que, la normatividad existente o
aquellas que se encuentren en elaboración, deben dirigirse
a procurarles de manera prioritaria los cuidados y la asis-
tencia que requieren, con el propósito de lograr un creci-
miento y un desarrollo pleno, dentro de un ambiente de
bienestar tanto en el aspecto familiar como social.

En nuestro país, datos censales de 2010 indican que residen
32.5 millones de niños y niñas de 0 a 14 años de edad, en
términos relativos representan 29 por ciento de la pobla-
ción total. En el país, más de la mitad de las niñas y niños
viven en zonas urbanas (59.11 por ciento contra el 40.89
por ciento en zonas rurales). La tasa de asistencia neta pa-
ra los niños a la escuela primaria es de 95.4, para niñas es
de 95.7, de secundaria, es de 67.4 para los niños, y de 62.2
para las niñas.1 De manera que ser niña o niño en este pa-
ís, significa tener un 80 por ciento de probabilidad de en-
frentar muchas carencias, porcentaje que se eleva para
quien es mujer, indígena, tiene alguna discapacidad o vive
en zonas rurales del sur del país.2

La situación que vive México en relación con el crimen or-
ganizado, se desprenden otros problemas de protección a la
niñez, incluida la participación de los y las niñas en activi-
dades de la delincuencia organizada particularmente, la uti-
lización de ellos en el tráfico de drogas. La población in-
fantil es, por sus características penales muy vulnerable; en
efecto, “las organizaciones del crimen organizado suelen
buscar jóvenes, puesto que no son imputables criminal-
mente en materia penal, por lo menos no como los delin-
cuentes adultos, sino de forma diferenciada.”3

Asimismo, el maltrato infantil es uno de los fenómenos de
violencia más generalizado; la diversidad de sus formas, su
dimensión oculta en muchos casos, y la aceptación socio-
cultural del fenómeno, no ha permitido que se vuelva un te-
ma prioritario en las políticas públicas, a pesar del derecho
del niño a una vida libre de violencia -Art.19 de la Con-

vención de los Derechos del Niño-. Por lo que la erradica-
ción de esta práctica es un desafío fundamental para el de-
recho nacional e internacional en materia de derechos hu-
manos de la infancia.

Cuando hablamos de trabajo infantil debemos indicar  que
en 2011, 3 millones 35 mil 466 de niños, niñas y adoles-
centes de cinco a 17 años trabajaban en México, de los cua-
les casi el 40 por ciento no asistían a la escuela, de acuer-
do con un reporte del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía. La pobreza, el acceso limitado a la educación y la
discriminación son factores clave en la explotación de me-
nores en el mundo, el tráfico de menores para trabajo for-
zado o explotación sexual se mantiene como un problema
mayor ante el cual las niñas se encuentran en alto riesgo.

Muchos y muy diversos son los problemas que enfrentan
las niñas y niños y que debe ser atendidos a la brevedad, ya
que son un grupo poblacional con alto riesgo de ser daña-
dos en muy diversas formas, por lo anterior, resulta impor-
tante que las legislaturas de los estados tengan una Comi-
sión de Derechos de la Niñez para que las y los legisladores
hagan planteamientos y propuestas que impulsen la imple-
mentación del interés superior de la niñez y la prevalencia
de sus derechos sobre los demás, en armonía con los ins-
trumentos internacionales que México ha suscrito y ratifi-
cado.

Es importante que con la creación de estas comisiones, al
interior de ellas se generen acciones legislativas que servi-
rán de marco para el análisis y la situación de vida que hoy
enfrentan las niñas y niños en todos sus ámbitos donde se
encuentran insertos, que les afectan y vulneran sus dere-
chos.

Por otro lado, con la creación de la Comisión de Derechos
de la Niñez en cada congreso estatal y en la Asamblea Le-
gislativa se va a reforzar la protección a los niños, niñas y
adolescentes que se encuentran en condiciones de mayor
vulnerabilidad; migrantes, indígenas, trabajadores, niños y
niñas con discapacidad, en situación de calle, etcétera.

En razón de lo expuesto, someto a la consideración del ple-
no de la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a las legislaturas de
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los estados a aprobar en la medida de sus posibilidades y a
la brevedad posible la creación de comisiones ordinarias de
derechos de la niñez en cada una de ellas, con el fin de pro-
teger e impulsar los derechos de niñas, niños y adolescen-
tes de nuestro país.

Notas:

1 http://www.infoninez.mx/los-derechos-en-cifras

2 La Infancia cuenta en México 2012, Red por los Derechos de la In-
fancia en México, noviembre,2012 

3 Luévano Bustamante, G., “Los derechos de las personas menores de
edad en San Luis Potosí en entredicho”, Observatorio de los derechos
de la juventud Legislación y políticas públicas, EDUCIAC/UNDEF,
México, citado en Mapeo y análisis ,2013

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, a 22 de enero de 2014.— Diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña (rúbrica).»

Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. 

INFORME SOBRE LA ACTUAL SITUACION 
LEGAL DEL FUNCIONAMIENTO DE CASINOS Y

CASAS DE JUEGO Y SUS PERMISOS PARA OPERAR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la Segob un informe sobre la actual situación legal del fun-
cionamiento de casinos y casas de juego y sus permisos pa-
ra operar, suscrita por senadores del Grupo Parlamentario
del PRI

El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 122 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración del pleno, la presente proposición con punto
de acuerdo por la que el Senado de la República hace un
atento exhorto a la Secretaría de Gobernación, para que en-
víe a esta soberanía un informe detallado de la situación ac-
tual y en la que recibieron los actos concernientes con la
Ley Federal de Juegos y Sorteos vinculados al funciona-

miento de casinos y casas de juego y al otorgamiento de
permisos para la operación de éstos, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

La Ley Federal de Juegos y Sorteos1 establece en su ar-
tículo 3º que corresponde al Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Gobernación, la reglamenta-
ción, autorización, control y vigilancia de los juegos
cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase; así
como de los sorteos, con excepción del de la Lotería Na-
cional, que se regirá por su propia ley.

En el mismo ordenamiento, el artículo 4o. señala que no
podrá establecerse ni funcionar ninguna casa, o lugar
abierto o cerrado, en que se practiquen juegos con
apuestas ni sorteos, de ninguna clase, sin permiso de la
Secretaría de Gobernación y ésta fijará en cada caso los
requisitos y condiciones que deberán cumplirse. 

La dependencia encargada de estas actividades deberá dis-
poner de vigilancia y control de los juegos con apuestas
y sorteos, así como el cumplimiento de la Ley, por me-
dio de los inspectores que designe.

En este sentido, el Reglamento Interior de la Secretaría
de Gobernación ha sufrido diversos cambios durante la
última década para redistribuir atribuciones y hacer coin-
cidir las tareas de las estructuras funcionales con las
operativas, sin embargo, a la Unidad de Gobierno2 de
esa dependencia, le ha correspondido siempre vigilar,
tramitar y autorizar los actos referidos a la Ley Federal
de Juegos y Sorteos y demás normatividad aplicable.

Dicha área, para el eficaz despacho de los asuntos a su car-
go podía auxiliarse, entre otros, por los directores gene-
rales adjuntos de la Subsecretaría de Gobierno.

También recibía colaboración operativamente de la Uni-
dad de Enlace Federal y de la Dirección General de Co-
ordinación con Entidades Federativas entre cuyas tare-
as incluía fomentar los vínculos institucionales con las
autoridades de las entidades federativas y de los muni-
cipios.

Esto ha cambiado conforme a la última reforma del cita-
do Reglamento, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 4 de enero de 2013, por cuestiones básica-
mente de forma; a la Unidad de Gobierno, se le siguen
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atribuyendo, entre otras funciones, las siguientes señaladas
en el artículo 12:

“…

XIII. Vigilar, tramitar y autorizar los actos a los que
se refiere la Ley Federal de Juegos y Sorteos y demás
normatividad aplicable;

XIV. Atender y despachar los asuntos en los que sea
necesaria la coordinación y colaboración de la Secre-
taría con otras autoridades en materia de juegos con
apuestas y sorteos;

XV. Planear, establecer y coordinar las estrategias pa-
ra el combate de las actividades prohibidas por la
Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento…

XXV Sin perjuicio de lo dispuesto por otras disposicio-
nes del Reglamento, para el eficaz despacho de los
asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el
ejercicio de sus atribuciones, el titular de la Unidad de
Gobierno podrá auxiliarse, entre otros, por el Director
General Adjunto del Diario Oficial de la Federación y
por el Director de Coordinación Política con los Po-
deres de la Unión.”

Cabe mencionar que ahora la Unidad de Enlace Federal
quedó fusionada con la entonces Dirección General de Co-
ordinación con Entidades Federativas para conformar se-
gún dicta el artículo 13, La Unidad de Enlace Federal y
Coordinación con Entidades Federativas, para la coor-
dinación de las tareas con las representaciones de la
Subsecretaría de Gobierno en las entidades Federati-
vas.

Esta relatoría del marco jurídico de la operación de las
casas de juegos y sorteos, es importante para conocer
que, si bien las áreas pueden cambiar de denominación
y de titulares, las facultades no, pues han permanecido
igual, y no puede exentarse a ningún servidor público
de las responsabilidades3 a las que haya lugar por pre-
suntas irregularidades en la administración de lo nor-
mado por la Ley Federal de Juegos y Sorteos.

Desde la administración de Vicente Fox Quesada han exis-
tido diversas denuncias mediáticas y penales en contra de
servidores públicos por el uso y abuso de su condición la-
boral en la Secretaría de Gobernación para facilitar ac-

tividades de los actores involucrados en actos relativos
a la Ley Federal de Juegos y Sorteos.

Un ejemplo de ello, es lo atribuido al entonces titular de la
Secretaría de Gobernación, Santiago Creel Miranda, de
quien se especuló facilitó permisos para operar 432 ca-
sinos escudado en la necesidad de “democratizar el jue-
go” en México. Se dijo que su subordinado, Miguel Ángel
Ochoa Sánchez, ex titular de la Unidad de Enlace Federal
y Presidente de la Asociación de Permisionarios, Operado-
res y Proveedores de la Industria del Entretenimiento y
Juegos de Apuestas, se encargaba de otorgar los permisos
respectivos, incluso una semana antes de que Creel renun-
ciara para buscar la candidatura presidencial por el Partido
Acción Nacional. 

En situaciones coincidentes estuvo el ex servidor público
de la SEGOB, Guillermo Santillán Ortega a quien algu-
nos medios escritos refieren como el “principal opera-
dor” de casinos de Producciones Móviles S.A. de C.V.,
denunciado previamente por la ciudadana Talía Vázquez
Alatorre.

Los señalamientos han sido permanentes en contra de
personas vinculadas al Partido Acción Nacional y a ser-
vidores públicos de las administraciones de Vicente Fox
Quesada y de Felipe Calderón Hinojosa, los medios de
comunicación han mencionado los nombres de ex titulares
y subordinados adscritos a la Subsecretaría de Gobierno, a
la Unidad de Enlace Federal y a la Unidad de Gobierno de
la Secretaría de Gobernación como: Carlos Armando Rey-
noso Nuño; Juan Marcos Gutiérrez; Abraham González;
Roberto Gil Zuarth; Obdulio Ávila Mayo y Araceli Barro-
so Rodríguez.4

Otros personajes involucrados en el desaseo en la gestión
pública de las casas de juegos y sorteos han sido: Juan Jo-
sé y Arturo Rojas Cardona;5 Jonás y Fernando Larrazábal;
Juan Iván Peña Nader y Julio Esponda Ugartechea.

Este tema recurrente no puede pasarse por alto en un Es-
tado de Derecho y en un gobierno que tiene el firme
compromiso de combatir la corrupción de manera inte-
gral; debe transitarse de la discusión informal y mediá-
tica a la denuncia formal y al fincamiento de responsa-
bilidades; de ser el caso, en contra de quienes hayan
actuado al margen de la Ley o abusando de las omisio-
nes normativas en la misma, aprovechando su cargo como
servidores públicos.
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Varios personajes mencionados por los medios de comuni-
cación, continúan ejerciendo actividades de la esfera públi-
ca, recientemente el diario “La Razón” retomó el caso de
Roberto Gil Zuarth ligado a la indagatoria de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público por un presunto manejo irregular de cuentas
en el extranjero para darle una “blanqueada” a fuertes do-
naciones de particulares para la campaña de la entonces
candidata presidencial Josefina Vázquez Mota. 

Es decir, el camino se antoja plagado de irregularidades,
por lo que resulta esencial para el Estado de Derecho acla-
rar los presuntos actos de cohecho, lavado de dinero y uso
de recursos de procedencia ilícita durante las administra-
ciones 2000-2006 y 2006-2012. 

Un dato adicional que sustenta la materia del presente pun-
to de acuerdo es el informe de la Cuenta Pública 2011
emitido por la Auditoria Superior de la Federación,
ASF, da cuenta de una ausencia total del control y vigi-
lancia de las casas de juego. Reportó que hasta noviem-
bre de 2011, de 27 permisos que amparaban la opera-
ción de 566 establecimientos, sólo 298 mostraron
documento de declaración de apertura.

El mismo informe de la ASF, señala que el índice de co-
bertura de inspecciones a las casas de juego fue del
20.5%, por lo que concluye que no hubo un programa
anual de inspecciones y vigilancia.

Además se encontró que en 2011 de 49 inspectores ads-
critos a la Dirección General de Juegos y Sorteos, sólo 2
cumplieron con el perfil para el cargo y únicamente 15
decidieron asistir a capacitación. Es decir, ¿De qué tama-
ño es el desaseo con el que se han conducido las áreas de
la SEGOB involucradas en despachar lo mandatado
por en la Ley Federal de Juegos y Sorteos que incluso se
habló de una denuncia ante la Procuraduría General de la
República, PGR, en contra de Alejandro Poiré, ex secreta-
rio de Gobernación?

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a esta soberanía
sea aprobado de urgente resolución el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República hace un atento exhorto a
la Secretaría de Gobernación, para que envíe a esta Sobe-
ranía un informe detallado de la situación actual y en la que
recibieron los actos concernientes con la Ley Federal de

Juegos y Sorteos vinculado al funcionamiento de casinos y
casas de juego, así como al otorgamiento  de permisos pa-
ra la operación de estos, suscitados durante el sexenio de
2006 a 2012.

Notas:

1 Cfr. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/109.pdf 

2 Ver Reglamento vigente para 2006-2012 en http://www.asf.gob.mx/
trans/informes/IR2008i/compila/compila/Reglamentosi/35RISE-
GOB08.pdf  P. 14 -16

3 De acuerdo con la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos.

4 Entonces directora general adjunta de Juegos y Sorteos, a quien en me-
dios como Reporte Índigo se menciona como uno de los enlaces que “pro-
tegió la mafia de Gobernación” y que recibió al menos cinco notificacio-
nes en las que la empresa  Emex indicaba que Producciones Móviles y
Exciting Games no eran sus operadoras. Esto estuvo ligado a la averi-
guación previa A.P.83/UEIDAPLE/LE/12/2011

5 Se ha presumido en algunos medios que financiaron al Presidente del
PAN,  Gustavo Madero y a legisladores afines al dirigente nacional,
como Jorge Villalobos, Rodolfo Dorador y Guillermo Anaya.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Comisión Permanente,
recinto Legislativo San Lázaro, Ciudad de México, a los 22 días del
mes de enero de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

LAS AFORES ENTREGUEN DE MANERA
AGIL E INTEGRA A LOS TRABAJADORES LOS

AHORROS DE LA CUENTA INDIVIDUAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la Consar y de la Condusef a tomar medidas
para que las Afore entreguen de manera ágil e íntegra a los
trabajadores los ahorros de la cuenta individual, suscrita
por el diputado José Valentín Maldonado Salgado, del Gru-
po Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Valentín Maldonado Salgado, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en el artículo 58 del
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a esta sobe-
ranía la siguiente proposición con punto de acuerdo:

Consideraciones

Cada vez es más generalizado el reclamo de las y los tra-
bajadores en contra de las Administradoras de Fondos para
el Retiro (Afores), por la negativa de éstas a devolverles
sus ahorros de su cuenta individual.

Las leyes del Seguro Social, tanto la de 1973, como la vi-
gente a partir julio de 1997, prevén diversas hipótesis en
las cuales, las y los trabajadores tienen derecho a retirar de
manera parcial o total sus ahorros de la cuenta individual.
En este caso, de manera especial, nos vamos a referir, a los
asegurados que se pensionan por vejez o cesantía en edad
avanzada conforme a la Ley del Seguro Social de 1973, por
lo que en forma complementaria tienen derecho a retirar
sus ahorros de retiro, tanto del anterior SAR como del nue-
vo SAR. Con mayor razón nos referimos, a los casos en
que los asegurados, al no poder cubrir los requisitos para
acceder a estas pensiones, sólo reciben como único respal-
do el retiro de sus ahorros.

Y bien, es casi general la denuncia de estos asegurados o
sus beneficiarios:

a) Del maltrato, del trato inhumano que reciben de par-
te de las Afores al momento en que van a reclamar sus
ahorros.

b) De los trámites tortuosos a que son sometidos.

c) De la negativa a entregarles el monto total de sus aho-
rros. Que inclusive a veces les cambias varias veces a la
baja el monto total de sus recursos.

d) Que les impiden hacerse acompañar de alguna perso-
na de su confianza frente al personal de las Afores que
les determinan los recursos de su cuenta individual, de-
jándolos a expensas de estos. Recordemos que muchos
de los trabajadores solicitantes, son personas adultas
mayores.

e) Todo con el ánimo de que los asegurados desistan de
solicitar sus dineros y queden como utilidades de las
Afores. Como si los trabajadores no fueran titulares de
derechos, sino acudieran a instituciones de beneficen-
cia.

En suma, los trabajadores no reciben sus ahorros, reciben
menos de los que les corresponden, y, los reciben después
de meses o años de solicitarlos.

Esto es absolutamente intolerable e ilegal, ya que se trata de
sus dineros ahorrados durante años de trabajo; segundo, los
ahorros de la cuenta individual se equiparan a los alimentos,
ya que les son indispensables para subsistir a los trabajado-
res y sus familias, al ser sus únicos recursos, o ante el raquí-
tico monto de las pensiones.

Esto significa, que las Afores, no contentas con el saqueo
que hacen por medio del cobro de comisiones más que al-
tas; que no conformes con jugar en la bolsa los recursos so-
ciales de los sistemas de pensiones con altas pérdidas para
los recursos de los asegurados; acaban despojándoles a las
y los trabajadores de los restos de sus raquíticos ahorros
que aún les quedan en sus cuentas individuales al momen-
to de su retiro.

¿A qué se debe esto? A una legislación tan permisiva para
las Afores, que tienen todos los derechos y ninguna obliga-
ción sustancial: no deben garantizar un rendimiento míni-
mo a los ahorros de los trabajadores, no les deben regresar
intocados sus dineros, de manera que pueden perderlos to-
dos en la bolsa y no pasa nada; tampoco quedan obligadas
a otorgar una pensión por mínima que sea. Tanta liberali-
dad jurídica, ha llevado a las Afores, a la convicción fácti-
ca de que los ahorros de los trabajadores, más de dos billo-
nes de pesos, son suyos de manera exclusiva, y que su
única obligación real es aumentar su bolsa de ganancias.
Razón por la cual, les molesta que los trabajadores les re-
clamen “sus” dineros.

En tal virtud, es sólo una ilusión el monto de más de 2 bi-
llones de pesos que reúnen las Afores en materia de pen-
siones, se trata sólo de un espejismo, de un dinero virtual,
sujeto a los caprichos de las Afores, quienes disponen casi
a su gusto de un dinero ajeno, de un dinero de los trabaja-
dores y de la Nación. 

Y bien, lo que aquí hemos señalado respecto a las pensio-
nes, igual lo denuncian los asegurados cuando pretenden
hacer el retiro de sus recursos por razón de desempleo, o
los que retiran sus ahorros excedentes en caso de pensiones
de riesgos de trabajo, invalidez, o muerte, entre otros.

Tarde que temprano las Afores deberán desaparecer y ren-
dir cuentas a los trabajadores y la Nación, así como sus
cómplices. Por el momento, no pedimos más que el respe-
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to mínimo a los derechos de los trabajadores. Que cuando
vayan a hacer el retiro de sus ahorros por retiro o cualquier
otra causa legal, se les dé un trato humano, respetuoso, cá-
lido; que se les haga sentir, lo que son: dueños de los dine-
ros que mal administran las Afores, Afores que viven de los
trabajadores y no al revés. Que se les devuelvan con agili-
dad sus ahorros, y que no se les escamoteé el monto ínte-
gro de sus ahorros conforme a lo dispuesto por la Ley.

A este respecto, hay que recordar que el artículo quinto de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, señala que
la Consar, tiene la facultad de regular, mediante la expedi-
ción de disposiciones de carácter general, el buen funcio-
namiento de estos Sistemas. Por su parte la Condusef, con-
forme a la recientemente publicada Reforma Financiera
(Diario Oficial del 10 de enero de 2014), tiene ya compe-
tencia para intervenir contra las ilegalidades cometidas por
las Afores.

Por todo lo expuesto y fundado someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta a los titulares de
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, en el marco de sus
respectivas atribuciones, para que tomen las medidas nece-
sarias a fin de que las administradoras de fondos para el re-
tiro hagan entrega ágil e íntegra a los trabajadores o sus be-
neficiarios de los ahorros de su cuenta individual, tanto en
el caso de retiros parciales como totales, igualmente les
den un trato cálido y digno, y les permitan hacerse acom-
pañar de una persona de su confianza en los trámites ante
las Afores. Finalmente, inicien las investigaciones que pro-
cedan para el deslinde de responsabilidades.

Sede de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
a 21 de enero de 2014.— Diputado Valentín Maldonado Salgado (rú-
brica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

FRENTES FRIOS EN EL PAIS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos federal y estatales a estar atentos a las nece-
sidades de la población ante los próximos frentes fríos en
el país, suscrita por senadores del Grupo Parlamentario del
PRI

Los que suscriben, senadores de la República de la LXII
Legislatura e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a esta ho-
norable asamblea el siguiente punto de acuerdo de urgente
y obvia resolución, de acuerdo a los siguientes

Antecedentes

En las últimas semanas y en días recientes, el Servicio Me-
teorológico Nacional, SMN, ha estado informando sobre
los frentes fríos que afectan y afectarán a la mayor parte del
país, causando temperaturas que podrían acercarse a los ce-
ro grados centígrados y provocar la caída de nieve o agua-
nieve en zonas montañosas; también se prevé que un siste-
ma de alta presión, dominará sobre gran parte del territorio
nacional; debido a la escasa nubosidad, se espera un am-
biente muy frío por la mañana y noche, con potencial de
heladas1.

Como consecuencia de estas condiciones de frío, los ries-
gos a la salud de las personas de diversas edades se ven au-
mentados, por probables daños en las vías respiratorias, ya
que muchos virus como el de la influenza predominan en
este clima frío.

El SMN ha señalado que las zonas que más se han visto
afectadas a causa de los climas fríos son: El valle de Méxi-
co, estado de México, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Aguas-
calientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Distrito
Federal, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoa-
cán, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, So-
nora, Sinaloa, Tamaulipas y Zacatecas2.

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente al gobierno de la Re-
pública y a los gobiernos de los estados a estar atentos a las
necesidades de la población ante los frentes fríos que se
presentaran en los próximos días y semanas, según advier-
te el Servicio Meteorológico Nacional y la Comisión Na-
cional del Agua.

Notas:

1 Para obtener más información sobre esta nota se puede ver la página
electrónica: http://www.conagua.gob.mx/SalaPrensa.aspx?
n1=4140&n2=Comunicados

2 Para obtener más información sobre esta nota se puede ver la página
electrónica: http://mexico.cnn.com/nacional/2014/01/14/dos-frentes-
frios-bajaran-la-temperatura-del-pais-desde-esta-noche

Dado en la sesión de la Comisión Permanente, el 22 de enero de
2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. 

GANADORES DEL PREMIO 
NACIONAL DE PROTECCION CIVIL 2013

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se extiende
una felicitación a los ganadores del Premio Nacional de
Protección Civil 2013, suscrita por senadores del Grupo
Parlamentario del PRI

Los que suscriben, senadores de la república de la LXII Le-
gislatura e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 78, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Que la vulnerabilidad y los riesgos asociados con los fenó-
menos climáticos y las condiciones metereológicas cam-

biantes tienen un efecto negativo sobre las decisiones de
las personas, el flujo de inversión, la generación y reten-
ción de talento en las ciudades;

Que la competitividad de mediano y largo plazo de las ciu-
dades mexicanas más afectadas por los fenómenos clima-
tológicos se verá deteriorada sino existen acciones efecti-
vas de prevención y mitigación del daño y recuperación de
la actividad económica;

Que de una muestra de 373 municipios de las 86 ciudades
más importantes del país, que acumulan el 80 por ciento
del PIB Nacional y el 65 por ciento de la población, el IM-
CO encontró en 2012 que 1 de cada 4 de esos municipios
se encuentra en alta y muy alta vulnerabilidad para enfren-
tar fenómenos climatológicos impredecibles;1

Que cada año las pérdidas humanas y materiales ocasiona-
das por los fenómenos naturales y por aquellos producidos
por el hombre representan un alto costo social y económi-
co para el país, por lo que se requiere fortalecer las accio-
nes de prevención para reducir los riesgos y mitigar las
consecuencias adversas que ocasionan;2

Que según el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se
privilegiarán las acciones de protección civil para enfrentar
los retos presentes y futuros ante los desastres de origen
climatológico;

Que en este sentido, el artículo 101 de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles establece que el Premio
Nacional de Protección Civil será conferido y entregado a
aquellas personas o grupos que representen un ejemplo pa-
ra la comunidad por su esfuerzo en acciones o medidas de
autoprotección o autopreparación para enfrentar los fenó-
menos naturales o de origen humano que pongan a la po-
blación en situación de riesgo o de peligro, así como cuan-
do se signifiquen por su labor ejemplar en la ayuda a la
población ante la eventualidad de un desastre;

Que a juicio razonado del consejo de premiación del Pre-
mio Nacional de Protección Civil para el año 2013, los ga-
nadores son el ingeniero Luis Wintergerst Toledo y el doc-
tor Roberto Domínguez Herrera por sus valiosas labores en
materia de prevención y auxilio a la población en caso de
desastre, respectivamente;

Que el pasado 14 de enero de 2013, el presidente de la Re-
pública, licenciado Enrique Peña Nieto entregó el Premio
Nacional de Protección Civil al ingeniero Wintergerst y y
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al doctor Domínguez como ejemplo de solidaridad, apoyo
y trabajo por la vida y protección de los mexicanos en ca-
sos de desastres naturales;

Y que para los países en desarrollo que sufren de desastres
naturales más frecuentes y de todo tipo y aún de mayor
magnitud que las economías avanzadas, estos efectos ten-
drían un impacto negativo aún mayor en el bienestar de un
ciudadano promedio por los elevados niveles de desigual-
dad en la distribución del ingreso;

Por lo anteriormente expuesto, los senadores del PRI nos
permitimos presentar la siguiente proposición con

Punto de acuerdo

De urgente y obvia resolución

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión extiende una cordial felicitación a los ganado-
res del Premio Nacional de Protección Civil 2013, ingenie-
ro Luis Wintergerst Toledo y doctor Roberto Domínguez
Herrera, por su ejemplo de solidaridad, apoyo y contribu-
ción para prevenir y salvaguardar la vida de los mexicanos
ante los desastres naturales.

Notas:

1 IMCO, 2012. “Índice de vulnerabilidad climática de las ciudades mexi-
canas”, disponible en formato electrónico en http://imco.org.mx/wp-con-
tent/uploads/2012/7/boletindeprensa_ivc_final.pdf

2 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en Diario Oficial de la Fe-
deración, 20 de mayo de 2013.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 22 de ene-
ro de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la  Primera Comisión de Trabajo. 

DIAGNOSTICO INTEGRAL SOBRE LA
CORRUPCION EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL EN EL SEXENIO ANTERIOR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la SFP un diagnóstico integral sobre la corrupción en la ad-
ministración pública federal en el sexenio anterior, suscri-
ta por senadores del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, senadores de la República de la LXII
Legislatura e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

La corrupción es un problema sistémico que ha tenido
efectos devastadores para el país en la medida en que pri-
vatiza el bienestar, haciendo un uso indebido del poder. Si
bien el problema no es nuevo, en los últimos años –y, es-
pecíficamente, en el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa–
algunos indicadores y no pocos escándalos de alto impacto
en la opinión pública nos alertan sobre su agudización y,
sobre todo, de la incapacidad del gobierno anterior para
combatir y erradicar este auténtico cáncer social.

Sin la intención de ser exhaustivos y sólo para recapitular,
presentamos a continuación algunos casos emblemáticos
por todos conocidos.

El nepotismo fue una de las modalidades en que la corrup-
ción se manifestó en las más altas esferas gubernamentales
durante el sexenio del presidente Calderón. En mayo de
2010, se dio a conocer que la Jefa de la Oficina de la Pre-
sidencia, daba empleos en la Administración Pública Fede-
ral a sus familiares con un costo para el erario de 26 millo-
nes de pesos en tan sólo los primeros tres años del gobierno
de Calderón1.

En octubre de 2009, un grupo de empresarios del ramo ga-
solinero denunció por medio de una carta enviada al presi-
dente Felipe Calderón, que la entonces subprocuradora de
Verificación de la Procuraduría Federal del Consumidor,
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formaba parte de una red de funcionarios extorsionadores
que cobraba una cuota de 50 mil pesos mensuales por in-
formar los días en que la Procuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) llevaría a cabo los operativos de verifica-
ción de las bombas de gasolina. Pese a que la Procuraduría
General de la República (PGR) acreditó la responsabilidad
penal contra 6 funcionarios de la Profeco, determinó no
ejercer acción penal contra la funcionaria involucrada,
quien, cabe apuntar, era también esposa del entonces se-
cretario de la Función Pública2. 

En 2010, los mexicanos conmemoramos el bicentenario de
nuestra Independencia y el centenario de la Revolución
Mexicana. Lamentablemente estos festejos, lejos de signi-
ficar un momento de reflexión histórica sobre nuestro pa-
sado, sirvieron como pretexto para el derroche de recursos
públicos y como caldo de cultivo para la corrupción guber-
namental. El gobierno de Felipe Calderón erogó más de 4
mil millones de pesos para tales festividades, contratando
incluso a empresas extranjeras y a otras más ligadas con
funcionarios públicos que a la postre se convertirían en los
verdaderos beneficiarios de dichas conmemoraciones3. 

En septiembre de ese mismo año, la empresa ABB Inc. se
declaró culpable ante una corte estadounidense de sobornar
a altos mandos de la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), entre ellos, a su director de Operaciones, a cambio
del otorgamiento de contratos millonarios de la paraestatal.
El 23 de noviembre de 2011, la Secretaría de la Función
Pública dio a conocer que funcionarios de la CFE cobraron
más de mil 300 millones de pesos por concepto de 232 jui-
cios que involucraban a la empresa estatal.

En enero de 2011, la Secretaría de la Función Pública san-
cionó a 14 trabajadores de Petróleos Mexicanos (Pemex)
por manipular una licitación pública con el propósito  de
beneficiar a la empresa Ocean Mexicana SA de CV, a la
cual se adjudicó un contrato para arrendar buques-tanque
con un sobrecosto de entre 19 y 35 por ciento, equivalente
a 23.5 millones de dólares4.

En julio de ese mismo año, el entonces director general del
Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales para los
Trabajadores del Estado (ISSSTE) reveló que la dirigente
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación
(SNTE), Elba Esther Gordillo Morales, le exigía un pago
mensual de 20 millones de pesos.

Aunque el director del ISSSTE rechazó haber cedido a las
demandas de la lideresa magisterial, hay que decir que du-

rante los seis años del gobierno de Felipe Calderón Hino-
josa, la Secretaría de Educación Pública entregó más de 4
mil 200 millones de pesos al Sindicato Nacional de Traba-
jadores de la Educación (SNTE)5. Vale apuntar que el ex-
titular del ISSSTE es indagado actualmente por la PGR por
su presunto enriquecimiento ilícito6. 

El 13 de julio de 2011, el periódico El Universal dio a co-
nocer que la Secretaría de Seguridad Pública pagó más de
118 millones de pesos a la empresa Televisa por la realiza-
ción de la serie El Equipo, en lo que constituyó un verda-
dero ejercicio inmoral e irresponsable de los recursos pú-
blicos con los que cuenta el Estado mexicano para
combatir a la delincuencia.

El 15 de enero de 2012 fue inaugurada con quince meses
de retraso la Estela de Luz, conocida también por muchos
como el monumento a la corrupción7. La construcción de
esta obra simboliza como pocos casos lo que fue el mane-
jo de los recursos públicos durante la administración enca-
bezada por Felipe Calderón. Derroche de recursos, abuso
de poder, mala planeación, incumplimiento de promesas,
malestar y decepción social, fueron algunos de los elemen-
tos que rodearon la edificación de este monumento, pensa-
do originalmente como una forma de conmemoración del
bicentenario de la Independencia y el centenario de la Re-
volución Mexicana. Cabe destacar que para la construcción
de la Estela de Luz, se había presupuestado un monto ini-
cial de 339 millones de pesos y su costo final fue de 872
millones de pesos, según cálculos realizados por el Colegio
de Ingenieros Civiles, a petición de la Comisión de la Fun-
ción Pública de la Cámara de Diputados8.

La corrupción también puso en riesgo la seguridad nacio-
nal. En mayo de 2012, el Departamento de Justicia de los
Estados Unidos reveló que la empresa BizJet International
Sales & Support había sobornado a miembros del Estado
Mayor Presidencial y de la Policía federal para la obten-
ción de contratos de servicios de mantenimiento, repara-
ción y revisión de las aeronaves de dependencias guberna-
mentales9. 

En julio de 2012, se dio a conocer que seis empleados de
Pronósticos para la Asistencia Pública arreglaron un sorteo
del Melate para ganar 160 millones de pesos. La torpeza de
estos funcionarios para cobrar los premios fue lo que los
delataría ante las autoridades10.

En 2013 salieron a la luz pública otros casos de corrupción
que involucran a colaboradores cercanos al expresidente
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Calderón. Nuevamente la jefa de la oficina de la Presiden-
cia dio de qué hablar cuando versiones periodísticas la se-
ñalaron por utilizar el fideicomiso para los festejos del bi-
centenario de la Independencia para otorgar, de manera
directa y sin licitación alguna, contratos por más de 600
millones de pesos a las empresas Grupo CIE y Best Vi-
deo11. Ello pese a existir ofertas con precios menores para
la realización de los diversos proyectos.

En mayo de 2013, Petróleos Mexicanos demandó ante una
corte de Nueva York, a un exdirector jurídico de la paraes-
tatal, acusándolo de participar en un fraude por 182 millo-
nes de dólares cometido contra Pemex en el año 200212.
En septiembre de 2010, el mismo exfuncionario acaparó
reflectores por la compra de un departamento ubicado en la
zona exclusiva de Polanco de la Ciudad de México y va-
luado en más de siete millones de pesos13. 

En junio de 2013 nos enteramos que a tan sólo 5 meses de
que concluyera la administración de Felipe Calderón Hino-
josa, la PGR erogó 92 millones de pesos para la contrata-
ción de 17 sistemas tecnológicos y bases de datos de los
cuales, catorce actualmente no funcionan, 2 ni siquiera fue-
ron entregados y el único que opera se pagó con un sobre-
precio14. 

En agosto de 2013 la periodista Carmen Aristegui denun-
ció públicamente que la empresa Defoe, constituida por
amigos cercanos y excolaboradores de la vocera de la Pre-
sidencia, signó contratos con diferentes dependencias de la
administración pública federal por un monto total que as-
cendía a los 38 millones de pesos. Vale la pena apuntar que
el último de estos contratos –por 9 millones de pesos– se-
ría otorgado directamente por la Presidencia de la Repúbli-
ca el 9 noviembre de 2012, es decir, a tan sólo unas sema-
nas de concluir el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa.

En octubre de 2013, luego de que dos fenómenos meteoro-
lógicos inéditos causaran estragos en gran parte de la Re-
pública mexicana, se dio a conocer que el gerente de la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua) en Guerrero, autorizó
en 2005 proyectos irregulares como La Marquesa WalMart
y Geo Carabalí, los cuales fueron declarados como zonas
de desastre tras el paso del huracán Manuel. Posteriormen-
te, el mismo funcionario, ahora como responsable de la Co-
nagua en Tabasco, fue acusado de asignar 24 contratos por
90 millones de pesos a una constructora propiedad de su
exesposa15. 

A los casos anteriores se suman las investigaciones hoy en
curso en contra de altos exfuncionarios de la Secretaría de
Gobernación por el otorgamiento de permisos a casinos y
casas de apuesta en la recta final del sexenio de Calderón,
irregularidad que motivó la creación en la Cámara de Di-
putados de la Comisión Especial para indagar el funciona-
miento de las instancias del gobierno federal relacionadas
con el otorgamiento de permisos para juegos y sorteos.

Como corolario de todo lo previamente expuesto vale la
pena señalar que durante el sexenio de Felipe Calderón Hi-
nojosa, México cayó cuarenta posiciones en el Índice de
Percepción de la Corrupción que año con año realiza la or-
ganización Transparencia Internacional. De ocupar el lugar
65 en el año 2005, nuestro país descendió sistemáticamen-
te hasta el sitio 105 en la medición más reciente, publicada
en diciembre de 201216. 

De acuerdo con el investigador Edmundo González Llaca,
la corrupción puede definirse como “la acción u omisión de
un servidor público o de una persona natural o jurídica del
sector privado, que usa y abusa de su poder para favorecer
a intereses particulares, a cambio de una recompensa o de
su promesa, dañando así el interés público y/o el de la en-
tidad privada en la que labora”17.

A partir de esta sencilla definición, podemos distinguir di-
versas caras de la corrupción, todas ellas con efectos noci-
vos e incalculables para la sociedad.

Desde el punto de vista del estado, la corrupción limita su
capacidad para actuar a favor de la sociedad en su conjun-
to. Además, lo debilita como institución política facultada
para regular la vida social con base en las normas jurídicas.
En otras palabras, la corrupción obstaculiza la vigencia del
estado de derecho.

Desde el aspecto económico, la corrupción distorsiona el
funcionamiento de los mercados en perjuicio de los consu-
midores. También es un factor que disminuye la competiti-
vidad económica de nuestro país, pues ahuyenta las inver-
siones extranjeras y, por el contrario, incentiva al sector
informal de la economía, con los elevados costos fiscales
que ello significa para las finanzas públicas y para los tra-
bajadores.

Conscientes de que la corrupción limita el potencial de cre-
cimiento económico y compromete el futuro de México co-
mo nación próspera, el Senado de la República aprobó el
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13 de diciembre de 2013 la reforma constitucional en ma-
teria de anticorrupción mediante la cual, se crea un nuevo
órgano del estado responsable de prevenir, investigar y
sancionar administrativamente los actos de corrupción de
servidores públicos18.

De esta manera, los senadores que integramos la LXII Le-
gislatura dimos fe de nuestro compromiso por afrontar el
reto de acabar con la corrupción a través del fortalecimien-
to de las instituciones y normas de nuestro estado demo-
crático de derecho.

No podemos pasar por alto que el cumplimiento de los ob-
jetivos planteados en las reformas constitucionales y lega-
les en materia de combate a la corrupción, depende tam-
bién de un conocimiento profundo del problema que se
pretende defenestrar. De ahí la necesidad de contar con un
diagnóstico integral sobre la situación actual de la corrup-
ción en México que sirva no sólo para explicar cómo es
que nuestro país ha descendido sistemáticamente en las
mediciones internacionales que se hacen al respecto, sino
sobre todo como hoja de ruta para las nuevas instituciones
que tendrán la encomienda de combatir este flagelo, entre
ellas la Comisión Nacional Anticorrupción y el Instituto
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos,
en su carácter de órgano constitucional autónomo.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, sometemos a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
solicita la Secretaría de la Función Pública elaborar y re-
mitir ante esta soberanía un diagnóstico integral sobre la
corrupción en la administración pública federal en el sexe-
nio anterior, el cual deberá incluir un avance sobre las in-
vestigaciones realizadas en contra de los funcionarios pú-
blicos que presuntamente incurrieron en actos de
corrupción.

Notas:

1. Cfr. “Flores de un sexenio”, Reforma, 16 de mayo de 2010. 

2. Un relato periodístico revelador sobre el caso de Gladis López Blan-
co se encuentra en Salvador García Soto, “La esposa incómoda”, en El
Universal, 22 de junio de 2011. 

3. Cfr. “Festejos del Bicentenario costaron $4 mil millones”, El Uni-
versal, 23 de febrero de 2013. 

4. Cfr. “Multa de 5,000 mdp a empleados de  PEMEX”, CNN Expan-
sión, 26 de enero de 2011. 

5. Cfr. “SEP dio a Elba 4,250 millones; fondos y fideicomisos de seis
años”, Excélsior, 1 de marzo de 2013. 

6. Incluso la Comisión Permanente aprobó un punto de acuerdo el12
de junio un punto de acuerdo por el que se solicita a la PGR, dar cele-
ridad a las investigaciones por el presunto enriquecimiento ilícito del
C. Miguel Ángel Yunes Linares, véase Gaceta Parlamentaria, 12 de
junio de 2013. 

7. Véase Protestan cientos de jóvenes por la Estela de Luz; es monu-
mento a la corrupción, dicen”, La Jornada, 9 de enero de 2012. 

8. Cfr. “Ven sobreprecio en la Estela de  Luz”, El Universal, 11 de ene-
ro de 2012. 

9. Cfr. “Sobornan a personal de PF y EMP”, Reforma, 14 de marzo de
2012. 

10. Cfr. “Corrupción también en Melate: funcionarios se reparten dos
premios por 160 millones de pesos”, Sin embargo, 18 de julio de 2012. 

11. El seguimiento realizado por el periodista Carlos Loret de Mola se
encuentra en sus artículos “Paty Flores y sus dos empresas favoritas” y
“Borra estos correos, instruyeron desde Los Pinos”, ambos publicados
en El Universal, 26 de febrero y 5 de marzo de 2013. 

12. Cfr. “Acusa Pemex a Nava”, Reforma, 14 de mayo de 2013. 

13. Cfr. “César Nava compra lujoso departamento en Polanco”, El
Economista, 28 de septiembre de 2012.

14. Cfr. “Dilapida PGR 92 mdp PGR de Calderón”, Reforma, 17 de ju-
nio de 2013. 

15. Cfr. “Persiguen escándalos a Octavio Mijangos”, en Milenio, 25 de
octubre de 2013.

16. En 2006 México ocupó el lugar 70, en los años 2007 y 2008 des-
cendió al número 72; en 2009 nos situamos en el lugar 89, en 2010 pa-
samos al 98 y en 2010 el 100. Cfr. Transparencia Internacional, Índice
de Percepción de la Corrupción 2012, disponible en: http://www.trans-
parency.org/cpi2012/results
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17. Véase Edmundo González Llaca, Corrupción. Patología colectiva,
México, Instituto Nacional de Administración Pública, 1ª Edición
2005, p. 53.

18. Cfr. “Aprueba Senado crear la comisión anticorrupción”, en El
Universal, 13 de diciembre de 2013.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

Año II, Primer Receso, 22 de enero de 2014 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 22 de enero de 2014 / Anexo II147

• Álvarez García, Ivonne Liliana (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Astudillo Suárez, Ricardo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Bautista López, Victor Manuel (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Beristain Navarrete, Luz María (PRD).. . . . . . . . . . . 

• Caamal Mena, José Angelino (NA). . . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas del Avellano, Enrique (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Casillas Romero, Jesús (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cerda Franco, María Sanjuana (NA). . . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Mena, Mario Alejandro (PRD). . . . . . . . . . . 

• De la Peña Gómez, Angélica (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Delgado Carrillo, Mario (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Delgado Carrillo, Mario (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Díaz Salazar, María Cristina (PRI).. . . . . . . . . . . . . . 

Campañas de concienciación ciudadana so-
bre el uso de preservativos, y la prevención
de enfermedades y de embarazos no desea-
dos: 113

Proceso judicial dictado sin atender las for-
malidades esenciales fijadas por la comuni-
dad internacional: 72

Problemas generados por autofinanciamien-
tos: 117

Programas y proyectos turísticos en el centro
de Cancún, Quintana Roo: 103

Programa 65 Años y Más: 86

Homenaje póstumo a José Sulaimán Chag-
nón: 112

Acciones de prevención de la influenza: 99

Considerar la educación especial y sus mo-
dalidades en el estímulo fiscal por pagos de
servicio de enseñanza: 60

Problemas generados por autofinanciamien-
tos: 117

Desabasto de antirretrovirales que afecta a
los derechohabientes con VIH, sida o ambos
padecimientos: 71

Ley de Fomento de la Alimentación Salu-
dable para Niños, Niñas y Adolescentes,
Reglamentaria del artículo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos: 45

Medidas protectoras del ahorro para el retiro
de los trabajadores: 91

Normas Oficiales Mexicanas 247, 050 y
086, relativas a productos alimenticios in-
dustrializados o procesados libres de gluten:
108

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON EN ANEXO
( en orden alfabético )
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• Flores Escalera, Hilda Esthela (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Flores Escalera, Hilda Esthela (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Flores Ramírez, Juan Gerardo (PVEM). . . . . . . . . . . 

• Fujiwara Montelongo, René Ricardo (NA). . . . . . . . 

• Fujiwara Montelongo, René Ricardo (NA). . . . . . . . 

• García Fernández, María de las Nieves (PRI). . . . . . 

• García González, Carlos Alberto (PAN).. . . . . . . . . . 

• García Medina, Amalia Dolores (PRD). . . . . . . . . . . 

• Gastélum Bajo, Diva Hadamira (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Gauna Ruiz de León, Celia Isabel (PRI). . . . . . . . . . 

• Gauna Ruiz de León, Celia Isabel (PRI). . . . . . . . . . 

• Huidobro González, Zuleyma (MC). . . . . . . . . . . . . 

• Jardines Fraire, Jhonatan (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD). . . . . . . . . . . . . 

Acciones de vacunación contra la influenza:
88

Ley General de Turismo: 34

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental: 18

Acciones para controlar y erradicar el des-
plazamiento de personas en diversas entida-
des derivado de la violencia que genera la
delincuencia organizada: 75

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos - Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente: 32

Errores cometidos en la emisión de los libros
de texto gratuitos: 115

Medidas de simplificación administrativa
una lista amplia de insumos y artículos esen-
ciales para las actividades agrícolas, silvíco-
las, ganaderas o pesqueras: 68

Legislación para instaurar el voto de los me-
xicanos residentes en el exterior: 97

Programa nacional destinado a erradicar el
empleo de infantes y de adolescentes: 62

Actividades conmemorativas de los 50 años
del Museo Nacional de Antropología: 123

Homenaje póstumo al poeta Juan Gelman
Burichson: 78

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 25

Problemas generados por autofinanciamien-
tos: 117

Creación de comisiones ordinarias de dere-
chos de la niñez en los congresos carentes de
ellas: 133

Vigésimo quinto aniversario de la aproba-
ción de la Convención de los Derechos de la
Niñez: 82
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• Legisladores de diversos grupos parlamentarios.. . . . 

• López Landero, Leticia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Landero, Leticia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Landero, Leticia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Rosado, Roberto (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Rosado, Roberto (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Rosado, Roberto (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Maldonado Salgado, José Valentín (PRD). . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Información relacionada con la construcción
del proyecto comercial y de vivienda Dragon
Mart en Cancún, Quintana Roo: 107

Ley General para prevenir, sancionar y erra-
dicar los Delitos en materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de Estos Delitos: 101

Modificar la NOM-146-SSA2-2005 para in-
corporar a las víctimas de trata: 90

Programa de protección y asistencia de vícti-
mas, ofendidos y testigos: 95

Acciones implantadas para transparentar los
recursos del Subsemun: 128

Autorización para que la administradora XXI
Banorte participe con más de 20 por ciento en
el mercado de las Afore: 125

Programa de Creación de Empleo en Zonas
Marginadas, con relación al presupuesto otor-
gado para los ejercicios fiscales de 2009 a
2012: 120

Las Afores entreguen de manera ágil e íntegra
a los trabajadores los ahorros de la cuenta in-
dividual: 138

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 25

Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores: 43

Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios: 37

Problemas ocasionados por la aplicación
errónea del descuento por el ISR en la nómi-
na de los docentes: 58

Proceso de discusión de la minuta con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona di-
versos artículos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
disciplina financiera: 73
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• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, David (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Soria, José Luis (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Soria, José Luis (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Soria, José Luis (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Nájera Medina, Víctor Reymundo (PRD). . . . . . . . . 

• Oliveros Usabiaga, José Luis (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Orihuela García, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Soberanía de Michoacán de Ocampo en el mar-
co de la estrategia planteada para recuperar la
seguridad: 85

Plan urgente de subsidios para el campo: 59

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 25

Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores: 43

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios: 37

Problemas ocasionados por la aplicación erró-
nea del descuento por el ISR en la nómina de
los docentes: 58

Proceso de discusión de la minuta con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversos artí-
culos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de disciplina fi-
nanciera: 73

Soberanía de Michoacán de Ocampo en el mar-
co de la estrategia planteada para recuperar la
seguridad: 85

Acciones implantadas para transparentar los re-
cursos del Subsemun: 128

Autorización para que la administradora XXI
Banorte participe con más de 20 por ciento en el
mercado de las Afore: 125

Programa de Creación de Empleo en Zonas
Marginadas, con relación al presupuesto otorga-
do para los ejercicios fiscales de 2009 a 2012:
120

Problemas generados por autofinanciamientos:
117

Robo y la venta clandestina de diesel en Apaseo
el Alto y Apaseo el Grande, Guanajuato: 80

Acciones implantadas para transparentar los re-
cursos del Subsemun: 128
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• Orihuela García, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Orihuela García, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pozos Lanz, Raúl Aarón (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Robledo Aburto, Zoé (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Robles Montoya, Benjamín (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Celis, Mely (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Celis, Mely (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Senadores del Partido Revolucionario Institucional. . 

• Senadores del Partido Revolucionario Institucional. . 

• Senadores del Partido Revolucionario Institucional. . 

• Senadores del Partido Revolucionario Institucional. . 

• Senadores del Partido Revolucionario Institucional. . 

• Senadores del Partido Revolucionario Institucional. . 

• Torres Cofiño, Marcelo de Jesús (PAN). . . . . . . . . . . 

Autorización para que la administradora XXI
Banorte participe con más de 20 por ciento en
el mercado de las Afore: 125

Programa de Creación de Empleo en Zonas
Marginadas, con relación al presupuesto otor-
gado para los ejercicios fiscales de 2009 a
2012: 120

Campaña nacional de información sobre los be-
neficios del nuevo régimen de incorporación
fiscal: 119

Agentes económicos preponderantes en el mer-
cado de telecomunicaciones: 114

Información de los trabajos realizados en la so-
lución del conflicto armado en Chiapas: 110

Campañas de concienciación ciudadana sobre
el uso de preservativos, y la prevención de en-
fermedades y de embarazos no deseados: 113

Declara el 12 de septiembre de cada año, como
Día Nacional del Campesino: 40

Cobro de dádivas a servidores públicos de la
delegación Iztacalco: 132

Diagnóstico integral sobre la corrupción en la
administración pública federal en el sexenio
anterior: 142

Exportación de productos de las pequeñas y
medianas empresas nacionales: 127

Frentes fríos en el país: 140

Ganadores del Premio Nacional de Protección
Civil 2013: 141

Informe sobre la actual situación legal del fun-
cionamiento de casinos y casas de juego y sus
permisos para operar: 136

Medidas de simplificación administrativa una
lista amplia de insumos y artículos esenciales
para las actividades agrícolas, silvícolas, gana-
deras o pesqueras: 68
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• Vargas Vargas, Laura Guadalupe (PRI). . . . . . . . . . . 

• Vázquez Saut, Regina (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Campañas informativas sobre los acce-
sos y las salidas de la autopista México-
Puebla: 105

Comercio ambulante en la Línea 4 del
Metrobús: 94


